
Informe Final de la  
Cuadragésima Segunda 

Reunión Consultiva  
del Tratado Antártico





Secretaría del Tratado Antártico
Buenos Aires

2019

REUNIÓN CONSULTIVA
DEL TRATADO ANTÁRTICO

Informe Final de la  
Cuadragésima Segunda 

Reunión Consultiva  
del Tratado Antártico

Praga, República Checa
1 al 11 de julio de 2019

Volumen 



Publicado por:

Secretariat of the Antarctic Treaty
Secrétariat du Traité sur l’ Antarctique

Secretaría del Tratado Antártico

Maipú 757, Piso 4
C1006ACI Ciudad Autónoma 
Buenos Aires - Argentina 
Tel: +54 11 4320 4260
Fax: +54 11 4320 4253

Este libro también está disponible en: www.ats.aq (versión digital) 
y para compras en línea.

ISSN  2346-9889
ISBN (vol. ): 978-987-4024- -
ISBN (obra completa): 978-987-4024-79-4



Índice

VOLUMEN I

Siglas y abreviaciones

PARTE I. INFORME FINAL 

1. Informe Final
2. Informe de la XXII reunión del CPA 
3. Apéndices 

Apéndice 1: Declaración de Praga en ocasión del 60.º Aniversario
del Tratado Antártico
Apéndice 2: Programa preliminar, Grupos de trabajo y asignación
de temas para la XLIII RCTA 

PARTE II. MEDIDAS, DECISIONES Y RESOLUCIONES 

1. Medidas
Medida 1 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 123 (valles Barwick

y Balham, Tierra de Victoria Meridional): Plan de Gestión revisado 
Medida 2 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 128 (costa occidental 

de la bahía Almirantazgo [bahía Lasserre], isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], 
islas Shetland del Sur): Plan de Gestión revisado 

Medida 3 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 141 (valle Yukidori, 
Langhovde, bahía Lützow-Holm): Plan de Gestión revisado 

Medida 4 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 142 (Svarthamaren): 
Plan de Gestión revisado 

Medida 5 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 151 (Anca de León, isla 
Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland del Sur): Plan de Gestión revisado 

Medida 6 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 154 (bahía Botany, 
cabo Geology, Tierra de Victoria): Plan de Gestión revisado 

Medida 7 (2019): Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 161 (bahía de Terra Nova, 
mar de Ross): Plan de Gestión revisado 

 
península Barton, isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo]): Plan de Gestión revisado 



Medida 9 (2019):  Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 173 (cabo Washington 

Medida 10 (2019):  Zona Antártica Especialmente Administrada n.º 4 (isla Decepción): 
Plan de Gestión revisado 

Medida 11 (2019): Zona Antártica Especialmente Administrada n.º 7 (sudoeste de 
la isla Anvers y cuenca Palmer): Plan de Gestión revisado 

Medida 12 (2019): Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos Antárticos: 
el pecio del Endurance, de Sir Ernest Shackleton, y el mojón C. A. Larsen 
perteneciente a varias expediciones 
Anexo: Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos Antárticos 

2. Decisiones
Decisión 1 (2019):  Rediseño del formato de la lista de Sitios y Monumentos Históricos

en virtud del Artículo VII del Tratado Antártico y el Artículo 14 del Protocolo
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente a través de la Secretaría
del Tratado Antártico 

Decisión 3 (2019): Informe, programa y presupuesto de la Secretaría 

Anexo 3: Programa de la Secretaría para 2019 - 2020 
Decisión 4 (2019): Reglamento del personal de la Secretaría del Tratado Antártico 

Anexo: Reglamento del personal de la Secretaría del Tratado Antártico 
Decisión 5 (2019): Plan de trabajo estratégico plurianual para la Reunión Consultiva

del Tratado Antártico 
Anexo: Plan de trabajo estratégico plurianual de la RCTA 

Decisión 6 (2019): Manual de reglamentos y directrices relevantes para las actividades 
turísticas y no gubernamentales en la Antártida 
Anexo: Lista orientativa de textos que podrían incluirse en el Manual 

Decisión 7 (2019): Revisión de los requisitos de intercambio de información
sobre expediciones no gubernamentales 
Anexo: Requisitos de intercambio de información 

3. Resoluciones
Resolución 1 (2019): Manual revisado sobre limpieza de la Antártida

Anexo: Manual sobre limpieza de la Antártida 
Resolución 2 (2019): Directrices para sitios que reciben visitantes 

Anexo: Lista de sitios sujetos a las directrices para sitios 

para sitios que reciben visitantes 



Anexo: Código de conducta del SCAR para el uso de animales con

Resolución 5 (2019): Reducción de la contaminación por plásticos en la Antártida 
y en el océano Austral 

Resolución 7 (2019): El sexagésimo aniversario del SCAR y el papel del SCAR como

del Tratado Antártico 
Fotografía de los jefes de delegación 



VOLUMEN II 

Siglas y abreviaciones 

PARTE II. MEDIDAS, DECISIONES Y RESOLUCIONES (continuación)  
4. Planes de gestión
Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 123 (valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria

Meridional): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 128 (costa occidental de la bahía Almirantazgo [bahía 

Lasserre], isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland del Sur): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 141 (valle Yukidori, Langhovde, bahía Lützow-Holm): Plan 

de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 142 (Svarthamaren) Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 151 (Anca de León, isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas 

Shetland del Sur): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 154 (bahía Botany, cabo Geology, Tierra de Victoria): 

Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 161 (bahía Terra Nova, mar de Ross): Plan de Gestión 

revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º a Rey Jorge 

[isla 25 de Mayo]): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 173 (cabo Washington y bahía Silverfish, bahía Terra 

Nova, mar de Ross): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Administrada n.º 4 (isla Decepción): Plan de Gestión revisado 
Zona Antártica Especialmente Administrada n.º 7 (sudoeste de la isla Anvers y cuenca Palmer): Plan 

de Gestión revisado 

PARTE III. DISCURSOS E INFORMES DE APERTURA Y CLAUSURA  
1. Discursos de apertura y clausura

Palabras de bienvenida del ministro de relaciones exteriores de la República Checa, Sr. Tomas 
Petricek  

2. Informes de Depositarios y Observadores
Informe de los Estados Unidos en su carácter de Gobierno Depositario del Tratado Antártico y su
Protocolo
Informe de Australia en su carácter de Gobierno Depositario de la CCRVMA 

Informe de Australia en su carácter de Gobierno Depositario del ACAP 

Informe del Reino Unido en su carácter de Gobierno Depositario de la CCFA 

Informe del Observador de la CCRVMA 

Informe del SCAR 

Informe del COMNAP 

3. Informes de Expertos
Informe de la ASOC

Informe de la IAATO 

Informe de la OMM 



Informe Final de la XLII RCTA 

Parte IV. DOCUMENTOS ADICIONALES DE LA XLII RCTA  

1. Lista de documentos

Documentos de Trabajo 
Documentos de Información 

Documentos de la Secretaría 

Documentos de Antecedentes 

2. Lista de participantes

Partes Consultivas 

Partes no Consultivas 

Observadores, expertos e invitados 

Secretaría del País Anfitrión 

Secretaría del Tratado Antártico 





9

Siglas y abreviaciones

ACAP Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles
AMP Área Marina Protegida
ANC Autoridad Nacional Competente
ASOC Coalición Antártica y del Océano Austral
BP Documento de Antecedentes
CCFA Convención para la Conservación de las Focas Antárticas

CCRVMA Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 
y/o Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos

CCRWP Programa de trabajo de respuesta para el cambio climático
CHA
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático
COI
COMNAP Consejo de Administradores de Programas Antárticos Nacionales
CPA Comité para la Protección del Medio Ambiente
EIA Evaluación del Impacto Ambiental
EMG Evaluación Medioambiental Global
EMI Evaluación Medioambiental Inicial

FIDAC Fondos internacionales de indemnización de daños debidos a la contaminación 
por hidrocarburos

GCI Grupo de Contacto Intersesional
GSPG Grupo Subsidiario sobre Planes de Gestión
GSRCC Grupo Subsidiario sobre respuesta al Cambio Climático
HSM Sitio y Monumento Histórico
IAATO Asociación internacional de operadores turísticos en la Antártida
IBA Áreas Importantes para la Conservación de las Aves
IGP&I Clubs Grupo internacional de Clubes de Protección e Indemnización
IP Documento de Información
IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático
OACI Organización de Aviación Civil Internacional
OHI
OMI Organización Marítima Internacional
OMM Organización Meteorológica Mundial
OMT Organización Mundial del Turismo
PCTA Parte Consultiva del Tratado Antártico
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
RBCA



10

RCC Centros de Coordinación de Rescates
RCTA Reunión Consultiva del Tratado Antártico
RETA Reunión de Expertos del Tratado Antártico
SAR Búsqueda y Salvamento
SCAR
SC-CAMLR
SEII Sistema electrónico de intercambio de información

SOLAS
(o SEVIMAR) Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar

SOOS Sistema de Observación del Océano Austral
SP Documento de la Secretaría
STA Sistema del Tratado Antártico o Secretaría del Tratado Antártico
TdR Término de Referencia

UAV/RPAS Vehículos Aéreos no Tripulados / Sistemas de Aeronaves Dirigidas por 
Control Remoto

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
VSSOS Estadías nocturnas breves con apoyo de embarcaciones
WP Documento de Trabajo
ZAEA Zona Antártica Especialmente Administrada
ZAEP Zona Antártica Especialmente Protegida



PARTE II 

Medidas, Decisiones y Resoluciones 
(Cont.)



 

 
 



4. Planes de Gestión





Medida 1 (2019) 

Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
(ZAEP) n.º 123 

VALLES BARWICK Y BALHAM,  
SUR DE LA TIERRA DE VICTORIA 

Introducción 
Los valles Barwick y Balham están ubicados dentro de la Zona Antártica Especialmente Administrada 
(ZAEA) n.° 2, Valles Secos de McMurdo, Tierra Victoria, Mar de Ross. La Zona se centra a 160° 57' E, 77° 
21' S y tiene unos 423 km2 de superficie. Los valles Barwick y Balham son escasamente visitados y 
constituyen una importante zona de referencia con la cual se puedan cotejar cambios en otros ecosistemas de 
valles secos que son visitados con regularidad para fines de investigación científica. La Zona contiene 
ejemplos de la amplia variedad de ambientes encontrados en el ecosistema desértico polar. Algunos de los 
mejores ejemplos de los rasgos físicos de superficie que se asocian a este singular y extremo medioambiente 
se encuentran en el suelo de los valles, donde también están presentes algunos notables ejemplos de vida 
microbiana y líquenes, además de microflora de suelos y lagos.  

Los valles Barwick y Balham se designaron originalmente como el Sitio de Especial Interés Científico 
(SEIC) n.° 3 por medio de la Recomendación VIII-4 (1975) tras una propuesta formulada por los Estados 
Unidos. La fecha de expiración del Plan de Gestión se extendió mediante una serie de recomendaciones 
(Recomendación X-6 [1979], Recomendación XII-5 [1983], Recomendación XIII-7 [1985], y Resolución 7 
[1995]). La Medida 2 (2000), que extiende la fecha de expiración del Plan de Gestión desde el 31 de 
diciembre de 2000 al 31 de diciembre de 2005. La Decisión 1 (2002), que cambia el nombre y número a la 
SEIC n.° 3 al de Zona Antártica Especialmente Protegida N° 123.  La Medida 1 (2002), que designa a la 
Zona durante un período indefinido, extiende la Zona original a fin de abarcar una parte más amplia de la 
cuenca del Valle Balham y la racionaliza para excluir la cuenca del glaciar superior de Victoria. La Medida 6 
(2008), que rectifica el Plan de Gestión con objeto de agregar nuevas disposiciones destinadas a reducir el 
riesgo de introducción microbiana y vegetal desde los suelos de otros sitios antárticos o provenientes de 
regiones fuera de la Antártida. La Medida 3 (2013), que actualiza la bibliografía, mejora la cartografía de la 
Zona y lleva a cabo algunos ajustes menores relativos al acceso en aeronave. Los límites se ajustaron con el 
fin de seguir de forma más precisa las cuencas Barwick y Balham. Los análisis geoquímicos del suelo 
realizados en muestras recolectadas en 2015 revelaron la presencia de un bajo nivel de contaminación en un 
anterior pozo en el suelo cercano al valle Vashka. Sin embargo, los bajos niveles absolutos en general y la 
muy limitada extensión espacial de la contaminación observada sugieren que se ha mantenido la naturaleza 
prístina de la Zona y que su valor como sitio de referencia sigue siendo válido. 

La Zona se encuentra en el Dominio S (Geológico de McMurdo, Tierra de Victoria meridional) de acuerdo 
con el Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 [2008]) y se clasifica como Región 
9 (Tierra de Victoria meridional), conforme a las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica 
(RBCA) (Resolución 3 [2017]).  

1. Descripción de los valores que requieren protección
Una superficie de 325 km 2 en el valle de Barwick, que incluye una parte del valle de Balham adyacente, fue 
originalmente designada a través de la Recomendación VIII - 4 (1975, SEIC n.° 3) a raíz de una propuesta 
formulada por los Estados Unidos cuya base era que se trataba de "uno de los sitios menos alterados y 
contaminados de los Valles Secos de Tierra de Victoria" y su importancia como una base de referencia 
contra la cual se podían medir los cambios ocurridos en ecosistemas comparables de otros valles secos en los 
que se llevan a cabo periódicamente investigaciones científicas. El sitio está alejado de las estaciones de 
campo y no ha estado sometido a visitas ni a investigaciones intensas. El Valle de Barwick fue visitado por 
primera vez en 1958 y durante los años 60 hasta 1975 se llevaron a cabo varias expediciones posteriores, tras 
lo cual las visitas han sido escasas debido a su designación como SEIC. Si bien se pudieron apreciar algunos 
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de los impactos humanos producidos por las primeras expediciones a la región durante la temporada 1993-
1994, se considera que los valles Barwick y Balham siguen siendo una de las zonas que han sufrido menor 
impacto en la región antártica de los Valles Secos de McMurdo. En muestras de suelos recolectadas en 2015 
se revelaron evidencias de bajos niveles de contaminación por metales e hidrocarburos en un sitio perturbado 
antes en las cercanías del lago Vashka. Sin embargo, considerando su baja magnitud y muy limitada 
extensión espacial, además de los muy bajos niveles absolutos de contaminantes observados en las muestras 
recolectadas en las cercanías, se ha mantenido la naturaleza en gran medida prístina de la Zona y se 
considera que su valor como sitio de referencia sigue siendo válido. 

Los límites de la zona original volvieron a designarse a través de la Medida 1 (2012) a fin de que siguieran 
con mayor exactitud las cuencas de los valles Barwick y Balham, lo que resultó en una superficie total de 
418 km2 (una corrección a partir de los 480 km2 producto de un error en la Medida 1 [2002]), los cuales 
volvieron a aprobarse sin cambios a través de la Medida 6 (2008). Los límites de la cuenca volvieron a 
definirse en 2013 con base en una mejora realizada en la cartografía, con el resultado de un aumento en la 
superficie total de 418 km2 a 423 km2. En el actual Plan de Gestión, los límites se mantienen sin alteraciones. 

Los Valles Secos de McMurdo tienen un ecosistema desértico polar singular y extremo. La Zona contiene 
ejemplos de una amplia variedad de los ambientes que se encuentran en este ecosistema, que incluye 
pavimento desértico, dunas de arena, suelos estructurado, características glaciares y de morrenas, arroyos, 
lagos de agua dulce y salina, valles y suelos libres de hielo de gran altura. Algunos de los mejores ejemplos 
de pavimentos con ventifactos y doleritas erosionadas se encuentran en los suelos del valle, junto con 
ejemplos de líquenes casmolíticos, comunidades estratificadas de líquenes endolíticos, hongos, algas y 
bacterias asociadas, y poblaciones de microflora de suelos y lagos. La protección especial conferida a la 
Zona brinda la oportunidad de preservar un ejemplo relativamente prístino de este ecosistema como línea 
basal para referencia futura. La protección de una cuenca sirve para dar una mayor representación a las 
características del ecosistema y también facilita la gestión de la Zona como un sistema ecológico diferente e 
integrado. Sus altos valores, tanto ecológicos como científicos, estéticos y de vida silvestre, por causa de su 
aislamiento y del nivel relativamente bajo de impacto humano, constituyen razones importantes para 
brindarle protección especial a los valles Barwick y Balham.  

2. Finalidades y objetivos
Los objetivos de la gestión de los valles Barwick y Balham son los siguientes:

evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, previniendo
las perturbaciones innecesarias causadas por el ser humano;
preservar el ecosistema natural como zona de referencia que en gran medida no ha sido perturbada
directamente por la actividad humana;
permitir las investigaciones científicas del ecosistema natural y el medio físico de la Zona siempre que
sean indispensables y que no puedan realizarse en otro lugar;
reducir al mínimo las perturbaciones causadas por los seres humanos evitando el muestreo excesivo;
evitar o reducir a un mínimo la introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la Zona;
permitir visitas para fines de gestión como apoyo de los objetivos del Plan de Gestión.

3. Actividades de gestión
Para proteger los valores de la Zona, se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión:

Deberán instalarse carteles que indiquen la ubicación de la Zona (en los que se establezcan las
restricciones especiales que aplican) en lugares bien visibles y deberá mantenerse disponible una copia
del presente Plan de Gestión en todas las estaciones permanentes de investigación científica situadas al
interior de la región del Mar de Ross;
Todos los pilotos que operen en la región deberán estar informados de la ubicación, los límites y las
restricciones aplicables para la entrada, el sobrevuelo y los desembarcos dentro de la Zona;

18



ZAEP 123, Valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria Meridional 

Los programas nacionales deberán adoptar medidas para garantizar que los límites de la Zona y las
restricciones que se aplican en su interior estén marcados en los mapas y cartas náuticas y aeronáuticas
relevantes;
Los señalizadores, letreros o estructuras que se instalen en la Zona con fines científicos o de gestión
deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán retirarse cuando no sean necesarios;
Todos los equipos o materiales abandonados deberán eliminarse en el mayor grado posible siempre y
cuando su eliminación no produzca un impacto adverso en el medioambiente o en los valores de la Zona;
Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para
los cuales fue designada y para garantizar que las medidas de gestión y mantenimiento sean apropiadas;
Los programas antárticos nacionales que operen en la región deben consultarse entre sí para garantizar
que se implementan las actividades de gestión mencionadas.

4. Período de designación
Designación con período de vigencia indefinida.

5. Mapas
Mapa 1: ZAEP n.° 123, Valles Barwick y Balham, topografía y límites

Especificaciones cartográficas: Proyección: cónica conforme de Lambert; paralelos de referencia: primero, 
77° 15' S; segundo, 77° 25' S; meridiano central: 161° 10' E; latitud de origen: 78° 00' S; esferoide y nivel de 
referencia horizontal: WGS84.  

Recuadro 1: Región del Mar de Ross, que muestra la ubicación de los Valles Secos de McMurdo y Recuadro 
2.  

Recuadro 2: Valles Secos de McMurdo e isla Ross, donde se muestra la ubicación de la estación McMurdo 
(Estados Unidos) y de la base Scott (Nueva Zelandia), Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 2, 
Valles Secos de McMurdo (ZAEA n.°2).  

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Descripción general 

El Valle Barwick (161° 57' E, 77° 21' S) está ubicado a unos 65 km tierra adentro de la costa del Mar de 
Ross en la Tierra de Victoria Sur (Mapa 1 y recuadros). La Zona incluye los valles Barwick y Balham y sus 
respectivas cuencas, y está delimitada al sur, oeste y norte por el Valle McKelvey, el cordón montañoso 
Willett y la línea divisoria entre los valles Victoria y Barwick, respectivamente.  

Límites y coordenadas 

El límite de la Zona se extiende desde su extremidad oriental en el valle Barwick inferior (alrededor de la 
confluencia entre los Valles Barwick, Victoria y McKelvey) varios kilómetros al sur hacia la cresta que lleva 
en el sentido sudoeste hacia la cumbre del monte Insel (1345 m, 161 30,74' E, 77 23,50' S), desde donde el 
límite sigue los puntos elevados de las crestas del cordón montañoso Insel sobre la meseta Halzen durante 
5,5 km antes de descender a un punto bajo entre los valles McKelvey y Balham en lo que se conoce como el 
Lago Bullseye (722 m, 161° 14,41' E, 77° 24,78' S). El límite atraviesa el lago antes de volver a subir por la 
cresta hasta otro punto elevado en la meseta Canfield en el cordón montañoso Insel (aproximadamente 1250 
m) y continúa por la meseta Green para seguir el espolón Rude hasta el monte Cassidy (1917 m) hasta los
tramos superiores del valle Balham. A medida que el terreno se vuelve más suave en el Balham superior y a
unos 6,5 km de la cumbre de la montaña Shapeless (2736 m), el límite sigue hacia el norte a una altura de
entre 1800 y 1900 m hacia el glaciar Huka Kapo y los picos Apocalypse. El límite se extiende en dirección
noroeste, desde el glaciar Huka Kapo unos 9 km hacia una cresta prominente que llega hasta la cumbre del
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monte Bastion (2477 m, 160°29,39' E, 77°19,18' S). Se sigue esta cresta en dirección norte hasta la cumbre 
del espolón McSaveney y desde ahí sigue la serranía superior de la serranía del circo que contiene la cascada 
de hielo Webb hasta la cumbre del pico Vishniac (2280 m, 160° 31,82'E, 77° 14,71' S). Desde ahí, el límite 
sigue la cresta principal en dirección noreste a lo largo de 5 km, hasta la cumbre del pico Skew (2537 m, 
160° 42,07'E, 77° 13,16' S), que se ubica en la cabecera del valle Barwick. Luego, el límite baja a lo largo de 
la cresta oriental del pico Skew por encima del circo Webb antes de seguir el límite de la cuenca en una 
dirección más hacia el sur, hacia la meseta Parker. Desde la meseta Parker el límite sigue bajando para seguir 
la parte superior de la cresta The Fortress y el cordón montañoso Cruzon, que conforma la cresta divisoria 
entre las cuencas del glaciar superior de Victoria y del valle Barwick. El límite se extiende hacia el este y 
sigue esta cresta durante unos 12 km, a través del pico Loewenstein (1539 m) y el pico Shulman (1400 m) 
hasta el pico Sponsors (1454 m, 161°24,4' E, 77°18,2' S). Luego, el límite baja a lo largo de la cresta sudeste 
de los picos Sponsors y Nickell (aproximadamente 1400 m, 161° 28,25' E 77° 19,21' E) hacia el valle 
Barwick inferior, hacia la extremidad oriental de la Zona, que se encuentra unos 4 km al noroeste del lago 
Vida, valle Victoria.  

Fisiografía, glaciología, cursos de aguas y lagos 

Un extenso ventisquero al sur del pico Skew alimenta el glaciar Webb en la parte superior del valle Barwick. 
Es muy poco el hielo de la meseta polar que fluye sobre la zona escarpada hacia el valle Barwick, ya que hay 
vectores de flujo y escombros que cubren fragmentos del glaciar Webb que indican que esta parte del glaciar 
está prácticamente inmóvil. Los valles Barwick y Balham se fusionan al sudeste de la Zona, a 9 km de donde 
el Barwick se une con el Valle Victoria. Hay una serie de lagos que ocupan el Valle Barwick, el más grande 
de los cuales es el Lago Webb (a una altura de aproximadamente 658 m), en el morro del glaciar Webb. El 
lago Vashka (a unos 476 m de altura), que viene a llenar parcialmente una depresión circular inusualmente 
profunda (Chinn 1993), es el segundo más grande, y se encuentra a 5,7 km aguas abajo del lago Webb. El 
lago Hourglass (a unos 617 m de altura), el siguiente más grande, se encuentra aproximadamente a medio 
camino entre el lago Webb y el lago Vashka. Un arroyo intermitente que conecta esta serie de lagos culmina 
en el lago Vashka, que tiene un nivel muy por debajo de su umbral de rebalse. Las primeras observaciones 
de las superficies lisas de los lagos Webb y Vashka indicaban que se trata de lagos “de bloques de hielo” que 
no contienen agua líquida significativa (Chinn, 1993). No obstante, en diciembre de 1993, en el perímetro 
del lago Vashka, se observó agua en estado líquido hasta varios metros de profundidad. No se han realizado 
estudios recientes de las características físicas de ninguno de los lagos del valle Barwick. El lago Balham, un 
lago pequeño dentro de una depresión (a 671 m de altura) bajo los picos Apocalypse es el único lago del 
valle Balham (cuya altura aproximada suele ser de 800 m).  

Las diversas glaciaciones, ocurridas hace 13 a 3,5 millones de años, crearon una espesa morrena terrestre en 
los suelos de ambos valles (Péwé, 1960). Estos depósitos están recubiertos por pliegos de solifluxión en la 
cabecera del valle Balham. Además, estos valles contienen una pequeña cantidad de lagos de agua dulce y 
salina en las superficies inclinadas. En muchos casos estos lagos se han evaporado y dejado grandes 
depósitos de sal. Las paredes de los valles Barwick y Balham muestran restos de bancos glaciales a una 
altura de 800 m y 1200 a 1500 m (Bull et al. 1962). Los suelos cerca del lago Vashka se componen de 
escombros de morrenas derivados esencialmente de la dolerita y la arenisca, pero los granitos, el gneis y los 
esquistos representan localmente hasta el 35 % de las piedras (Claridge, 1965). La erosión suele estar 
indicada por manchas de un rojo intenso causadas por la oxidación de los componentes ferrosos, 
habitualmente erosionados por arena arrastrada por el viento en el lado de las piedras que queda expuesto 
(Claridge y Campbell, 1984). El fondo del valle está cubierto en gran parte, con suelos estructurados 
conformados por polígonos de cuña de arena típicos de las zonas de permafrost de los valles secos 
(Campbell y Claridge, 1987). En su mayoría son antiguos (centro elevado) y se encontraron polígonos más 
jóvenes (centro hueco) en canales de cursos de agua recientes. La medida transversal para ambos suele ser de 
unos 20 m. 

Ecosistemas terrestres y de agua dulce 

En los suelos secos del valle Barwick no se encontraron invertebrados y hay muy poca vegetación evidente 
(Freckman y Virginia, 1998). Hay corteza y tapetes de algas en los márgenes de lagos y arroyos, pero la flora 
observada es esencialmente microbiana: están presentes líquenes casmolíticos en los derrubios irregulares 
del cordón montañoso Apocalypse y en ocasiones pueden apreciarse densas comunidades estratificadas de 
líquenes endolíticos, hongos, algas y bacterias asociadas estratificadas en el pavimento de arenisca de 
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Beacon (Edwards et al, 1998 y 2005). Se ha informado que el liquen negro se encuentra bien desarrollado en 
las zonas de arenisca en el suelo del valle Balham (Russell et al,. 1998). También se han observado 
importantes poblaciones bacterianas heterotróficas en las muestras de arena del valle Barwick. La población 
contenía fermentadores de lactosa, reductores de nitratos, fijadores de nitrógeno, levaduras y algas, pero no 
se detectaron hongos filamentosos ni protozoos (Cowan et al, 2002).  

Si bien los valles Barwick y Balham son una de las zonas más remotas en los Valles Secos, se sabe que las 
skúas antárticas (Stercorarius maccormicki) visitan la Zona. En el lago Vashka se encontraron los restos de 
unas cuarenta de estas aves durante la temporada 1959-1960. Cerca del morro del glaciar Webb se 
encontraron los restos momificados de dos focas y cerca de la confluencia de los valles Balham y Barwick se 
encontraron los restos de otras siete, esencialmente focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus) (Dort, 1981). 

Actividades e impacto de los seres humanos 

La inspección que se realizó en los valles Barwick y Balham en diciembre de 1993, desde el lago Bullseye 
hasta el lago Vashka, reveló evidencias de actividad humana anterior, especialmente alrededor del lago 
Vashka, donde se instalaron campamentos para la investigación científica durante los años 1960. Los 
impactos que se observaron en los alrededores del lago Vashka incluían círculos de piedras destinados a las 
tiendas de campaña en antiguos sitios, pozos en el suelo y una trinchera, los restos de un barril de madera, 
una caja de madera que contenía rocas y un cartel de papel, además de un reservorio de alimentos destruido y 
parcialmente sumergido en el lago (Harris, 1994). En el lago Vashka, un cartel con el registro de los nombres 
de visitantes enrollado dentro de un mapa se retiró de la Zona en 1993 debido a su deterioro (Harris, 1994). 
Hay postes de bambú ubicados cerca del morro del glaciar Webb y en el peñasco Vashka. En las cercanías 
del lago Vashka y por lo menos en otro lugar desconocido en el valle de Barwick se usaron también cargas 
de dinamita. Un equipo de Nueva Zelandia llevó a cabo tareas de remediación del sitio en la temporada 
1995-1996.  

La distribución espacial de los suelos en los valles Barwick y Balham se investigó durante el trabajo de 
campo que se llevó a cabo entre el 6 y el 13 de enero de 2012 (McLeod y Bockheim, 2012). Se realizaron 
excavaciones pequeñas y superficiales para determinar sus propiedades, las cuales se remediaron en forma 
meticulosa, y se registraron sus posiciones mediante geoposicionamiento (Antarctica NZ, 2012). El equipo 
acampó en un sitio establecido con anterioridad en las cercanías del lago Vashka (161° 09,284' E, 77° 
20,931' S) (Mapa 1). Los senderos destinados a caminatas y los sitios para los muestreos se mantuvieron en 
el mínimo indispensable para cumplir los objetivos y se evitaron las zonas vulnerables. Se tomaron 
precauciones para reducir a un mínimo el riesgo de introducción de especies no autóctonas, mediante el uso 
de equipos de limpieza, y se retiraron del lugar todos los residuos. El equipo llevó a cabo observaciones de 
anteriores excavaciones de suelos en tres lugares (161° 08,822' E, 77° 20,951' S; 161° 09,078' E, 77° 20,989' 
S; y 161° 09,085' E, 77° 20,989' S). No se observaron estructuras dentro de la Zona y el equipo señaló que, al 
parecer, los sitios visitados se habían mantenido prístinos.  

Para obtener una comprensión cuantitativa de las condiciones ambientales de referencia y sus posibles 
impactos, Klein et al. (2019) recolectaron en noviembre de 2015 muestras de suelos extraídas en cuatro sitios 
a lo largo del margen occidental del lago Vashka en los que se había informado de anteriores actividades 
humanas (Harris 1994, McLeod y Bockheim 2012, Antarctica New Zealand 2012). El sitio de la costa del 
lago Vashka, en donde se encontró un reservorio de alimentos destruido y parcialmente sumergido en 1993, 
se encontraba completamente sumergido varios metros bajo la superficie del lago en 2015 y no se 
recolectaron muestras de este sitio directamente, sino de la zona adyacente por encima del actual borde 
lacustre. Se analizaron todas las muestras en busca de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) y de 17 
metales y metaloides con el fin de determinar indicios de actividad humana en términos geoquímicos. Se 
identificó un sitio adicional con evidencias obtenidas de unas doce excavaciones superficiales del suelo 
distribuidas sobre una superficie de aproximadamente 20 m de diámetro, a 161° 10,422' E 77° 21,18' S, si 
bien no se extrajeron muestras del lugar. 

En general, los análisis geoquímicos revelaron escasa evidencia de contaminación que pudiera asociarse 
razonablemente a la actividad humana en la Zona. La mayor parte de las muestras (18 de 24) no mostraron 
indicios de contaminación, el HAP total fue inferior a 6,5 ng/g y los metales traza también mostraron niveles 
congruentes con las condiciones de referencia esperadas. Si bien en 2015 no se extrajeron muestras de 
ningún sitio de control con objeto de proporcionar mediciones basales reales, el nivel de contaminación, por 
lo general, consistentemente bajo, que fue notorio en todos los elementos y en las muestras distribuidas en el 
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espacio, sugiere que es probable que dichas 18 muestras sean un indicador aproximado razonable de los 
niveles de fondo de referencia en las proximidades del lago Vashka. 

Los resultados de las cuatro muestras extraídas de uno de los anteriores sitios de excavación mostraron 
concentraciones relativamente elevadas de ambos HAP, además de una serie de metales asociados a las 
actividades humanas (Klein et al., 2019). Los elementos Ba, Cd, Fe, Hg, Mg, Pb, y Zn mostraron 
concentraciones promedio de más del doble que las observadas en los sitios de muestreo de las cercanías, 
con el mercurio, en particular, casi nueve veces por encima del promedio. El HAP total en este antiguo pozo 
de suelo fue equivalente a hasta unas 14 veces los niveles promedio de los demás sitios. Estos resultados 
respaldan la hipótesis de que la extensión espacial de cualquier contaminante que pudiera estar presente es 
muy limitada. Si bien los niveles de este sitio de excavación de suelos más contaminados fue mucho mayor 
en comparación con los sitios de muestreo adyacentes, en el contexto más amplio de la Antártida, las 
concentraciones generales absolutas detectadas se consideran más bajas e indican un impacto antropogénico 
limitado (Klein et al. 2019).  Si se consideran las bajas concentraciones medidas y la muy limitada extensión 
espacial de la contaminación observada, además de los muy bajos niveles absolutos de contaminantes 
observados en las muestras recolectadas en general, se confirma la naturaleza en gran medida prístina de esta 
parte del valle Barwick y se considera que su valor como sitio de referencia sigue siendo válido. 

6(ii) Acceso a la Zona 

Es posible ingresar a la Zona por tierra, por hielo o por aire. No se han designado rutas específicas para el 
ingreso a la Zona.  Se aplican restricciones de acceso a la Zona, cuyas condiciones específicas se establecen 
en la Sección 7(ii), a continuación.   

6(iii)Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 

No hay estructuras dentro de la Zona ni en sus proximidades.  

6(iv)Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  

Los valles Barwick y Balham se encuentran dentro de la Zona Antártica Especialmente Administrada 
(ZAEA) n.°2, Valles Secos de McMurdo. Las zonas protegidas más cercanas a los valles Barwick y Balham 
son Terraza Linnaeus (ZAEP n.° 138), 35 km al sur, en el valle Wright, Glaciar Canadá (ZAEP n.° 131) y 
Glaciar Taylor inferior y Cataratas de Sangre (ZAEP n.° 172), ambas a aproximadamente 45 km al sureste, 
en el valle Taylor (Recuadro 2, Mapa 1).  

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 

No hay áreas especiales al interior de la Zona. 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada  

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 se expide solo para actividades científicas indispensables y que no puedan llevarse a cabo en otro lugar, 
o con fines de gestión de la Zona;  

 las actividades permitidas deben estar en conformidad con el presente Plan de Gestión;  
 las actividades permitidas dan la correspondiente consideración, mediante el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, a la protección constante de los valores ambientales, ecológicos, científicos, 
estéticos y de vida silvestre de la Zona, incluido su valor prístino y su potencial como sitio de referencia 
en gran medida sin alterar; 

 el permiso se emitirá por un período determinado; 
 se deberá llevar el permiso, o una copia de este, cuando se está dentro de la Zona. 

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella  

22



ZAEP 123, Valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria Meridional 

El acceso y los desplazamientos dentro de la Zona deberán efectuarse a pie o en aeronave. Se prohíbe la 
circulación de vehículos dentro de la Zona.  

Acceso a pie 
1) Se alienta a los peatones a ingresar a la Zona en el punto más cercano al sitio o sitios visitados que

resulte factible, con objeto de reducir a un mínimo el terreno de la Zona que se transite;
2) Las rutas peatonales deben evitar los lagos, las lagunas, los lechos lacustres, los suelos húmedos y

las áreas de sedimentos blandos o dunas;
3) La circulación de peatones deberá limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las

actividades permitidas y se deberá hacer todo lo posible para reducir al mínimo sus efectos.

Acceso y sobrevuelos de aeronave tripulada o de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto 
(RPAS) 

1) Se prohíben los sobrevuelos por debajo de los 610 m (2000 pies) y los aterrizajes al interior de la
Zona en aeronaves tripuladas, incluidos los helicópteros, salvo que se haga de conformidad con un
permiso emitido por una autoridad nacional competente;

2) Se prohíben el sobrevuelo de los Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) por
debajo de los 610 m (2000 pies) y su aterrizaje al interior de la Zona, salvo que se haga de
conformidad con un permiso emitido por una autoridad nacional competente. El uso de RPAS al
interior de la Zona debe ceñirse a las Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas
de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4 [2018]).

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
Investigación científica indispensable que no pueda llevarse a cabo en otros lugares y que no pongan en
riesgo los valores de la Zona o su valor prístino y su potencial como sitio de referencia;
Actividades de gestión esenciales, que incluyen observación e inspección.

7 (iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras y equipos 
No se podrán erigir estructuras en la Zona, con excepción de aquellas que se especifiquen en un permiso;
Se prohíben las estructuras permanentes;
Todas las estructuras, equipo científico o señalizadores instalados en la Zona deben estar autorizados
mediante un permiso y claramente identificados por país, nombre del investigador principal, año de
instalación y fecha prevista de desmantelamiento. Todos estos elementos deben estar libres de
organismos, propágulos (por ejemplo semillas y huevos) y de suelo no estéril, y deben estar
confeccionados con materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo
riesgo de contaminación de la Zona;
La instalación (incluida la elección del sitio), el mantenimiento, la modificación o el desmantelamiento
de estructuras o equipos deben llevarse a cabo de manera tal que reduzca a un mínimo la perturbación de
los valores de la Zona;
El desmantelamiento de estructuras o equipos específicos para los cuales el permiso haya expirado debe
ser responsabilidad de la autoridad que haya emitido el permiso original, y debe ser una condición para
la emisión del permiso.

7(v) Ubicación de los campamentos 

Deben evitarse los campamentos al interior de la Zona. Para el acceso a esta se han identificado dos 
campamentos en las afueras, aunque cercanos, al este y al sur de la Zona. Uno de estos campamentos se 
encuentra en la confluencia entre los Valles Barwick y Victoria (161° 41,25' E, 77° 21,75' S), en tanto que el 
otro se encuentra cerca del lago Bullseye en el valle McKelvey (161° 13,13' E, 77° 25,67' S) (véase el Mapa 
1). Si se considera esencial, se debe acampar en lugares que se hayan utilizado antes, de preferencia sobre 
terreno cubierto por nieve o hielo, si los hubiera. Uno de estos campamentos previamente establecidos se 
encuentra sobre las laderas a unos 150 m sobre la costa sudoeste del lago Vashka (161° 09,284' E, 77° 
20,931' S) (Mapa 1). Está marcado por un círculo de piedras y es el lugar que debe utilizarse para satisfacer 
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las necesidades de investigación según corresponda. Los investigadores deberían consultar con la autoridad 
nacional competente a fin de obtener información actualizada sobre otros sitios donde pueda ser preferible 
acampar.  

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona  

Además de los requisitos del Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona son las siguientes: 

 Está prohibida la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y suelo 
no estéril en la Zona. Deben tomarse precauciones para evitar la introducción accidental de animales, 
material vegetal, microorganismos y suelo no estéril desde otras regiones biológicamente distintas 
(dentro o fuera de la zona del Tratado Antártico). 

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo científico, en particular los equipos de muestreo y los 
señalizadores que se introduzcan en la Zona estén limpios. En el nivel máximo practicable, el calzado y 
demás equipos que se usen o transporten a la Zona (incluidas las mochilas, bolsos y tiendas) deberán 
limpiarse minuciosamente antes de su ingreso a la Zona. Los visitantes también deben consultar y 
ceñirse adecuadamente a las recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no autóctonas del 
Comité para la Protección del Medio Ambiente (Resolución 4 [2016]), (CPA, 2017) y el Código de 
Conducta Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la Antártida (Resolución 5 
[2018]). 

 Para reducir el riesgo de contaminación microbiana, las superficies expuestas del calzado, el equipo de 
muestro y los señalizadores deberían esterilizarse en el máximo nivel que resulte factible antes de usarlos 
en la Zona. La esterilización debe realizarse mediante un método aceptable, como el lavado en una 
solución en etanol al 70 % o de alguna solución de uso comercial, como Virkon; 

 No se deben introducir en la Zona herbicidas ni pesticidas;  
 Se prohíbe el uso de explosivos al interior de la Zona; 
 No se debe almacenar combustible, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no ser 

que se autorice específicamente en un permiso, y estos deben almacenarse y manipularse de forma que 
se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medio ambiente;  

 Todos los materiales introducidos deben permanecer solo durante un período de tiempo definido y deben 
retirarse al final de dicho período, y 

 Si se produce la fuga de algún material que pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda extraer 
dicho material únicamente si es improbable que el impacto de su retiro sea mayor que el de dejar el 
material in situ. 

7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial  

Se prohíbe la recolección de flora y fauna autóctonas o la alteración perjudicial de estas, salvo en 
conformidad con el Anexo II del Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

En caso de recolección de animales o intromisión perjudicial sobre los mismos, se deberá usar como norma 
mínima el Código de Conducta del SCAR para el uso de animales con fines científicos en la Antártida. 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya introducido en la Zona 

Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y dicho material 
deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. Todo material de origen 
humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, se podrá retirar, salvo que el impacto de su 
extracción sea probablemente mayor que el efecto de dejar el material in situ; Si ese es el caso se debe 
notificar a la autoridad correspondiente para obtener aprobación. 

7(ix) Eliminación de residuos  

Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluso el agua para consumo humano y los residuos de 
origen humano.  
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7(x) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Gestión  

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines: 

llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección de
una pequeña cantidad de muestras o de información para su análisis o examen;
instalar o realizar el mantenimiento de postes indicadores, señalizadores, estructuras o equipo científico;
implementar medidas de protección.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la autoridad
nacional competente tan pronto como sea posible una vez concluida la visita, de conformidad con los
procedimientos nacionales.
Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para
Informes de visitas incluido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas
Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 [2011]). Si corresponde, la autoridad nacional
también debe remitir una copia del informe de la visita a la Parte que ha propuesto el Plan de Gestión
como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión.
De ser posible, las Partes deberán depositar el informe de visita original o sus copias en un archivo al
cual el público tenga acceso, a fin de llevar un registro del uso de la Zona, para que pueda utilizarse en
las revisiones del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de esta.
Se deberá notificar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida llevada a cabo y acerca
de cualquier material liberado en la Zona y no retirado que no estén incluidos en el permiso autorizado.
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Medida 2 (2019) 

Plan de Gestión para Zona Antártica  
Especialmente Protegida n.° 128 

Costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), 
Isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas Shetland del Sur 

Introducción 

La costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) se encuentra en la isla Rey Jorge (isla 25 de 
mayo), islas Shetland del Sur, unos 125 kilómetros al norte de la Península Antártica. Superficie aproximada 
y coordenadas: 16,8 km2 (centrada en 58° 27' 40" O, 62° 11' 50" S). La Zona es completamente terrestre y 
los motivos principales para su designación son su diversa fauna aviar y mamífera, y su rica vegetación local, 
por lo cual constituye una muestra representativa del ecosistema antártico marino. Se ha realizado 
investigación científica de largo plazo de los animales dentro de la Zona. La Zona es relativamente accesible 
para las estaciones de investigación que hay en las cercanías y para los buques turísticos que visitan 
regularmente la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), y los valores ecológicos y científicos de la Zona 
necesitan protección ante posibles perturbaciones. 

La Zona se designó originalmente como Sitio de Especial Interés Científico (SEIC) n.° 8 en virtud de la 
Recomendación X-5 (1979, SEIC n.° 8) tras una propuesta formulada por Polonia. La designación como 
SEIC se extendió mediante la Recomendación XII-5 (1983), la Recomendación XIII-7 (1985) y la 
Resolución 7 (1995). Los planes de gestión revisados se aprobaron a través de la Medida 1 (2000) y la 
Medida 4 (2014). La Zona cambió de nombre y número a Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) 
n.° 128 en virtud de la Decisión 1 (2002). La Zona se encuentra dentro de Zona Antártica Especialmente 
Administrada (ZAEA) n.° 1, Bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de mayo), islas 
Shetland del sur, designada originalmente a través de la Medida 2 (2006) y modificada a través de Medida 14 
(2014). 

Los valores biológicos y científicos de la Zona son vulnerables a la perturbación humana (por ejemplo, el 
excesivo muestreo, la perturbación de la vida silvestre y la introducción de especies no autóctonas). Por lo 
tanto, es importante gestionar las actividades humanas que se llevan a cabo en la Zona con el fin de reducir a 
un mínimo el riesgo de impactos. Se ha observado en una pequeña superficie de la Zona la presencia de Poa 
annua, una especie introducida a la que se prestó atención de gestión prioritaria en 2015, cuando se 
eliminaron manualmente las plantas, y el lugar continúa controlándose para evitar una posible 
recolonización. Se considera que la Zona tiene el tamaño suficiente como para ameritar la protección 
especial de aquellos valores  que la necesitan, ya que se incluyen dentro de sus límites una variedad de 
ejemplos de las características representadas (como, por ejemplo, comunidades vegetales y animales), lo cual 
debiera garantizar que la Zona sea capaz de resistir los cambios que podrían surgir como producto de las 
presiones locales o regionales, en particular si se consideran en conjunto con otros instrumentos que se 
aplican en la región, como la Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 1, Bahía Almirantazgo (bahía 
Lasserre), la Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), y el 
Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP).   

Al interior de la Zona se identificó el Área importante para la conservación de las aves en la Antártida n.° 
046, Región occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre). La Zona incluye medioambientes 
correspondientes a tres de los dominios definidos en el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente 
Antártico (Resolución 3 [2008]): Medioambiente A: Geológico del Norte de la Península Antártica; el 
Medioambiente E: Península Antártica, isla Alexander y otras islas y el Medioambiente G: Islas mar adentro 
de la Península Antártica. Dentro de la Zona se encuentran las zonas libres de hielo clasificadas como 
Región 3, Noroeste de la Península Antártica, según su clasificación como Región Biogeográfica de 
Conservación de la Antártida (Resolución 3 [2017]). 

1. Descripción de los valores que requieren protección  

La costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) posee una diversa fauna aviar y mamífera y 
una rica vegetación local que constituye una muestra representativa del ecosistema terrestre de la Antártida 
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marítima. Las colonias de reproducción más grandes de pingüinos Adelia (Pygoscelis adeliae) y pingüinos 
de pico rojo (Pygoscelis papua) dentro de la Zona se encuentran entre las mayores de la isla Rey Jorge (isla 
25 de mayo) y el lugar es una de las pocas zonas protegidas en que se reproducen las tres variedades de 
pingüinos pigoscélidos en el mismo lugar. Otras diez aves se reproducen dentro de la Zona, lo que incluye al 
pingüino de barbijo (Pygoscelis antarcticus), el petrel gigante común (Macronectes giganteus), el petrel 
damero (Daption capense), el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus), el petrel de vientre negro (Fregetta 
tropica), la paloma antártica (Chionis alba), la skúa polar (Stercorarius maccormicki), la skúa parda 
(Stercorarius lonnbergi), la gaviota cocinera (Larus dominicanus) y el gaviotín antártico (Sterna vittata). 

Hay elefantes marinos (Mirounga leonina), lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella) y focas de 
Weddell (Leptonychotes weddellii) que descansan o se reproducen en varias playas de la Zona. Las focas 
leopardo (Hydrurga leptonyx) y las focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus) frecuentan la bahía 
Almirantazgo (bahía Lasserre) y ocasionalmente están presentes en las playas de la Zona. 

En la Zona existen abundantes comunidades de plantas terrestres, lo que incluye una de las mayores 
superficies colonizadas por el pasto antártico Deschampsia antarctica y el clavel antárticoColobanthus 
quitensis en la Antártida. Existen grandes rodales de musgo de las familias Andreaeaceae, Bryaceae, 
Polytrichaceae, Pottiaceae y Grimmiaceae, particularmente en las cercanías de la costa hasta los 60 metros 
sobre el nivel del mar. Los conjuntos de líquenes son más dominantes a mayores altitudes. También están 
representadas ricas comunidades microbianas, entre otras, las algas (por ejemplo Prasiola y Phormidium), 
acáridos (desde las clases y subclases de Prostigmata, Mesostigmata y Oribatida) y nematodos (por ejemplo 
Plectus y Panagrolaimus). 

Los valores que se deben proteger son aquellos asociados con los conjuntos excepcionalmente diversos de 
plantas y animales, lo que es un ejemplo representativo del ecosistema marino antártico, y los estudios 
científicos a largo plazo que se han realizado dentro de la Zona, especialmente desde 1976. Particularmente, 
los estudios científicos llevados a cabo dentro de la Zona han sido importantes en cuanto a documentar e 
interpretar los cambios regionales a gran escala de las poblaciones de pingüinos pigoscélidos que se han 
observado en la Península Antártica y sus islas mar adentro durante las últimas décadas. 

La reciente exposición de nuevas zonas de suelo libre de hielo provocada por el retroceso de los glaciares, 
ofrece la oportunidad de estudiar los procesos de colonización, lo que representa un valor científico adicional 
de la Zona. La implementación de un programa de erradicación de la población conocida de la especie no 
autóctona Poa annua en las morrenas deglaciadas en las cercanías del glaciar Ecology tuvo éxito en 2015 y 
el lugar continúa controlándose en forma sistemática para evitar una posible recolonización. Además, se 
controla toda la Zona para evitar la presencia de otras especies introducidas accidentalmente. 

2. Finalidades y objetivos 

La gestión de la costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) aspira a: 

 Evitar la intervención humana innecesaria, a fin de no degradar los valores de la Zona o crear riesgos 
considerables para los mismos;  

 Permitir la investigación científica del ecosistema de la Zona, en particular de la avifauna, los pinnipedos 
y la ecología terrestre, al tiempo que se garantiza la protección ante el muestreo excesivo y otros posibles 
impactos que resulten de las actividades científicas;  

 Permitir otras investigaciones científicas, actividades de apoyo a la ciencia y visitas para fines educativos 
y de difusión (tales como información documental (visual, sonora o escrita) o la producción de recursos 
y servicios educacionales), siempre y cuando dichas actividades se realicen por razones indispensables 
que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no arriesguen los sistemas ecológico naturales de la 
Zona;  

 Reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la 
Zona;  

 Reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar enfermedades 
en las poblaciones de fauna dentro de la Zona;  

 Seguir adelante con el programa de erradicación del pasto Poa annua no autóctono dentro de la Zona, 
llevar a cabo el seguimiento sistemático de sus resultados y, en términos más generales, coordinar estas 
estrategias con aquellas que se hayan desarrollado para la gestión de las especies no autóctonas al 
interior de la ZAEA n.° 1, Bahía Almirantazgo (bahía Lasserre); y 
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 Permitir visitas con fines de gestión en apoyo de los objetivos del Plan de Gestión.  

3. Actividades de gestión 

Para proteger los valores de la Zona, se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 

 Deberán instalarse carteles que indiquen la ubicación de la Zona (en los que se establezcan las 
restricciones especiales que aplican) en lugares bien visibles y deberá mantenerse disponible una copia 
del presente Plan de Gestión en todas las estaciones permanentes de investigación científica situadas en 
la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre); 

 Las copias de este Plan de Gestión se pondrán a disposición de todos los buques y aeronaves que visiten 
la Zona o estén operando en las proximidades de las estaciones adyacentes, y se informará a todos los 
pilotos y capitanes de buques que operan en la región sobre la ubicación, límites y restricciones de 
aplicación para la entrada y sobrevuelo en la Zona; 

 Los Programas Nacionales deberán implementar medidas para garantizar que los límites de la Zona y las 
restricciones que aplican en su interior estén marcadas en los mapas y cartas náuticas y aeronáuticas 
relevantes; 

 En el límite norte de la Zona o cerca de este, deben instalarse carteles que ilustren la ubicación y los 
límites de la Zona, con indicación clara de las restricciones que aplican al ingreso, según corresponda, a 
fin de evitar la entrada accidental desde la estación Arctowski (Polonia), que se encuentra en las 
cercanías. Según corresponda, deben instalarse carteles en las instalaciones de la cabaña al interior de la 
Zona para evitar la entrada accidental en esta; 

 Los señalizadores, letreros o estructuras que se instalen en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán retirarse cuando no sean necesarios;  

 Los programas antárticos nacionales que operen en la Zona deberían mantener un registro de todos los 
nuevos señalizadores, carteles y estructuras erigidos dentro de la Zona; 

 Debe controlarse la presencia o recolonización de la especie no autóctona Poa annua dentro de la Zona 
en las cercanías del glaciar Ecology, y debe continuarse, según sea necesario, el programa de 
erradicación (eliminación mecánica mediante herramientas manuales), además de emitir los informes 
respectivos sobre la eficacia de cualquier medida de control o erradicación que se tome, incluidas las 
medidas de mitigación de nuevas introducciones de especies no autóctonas que tomen los programas 
antárticos nacionales que operan en la Zona al menos en forma quinquenal en apoyo de las revisiones del 
Plan de Gestión; 

 Brindar información sobre las disposiciones y el contenido del Plan de Gestión es responsabilidad de los 
programas nacionales, los operadores turísticos, los visitantes independientes o las autoridades 
nacionales competentes que tengan personal (personal del programa nacional, expediciones de campo, 
jefes de expediciones turísticas, visitantes independientes y pilotos) que estarán en las cercanías de la 
Zona, accederán a ella (solo en conformidad con los términos de las “Condiciones generales para la 
expedición de permisos”) o volarán sobre ella. 

 Se efectuarán las visitas necesarias (por lo menos una vez cada cinco años) para determinar si la Zona 
continúa sirviendo a los fines para los cuales fue designada y para garantizar que las medidas de gestión 
y mantenimiento sean las adecuadas.  

 Los programas antárticos nacionales que operan en la región deben realizar consultas entre sí a fin de 
garantizar la aplicación de las disposiciones mencionadas.  

4. Período de designación 

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas y fotografías 

Mapa 1. Vista general de la ZAEP n.° 128, Costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), isla 
Rey Jorge (isla 25 de Mayo).   

Recuadro: ubicación de la Isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas Shetland del sur, Península Antártica. 
Topografía y bordes costeros proporcionados por Proantar, Brasil. Datos batimétricos: Carta Batimétrica 
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Internacional del Océano Austral (IBCSO) v1.0 (2013). Otros datos proporcionados por Environmental 
Research & Assessment. 

Proyección: Cónica conforme de Lambert; Paralelos de referencia: primero: 62°00' S; segundo 62°00' S; 
Meridiano central: 58°15’ O; Latitud de origen 64°00 S; Esferoide y nivel de referencia horizontal: WGS84. 

Mapa 2. Instalaciones y vida silvestre en la ZAEP n.º 128, Costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía 
Lasserre).  

Especificaciones cartográficas: Proyección: Zona UTM 21S; Esferoide y nivel de referencia horizontal: 
WGS84. Topografía y datos batimétricos proporcionados por Proantar, Brasil. Borde costero actualizado de 
imágenes de WorldView-1 (Mar 2008; imágenes de © Digital Globe). Cursos de agua digitalizados del mapa 
ortofotográfico de Pudelko (1979). Ubicación de la Poa annua, de sitios de desembarco de lanchas, 
señalizador y SMH n.° 51 proporcionados por el Programa Antártico Polaco. Otros datos proporcionados por 
Environmental Research & Assessment. 

6. Descripción de la Zona  

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

Descripción general 

La Zona se encuentra en la costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) en el sector sur de la 
isla Rey Jorge (isla 25 de mayo), la mayor del archipiélago de las islas Shetland del sur. La estación 
Arctowski (Polonia) se encuentra 0,5 km hacia el norte. La Zona está compuesta de terreno libre de hielo que 
incluye peñascos pronunciados de hasta 400 m de altura y laderas de morrenas menos empinadas esparcidas 
en los diversos glaciares que se extienden hacia la costa. El litoral está compuesto de amplias playas de 
pedregullo interrumpidas por promontorios rocosos. La superficie abarca unos 17 km². 

Límites y coordenadas 

El límite oriental de la Zona sigue el litoral de la costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) 
desde el extremo sudeste de la caleta Halfmoon (58°27'49" O, 62°09'44" S) por unos 6 km al sudsudeste 
hasta punta Demay (Mapa 2). Luego, el límite sigue el litoral al sudoeste alrededor de la caleta Paradise y 
punta Utchatka por aproximadamente 3,5 km hasta punta Telefon (Patelnia) (58°28'28" O, 62°14'03"S). 
Desde punta Telefon, el límite se extiende en línea recta hacia el norte por unos 2,3 km hasta La Torre (367 
m; 58°28'48"O, 62°12'55"S), un pico característico sobre el glaciar Tower. El límite continua en esta 
dirección unos 5,3 km más hasta el pico Jardine (285 m; 58°29'54" O, 62°10'03" S). El límite desciende en 
línea recta hacia el este desde el pico Jardine por unos 1,7 km hasta el punto más alto de la cresta Penguin, a 
unos 550 m desde la estación Arctowski. Desde allí, el límite se extiende al noreste por unos 0,3 km hacia la 
costa sudeste de la caleta Halfmoon. En la caleta Halfmoon hay un señalizador en el límite norte de la Zona a 
58° 27' 48,7" O 62° 09' 43,7" S, unos 500 m al sudeste de la estación Arctowski (Mapa 2). 

Clima 

El clima de la Zona es típico de la Antártida marítima. Con base en la información complementaria obtenida 
en la estación Arctowski (Polonia) entre los años 1977 y 2000 y de 2006, y en la estación Comandante 
Ferraz (Brasil) desde 1984, el microclima de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) se caracteriza por una 
temperatura anual promedio en torno a los -l,8 °C y una velocidad promedio del viento anual de 
aproximadamente 6,5 m s-¹. El promedio anual de precipitaciones equivale a 508,5 mm, la humedad es del 
82 % y la presión es de 991 hPa. Las aguas de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) tienen una temperatura 
anual que fluctúa entre -1,8° y +4°C, bien mezcladas con las mareas y con una gran influencia de las 
corrientes y los afloramientos costeros (obtenido del Plan de Gestión de la ZAEA n.° 1, Bahía Almirantazgo 
[bahía Lasserre]). 

El clima ha cambiado recientemente bajo la influencia de sistemas de presión inestables tales como el modo 
anular austral (SAM) y la Oscilación del sur El Niño (ENSO) (Bers et al. 2012). El rápido calentamiento 
regional de la temperatura del aire en la Península Antártica occidental (WAP) que se ha observado durante 
los últimos 50 años es excepcional y sin precedentes, en comparación con los registros de los datos del 
núcleo de hielo durante los últimos 500 años (Vaughan and Doake 1996). Las reconstrucciones más recientes 
muestran una tendencia de calentamiento desde 1957 a 2006, de 0,12 °C por década para todo el continente 
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antártico y de 0,17 °C por década para la Antártida Occidental (Steig et al. 2009). Schloss et al. (2012) 
muestran que la tendencia de 5 décadas de calentamiento ha producido un aumento promedio en la 
temperatura del aire de unos 2,0 °C en el verano y 2,4 ° C en el invierno en la cercana estación Carlini (Mapa 
1). Kejna et al. (2013), al analizar los datos de las fuentes meteorológicas disponibles en la isla Rey Jorge 
(isla 25 de mayo) y en la isla Decepción, demostraron un aumento de 1,2  °C en el promedio anual de la 
temperatura del aire y un descenso de 2,3 hPa en la presión atmosférica durante un período comparable. 

Rasgos geológicos, geomorfológicos y edafológicos 

Las investigaciones geológicas en la isla Rey Jorge (isla 25 de mayo) anteriores a 1980 fueron realizadas por 
científicos británicos, argentinos, rusos y chilenos, aunque la superficie al interior de la ZAEP n.° 128 no fue 
descrita porque no tiene ninguna secuencia de rocas litoestatigráfico paternal (para obtener más información, 
véase Birkenmajer 2003). El primer mapa geológico que abarca esta Zona fue presentado por Birkenmajer 
(1980), y vuelto a publicar con modificaciones menores en Birkenmajer (2003). La Zona de la ZAEP N°128 
es incluida por Birkenmajer (2003) en el bloque tectónico de Warszawa (macizo autóctono), que está 
compuesto de roca volcánica cretácica, paleocénica, eocénica y roca piroclástica con indicios de rocas 
sedimentarias. Las rocas volcánicas corresponden principalmente a basalto, andesita basáltica, andesita 
intercalada con tobas, escoria y brecha volcánica. Los sedimentos que contienen restos de plantas solo se 
encuentran en el delgado horizonte (<1 m) de la parte superior de las secciones Zamek. Además, existen 
maderas petrificadas dispersas en aglomerados de la Torre, y se encontró abundante flora fósil en las 
clásticas modificadas de la morrena Blaszczyk. Se reunió y describió una amplia colección de hojas 
dicotiledóneas, representadas principalmente por el gen Nothofagus y por las impresiones frondosas de la 
planta laurófila, así como las impresiones de brotes de coníferas de este lugar (Birkenmajer & Zastawniak 
1989; Zastawniak 1994; Dutra & Batten 2000). Muchas intrusiones hipoabisales (enclaves, diques, mantos) 
de composición petrográfica y geoquímica diversa interrumpen los complejos volcánicos estratiformes del 
macizo Warszawa (Barbieri et al. 1987). Los análisis isotópicos (40Ar-39Ar de la roca y U-Pb de circones) 
asignaron a las eras eocénicas la mayoría de las rocas de la Zona, las que antes eran consideradas del 
Cretácico, incluidas las formaciones que contienen flora fósil (Nawrocki et al. 2011). 

Los suelos con tundra deficiente en el clima marítimo antártico son difíciles de describir según los criterios 
usados en los sistemas tradicionales de clasificación de suelos. La primera clasificación ecológica e intuitiva 
de suelos que abarcan la Antártida marítima, incluida la ZAEP n.° 128, fue propuesta por Everett (1976). 
Schaefer et al. (2007) identificaron 20 unidades de muestras de suelo en las cercanías de la estación 
Arctowski y las clasificaron de acuerdo con su vulnerabilidad en un mapa geoambiental, parcialmente 
comparable con las más formales unidades de suelo propuestas por Blume et al. (2002). En esta región se ha 
puesto particular atención a los suelos del litoral alrededor de las colonias de los pingüinos, puesto que sus 
ecosistemas fértiles son altamente productivos y biológicamente diversos. Los suelos ornitogénicos fueron 
descritos y cartografiados (o indicados en fotografías aéreas) completamente en los documentos de Tatur & 
Myrcha (1984); Tatur (1989) and Tatur (2002). Los suelos ornitogénicos de la Antártida marítima fueron 
divididos en: suelos orgánicos de pingüineras (con hidroxiapatita); suelos de la zona fosfatizada (con fosfatos 
de Al-Fe que contienen iones K y NH4) y suelos acumulados de fosfatos inactivos modificados. Además, se 
distinguieron suelos relícticos en los lugares de colonias de pingüinos abandonadas y son una característica 
importante de la Zona. La fosfatización fue descrita como un proceso de formación de suelo, investigado 
también en otros documentos (e.g. Simas et al. 2007). 

Glaciología, cursos de aguas y lagos 

La Zona está modelada por los glaciares de valles que drenan el campo de hielo Warszawa, los que están 
contenidos lateralmente por el basamento expuesto. Las colinas rocosas y aisladas están cubiertas por la 
brecha de fricción, con glaciares y depósitos glaciares que llenan las depresiones entre ellos. En la Zona 
costera se pueden observar acantilados prominentes del holoceno temprano. Las terrazas costeras del 
holoceno (hasta 16 m s.n.m.) y las playas más recientes están compuestas de arena con pedregullo y rocas 
grandes. 

Varios glaciares descienden hacia la Zona y fluyen hacia el este desde el campo de hielo Warszawa (Mapa 
2). Estos han estado retrocediendo constantemente al menos durante los últimos 30 años, con un retroceso de 
los antiguos frentes de marea de glaciares de hasta 900 m tierras adentro entre 1997–2007 (Battke et al. 

, lo que es congruente con la tendencia del calentamiento global y la reducción local del 
tamaño de los glaciares flotantes en la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) (Braun & Gossmann 2002) . La 
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Zona libre de hielo de la ZAEP n.° 128 aumentó desde un 20 % medido en 1979 a más del 50 % en 1999 
(Battke et al. 2001), y sigue aumentando. Los glaciares en retroceso depositaron bandas de crestas 
conformadas por morrenas laterales recientes y morrenas de fondo sobre las superficies planas en el frente de 
los glaciares, a menudo con lagunas de agua salobre que recolectan las aguas de deshielo de glaciares 
mezcladas con el agua marina (glaciares Ecology, Baranowski y Windy). El terreno recientemente expuesto 
y los nuevos cuerpos de agua están colonizados por biota que crea una oportunidad única para el estudio de 
los procesos de sucesión en el medioambiente antártico (Olech & Massalski 2001). 

En la Zona se encuentra una serie de pequeños afluentes de agua de deshielo que surgen principalmente de 
los glaciares de desagüe que fluyen hacia el campo de hielo Warszawa (Mapa 2). 

Ecología terrestre 

La vegetación típica de la Antártida marítima ha colonizado parcialmente el terreno libre de hielo dentro de 
la Zona. Las superficies secas y las rocas están colonizadas por líquenes, con plantas de floración como la 
Deschampsia antarctica y la Colobanthus quitensis, que son numerosas en el lugar y ocupan superficies 
bastante grandes, principalmente en las cercanías de la estación Arctowski. Esto constituye una de las 
superficies más grandes cubiertas por estas especies en la Antártida. Las briófitas y las plantas de floración 
dominan la vegetación desde los 0 a los 60 m.s.n.m., a la vez que los líquenes son más dominantes por 
encima de esta altitud. Se pueden encontrar musgos de las familias Andreaeaceae, Bryaceae, Polytrichaceae, 
Pottiaceae y Grimmiaceae. Alrededor de las colonias de pingüinos la riqueza y diversidad de las especies es 
menor, debido al alto contenido de nitrato y amoniaco del suelo (Olech 2002; Victoria, Pereira, and Pinheiro 
2009). 

En la temporada 2008-2009 se observó una especie de pasto no autóctono, Poa annua, dentro de la Zona en 
las morrenas deglaciadas del glaciar Ecology (Olech & Chwedorzewska 2011) (ubicación aproximada 58° 
27' 54" O, 62° 10' 7" S58° 27' 54"O 62°, Mapa 2). Esta especie fue registrada por primera vez fuera de la 
Zona, en la estación Arctowski, durante la temporada estival de 1985-1986 (Olech 1996), primero en los 
lugares en los que la estructura del suelo había sido alterada por la actividad humana y luego dentro de 
comunidades de vegetación autóctona (Olech sin publicar, después de Chwedorzewska 2008)). La alta 
variabilidad genética sugiere varios eventos de inmigración independientes desde distintas fuentes, incluida 
Europa y Sudamérica (Chwedorzewska 2008).   

Recientemente, se encontraron propágulos y polen del junco Juncus bufonius en un lugar dentro de la Zona 
(Cuba-Diaz et al. 2012). 

En la Zona existen tres distintos tipos de ácaros: Prostigmata, Mesostigmata y Oribatida. Prostigmata es la 
comunidad dominante y Oribatida se encuentra únicamente en las superficies libres de hielo que han estado 
sin hielo por más de 30 años (Gryziak 2009).  

El retroceso de los glaciares ha expuesto nuevas zonas libres de hielo que están siendo colonizadas con éxito 
por comunidades de microbios e invertebrados, lo que incluye algas, ácaros y nematodos, además de 
líquenes, musgos y plantas vasculares. Las especies pioneras, primeras en aparecer, fueron el musgo Bryum 
pseudotriquetrum y luego el pasto Deschampsia antarctica. En la segunda etapa de sucesión, el predominio 
estuvo marcado por la Colobanthus quitensis. Los primeros líquenes que habitaron las rocas (las especies 
Caloplaca johnstoni, C. sublobulata, Lecanora) aparecieron en la tercera etapa de sucesión. La influencia 
sustancial de las colonias de pingüinos, que ocurre en la región de Punta Telefon (Patelnia), se reveló en la 
cuarta etapa. En las rocas, predominaron las comunidades de ornitocoprófilos de líquenes epilíticos, mientras 
que en suelo predominaron el pasto Deschampsia antarctica junto con el alga nitrófila (especies Prasiola 
crispa, Phormidium) y los musgos (por ejemplo, Syntrichia magellanica)(Olech & Massalski 2001).  La 
abundancia de nematodos aumentó en el momento que la superficie quedó libre de hielo y las especies 
comunes presentes son el Plectus y el Panagrolaimus (Ilieva-Makulec & Gryziak 2009). 

Aves reproductoras 

Dentro de la Zona se reproducen regularmente doce especies de aves y los pingüinos son la más numerosa. 
En la temporada 2017-2018 había 6136 casales reproductores de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae), 
666 casales reproductores de pingüino de barbijo (Pygoscelis antarcticus) y 7087 casales reproductores de 
pingüino de pico rojo (Pygoscelis papua) (datos sin publicar del Programa de seguimiento del 
medioambiente de Polonia, Korczak-Abshire, nota personal, 2019). La variación interanual de casales 
reproductores es importante para todas estas especies, con cambios sobre el 40 % en algunos años (Ciaputa y 
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Sierakowski, 1999). Se observó una disminución importante en la cantidad promedio de pingüinos 
reproductores entre los períodos cuatrienales de 1978-1981 y 2009-2012, cuando se observó una disminución 
promedio de casi el 66 % para los pingüinos de Adelia y de más del 87 % para los pingüinos de barbijo, 
mientras que los pingüinos de pico rojo aumentaron en un 216 %. Estas tendencias son coherentes con las 
observaciones para estas especies en otras colonias cercanas en la isla Rey Jorge (isla 25 de mayo), 
particularmente en Lion's Rump(Korczak-Abshire et al. 2013), punta Turret (Korczak-Abshire et al. 2018) y 
punta Stranger (Carlini et al. 2009). Hinke et al. (2017) modelaron las futuras tendencias en la colonia de 
pingüinos de Adelia de Copacabana con base en datos históricos de casi 30 años (1982-2011) y encontraron 
una probabilidad de uno en tres de una disminución mayor que el 90 % en la población local durante los 
próximos años, y una probabilidad cercana al 100 % de una disminución del 50 %, según las condiciones 
actuales. Dentro de la Zona se están aplicando nuevos métodos de seguimiento del desempeño reproductivo 
de las aves marinas mediante el uso de fotografía a intervalos autónoma, un importante componente del 
Programa de Seguimiento del Ecosistema de la CCRVMA, que se usa como base informativa en la gestión 
de las pesquerías (Hinke et al. 2018). 

Las tendencias regionales y los datos de reproducción sugieren diferenciales de supervivencia durante el 
invierno entre las especies (Hinke et al. 2007, Carlini et al. 2009), lo que se relaciona con las influencias 
remotas de los lugares de anidación dentro de la Zona. Por lo tanto, los cambios observados en las 
poblaciones en los sitios de reproducción al interior de la Zona no se consideran en relación con las presiones 
antropogénicas ni con los impactos que se producen dentro de la Zona. 

Cuadro 1: Promedios cuatrienales de la cantidad de casales reproductores de pingüinos dentro de la ZAEP 
n.° 128 (based on data from Ciaputa & Sierakowski 1999, US AMLR program unpublished data, Polish 
Ecological Monitoring program - unpublished data, Korczak-Abshire - pers. comm. 2019). 

Especie Ubicación 

Período censado Cambio 
promedio 
(1978-
1981 a  
2009-12) 

Cambio 
porcentual 
(1978-
1981 a 
2009-
2012) 

Cambio 
promedio 
(1978-
1981 a 
2009-
2012) 

Cambio 
porcentual 
(1978-
1981 a 
2014-
2017) 

1978 -
1981 

1992 -
1996 

2009 -
2012 

2014 -
2017 

Pygoscelis  

adeliae 

Punta 
Llano 10859 6073 2454 2853 -8405  -8006  

Punta 
Thomas 11899 9886 4578 4740 -7321  -7159  

Total 22758 15959 7032 7593 -15726 -69,1 % -15165 -66,60% 

Pygoscelis  

antarcticus 

Punta 
Telefon 2029 1511 604 461 -1425  -1568  

Punta 
Uchatka 1944 909 292 236 -1652  -1708  

Punta 
Demay 819 263 52 15 -767  -804  

Punta 
Llano 347 8 2 10 -345  -337  

Punta 
Thomas 541 1 0 1 -541  -540  

Total 5681 2692 950 723 -4731 -83,3% -4958 -87,21% 

Pygoscelis  Punta 
Llano 2174 1765 4646 6162 2472  3988  
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papua Punta 
Thomas 715 267 90 76 -625  -639  

Total 2889 2032 4736 6238 1847 +63,9% 3349 215,90% 

 

Otras nueve especies de aves se reproducen dentro de la Zona: el petrel gigante común (Macronectes 
giganteus); el petrel damero (Daption capense); el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus); el petrel de 
vientre negro (Fregetta tropica); la paloma antártica americana (Chionis alba); la gaviota cocinera (Larus 
dominicanus); el gaviotín antártico (Sterna vittata); la skúa polar (Stercorarius maccormicki) y la skúa parda 
(S. lonnbergi) . Los datos de las últimas dos especies demuestran que la reproducción exitosa fue escasa en la 
temporada 2012-2013 (Cuadro 2), sin reproducción de parejas de skúas antárticas ni de parejas combinadas. 
Pese a la reproducción deficiente de las skúas en esa temporada, en los territorios se presentaron numerosas 
aves (Hinke nota personal, 2013, programa AMLR de EE. UU.). Datos recientes (Hinke, nota personal, 
2018) muestran que la cantidad de casales reproductores se ha recuperado a partir de su caída de la 
temporada 2012-2013, y si bien es considerablemente menor que en la temporada 2004-2005, la población 
total se encuentra a un nivel similar al de la temporada 1978-1979. 

 

Cuadro 2: Censo de casales reproductores de skúas(Carneiro et al. 2009, US AMLR program unpublished 
data Hinke pers. comm. 2018) 
 

 

 

Ubicación 

Skúa parda Skúa antártica Skúas combinadas Total 

2004 
-
2005 

2012 -
2013 

2016 -
2017 

2004 
-
2005 

2012 -
2013 

2016 -
2017 

2004 
-
2005 

2012 -
2013 

2016 -
2017 2004 

-2005 

2012 -
2013 

2016 -
2017 

Desde 
punta 
Llano a 
punta 
Telefon 

21 11 16 27 0 21 6 0 1 54 11 38 

Punta 
Thomas 21 7 12 45 0 14 10 0 2 76 7 28 

 

Ocasionalmente se pueden observar dentro de la Zona otras cuatro especies de pingüinos (rey[Aptenodytes 
patagonicus], emperador [Aptenodytes forsteri], de penacho amarillo [Eudyptes chrysocome] y de 
Magallanes [Spheniscus magellanicus]). También se observan ocasionalmente en la Zona otras especies de 
aves antárticas (como el petrel de las nieves [Pagodroma nivea])(Gryz et al. 2018, Sierakowski et al. 2017)). 

Se han observado dentro de la Zona, como visitantes extraviados que solo permanecen temporalmente, siete 
especies de aves sudamericanas: garza bueyera (Bubulcus ibis), cisne de cuello negro (Cygnus 
melanocoryphus), pato overo (Anas sibilatrix), pato maicero (Anas georgica), aguzanieves de rabadilla 
(Calidris fuscicollis), falaropo de Wilson (Pharalopus tricolor) y golondrina común (Hirundo rustica) 
(Poland 2002; Korczak-Abshire, Lees & Jojczyk 2011; Korczak-Abshire, Angiel & Wierzbicki 2011). 

El Área importante para la conservación de las aves en la Antártida (IBA) n.° 046, Región occidental de la 
bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), se ubica dentro de la Zona y se identificó por su gran colonia de 
pingüinos de pico rojo y la concentración de aves marinas presentes (Harris et al. 2015). Dias et al. (2018) 
identificó un área marina adyacente, que incluye toda la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) y se extiende 
unos 20 km hacia el estrecho de Bransfield, como una importante área de búsqueda de alimento para los 
pingüinos que se reproducen en la costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre). 

Mamíferos reproductores 

36



ZAEP n.° 128, Costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), Isla Rey Jorge (isla 25 de 
Mayo), islas Shetland del Sur 

En varios sectores de las playas puede observarse la presencia de elefantes marinos (Mirounga leonina), 
lobos finos (Arctocephalus gazella) y focas de Weddell (Leptonychotes weddellii), aunque únicamente los 
elefantes marinos y, ocasionalmente, las focas de Weddell se reproducen dentro de la Zona. En 2009-2010 se 
observaron dentro de la Zona seis harenes de elefantes marinos con 238 crías (Mapa 2) y durante el mismo 
año el número máximo de lobos finos superó los 1290 ejemplares (Korczak-Abshire, nota personal). En 2011 
se observaron cuatro crías de focas de Weddell en la zona de punta Thomas (Korczak-Abshire, nota 
personal, 2019). Desde 1988, Polonia realiza censos anuales de focas cada 10 días durante todo el año 
(Ciaputa 1996; Salwicka & Sierakowski 1998; Salwicka & Rakusa-Suszczewski 2002). Es evidente un fuerte 
ciclo anual en las cifras, con el número de elefantes marinos que alcanza un máximo entre diciembre y 
febrero y los lobos finos que muestran el punto máximo en febrero y otro punto alto alrededor de junio. 
Durante el invierno se observan con frecuencia focas leopardo (Hydrurga leptonyx) y focas cangrejeras 
(Lobodon carcinophagus) en los témpanos de hielo, aunque rara vez se acercan a la tierra (Salwicka & 
Rakusa-Suszczewski 2002).  

Actividades e impacto de los seres humanos 

La estación permanente Henryk Arctowski (Polonia) (58°28'15" O, 62°09'34" S), que funciona durante todo 
el año, está situada 0,5 km al norte de la Zona (Mapa 1) y ha estado ocupada en forma constante desde 1977, 
con capacidad para alojar a hasta 70 personas durante el verano y 20 durante el invierno. Otras estaciones 
permanentes de diversos programas nacionales se encuentran en las cercanías de la bahía Almirantazgo 
(bahía Lasserre), entre otras, Ferraz (Brasil) (a unos 9,5 km de la Zona), Machu Picchu (Perú) (a unos 7,6 km 
de la Zona) y Pedro Vicente Maldonado (Ecuador) (a unos 5,2 km de la Zona). Las actividades de los 
programas nacionales que operan en la región se coordinan según el Plan de Gestión de la ZAEA n.° 1, 
Bahía Almirantazgo (bahía Lasserre). 

Un campamento semipermanente, que funciona solo durante el verano (EE. UU.) (58°26'49" O, 62°10'46" 
S), está situado dentro de la Zona al sur de Punta Llano (Mapa 2). Es conocido como campamento 
"Copacabana", tiene una capacidad para hasta seis personas y desde que se estableció, en 1985, ha sido 
ocupado por ornitólogos durante cada temporada estival. 

Unos 300 m al noroeste de la punta Uchatka, cerca de la caleta Paradise, se encuentra un pequeño refugio de 
madera (16 m2, 4 literas) (Polonia) (58°26'32"O, 62°13'03"S). La cabaña es usada principalmente por los 
investigadores que estudian las colonias de pinnípedos y pingüinos ubicadas en el sector austral de la Zona. 
El refugio también funciona como campamento base para glaciólogos, geólogos y botánicos que trabajan en 
los glaciares Baranowski y Windy. 

La bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) ha sido un destino permanente para el turismo debido a su ubicación, 
sus valores históricos y ecológicos, y el interés que suscitan las estaciones científicas permanentes. La 
estación Arctowski ha sido particularmente popular (Chwedorzewska & Korczak 2010) y registra 5 mil 
visitantes, la cantidad más alta en la temporada 2007-2008, si bien durante los últimos años la cantidad de 
turistas por temporada se ha mantenido entre los mil y dos mil (Cuadro 3). Las actividades principales 
realizadas son las visitas a la estación, con largas caminatas, paseos en kayak y lancha, que también se 
realizan en las cercanías, si bien fuera de la Zona. 

 

Cuadro 3: Cantidad de visitas turísticas a la estación Arctowski durante la temporada 2016-2018 (Fuente: 
IAATO) 
Temporada Cantidad de turistas 

(que desembarcan y no 
desembarcan) 

Cantidad de turistas 
Solo los que 
desembarcan 

Cantidad de 
buques 

2016 -17 871 871 5 

2017 -18 2106 2106 6 

El nivel de visitas que recibe la estación Arctowski hace que la Zona sea relativamente vulnerable a la 
introducción de especies no autóctonas. Una de dichas especies, el pasto Poa annua, estableció una 
población estable en la estación Arctowski (Olech 1996) y estaba presente en una morrena deglaciada al 
interior de la Zona (ubicación aproximada 58° 27' 54" O, 62° 10' 7" S, Mapa 2). En este lugar, en 2011, se 
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informaron aproximadamente 70 ejemplares, distribuidos en una superficie de 100 m2(Olech and 
Chwedorzewska 2011). Polonia está apoyando la realización de nueva investigación acerca de la 
supervivencia y propagación de la Poa annua en la región (Chwedorzewska et al. 2015, Wódkiewicz et al. 
2017, Galera et al. 2018, Rudak et al. 2018) y, desde la temporada 2014-2015, emprendió un programa de 
erradicación y seguimiento sistemático (Galera et al. 2017).  Se estableció una cuadrícula de estudio en las 
proximidades de la estación Arctowski que cubre una superficie de 4,59 hectáreas. Dentro de esta área, 
experimentados científicos emprendieron a principios de 2015 la erradicación de aproximadamente el 25 % 
de la población de Poa annua identificada, lo que se llevó a cabo mediante excavaciones de hasta 10 cm de 
profundidad en el terreno, con herramientas manuales (Galera et al. 2017). Al interior de la Zona, y al mismo 
tiempo, se extrajo toda la población conocida ubicada en el terreno dejado al descubierto por el retroceso de 
los glaciares cerca del glaciar Ecology.  

Galera et al. (2017) estimaron que la superficie de excavación acumulada total alcanzó 0,1 m2 en el sitio de 
la estación Arctowski y 0,0025 m2 en el glaciar Ecology, por lo que llegaron a la conclusión de que la 
magnitud y grado de perturbación de los ecosistemas locales causada por el proceso de erradicación ha sido, 
hasta el momento, insignificante. Se cartografiaron de manera exacta los sitios de eliminación de vegetación 
y se marcaron en terreno para su posterior seguimiento. Se sigue trabajando en la eliminación de las plantas 
invasivas que quedan, además de los trabajos de control de recolonización, si bien se reconoce que, debido a 
las características biológicas de la especie, es posible que la erradicación total sea difícil de lograr (Galera et 
al. 2017). 

En la temporada 2015-2016 se repitió un estudio de las morrenas al interior de la Zona en el terreno dejado al 
descubierto por el retroceso del glaciar Ecology. Se encontraron tres brotes de P. annua, los cuales se 
documentaron y extrajeron con herramientas manuales, además de marcar los sitios para su control constante 
(Polonia, 2016). Esta zona se volvió a estudiar en marzo de 2017 y no se encontraron nuevos brotes de P. 
annua (Poland, 2017). También en marzo de 2017, se extrajeron otras plantas de P. annua en las 
proximidades de la estación Arctowski (Poland, 2017).  Más recientemente, entre enero y abril de 2018, se 
eliminaron manualmente en las proximidades de la estación Arctowski unas 1500 plantas más, junto con las 
raíces y la capa vegetal. En esta temporada también se descubrieron y eliminaron de la Zona varias plantas 
más (de nuevo en el terreno dejado al descubierto por el retroceso del glaciar Ecology), lo que indica que 
sigue siendo necesario el seguimiento y control de la recolonización, y se prevé que este trabajo continúe 
(Potocka, nota personal, 2018). 

Los análisis históricos, morfométricos y genéticos revelaron la mayor probabilidad de que la población que 
se encontró en las cercanías de la estación Arctowski se originara a partir de varias introducciones 
provenientes de Polonia, y tal vez, también, de Sudamérica (Chwedorzewska et al. 2015; Galera et al. 2017), 
en tanto que es más probable que la población del glaciar Ecology en la Zona se haya transferido 
directamente de la zona de la estación a causa de la actividad humana más que por dispersión aérea 
(Wódkiewicz et al. 2017). Es por esto que es importante erradicar la especie invasiva de las proximidades de 
la estación Arctowski para evitar nuevas introducciones o su repetición en la Zona. 

6 (ii) Acceso a la Zona  

Es posible ingresar a la Zona por tierra o por hielo marino, por mar o por aire. No se han designado rutas 
específicas para el acceso a la Zona. En la Zona aplican restricciones para el acceso en lancha y para los 
sobrevuelos y aterrizaje de aeronaves, cuyas condiciones específicas se establecen en la Sección 7(ii), a 
continuación. 

 6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades  

Dentro de la Zona se encuentran ubicadas dos estructuras (Mapa 2): El campamento Copacabana (EE. UU.) 
(58° 26' 49.27" O 62° 10' 45.89" S), ubicado a unos 500 m al sur de la punta Llano y que consiste en tres 
cabañas de madera para alojar a seis personas. Un refugio de madera con cuatro literas (Polonia) (58° 26' 
32.27" O 62° 13' 2.9" S), que está ubicado en la caleta Paradise a unos 1,2 km al sudoeste de punta Demay. 

6 (iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 

La ZAEP n.° 125, Península Fildes, isla Rey Jorge (25 de Mayo) y ZAEP n.° 150, Isla Ardley, bahía de 
Maxwell, isla Rey Jorge (25 de Mayo), unos 27 km al oeste de la Zona (Mapa 1). Las ZAEP n.° 132, 
Península Potter, y n.° 171, punta Narebski, península Barton, a unos 15 y 19 km hacia el oeste, 
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respectivamente, en la isla Rey Jorge (isla 25 de mayo). La ZAEP n.° 151, Lion’s Rump, en la isla Rey 
Jorge, a unos 20 km al este de la Zona (Mapa 1). El Sitio y Monumento Histórico n.° 51, que consiste en la 
tumba de Wlodzimierz Puchalski, coronada por una cruz de hierro, situado unos 80 m fuera del límite norte 
de la Zona (Mapa 2). 

La Zona se encuentra dentro de Zona Antártica Especialmente Administrada (ZAEA) n.° 1, Bahía 
Almirantazgo (bahía Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de mayo), islas Shetland del Sur (Mapa 1). 

 

6 (v) Zonas especiales al interior de la Zona  

No hay zonas especiales designadas al interior de la Zona. 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada 

7 (i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 el permiso se debe emitir para investigaciones científicas, específicamente para la investigación de la 
avifauna de la Zona, o para fines científicos, educativos o de difusión indispensables, que no puedan 
llevarse a cabo en otro lugar, o por motivos esenciales para la gestión de la Zona; 

 las actividades permitidas deben estar en conformidad con el presente Plan de Gestión; 
 las actividades permitidas darán la correspondiente consideración al proceso de Evaluación del impacto 

medioambiental para la protección continua de los valores ambientales y científicos de la Zona; 
 deben respetarse las distancias de aproximación a la fauna, salvo cuando se requiera para satisfacer 

necesidades científicas y esto se especifique en los correspondientes permisos; 
 el permiso se emitirá por un período determinado; 
 Se deberá llevar el permiso, o una copia de este, cuando se está dentro de la Zona.  

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 

Se permite el acceso a la Zona a pie, en lancha o aeronave. Se prohíbe la circulación de vehículos dentro de 
la Zona. El acceso a las zonas de reproducción de las aves durante la temporada de reproducción (1 de 
octubre a 31 de marzo) está restringido a los visitantes que realicen o apoyen investigaciones científicas, 
realicen actividades educativas o de difusión que se conformen a las finalidades y objetivos del Plan de 
Gestión, o que realicen actividades esenciales de gestión. 

Acceso a pie y desplazamientos en el interior de la Zona 

Las personas que circulen a pie deben evitar la perturbación de las aves y focas, y los daños en la vegetación.  
Los peatones que ingresen a la Zona desde las proximidades de la cercana estación Arctowski deben ser 
particularmente cuidadosos con la posibilidad de transferir material vegetal o semillas del pasto invasivo no 
autóctono Poa annua y deben observar las precauciones establecidas a continuación, en la Sección 7(v), para 
reducir al mínimo el riesgo de mayor propagación. 

Los peatones deben mantener las siguientes distancias mínimas de aproximación a la vida silvestre, a menos 
que sea necesario sobrepasarlas para los fines autorizados en el permiso: 

 Petreles gigantes (Macronectes giganteus): 50 m 

 otras aves y focas reproductoras, y lobos finos antárticos, en época de muda de pelaje o plumaje (por 
razones de seguridad personal): 15 m 

 aves y focas no reproductoras: 5 m. 

Se prohíbe a los pilotos y la tripulación de aeronaves, lanchas u otras personas que lleguen a la Zona en 
lanchas o aeronaves desplazarse a pie más allá de la cercanía inmediata de su sitio de aterrizaje o 
desembarco, o de las instalaciones de cabañas, salvo que se haya autorizado especialmente mediante un 
permiso. Los visitantes deben desplazarse con cuidado a fin de reducir la perturbación a la flora, la fauna y 
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los suelos y, si resulta factible, deben caminar sobre la nieve o el terreno rocoso, con objeto de evitar las 
superficies con vegetación. Cuando resulte posible, deben evitarse los suelos húmedos en los que el tráfico 
peatonal puede dañar fácilmente los suelos delicados, las comunidades de plantas y algas, y degradar la 
calidad del agua.  La circulación de peatones deberá limitarse al mínimo indispensable para alcanzar los 
objetivos de las actividades permitidas y se deberán hacer todos los esfuerzos posibles por reducir al mínimo 
los efectos. 

Acceso en lancha 

Se permite el acceso desde el mar en lancha únicamente. Se prohíbe el acceso a la Zona de la playa entre 
punta Llano y la colina Sphinx (Mapa 2) desde el mar para evitar la interferencia con las comunidades de 
animales que están sujetas a investigación de largo plazo o en curso, con excepción de las visitas al 
campamento Copacabana para los fines autorizados en el permiso o durante una emergencia. Los sitios 
recomendados para el desembarco de lanchas son los siguientes (Mapa 2 ):  

1) en las playas en la caleta Halfmoon o la caleta Arctowski, ambas están fuera de la Zona, donde no se 
necesita permiso para el ingreso; 

2) en la playa que se encuentra inmediatamente al frente del campamento Copacabana (EE. UU.); o 
3) en la playa que está inmediatamente frente al refugio (PL) en la caleta Paradise. 

Está permitido el acceso desde el mar a cualquier lugar apropiado para el desembarco al sur de la colina 
Sphinx, siempre y cuando este se conforme a los fines para los que se ha otorgado el permiso. Los visitantes 
que lleguen en lancha a la Zona deben informar a la estación Arctowski.  

Acceso y sobrevuelos de aeronave tripulada o de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto 
(RPAS) 

Debido a la presencia generalizada de aves marinas y pinnípedos en la Zona durante la temporada de cría (1 
de octubre al 31 de marzo), se recomienda enfáticamente evitar el acceso en aeronave a la Zona. Todas las 
restricciones para el acceso en aeronave y el sobrevuelo se aplicarán durante el período entre el 1 de octubre 
y el 31 de marzo inclusive, cuando las aeronaves pueden volar y aterrizar dentro de la Zona ciñéndose al 
estricto acatamiento de las siguientes condiciones: 

1) La aeronave tripulada debe mantener una distancia horizontal y vertical de 610 m (~2000 pies) con 
respecto a la costa en general y con respecto a las colonias de animales silvestres reproductores en 
particular, como se identifica en el Mapa 2, a menos que se autorice otra cosa mediante un permiso; 

2) En la isla Rey Jorge (isla 25 de mayo) a menudo prevalecen condiciones meteorológicas con techo 
de nubes bajo, particularmente en las cercanías de casquetes glaciales permanentes tales como el 
campo de hielo Warszawa. La aeronave debe evitar la Zona a menos que sea posible mantener de 
manera segura la distancia horizontal y vertical mínima de aproximados 610 m (2000 pies ) señalada 
anteriormente; 

3) En general, se prohíbe el aterrizaje de helicópteros dentro de la Zona, excepto en los glaciares 
permanentes o durante una emergencia; 

4) Los helicópteros que operen en la región pueden aterrizar en el lugar de aterrizaje designado ubicado 
en la estación Arctowski (58°58,849" O, 62°11,577" S), al que se deben acercar desde el noreste 
sobre la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre). Se debe evitar el sobrevuelo de helicópteros en el 
límite norte de la Zona donde hay muchas aves y focas; 

5) Se prohíbe el uso de granadas de humo para indicar la dirección del viento dentro de la Zona, a 
menos que sea absolutamente necesario para la seguridad, y se deberán recuperar todas las granadas 
que se usen. 

6) En las circunstancias no cubiertas anteriormente, los pilotos deben, como norma mínima, cumplir 
con las Directrices sobre la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves adjunta la 
Resolución 2 (2004); 

7)  Se prohíben el sobrevuelo de los Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) por 
debajo de los 610 m (2000 pies) y su aterrizaje al interior de la Zona, salvo que se haga de 
conformidad con un permiso emitido por una autoridad nacional competente; El uso de RPAS al 
interior de la Zona debe ceñirse a las Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas de 
Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4 [2018]). 
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7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona  
 Investigación científica que no ponga en peligro el ecosistema ni los valores de la Zona; 
 Actividades con fines educativos o de difusión que no puedan realizarse en otro lugar;  
 Actividades con el fin de preservar o proteger recursos históricos de la Zona; 
 Actividades de gestión esenciales, incluidas la gestión, observación e inspección de las especies no 

autóctonas dentro de la Zona; 
 Las actividades en lugares dentro de la Zona que se sabe están colonizados por el pasto invasivo Poa 

annua (Mapa 2) están específicamente restringidas a la investigación o la gestión respecto a dichas 
especies no autóctonas y se prohíbe el acceso al lugar a menos que sea necesario por otros motivos 
científicos o de gestión indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar. Quienes ingresen al 
lugar deben tomar precauciones para evitar la propagación de este pasto, revisando y limpiando 
cuidadosamente el calzado, el equipo y la ropa antes de trasladarse a otra ubicación, tanto dentro como 
fuera de la Zona. 

7 (iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  
 No se podrán erigir estructuras en la Zona salvo aquellas que se especifiquen en un permiso y, con 

excepción de los marcadores topográficos permanentes y los señalizadores, se prohíben las estructuras o 
instalaciones permanentes adicionales;  

 Todas las estructuras, equipo científico o señalizadores instalados en la Zona deben estar autorizados 
expresamente mediante un permiso y claramente identificados por país, nombre del investigador 
principal, año de instalación y fecha prevista de eliminación. Todos estos elementos deben estar libres de 
organismos, propágulos (por ejemplo, semillas y huevos) y suelo no estéril, y deben estar 
confeccionados con materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo 
riesgo posible de contaminación o daño a los valores de la Zona;  

 La instalación (incluida la selección del lugar), el mantenimiento, la modificación o el desmantelamiento 
de estructuras o equipos deberá efectuarse de forma tal que se reduzca al mínimo la perturbación de los 
valores de la Zona y es recomendable evitar hacerlo durante la temporada de reproducción principal (1 
de octubre al 31 de marzo); 

 El desmantelamiento de estructuras o equipos específicos para los cuales el permiso haya expirado debe 
ser responsabilidad de la autoridad que haya emitido el permiso original, y debe ser una condición para 
la emisión del permiso. 

7 (v) Ubicación de los campamentos  

Las instalaciones del campamento Copacabana (EE. UU.) y del refugio (Polonia) en la caleta Paradise (Mapa 
2) ofrecen alojamiento limitado para uso científico, sujeto a la autorización de la autoridad correspondiente. 
Se prohíbe acampar en cualquier otro lugar al interior de la Zona. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona  

Además de los requisitos del Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona son las siguientes: 

 Está prohibida la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y suelo 
no estéril en la Zona. Deben tomarse precauciones a fin de evitar la introducción accidental de animales, 
material vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes de otras regiones con características 
biológicas distintas (dentro de la Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).  

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los señalizadores que lleven a la Zona 
estén limpios. En el nivel máximo practicable, el calzado y demás equipos que se usen o transporten a la 
Zona (incluidas las mochilas, bolsos y otros equipos) deberán limpiarse minuciosamente antes de su 
ingreso a la Zona. Esto es particularmente importante cuando se transita hacia la Zona desde la cercana 
estación Arctowski, donde se ha establecido el pasto invasivo Poa annua, y antes de salir de la estación 
se debe limpiar el calzado y equipos que posiblemente estén contaminados y no se deben usar cerca de la 
estación antes de ingresar a la Zona. Los visitantes también deben consultar y ceñirse adecuadamente a 
las recomendaciones incluidas en el Manual sobre Especies No Autóctonas del Comité para la 

41



Informe Final de la XLII RCTA 

Protección del Medio Ambiente (CPA, 2017) y al Código de Conducta Ambiental sobre el Trabajo de 
Investigación sobre el Terreno en la Antártida (Resolución 5, [2018]). 

 Toda ave que se introduzca a la Zona y que no se consuma o utilice dentro de esta, incluidas todas sus 
partes, subproductos o residuos, deben retirarse de la Zona o eliminarse mediante incineración o algún 
otro medio equivalente que elimine el riesgo para la flora y la fauna autóctonas.  

 No se deben introducir en la Zona herbicidas ni pesticidas. 
 No se debe almacenar combustible, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no ser 

que se autorice específicamente en un permiso, y estos deben almacenarse y manipularse de forma que se 
reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medio ambiente.  

 Todos los materiales introducidos deben permanecer solo durante un período de tiempo definido y deben 
retirarse al final de dicho período, y 

 Si se produce la fuga de algún material que pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda extraer 
dicho material únicamente si es improbable que el impacto de su retiro sea mayor que el de dejar el 
material in situ.  

7 (vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 

Está prohibida la recolección de flora y fauna autóctonas y la alteración perjudicial que pudieran sufrir éstas, 
salvo en conformidad con un permiso emitido en virtud del Artículo 3 del Anexo II del Protocolo del Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección de animales o intromisión 
perjudicial sobre los mismos, se deberá usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR para el 
uso de animales con fines científicos en la Antártida.  

7 (viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya introducido en la Zona 
 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y dicho 

material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. Esto incluye 
muestras biológicas, ejemplares de rocas, huesos de ballenas, artefactos de la industria ballenera, así 
como cualquier otro elemento histórico. 

 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que el titular del 
permiso no haya llevado a la Zona o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, se podrá 
retirar de la Zona, salvo que el impacto de su extracción sea probablemente mayor que el efecto de dejar 
el material in situ: si ese es el caso, se debe notificar a la autoridad correspondiente para obtener 
aprobación. 

7 (ix) Eliminación de residuos  

Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, con excepción de los residuos de origen humano, los que 
podrán retirarse de la Zona o verterse en el mar.  

7 (x) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Gestión 

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines: 

1) Llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección 
de una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen; 

2) Instalar o realizar el mantenimiento de postes señalizadores, señalizadores, estructuras o equipos 
científicos o logísticos esenciales; 

3) Implementar medidas de protección que pueden incluir la extracción mecánica de las especies no 
autóctonas mediante herramientas manuales; 

4) Llevar a cabo investigaciones o gestión de manera tal que se evite la interferencia con las actividades de 
investigación y seguimiento a largo plazo o la posible repetición de esfuerzos. Las personas que 
planifiquen nuevos proyectos dentro de la Zona deben, antes de iniciar los trabajos, consultar con los 
programas establecidos que trabajan dentro de esta, como los de Polonia y los EE. UU. 

7 (xi) Requisitos relativos a los informes  

42



ZAEP n.° 128, Costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), Isla Rey Jorge (isla 25 de 
Mayo), islas Shetland del Sur 

 El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la autoridad 
nacional competente tan pronto como sea posible una vez concluida la visita de conformidad con los 
procedimientos nacionales. 

 Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario de 
informe de la visita  contenido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 [2011]). Si corresponde, la autoridad nacional 
también debe remitir una copia del informe de la visita a las Partes que hayan propuesto el Plan de 
Gestión, como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. 

 De ser posible, las Partes deberán depositar el informe de visita original o sus copias en un archivo al 
cual el público tenga acceso, a fin de llevar un registro del uso de la Zona, para que pueda utilizarse en 
las revisiones del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de esta. 

 Se deberá notificar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida que se lleve a cabo y 
acerca de cualquier material liberado en la Zona y sin retirar que no estén incluidos en el permiso 
autorizado. 
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Medida 3 (2019) 

Plan de gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 141 

VALLE YUKIDORI, BAHÍA LÜTZOW-HOLM 

Introducción 
El valle Yukidori (69º14'30'' S, 39º46'00'' E) se sitúa en la parte central de Langhovde, en la costa este de la 
bahía Lützow-Holm en la Antártida continental, a 20 kilómetros aproximadamente al sur de la estación 
japonesa de Syowa (69º00'22'' S, 39º35'24'' E) en la isla Ongul (Mapa 1). El valle tiene una longitud de 2,0-
2,5 km de este a oeste, 1,8 km de ancho y contiene un arroyo de deshielo prominente y dos lagos (Mapa 2).  

La Zona fue designada originalmente mediante la Recomendación XIV-5 (1987, SEIC Nº 22) tras la 
presentación de una propuesta de Japón. Se aprobó un Plan de gestión para la Zona en virtud de la 
Recomendación XVI-7 (1991) y se revisó atendiendo a la Medida 1 (2000).  

La Zona se inscribe, basándose en el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico 
(Resolución 3 [2008]), como Medioambiente D: zona geológica de la costa antártica oriental. Conforme a las 
Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (RBCA) (Resolución 6 [2012]), la Zona está situada en 
la RBCA n.° 5.  

Tierra de Enderby. El valle Yukidori se designó como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) para 
proteger un típico ecosistema frágil de páramo antártico continental junto con las especies que lo componen, 
algunas de las cuales corresponden a especies endémicas y derivadas de la actividad humana en la Antártida. 
Además, se han llevado a cabo programas de observación a largo plazo en este sitio de gran valor.  

1. Descripción de los valores que requieren protección
En el valle Yukidori se ha desarrollado un típico ecosistema frágil de páramo continental. Desde 1957 se han 
realizado en Langhovde estudios de campo del Año Geofísico Internacional (AGI) sobre ciencias biológicas 
y geológicas, y, además, en 1984 se inició un programa de observación a largo plazo en la zona del valle 
Yukidori. Tras la designación de la SEIC Nº 22 en 1987, se han llevado a cabo estudios de carácter más 
intensivo en la Zona. El programa de seguimiento a largo plazo en la Zona continúa desde 1984, en 
particular para controlar los cambios temporales y espaciales en la vegetación de musgos y líquenes (Mapa 
2).  

Los valores que requieren protección son aquellos asociados con este típico ecosistema frágil de páramo 
antártico continental que está situado en un entorno antártico extremadamente riguroso, y los estudios 
científicos de largo plazo realizados desde 1984. Se han establecido cuadrículas permanentes para la 
observación de la vegetación de líquenes y musgos en relación con el cambio medioambiental a largo plazo 
en este ecosistema continental típico. La Zona requiere protección para garantizar que este programa de 
observación científica a largo plazo no sufra alteraciones. Es por esta razón que la Zona se designó como 
SEIC Nº 22, en la Recomendación XIV-5 (1987) tras la propuesta de Japón, y se aprobó el Plan de gestión 
para la Zona en virtud de la Recomendación XVI-7 (1991). La actividad humana en esta zona destruiría 
fácilmente el frágil ecosistema situado en el riguroso medioambiente de la Antártida continental, cuya 
recuperación, si no imposible, precisaría de un período extremadamente prolongado. Mediante su 
designación como ZAEP, este valioso ecosistema de páramo debería estar protegido junto con el valor de la 
investigación sobre la observación medioambiental y del ecosistema.  

El valle Yukidori está habitado por varios miles de petreles de las nieves. El excremento de los petreles de 
las nieves es importante, ya que es el principal suministro de nutrientes para musgos y líquenes.   

Mediante la continua vigilancia medioambiental en la ZAEP se podrán detectar los efectos del cambio 
medioambiental global en la Antártida y se hará una contribución al mundo entero en su calidad de sistema 
centinela.  
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2. Finalidades y objetivos  
La gestión en el valle Yukidori tiene por finalidad:  

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para ellos, y prevenir las 
perturbaciones innecesarias causadas por el ser humano;  

 permitir la continuidad de programas de observación a largo plazo;  
 evitar cambios importantes en la estructura y la composición de la vegetación terrestre, especialmente en 

los bancos de musgo y líquenes;  
 evitar la perturbación humana innecesaria de los petreles de las nieves, y del medioambiente 

circundante;  
 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales o microbios no autóctonos en la 

Zona; y 
 permitir visitas con fines de gestión para cumplir los objetivos del Plan de gestión. 

3. Actividades de gestión  
Para proteger los valores de la Zona deben realizarse las siguientes actividades de gestión:  

 Se expondrán mapas que muestren la ubicación de la Zona (indicando las restricciones especiales 
aplicables) destacando visiblemente la “caseta de investigación biológica” situada fuera del límite 
occidental de la Zona, y se mantendrán copias del presente Plan de gestión.  

 Para evitar el acceso accidental a la Zona, se deberán colocar señales que muestren su ubicación y 
límites, y la enumeración de las restricciones de entrada, en el punto de ingreso por el límite occidental 
de la misma.  

 Los señalizadores, los carteles o las estructuras erigidos dentro de la Zona con fines científicos o de 
gestión estarán bien sujetos, se mantendrán en buen estado y se los eliminará cuando dejen de ser 
necesarios.  

 Debe haber disponible, en todas las instalaciones que operen en la región, información sobre la ZAEP, 
incluidas las copias del Plan de gestión  

 El personal de los programas nacionales y de expediciones en terreno, los turistas y los pilotos que se 
encuentren en las cercanías de la Zona, que ingresen a ella o la sobrevuelen, deben recibir instrucciones 
específicas de sus programas nacionales correspondientes [o de sus autoridades nacionales 
correspondientes] en cuanto a las disposiciones y contenidos del Plan de gestión.  

 Todos los pilotos que operen en la región deberán estar informados con respecto a la ubicación, los 
límites y las restricciones que apliquen al ingreso y al sobrevuelo de la Zona.  

4. Período de designación  
Designación con período de vigencia indefinida.  

5. Mapas  
Mapa 1: Costa de Sôya, Bahía Lützow-Holm, Antártida Oriental.  

Mapa 2: Valle Yukidori, Langhovde y el límite de la ZAEP n.° 141  

Mapa 3: La cabaña de investigación biológica y sus alrededores.  

6. Descripción de la Zona  
6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales  
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El valle Yukidori (69º00'30'' S, 39º46'00'' E) se sitúa en la parte central de Langhovde, en la costa este de la 
bahía Lützow-Holm en la Antártida continental. La Zona abarca entre 2 y 2,5 por 1,8 km, y se sitúa entre una 
lengua del casquete glacial y el mar en el extremo occidental del valle. El ecosistema de páramo y los sitios 
de observación a largo plazo se encuentran, en su totalidad, dentro del valle Yukidori. Además, el límite de 
la Zona está diseñado para ofrecer protección a todo el valle o sistema de cuencas. La Zona no incluye 
ningún área marina.  

La ubicación de la Zona y sus límites se muestran en los mapas adjuntos (Mapa 2). Se describe como el 
terreno comprendido dentro de la zona delimitada por las siguientes coordenadas:  

El límite oriental de la Zona sigue una línea recta desde 69º14'00''S, 39º48'00''E al sur, hasta la 69º15'00''S, 
39º48'00''E.   

El límite septentrional de la Zona sigue una línea recta desde 69º14'00''S, 39º48'00''E al oeste, hasta el litoral 
situado a 69º14'00''S, 39º44'20''E (Mapa 2-A).  

El límite meridional de la Zona sigue una línea recta desde 69º15'00''S, 39º48'00''E al oeste, hasta el torrente 
de Yatude Zawa, situado a 69º15'00''S, 39º45'20''E (Mapa 2-E).  

El límite occidental de la Zona entre 69º14'00''S, 39º44'20''E (Mapa 2-A) y 69º15'00''S, 39º45'20''E (Mapa 2-
E) está delineado por la línea de caudal de la costa, por los límites delimitados con cuerdas, y por el torrente 
del valle Yatude.  

Mapa 2-A (69º14'00"S, 39°44'.20"E) a Mapa 2-B (69°14'31"S, 39°42'57"E): línea del caudal de la costa  

Mapa 2-B (69°14'31"S, 39°42'57"E) a Mapa 2-C (69°14'38"S, 39°43'22"E): Límites delimitados con cuerdas  

Mapa 2-C (69°14'38"S, 39°43'22"E) a Mapa 2-D (69°14'32"S, 39°43.01"E): Límites delimitados con cuerdas  

Mapa 2-D (69°14'32"S, 39°43.01"E) a Mapa 2-E (69º15'00''S, 39º45'20''E): torrente del valle Yatude  

Características geológicas  

El valle Yukidori contiene un importante torrente de deshielo y dos lagos. El torrente fluye desde el casquete 
glacial hacia el mar a través de sectores en forma de "V" y de "U" del valle, y entra en el lago Yukidori, 
situado en la parte central del valle, a 125 m por encima del nivel del mar; a continuación, fluye desde la 
esquina suroeste del lago y atraviesa el valle inferior formado por acantilados escarpados. Hay círculos de 
piedras ordenados, con un diámetro medio de un metro, ubicados en las morrenas cerca de la parte noroeste 
del glaciar Langhovde hacia el este el lago Higasi-Yukidori, que se encuentra situado en la cabecera del 
valle, a unos 200 m por encima del nivel del mar junto al borde del casquete glacial. Hay círculos de piedras 
poco desarrollados en los depósitos fluvio-glaciales del valle Yukidori. Alrededor del lago Yukidori hay 
pequeños conos de talud y rampas de talud. En los extremos inferiores del valle Yukidori, a una altitud de 
aproximadamente 20 m, hay terrazas fluvio-glaciales de entre 20 y 30 m de ancho y de 2 a 3 m de alto sobre 
el lecho actual del canal. Estas terrazas planas están conformadas por arena y grava más bien finas. Existe un 
abanico deltaico diseccionado formado en la boca del torrente. El valle se sitúa sobre una serie de capas 
superpuestas de rocas metamórficas proterozoicas, formadas por gneis biótico granítico, gneis biótico, gneis 
piroxénico y gneis hornblenda con metabasita. La foliación de los gneises se acusa en el punto N 10º E y se 
sumerge de forma monoclinal hacia el este (Mapa 3).  

Flora y fauna  

Prácticamente todas las especies de plantas registradas en la zona de Langhovde están presentes dentro de la 
Zona. Entre ellas, se incluyen los musgos: Bryum pseudotriquetrum (= Bryum algens), Bryum argenteum, 
Bryum amblyodon, Ceratodon purpureus, Hennediella heimii, Pottia austrogeorgica, Grimmia lawiana y 
líquenes Usnea sphacelata, Umbilicaria antarctica, Umbilicaria decussata, Pseudephebe minuscula, and 
Xanthoria elegans. Se han registrado cuatro especies de ácaros de vida libre (Nanorchestes antarcticus, 
Protereunetes minutus, Antarcticola meyeri, Tydeus erebus). Existen aproximadamente sesenta especies de 
microalgas, incluidas aquellas especies endémicas del valle Yukidori: Cosmarium yukidoriense y una 
variedad de Cosmarium clepsydra. Esta vegetación está distribuida por todo el torrente. En el acantilado del 
valle, proliferan varias parejas de skúas antárticas (Catharacta maccormicki) y varios miles de petreles de las 
nieves (Pagodroma nivea; Téngase en cuenta que "Yukidori" es la palabra japonesa para designar al petrel 
de las nieves).  
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6(ii) Acceso a la Zona  

El acceso a la Zona se trata en la sección 7(ii) del presente documento. 

  

6(iii)Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades  

La cabaña de investigación biológica está situada en las afueras del límite occidental de la Zona (69º14'36"S, 
39º42'59"E). El límite de la Zona cercano a la cabaña está delimitado por cuerdas. Se construyó en 1986 
cerca de la playa, en la boca del valle, para que se produjese el mínimo impacto en la flora, la fauna y el 
terreno de la Zona. Existen tres lugares de observación microclimática en los puntos inferior, central y 
superior del torrente dentro de la Zona. Se miden factores microclimáticos como, por ejemplo, la humedad 
relativa y las temperaturas del aire a nivel del suelo, las temperaturas del suelo y las temperaturas a nivel del 
musgo. Para evaluar los cambios en la vegetación y en el medioambiente, hay instaladas cámaras 
hexagonales de fibra acrílica en los puntos inferior y central del área con vegetación. Estos lugares se indican 
en los mapas adjuntos.  

6(iv)Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  

Ninguna.  

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona  

No hay áreas especiales al interior de la Zona.  

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada  
7 (i) Condiciones generales para la expedición de permisos  

Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 se expide por motivos científicos o educativos indispensables que no pueden alcanzarse en ningún otro 
lugar, o con fines de gestión esencial de conformidad con los objetivos del Plan, como, por ejemplo, 
inspección, mantenimiento o revisión;  

 las acciones permitidas no deben perjudicar los valores ecológicos o científicos de la Zona;  
 toda actividad de gestión debe contribuir a las finalidades y los objetivos del Plan de gestión;  
 las actividades permitidas deben estar en conformidad con el presente Plan de Gestión;  
 se debe llevar el permiso, o su copia autorizada, dentro de la Zona;  
 se deberá presentar un informe de la visita a la autoridad que figure en el permiso;  
 el Permiso será expedido por un período determinado.  
 Se debe informar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida efectuada que no esté 

incluida en el permiso oficial.  

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o por sobre ella  
 Esta zona está situada aproximadamente a 20 km al sur de la estación Syowa.  En invierno, se establecen 

rutas de acceso para motonieves sobre el hielo marino congelado.  En verano, se utilizan helicópteros y 
rompehielos para acceder a la estación Syowa.  

 La ruta de acceso para motonieves y helicópteros se muestra en el Mapa 3. El helipuerto está situado en 
las afueras del límite a 69º14'37''S, 39º42'53''E.  

 Se prohíbe el uso de vehículos y el aterrizaje de helicópteros en el interior de la Zona.   
 Solo se permite el acceso en el punto de entrada (Mapa 2-C) a peatones que realicen actividades de 

investigación indispensables.   
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 En el interior de la Zona no existen rutas peatonales, pero las personas que circulen a pie deben evitar en 

todo momento pisar las zonas con vegetación o perturbar a las aves y las características naturales.  

 Las operaciones de aeronaves sobre la Zona deberán ceñirse como mínimo a los requisitos de las 
“Directrices para la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves en la Antártida”, 
contenidas en la Resolución 2 (2004).   

 No se permite sobrevolar colonias de aves al interior de la Zona con Sistemas de Aeronaves Dirigidas 
por Control Remoto (RPAS), a menos que esto se haga con fines científicos u operativos y de 
conformidad con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. 

7(iii) Actividades que se pueden realizar en la Zona y restricciones de tiempo o lugar  
 Investigación científica indispensable que no pueda realizarse en ningún otro lugar y que no ponga en 

peligro el ecosistema de la Zona  

 Actividades indispensables de gestión, incluida la observación;  

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  

 No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona, salvo para actividades científicas 
o de gestión indispensables autorizadas en un permiso.   

 Todos los señalizadores, estructuras o equipos científicos instalados en la Zona deben estar claramente 
identificados por país, nombre del organismo o investigador principal, año de instalación y fecha de 
desmantelamiento prevista.  

 Todos estos elementos deberán estar libres de organismos, propágulos (por ejemplo semillas y huevos) 
y de suelo no estéril, y deberán estar confeccionados con materiales que soporten las condiciones 
ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de contaminación de la Zona.  

 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación y el retiro de 
estructuras y equipo deberán efectuarse de una forma que reduzca al mínimo la perturbación de los 
valores de la Zona.  

 Deben desmantelarse las estructuras e instalaciones cuando ya no sean necesarias o en la fecha de 
vencimiento del permiso, según qué ocurra primero.  

7(v) Ubicación de los campamentos  

Se prohíben los campamentos dentro de la Zona. Todos los visitantes deben permanecer en la cabaña de 
investigación biológica (69º14'36"S, 39º42'59"E), en las afueras del límite occidental de la Zona o en una 
tienda dispuesta alrededor de la cabaña.  

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona  

No se deben introducir deliberadamente a la Zona animales vivos, material vegetal, microorganismos ni 
suelos, y se deben adoptar las precauciones enumeradas en la sección 7(x) para evitar su introducción 
accidental. Pueden encontrarse orientaciones adicionales en el Manual sobre especies no autóctonas del CPA 
(CPA, 2017) y en el Código de conducta ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la 
Antártida del SCAR (SCAR, 2009). En vista de la presencia en la Zona de colonias de aves reproductoras, no 
se deben introducir productos avícolas, incluidos los productos que contengan huevos desecados sin cocinar.   

No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, incluidos 
radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca con los fines científicos o de gestión especificados en el 
permiso deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya la actividad para la cual se haya 
expedido el permiso. No se deben almacenar combustibles en la Zona, salvo que se autorice expresamente en 
el Permiso para fines científicos o de gestión específicos. Todo aquello que se introduzca en la Zona, se 
mantendrá durante un período de tiempo establecido, y deberá retirarse al concluir la actividad para la que se 
concedió el Permiso, dicho período, o antes, y deberá ser almacenado y manipulado de manera tal que se 
reduzca a un mínimo cualquier riesgo de introducción en el medioambiente. Si se produce alguna fuga que 
pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda extraer el material únicamente si es improbable que el 
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impacto de tal retiro sea mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades 
pertinentes sobre la introducción de materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el 
permiso.  

7(vii) Recolección o alteración perjudicial de la flora y fauna autóctonas  

La recolección de ejemplares de la flora y fauna autóctonas, así como su alteración perjudicial, están 
prohibidas, salvo por Permiso expedido de conformidad con el Anexo II del Protocolo sobre Protección del 
Medio Ambiente del Tratado Antártico. Cuando se recolecten animales, o se interfiera con ellos de manera 
perjudicial, se debe tomar como referencia mínima el Código de Conducta del SCAR para el Uso de 
Animales con Fines Científicos en la Antártida.  

7(viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

La recolección o el retiro de materiales no llevados a la Zona por el titular del Permiso deberán realizarse 
únicamente según lo establecido en el Permiso y se limitarán al mínimo necesario para satisfacer las 
necesidades científicas o de gestión. No se otorgarán permisos en los casos en que se proponga la 
recolección, retiro o daño de una cantidad tal de tierra o ejemplares de la flora o fauna autóctonas que su 
distribución o abundancia en la Zona puedan verse significativamente afectadas. Todo material de origen 
humano que tenga probabilidad de arriesgar los valores de la Zona y que no haya sido llevado a esta por el 
titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, podrá ser retirado salvo que el 
impacto de su extracción sea probablemente mayor que el efecto de dejar el material en el lugar. En tal caso, 
se deberá notificar a la autoridad correspondiente.  

7(ix)Eliminación de desechos  
Los residuos líquidos de origen humano pueden ser dispuestos en el mar frente a la Zona. Todos los demás 
tipos de desechos deberán retirarse de la Zona. Los residuos sólidos de origen humano no deben verterse al 
mar, en cambio, deben ser retirados de la Zona. No se debe verter ningún residuo sólido o líquido humano 
en tierra firme.   

7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión  

 Se podrán extender permisos para entrar en la Zona a fin de realizar investigaciones científicas, 
actividades de observación e inspecciones, que pueden incluir la recolección de un número pequeño de 
muestras para su análisis o examen.  

 Toda vigilancia a largo plazo de sitios específicos debe marcarse en forma adecuada tanto en el lugar 
mismo como en los mapas de la Zona. A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la Zona, 
los visitantes deberán tomar precauciones especiales para evitar la introducción de especies no 
autóctonas. Causa especial preocupación la introducción de microbios, animales o vegetación 
provenientes de suelos, de otros lugares de la Antártida, incluidas las estaciones, o de regiones fuera de 
la Antártida. Los visitantes deben, en el mayor grado practicable, asegurarse de que su calzado, ropas y 
equipos (particularmente sus equipos de campamento y de toma de muestras) se hayan limpiado 
completamente antes de ingresar a la Zona.  

 Para evitar la interferencia con las actividades de investigación y vigilancia de largo plazo o la 
repetición de esfuerzos, las personas que estén planificando nuevos proyectos dentro de la Zona deberán 
consultar con los programas establecidos y/o con las autoridades nacionales correspondientes.  

7(xi) Requisitos relativos a los informes  

 El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la autoridad 
nacional correspondiente tan pronto como sea posible, y no más allá de los seis meses luego de 
concluida la visita.   

 Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario de 
informe de la visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas.   
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 Las Partes deberán llevar un registro de tales actividades y, en el intercambio anual de información, 

presentar descripciones resumidas de las actividades realizadas por las personas bajo su jurisdicción, 
suficientemente pormenorizadas como para que se pueda determinar la eficacia del plan de gestión.   

 Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar los originales o una copia de los mencionados 
informes originales en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines de 
revisión del plan de gestión y también para fines de la organización del uso científico de la Zona.  
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Medida 4 (2019) 
 

Plan de gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida 142 

SVARTHAMAREN  

Introducción 
El nunatak Svarthamaren (71° 53’ 16’’ S; 5° 9’ 24” E a 71° 56’ 10’’ S; 5° 15’ 37” E), que forma parte de 
Mühlig-Hoffmanfjella en la Tierra de la Reina Maud, Antártida, está protegido como Zona Antártica 
Especialmente Protegida (ZAEP). La superficie de la Zona es de unos 7,5 km2.  

El nunatak alberga una de las colonias de aves marinas más grandes que se conocen en la Antártida. Aquí se 
reproducen, aproximadamente, entre 100.000 y 250.000 pares de petreles antárticos (Thalassoica antarctica) 
y se dan cita numerosos animales no reproductores durante la temporada reproductiva. En Svarthamaren se 
encuentra la colonia de petreles más grande de la Tierra de la Reina Maud, en la cual se reproduce más del 
60% de la población completa de petreles antárticos. Además, hay entre 1000 y 2000 parejas de petreles de 
las nieves (Pagodroma nivea), y entre 100 y 150 parejas de skúas antárticas (Catharacta maccormicki). Se 
trata de una de las más grandes concentraciones de skúas antárticas de la Antártida. 

Objetivo primordial: Evitar generar cambios antropogénicos en la estructura de la población, composición y 
tamaño de las colonias de aves marinas presentes en el sitio; facilitar la conducción de una investigación sin 
perturbaciones sobre las adaptaciones del petrel antártico, el petrel de las nieves y la skúa antártica a las 
condiciones del interior de la Antártida.  

1. Descripción de los valores que requieren protección  
Esta Zona fue designada originalmente en la Recomendación XIV-5 (1987, SEIC N.º 23), tras la 
presentación de una propuesta por parte de Noruega, en función de los siguientes factores justificativos:  

 el hecho de que la colonia de petreles antárticos (Thalassoica antarctica) es una de las colonias de aves 
marinas más grande que se conoce en el interior del continente antártico;  

 esta colonia representa gran parte de la población mundial conocida de petreles antárticos  
 el hecho de que esta colonia es un “laboratorio natural de investigación” excepcional para estudiar el 

petrel antártico, el petrel de las nieves (Pagodroma nivea) y la skúa polar (Catharacta maccormicki), así 
como de su adaptación al interior de la Antártida.  

 

2. Finalidad y objetivos  
El objetivo de gestión en Svarthamaren es:  

 evitar los cambios inducidos por los seres humanos en la estructura de la población, la composición y el 
tamaño de las colonias de aves marinas presentes en el sitio  

 evitar la perturbación innecesaria de las colonias de aves marinas y sus alrededores  
 posibilitar el estudio sin interferencias de la adaptación del petrel antártico, el petrel de las nieves y la 

skúa polar a las condiciones del interior de la Antártida (Investigación primaria)  
 permitir el acceso por otros motivos científicos en los casos en que los estudios no menoscaben los 

objetivos de las investigaciones sobre las aves.  
 

Los ejes de la Investigación primaria en Svarthamaren son los siguientes:  
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 Mejorar la comprensión acerca de cómo afectan los cambios medioambientales naturales y 

antropogénicos a la distribución espacial y temporal de poblaciones de animales, y, además, la forma en 
que dichos cambios afectan la interacción entre las especies claves del ecosistema antártico.  

3. Actividades de gestión  
Las actividades de gestión de Svarthamaren consistirán en lo siguiente:  

 mantener la adecuada observación de las colonias de aves marinas, en la medida de lo posible con 
métodos no invasivos;  

 permitir la colocación de señales, carteles, indicadores de límites, etc., en el sitio y cerciorarse de que se 
los repare y se los mantenga en buen estado  

 realizar las visitas que sean necesarias para determinar si el sitio continúa sirviendo a los fines para los 
cuales fue designado y cerciorarse de que las medidas de gestión y mantenimiento sean adecuadas.  

 permitir la publicación de señales de advertencia sobre el peligro de que se produzcan avalanchas de 
rocas para garantizar la seguridad de los visitantes en algunas áreas dentro de la Zona. 

 

Toda intervención directa en el sitio con fines de gestión deberá ser objeto de una evaluación del impacto 
ambiental antes de que se tome una decisión en el sentido de proceder con la misma. 

4. Período de designación  
Designación con período de vigencia indefinida.  

5. Mapas e ilustraciones  
 

Mapa A: Mapa de la ZAEP 142, Svarthamaren, en la Tierra de la Reina Maud (con la ubicación del Mapa B 
71° 53' 16" S - 5° 9' 24" E a 71° 56' 10" S - 5° 15' 37" E). Especificaciones del mapa:  

 Proyección: Transversal de Mercator, UTM Zona 31S 
 Esferoide: WGS 1984 
 (Código EPSG: 32731) 
 Además, el mapa está rotado 2,5 grados hacia la izquierda 

Mapa B: Svarthamaren – ZAEP 142. Límites y principales concentraciones de aves (2014). Especificaciones 
del mapa: 

 Proyección: Transversal de Mercator, UTM Zona 31S 
 Esferoide: WGS 1984 
 (Código EPSG: 32731) 
 Además, el mapa está rotado 2,1 grados hacia la izquierda 

Mapa C. Fotografía aérea de Svarthamaren (1996, Instituto Polar Noruego) 

6. Descripción de la Zona  

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  

La ZAEP Svarthamaren se encuentra en Mühlig-Hoffmannfjella, Tierra de la Reina Maud, que se extiende 
desde las coordenadas 71° 53' 16" S - 5° 9' 24" E hasta el noreste, a aproximadamente 71° 56' 10" S - 5° 15' 
37" E en el sudeste. La distancia desde el frente de hielo es de 200 km. La Zona abarca una superficie de 
alrededor de 7,5 km2 y consiste en las zonas libres de hielo del nunatak de Svarthamaren, en particular, en las 
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zonas contiguas a las formaciones sin hielo que componen el nunatak (es decir, rocas). La Zona se detalla en 
el Mapa B y C.  

La estación de campaña noruega Tor está ubicada en el nunatak de Svarthamaren, a 71° 53' 22" S, 5° 9' 34" 
E, inmediatamente fuera de la Zona. 

Los principales tipos de roca del sitio son charnoquitas de grano grueso y mediano, con algunas xenolitas. En 
los charnoquitoides hay gneis de franjas, anfibolitas y granitos de facies anfibolíticas. Las laderas están 
cubiertas de arena feldespática en descomposición. En la cara nordeste del nunatak Svarthamaren 
predominan las laderas de pedregales (pendiente de 31° a 34°), que se extienden 240 metros hacia arriba 
desde el pie de la montaña, a unos 1.600 metros sobre el nivel del mar. Las características principales de esta 
zona son dos anfiteatros rocosos habitados por petreles antárticos reproductores. Este lugar constituye el 
centro de la zona protegida.  

No se han realizado observaciones meteorológicas en la Zona, pero la temperatura prevalente del aire oscila 
entre -5° y -15° C en enero, con una temperatura mínima un poco más baja en febrero.  

La flora y la vegetación de Svarthamaren son escasas en comparación con otras áreas de Mühlig-
Hofmannfjella y Gjelsvikfjella, al oeste del sitio. La única especie de planta que abunda, aunque en la 
periferia de las zonas más cubiertas de guano, es el alga verde frondosa, Prasiola crispa. Hay algunas 
especies de líquenes en rocas erráticas transportadas por glaciares a uno o dos kilómetros de distancia de las 
colonias de aves: Candelariella hallettensis (= C. antarctica), Rhizoplaca (= Lecanora) melanophthalma, 
Umbilicaria spp. y Xanthoria spp. Las zonas cubiertas de Prasiola son habitadas por colémbolos ZAEP n.º 
142: Svarthamaren (Cryptopygus sverdrupi) y una rica fauna de ácaros (Eupodes anghardi, Tydeus erebus), 
protozoos, nematodos y rotíferos. Más abajo de la subcolonia del medio, la más grande de Svarthamaren, se 
observa una laguna poco profunda, de unos 20 x 30 m, que está sumamente contaminada por los restos de 
petreles muertos y abunda un alga unicelular verde amarillenta, Chlamydomonas, sp. Todavía no se han 
registrado invertebrados acuáticos.  

Las colonias de aves marinas reproductoras son el elemento biológico más visible de la Zona. Las laderas del 
nordeste de Svarthamaren están densamente pobladas por una colonia de petreles antárticos (Thalassoica 
antarctica) formada por tres subcolonias distintas.  

Se calcula que hay en total entre 100.000 y 250.000 parejas reproductoras, con gran fluctuación interanual. 
Además, unas 1000-2000 parejas de petreles de las nieves (Pagodroma nivea) y unas 100-150 parejas de 
skúas antárticas (Catharacta maccormicki) se reproducen en la Zona. Las dos colonias principales de 
petreles antárticos se concentran en los dos anfiteatros rocosos. Las principales colonias de petreles de las 
nieves ocupan sectores separados de las laderas pedregosas con rocas más grandes. Las skúas antárticas 
anidan en la franja angosta de tierra plana sin nieve que está más abajo de las laderas de pedregales.  

Las principales concentraciones de aves marinas se indican en el Mapa B. Sin embargo, el lector debe tener 
en cuenta que también hay aves en otras áreas distintas.  

Según el Análisis de Dominios Ambientales de la Antártida (2007, Morgan et al.), ambos ambientes, T 
(geológico del interior continental) y U (geológico del norte de la Tierra Victoria) están representados en 
Svarthamaren (2009, Harry Keys, comunicación personal).  Svarthamaren pertenece a la Región 
Biogeográfica de Conservación Antártica 6 – Tierra de la Reina Maud (RBCA 6) (2012, Aleks Terauds et al.). 
Al interior de la Zona se identificó el Área importante para la conservación de las aves en la Antártida n.° 
112. 

6 (ii) Áreas restringidas dentro de la Zona  

Ninguno 

 6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades  

En el extremo de la principal colonia de petreles se encuentra una estación meteorológica. Durante el 
invierno austral se mantiene únicamente el mástil (de 2 metros de altura), en tanto la estación en sí se erige 
durante la temporada estival. El mástil no se encuentra sujeto al suelo de manera permanente, y puede 
retirarse con facilidad. Salvo esta, no hay otras estructuras en la Zona.  

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  
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Ninguno 

 7. Condiciones para la expedición de permisos  
Los permisos pueden ser expedidos únicamente por autoridades nacionales pertinentes designadas de 
conformidad con el artículo 7 del anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente. Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 que las acciones permitidas sean compatibles con este Plan de gestión;  
 que se lleve el permiso o una copia dentro de la Zona;  
 que el permiso sea expedido por un período determinado;  
 que se presente un informe de la visita a la autoridad que figure en el permiso.  

 

7(i) Acceso a la Zona y circulación dentro de la misma  

El acceso a la Zona está supeditado a las siguientes condiciones:  

 No hay caminos peatonales, aunque las personas que circulen a pie deberán evitar en todo momento 
perturbar a las aves y, en la medida de lo posible, no alterar la escasa vegetación de la Zona. 

 Se prohíben los vehículos terrestres en la zona.  
 No se permite el sobrevuelo de la Zona por helicópteros u otras aeronaves.  
 No se permite el aterrizaje de helicópteros dentro de los límites de la ZAEP. Los aterrizajes relacionados 

con las actividades de la estación Tor deberán realizarse preferiblemente en el extremo nordeste del 
nunatak Svarthamaren.  

 No se permite el uso de Sistemas de aeronaves dirigidas por control remoto (RPAS) dentro de la Zona. 
Se podrán contemplar excepciones con fines de investigación y gestión, siempre y cuando estas 
actividades no entren en conflicto con la finalidad y los objetivos de este plan de gestión. El uso de 
RPAS deberá ceñirse a las Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas de Aeronaves 
Dirigidas por Control Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4 de la RCTA [2018]). 

 

7(ii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona y restricciones con respecto al momento y el 
lugar  
Se permiten las siguientes actividades dentro de la Zona, de conformidad con el permiso:  
 Programas de investigaciones biológicas primarias para los cuales fue designada la Zona. 
 Actividades de gestión esenciales, que incluyen observación e inspección.  
 Otros programas de investigaciones científicas de carácter urgente que no interfieran en las 

investigaciones sobre las aves de la Zona.  

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  

No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona, salvo para actividades científicas o de 
gestión indispensables autorizadas en un permiso, incluso en las estaciones meteorológicas (AWS) 
automáticas para fines científicos. Este tipo de estructuras solamente podrán instalarse según las condiciones 
indicadas en el permiso. 

7(iv) Ubicación de los campamentos  

No se establecerán campamentos dentro de la Zona.  

7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona  
 Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos y material vegetal en la Zona.  
 No se podrán llevar productos avícolas a la Zona, incluidos los alimentos que contengan huevos 

desecados sin cocinar.  
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 No se deben introducir en la Zona herbicidas ni pesticidas; Cualquier otro producto químico (incluido el 

combustible) que se introduzca con fines científicos indispensables especificados en el permiso deberá 
ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya la actividad para la cual se hubiera expedido el 
permiso.  

 Los materiales autorizados podrán permanecer en la Zona durante un período expreso, deberán ser 
retirados a más tardar cuando concluya dicho período y deberán ser almacenados y manipulados con 
métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de introducción en el medio ambiente.  

7(vi) Recolección o interferencia perjudicial en la flora y fauna autóctonas  

Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora o la fauna autóctonas y la intromisión judicial en ellas, excepto 
con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión perjudicial de los mismos, se debería usar 
como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales por motivos científicos en la 
Antártida.  

Se recomienda consultar a los responsables de las investigaciones primarias en la Zona antes de expedir un 
permiso para la toma de aves con fines ajenos a las investigaciones primarias. Los estudios para los cuales 
sea necesario tomar aves con otros fines deben ser planeados y ejecutados de forma tal que no interfieran en 
los objetivos de las investigaciones sobre las aves en la Zona.  

7 (vii) Toma o traslado de cualquier cosa que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, excepto por los 
escombros generados por seres humanos, que deben ser retirados, y los especímenes muertos de la fauna, que 
pueden ser retirados para exámenes de laboratorio.  

7 (viii) Eliminación de desechos  

Todos los desechos, incluso los desechos humanos, deberán ser retirados de la Zona. 

7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de gestión  

Podrán expedirse permisos para entrar a la Zona a fin de realizar observaciones biológicas e inspecciones de 
la Zona que incluyan la recolección de pequeñas cantidades de material vegetal o de animales para su 
análisis o inspección, colocar o reparar letreros, realizar tareas de mantenimiento de la estación o tomar 
medidas de protección.  

7(x) Requisitos relativos a los informes  

Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso presente a las autoridades 
pertinentes un informe de las actividades llevadas a cabo. Dichos informes deberían incluir, según 
corresponda, la información señalada en el Formulario de informes de visitas recomendado por el SCAR. 
Las Partes deberán llevar un registro de dichas actividades y, en el intercambio anual de información, 
presentar descripciones resumidas de las actividades realizadas por las personas bajo su jurisdicción, 
suficientemente pormenorizadas como para que se pueda determinar la eficacia del Plan de gestión. Siempre 
que sea posible, las Partes deberían depositar los originales o copias de los mencionados informes originales 
de visita en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines de revisión del 
Plan de Gestión y también para fines de la organización del uso científico de la Zona.  
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MAPA A: Mapa de la ZAEP 142 Svarthamaren en la Tierra de la Reina Maud 
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Mapa B: Svarthamaren ZAEP N.º 142 Límites y principales concentraciones de aves (2014). 
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Mapa C. Fotografía aérea de la ZAEP 142, Svarthamaren (1996, Instituto Polar Noruego) 
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Medida 5 (2019) 
 

Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica 
 Especialmente Protegida n.° 151 

 
Anca de León, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas Shetland 

del Sur 

 

 

Introducción 

Anca de León (62 º 08'S y 58 º 07'O) se encuentra en la costa suroeste de la isla Rey Jorge, islas Shetland del 
Sur, y cubre una superficie aproximada de 1,32 km2. 

El nombre de la Zona se debe a una característica colina rocosa que se extiende entre el extremo sur de la 
bahía Rey Jorge y la caleta Lions. 

La Zona se designó originalmente como Sitio de Especial Interés Científico n.° 34, en virtud de la 
Recomendación XVI-2 (1991, SEIC n.° 34), tras una propuesta formulada por Polonia con base en que 
contiene una biota y rasgos geológicos diversos, y en que es un ejemplo representativo de los hábitats 
terrestres, limnológicos y litorales de la Antártida marítima. La Zona se designó fundamentalmente debido a 
sus valores ecológicos. La Zona también tiene valor como sitio de referencia por su diversa fauna antártica 
aviar y de mamíferos que puede servir de punto de comparación con la perturbación ocasionada en otros 
sitios cercanos donde se llevó a cabo actividad humana. 

Se aprobó un Plan de Gestión revisado a través de la Medida 1 (2000). Luego, por medio de la Decisión 1 
(2002), se cambió la designación del sitio a ZAEP n.° 151. Un segundo Plan de Gestión revisado se aprobó 
en virtud de la Medida 11 (2013).  

De acuerdo con el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico (Resolución 3 [2008]), la 
ZAEP n.° 151 pertenece al Dominio A (Geológico del Norte de la Península Antártica), un ambiente terrestre 
pequeño en torno al norte de la Península Antártica, compuesto en su totalidad por una cubierta terrestre libre 
de hielo y geología sedimentaria (Morgan et al. 2007). Otras zonas protegidas que contienen el Dominio A 
incluyen la ZAEP n.° 111, la ZAEP n.° 128 y la ZAEA n.° 1 (Morgan et al. 2007) 

Conforme a su clasificación como Región Biogeográfica de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012], 
actualizada en virtud de la Resolución 3 [2017]) la Zona se ubica dentro de la RBCA1, Noreste de la 
Península Antártica. 

Hay otras cinco ZAEP en la Isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo) y siete más en otras islas del archipiélago 
Shetland del Sur, pero sólo una de ellas (la ZAEP n.° 128, costa occidental de la bahía Almirantazgo) es 
representativa del mismo dominio y tiene la misma razón como principal motivo de designación (zonas con 
conjuntos importantes o poco habituales de especies, entre ellos, colonias importantes de reproducción de 
aves y mamíferos autóctonos) (Morgan et al. 2007). A diferencia de la ZAEP No 128, Anca de León se 
encuentra aproximadamente a 30 km de la estación más cercana y ha sido mínimamente perturbada por la 
actividad humana. Por lo mismo, la ZAEP n.° 151 complementa a la ZAEP n.° 128, en cuanto a que se 
confiere protección a un sitio contra el cual se puede medir el impacto humano. 

Se considera que la Zona es lo suficientemente extensa como para conferirle una adecuada protección a los 
valores que se describen a continuación.  Los valores biológicos, geológicos y científicos de Anca de León 
son vulnerables a la perturbación antropogénica (por ejemplo, el pisoteo, la excesiva toma de muestras, la 
perturbación de la vida silvestre). Es por todo esto que es importante la gestión de las actividades humanas 
que se llevan a cabo en la Zona con el fin de reducir a un mínimo el riesgo de impactos.  

La primera información con que se cuenta sobre poblaciones de pingüinos en Anca de León fue entregada 
por Stephens en 1958 (Croxall y Kirkwood 19
(1984), Trivelpiece et al. (1987), Ciaputa y Sierakowski (1999) y Korczak-Abshire et al. (2013). Desde 2007 
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se lleva a cabo en la Zona un programa de seguimiento de aves y pinnípedos conforme a los métodos 
normalizados de la CCRVMA, y desde 2014 Anca de León es uno de los sitios del Programa de Seguimiento 
del Ecosistema (CEMP) de la CCRVMA. Durante las temporadas 2014-2015 y 2016-2017 se llevaron a cabo 
estudios aéreos en la Zona con uso de UAV (Zmarz et al, 2015). 

Durante las temporadas 1989-1990, 2004, 2007 y 2008 se realizaron en la Zona estudios botánicos y se 
cartografió su vegetación, lo que reveló cambios en la distribución espacial del liquen causada por el cambio 
climático (Olech, 1993, 1994, nota personal, Olech y Slaby, 2016). Se intentó calcular las edades de 

 

Tatur (1989) describió los suelos ornitogénicos de la zona de la pingüinera de Anca de León y, más adelante, 
los incluyó en una síntesis edafológica regional (Tatur, 2002). Aún no se ha descrito en las categorías de 
suelos la cubierta superficial, arcillosa y desgastada de la Zona. En 1988, mientras se llevaba a cabo la 
investigación previa al establecimiento de la ZAEP No 151, el sector sur de la Zona estaba cubierto por 
glaciares. Debido al retroceso del glaciar White Eagle como resultado del cambio climático regional, se 
aprecia ahora un nuevo paisaje postglacial libre de hielo (A  

En la Zona y sus alrededores más inmediatos hay rocas del paleógeno y neógeno que entregan importantes 
datos sobre la historia de los glaciares en el mundo. La secuencia se compone de roca sedimentaria y 
volcánica del eoceno terrestre preglacial y sedimentos de agua dulce hasta la secuencia superpuesta de 
diamictitas del oligoceno temprano y lava almohadillada del mioceno. Las rocas sedimentarias, piroclásticas 
y andesitas del eoceno que cubren una parte principal de la Zona pertenecen a la “Formación de la caleta 
Lions” (Birkenmajer 1980, 1981, 1994; 2001; Birkenmajer et al. 1991a y b). Esta formación se excluyó del 
“Grupo Anca de León” de Barton (1961, 1965). La edad del Eoceno para la “Formación de la caleta Lions” 
fue propuesta por Smellie et al. (1984) y confirmada luego por las dataciones de potasio-
Nawrocki 2011, Tatur et al. 2009, Krajewski et al. 2009, Krajewski et al. 2010, Tatur et al. 2010., Krajewski 
et al. 2011). Hay tilitas del oligoceno y sedimentos glaciomarinos de la “Formación de la caleta Polonez” 
(véase Birkenmajer, 2001) que bordean la Zona y forman escarpadas paredes rocosas desde los lados oeste, 
sur y este. La parte central de la zona está cubierta por las más recientes lavas andesitas del mioceno y lavas 
almohadilladas que forman montículos a lo largo del acantilado (datación de potasio-argón de Ace Group, 
nota personal). 

 

1. Descripción de los valores que requieren protección  

La primera designación de Anca de León como zona protegida se debió a que era representativa de los 
ecosistemas terrestres, limnológicos y litorales de la isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), con una biotas y 
formaciones rocosas diversas (rocas volcánicas y sedimentarias con importancia para la historia geológica 
del mundo). Se incluye en la base de datos de zonas antárticas protegidas como una zona con conjuntos de 
especies importantes o poco habituales, entre ellas, colonias importantes de reproducción de aves y 
mamíferos autóctonos". 

Los objetivos originales para la designación de la Zona siguen siendo relevantes.  

 La avifauna reproductora de la Zona es diversa y numerosa, e incluye tres especies de pingüinos 
pigoscélidos (pingüino de Adelia, Pygoscelis adeliae, pingüino de pico rojo, Pygoscelis papua, y pingüino 
de barbijo, Pygoscelis antarcticus), además de otras ocho especies de aves, tales como el petrel damero, 
Daption capense, el petrel de Wilson, Oceanites oceanicus, el petrel de vientre negro, Fregetta tropica, la 
paloma antártica, Chionis alba, la skúa antártica, Catharacta maccormicki, la skúa parda, Stercorarius 
antarcticus, la gaviota cocinera, Larus dominicanus, y el gaviotín antártico, Sterna vittata. Desde la 
temporada 2013-2014 se observaron en la Zona infructuosos intentos de reproducción de pingüinos rey 
(Aptenodytes patagonicus) (Gryz et al, 2019). 

Por otro lado, descansan o se reproducen en las playas los elefantes marinos (Mirounga leonina), focas de 
Weddell (Leptonychotes weddellii), focas leopardo (Hydrurga leptonyx), focas cangrejeras (Lobodon 
carcinophagus) y lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella). 

La ZAEP n.° 151 incluye particulares secuencias del eoceno preglacial y del oligoceno parcialmente glacial. 
La secuencia glacial continental de la “Formación Polonez” (tilitas y diamictitas glaciales con clastos 
erráticos) proporciona la evidencia más antigua y concreta que se conoce de la próxima glaciación cenozoica 
(datación SIS 28-32). Deben protegerse los afloramientos que proporcionan datos concretos sobre este 
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evento, por lo tanto, se necesita limitar al mínimo la recolección en la Zona de maderas petrificadas, hojas 
peculiares, capas de carbono de metafase representativos de periodos (vitrinita) y bombas volcánicas 
provenientes de depósitos de toba. La flora del eoceno (Mozer, en prensa) es idéntica a los afloramientos del 
otro lado del glaciar White Eagle (Zastawniak 1981, 1990) y concuerda con el patrón regional de la flora 
(Pool et al. 2001). 

Anca de León contiene una abundante flora de líquenes y numerosos rodales de dos plantas vasculares 
nativas, la Colobanthus quitensis y la Deschampsia antarctica. La biota de líquenes se compone de 140 
taxones, lo que convierte a la Zona en uno de los lugares con mayor diversidad en la Antártida (Olecha 2001; 

 

No pueden confirmarse como razones primordiales para conferir protección especial a la Zona sus valores 
originales asociados a la fauna del fondo marino, ya que faltan nuevos datos que describan estas 
comunidades. Sin embargo, esto podría ser factible en las futuras investigaciones sobre esta materia. Por 
consiguiente, no se ha redefinido el límite marino de la Zona. 

La Zona no ha estado sometida a visitas, investigación científica o muestreo intensos. Actualmente, la 
presencia humana en la Zona se limita a dos personas que llevan a cabo investigación con base en 
seguimiento, entre el 1 de noviembre y el 30 de marzo, y la visita poco frecuente de otros científicos. Es por 
ello que la Zona puede considerarse como un sitio de referencia para futuros estudios comparativos. 

Desde 2007 se lleva a cabo en la Zona un programa de seguimiento de aves y pinnípedos de acuerdo con los 
métodos normalizados de la CCRVMA (censo de pinnípedos cada 10 días, censo de nidos de pingüinos y 
otras aves una vez durante la temporada de cría, pesaje de polluelos una vez durante la temporada y registro 
de aves errantes). Los datos sirven de base para la conservación de los recursos vivos marinos antárticos, 
para detectar y registrar cambios significativos en los componentes críticos del sistema ecológico y para 
comparar las tendencias poblacionales con las de otras zonas (tales como la ZAEP n.° 128, costa occidental 
de la bahía Almirantazgo [bahía Lasserre]), que experimentan el mayor nivel de actividad humana. 

 

2. Finalidades y objetivos 

Los objetivos de la gestión de la Zona son los siguientes: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismo, y prevenir la 
perturbación innecesaria causada por el ser humano; 

 permitir investigaciones científicas en la Zona siempre y cuando se hagan por razones convincentes, que 
no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no pongan en riesgo el sistema ecológico natural de la 
Zona. Se prohíben las prácticas invasivas durante la investigación biológica en esta Zona; 

 permitir visitas para fines de gestión como apoyo de los objetivos del Plan de Gestión; 

 evitar o reducir al mínimo la introducción en la Zona de especies no autóctonas (plantas, animales y 
microbios); 

 preservar el ecosistema natural de la Zona como zona de referencia para futuros estudios comparativos. 

 

3. Actividades de gestión 

Para proteger los valores de la Zona, se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 

 Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a los 
fines para los cuales fue designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión y mantenimiento 
son adecuadas. 

 El Plan de Gestión se debe revisar al menos una vez cada cinco años y se debe actualizar conforme 
sea necesario. 

 Además, en la estación Arctowski se pondrá a disposición una copia del Plan de Gestión (Polonia: 
62º09'34"S, 058º28'15"O), estación Comandante Ferraz (Brasil: 62º05'07"S, 58º23'32"O), estación 
Machu Picchu (Perú: 62º05'30"S, 58º28'30"O), estación de campo Copacabana (EE. UU.: 62º10'45” 
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S, 58º26'49” O), Refugio de punta Hennequin (Ecuador: 62º07'16"S, 58º23'42"O) y en el refugio 
cercano a la Zona (62º07'54"S, 58º09'20"O). 

 El personal autorizado para ingresar a la Zona deberá recibir instrucciones específicas sobre las 
condiciones de este Plan de Gestión . 

 Los señalizadores, carteles y otras estructuras que se instalen en la Zona con fines científicos o de 
gestión deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán retirarse cuando ya no 
sean necesarios. 

 Deben respetarse las distancias de aproximación a la fauna, salvo cuando los proyectos científicos 
así lo requieran, y esto debe especificarse en los correspondientes permisos.  

 Todas las actividades científicas y de gestión llevadas a cabo dentro de la Zona deben ser objeto de 
una Evaluación de Impacto Ambiental (Anexo I del Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente 
del Tratado Antártico). 

 Allí donde corresponda, se insta a los Programas Antárticos Nacionales para que coordinen sus 
actividades a fin de evitar el muestreo excesivo de material biológico y geológico en la Zona , que 
eviten o reduzcan a un mínimo el riesgo de introducción y dispersión de especies no autóctonas y a 
que mantengan el impacto ambiental, incluido el impacto acumulativo, en un mínimo absoluto.  

 

4. Período de designación 

La designación abarca un período indeterminado. 

 

5. Mapas  

Mapa 1. Ubicación de la punta Narebski en relación con la isla Rey Jorge.  

Mapa 2. Anca de León en mayor detalle.  

Mapa 3. Mapa de la vegetación de Anca de León.  

Mapa 4. Mapa geológico de Anca de León.  

 

6. Descripción de la Zona  

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales  

La Zona está ubicada en la costa sur de la bahía Rey Jorge, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), en las Islas 
Shetland del Sur (Mapas 1, 2). Se describe como todo el terreno y el mar que se encuentran dentro del área 
delimitada por las siguientes coordenadas:  

62°07'48''S, 58°09'17''O;  

62°07'49''S, 58°07'14''O;  

62°08'19''S, 58°07'19''O;  

62°08'16''S, 58°09'15''O; 

62º08'16''S, 58º09'15''O. 

La Zona incluye las zonas del litoral y sublitoral que se extienden desde el extremo oriental de la roca 
Lajkonik hasta el punto más al norte de Twin Pinnacles. Desde este punto el límite se extiende hasta el 
extremo más oriental de la chimenea columnar de Lions Head, al este del glaciar White Eagle. Por tierra, la 
Zona incluye la costa con terrazas costeras, las charcas y arroyos de agua dulce en la parte meridional de la 
bahía Rey Jorge, alrededor de la caleta Lions y las morrenas y laderas que conducen a la lengua de hielo 
inferior del glaciar White Eagle, luego sigue hacia el oeste hasta una pequeña morrena que sobresale a través 
del casquete glaciar al sudeste de las colinas Sukiennice.  

La zona libre de hielo de la ZAEP n.° 151 muestra una variedad de características geomorfológicas, incluidas 
playas de distintos anchos y largos, morrenas, colinas y rocas tierra adentro (Mapa 4). El punto más elevado 
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tiene una altura de aproximadamente 190 m. En términos geológicos, la Zona de Anca de León se compone 
principalmente de toba, tufita, madera que contiene lahar, lava de andesita basáltica en capas intercaladas, 
depositadas en el paleovalle tectónico. En la parte superior de esta secuencia, el flujo de lava andesítica 
(datado K/AR en 42 a 45 Ma) es precedido por lahares. Estos piroclastos terrestres fueron expuestos a la 
erosión aluvial y los valles fueron finalmente rellenos de conglomerado masivo (farallón Conglomorate). 
Todo ese conjunto de rocas que pertenecen a la "Formación de la caleta Lions" del eoceno fue recortado por 
diques de andesita más recientes (Anca de León). La “Formación de la caleta Lions” está coronada por 
sedimentos clásticos glaciomarinos de la “Formación de caleta Polonez” del oloceno (los miembros 
Krakowiak y Cabeza Baja). Las rocas del oligoceno forman paredes escarpadas que rodean la Zona. La Zona 
está cubierta en gran parte por morrenas glaciares y depósitos arcillosos en pendiente. El frente del glaciar 
White Eagle se caracteriza por grandes crestas de morrenas en forma de cúpula que pertenecen a varias 
etapas del holoceno de avance y retroceso del glaciar. Los sedimentos del eoceno se vieron afectados por la 
alteración compleja relacionada con cambios postmagmáticos, procesos de desgaste y metamorfismo de 
grado bajo. En todos los sedimentos se observa cloritización, palagonización y zeolitización. El eoceno 
terrestre y el oligoceno glaciomarino están cubiertos por lavas de andesita del mioceno y flujos de lavas 
almohadilladas (c. 20 Ma, ACE group, nota personal). Esta roca volcánica ocupa la parte central del 
territorio de la ZAEP n.° 151, y en su mayor parte conforman las colinas Sukiennice. 

En la Zona se reproducen grandes cantidades de pingüinos. En la temporada 2018-2019 había 3473 nidos 
ocupados por pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae), 3789 nidos ocupados por pingüinos de pico rojo 
(Pygoscelis papua), y 42 nidos ocupados por pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarcticus) (Informe de la 
estación antártica de Polonia para 2018-2019). Desde la temporada 1995-1996 se observó una disminución 
en la población reproductora de pingüinos de Adelia y un aumento en la población reproductora de pingüinos 
de pico rojo. La población de pingüinos de barbijo no es lo suficientemente numerosa como para detectar 
cambios con importancia estadística (Angiel y Korczak 2008; Angiel y Korczak-Abshire 2011; Zmarz et al. 
2015). 

Otras 8 especies de aves se reproducen en la Zona, a saber, el petrel damero (Daption capense), el petrel de 
Wilson (Oceanites oceanicus), el petrel de vientre negro (Fregetta tropica), la paloma antártica (Chionis 
albus), la skúa antártica (Catharacta maccormicki), la skúa parda (Stercorarius antarcticus), la gaviota 
cocinera (Larus dominicanus) y el gaviotín antártico (Sterna vittata).  En la temporada 2018-2019 las aves 
más numerosas eran: el gaviotín antártico (17 nidos), el petrel damero (8 nidos) y la gaviota cocinera (12 
nidos) (Informe de la estación antártica de Polonia para 2018-2019). 
Desde la temporada 2013-2014 se observaron en la Zona infructuosos intentos de reproducción de pingüinos 
rey (Aptenodytes patagonicus) (puesta de huevos de casales de pingüino rey con eclosión de los polluelos, 
los que fueron encontrados muertos).  

Los elefantes marinos (Mirounga leonina), focas de Weddell (Leptonychotes weddellii), focas leopardo 
(Hydrurga leptonyx), focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus) y lobos finos antárticos (Arctocephalus 
gazella) permanecen o se reproducen en las playas. En la temporada 2018-2019 se observaron en la Zona 
cuatro harenes y 130 crías de elefantes marinos. Durante la primera quincena de febrero la cantidad máxima 
de lobos finos antárticos superó los 3008 ejemplares (Informe de la estación antártica de Polonia para 2018-
2019). 

Se encontraron aproximadamente 13 taxones de macroalgas en el sector costero de la Zona. Entre ellas, las 
más comunes fueron: algas verdes (Monostroma hariotti), algas rojas (Georgiella confluens, Iridaea cordata 
y Leptosarca simplex) y algas marrones (Adenocystis utricularis y Ascoseira mirabilis). En la parte marina 
de la Zona hay una rica y abundante fauna bentónica, con los bivalvos como grupo dominante. Tanto los 
anfípodos como los poliquetos contribuyen significativamente a la abundancia de la fauna bentónica. La 
composición y proporción de las especies endémicas indica que la bahía Rey Jorge es un área de transición 
entre la Antártida y la Subantártida (datos sin publicar). La parte marina de la Zona es poco profunda y tiene 
una gran cantidad de islotes y rocas, por lo que no es accesible para los buques. 

La biota de líquenes (hongos liquenizados) de la Zona consiste en 140 taxones (Mapa 3). Además se 
registraron 11 especies de hongos liquenícolas. Los géneros más diversos son Caloplaca (19 especies) y 
Buellia (9 especies), Lecanora (8 especies). La mayor riqueza de especies se encontró en lugares con hábitats 
diversificados, por ejemplo en las rocas cercanas a las colonias de pingüinos o en lugares donde se posan las 
aves. Los terrenos con menor riqueza de especies fueron aquellos de reciente desglaciación (morrenas más 
recientes) o los lechos de nieve. Desde la temporada 1988-1990 se observaron cambios en la distribución 
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espacial del liquen, producto del retroceso de los glaciares y el consiguiente déficit de agua. Las agrimonias 
son de escasa importancia entre las comunidades de vegetación local. Se producen principalmente en bancos 
de musgo. Los hongos son escasos o poco comunes. Es poco lo que se conoce sobre las algas de agua dulce 
de la Zona.  

 

6(ii) Acceso a la Zona 

El acceso se hará en lanchas y el desembarco se hará fuera de la Zona. La playa con acceso se encuentra 
fuera del límite occidental de la Zona, frente al refugio (62 º 07'54 "S, 58 º 09'20" O). 

El acceso a la Zona desde el lugar de desembarco recomendado será a pie. 

Se permite el aterrizaje de helicópteros en la Zona sólo en casos de emergencia. El lugar recomendado para 
el aterrizaje es una superficie plana a unos 50 a 100 m al este del refugio, ubicado a ambos lados del límite 
de la Zona. Durante el aterrizaje, debe tenerse en cuenta la distribución variable de los mamíferos marinos, 
los parches de nieve y los afluentes de arroyos. En el mayor grado posible se evitarán los aterrizajes sobre la 
vegetación o en las cercanías de la vida silvestre. Para evitar el sobrevuelo de los sitios de reproducción, la 
aproximación debe hacerse, de preferencia, desde el norte o el oeste. 

Las operaciones de sobrevuelo de aeronaves de ala fija y helicópteros, como requisito mínimo, deben 
llevarse a cabo de acuerdo con las "Directrices para la operación de aeronaves cerca de las concentraciones 
de aves" contenidas en la Resolución 2 (2004).  

 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona  

En la pared de un refugio que está fuera del límite occidental de la Zona hay un letrero.  

También fuera del límite occidental de la Zona (62º 07’ 54” S, 58º 09’ 20” O), se encuentra ubicado un 
refugio de madera de cuatro literas, de unos 50 m, construido por Polonia sobre una terraza de grava marina 
plana. 

Las estaciones de investigación científica más cercanas se encuentran a 30 km al oeste (estación Arctowski, 
Polonia, a 62º 09’ 34” S, 58º 28’ 15” O) y al noroeste (estación Comandante Ferraz, Brasil, a 62º 05’ 07” S, 
58º 23’ 32” O) de la Zona. 

 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  

La ZAEP n.° 125, peninsula Fildes, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo) y la ZAEP n.° 150, isla Ardley, bahía 
Maxwell, isla rey Jorge (isla 25 de Mayo), se encuentran unos 50 km al oeste de Anca de León. La ZAEP 
N.° 171, punta Narebski, península Barton, isla Rey Jorge (isla 25 de mayo), se encuentra a unos 40 km al 
oeste de Anca de León. La ZAEP N.° 132, península Potter, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas Shetland 
del sur se ubica a unos 35 km al oeste. La ZAEA n.° 1, bahía Almirantazgo, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo) 
y la ZAEP n.° 128, costa oeste de la bahía Almirantazgo (Bahía Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), 
islas Shetland del sur, se encuentran a unos 20 km al oeste. 

 

6(v) Zonas especiales al interior de la Zona 

Ninguna. 

 

7. Condiciones para la expedición de permisos  

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Pueden expedirse permisos únicamente por las autoridades nacionales competentes designadas de 
conformidad con el Anexo V del artículo 7 del Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente del Tratado 
Antártico.  

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  
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 se expedirán permisos únicamente para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a cabo en 

otro lugar; o 

 se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección, mantenimiento o 
inspección; 

 las acciones permitidas no pondrán en peligro el sistema ecológico natural o los valores científicos de la 
Zona;  

 toda actividad de gestión deberá apoyar los objetivos del Plan de Gestión;  

 las actividades permitidas deben estar en conformidad con el presente Plan de Gestión;  

 debe llevarse el permiso, o una copia autorizada de este, dentro de la Zona;  

 se expedirá el permiso solo para un período determinado; 

 se deberá presentar un informe a la autoridad indicada en el permiso;  

 se deberá avisar a la autoridad competente sobre cualquier actividad o medida que no esté comprendida 
en el permiso.  

 

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella  

El acceso y los desplazamientos dentro de la Zona se harán a pie desde el lugar de aterrizaje recomendado, 
en la playa cerca del refugio.  

El acceso se limitará, a fin de evitar la perturbación de las aves y los daños a la vegetación y las 
características geológicas. 

Se prohíbe el uso de vehículos terrestres al interior de la Zona. Pueden aterrizar helicópteros solo en casos de 
emergencia (véase 6[ii]). 

No se permite el sobrevuelo de colonias de aves al interior de la Zona con Sistemas de Aeronaves Dirigidas 
por Control Remoto (RPAS), a menos que esto se haga con fines científicos o de gestión, y de conformidad 
con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. Puede encontrarse información acerca de 
esto en las Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por 
Control Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4, 2018). 

Si bien no hay rutas para peatones designadas dentro de la Zona, las personas que se desplazan a pie deben 
evitar en todo momento la perturbación de las aves y mamíferos, y evitarán dañar la vegetación y evidencias 
paleontológicas (fauna marina en Polonez Cove Formation, madera y hojas raras en lahares) y geológicas 
(bloques erráticos) presentes.  

 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona, incluyendo restricciones de tiempo y lugar  

 Investigación científica indispensable que no pueda realizarse fuera de la Zona y que no dañe ni 
interfiera con ningún aspecto de los valores biológicos, geológicos o estéticos de la Zona.  

 Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.  

 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  

No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para actividades científicas o de 
gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido que se especifique en el permiso. La 
instalación (incluida la selección del sitio), mantenimiento, modificación o desmantelamiento de estructuras 
y equipos debe realizarse de manera tal que reduzca a un mínimo la perturbación de la Zona. Todas las 
estructuras o equipo científico instalados en la Zona deben estar claramente identificados indicando el país al 
que pertenecen, el nombre del principal investigador y el año de su instalación. 

Todos estos elementos deben estar libres de organismos, propágulos (p. ej., semillas y huevos) y suelo no 
estéril, y además deben estar confeccionados con materiales que soporten las condiciones ambientales y que 
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representen el mínimo riesgo posible de contaminación de la Zona. El desmantelamiento de estructuras o 
equipos específicos para los cuales el permiso haya expirado debe ser una condición para el otorgamiento del 
permiso. Se prohíbe erigir estructuras o instalaciones permanentes. 

 

 7 (v) Ubicación de los campamentos  

Se prohíben los campamentos dentro de la Zona.  

Hay un refugio de madera con cuatro literas construido por Polonia sobre una terraza plana de grava marina 
de alrededor de 50 m, ubicado fuera del límite occidental de la Zona (62º 07’ 54” S, 58º 09’ 20” O). El 
refugio es utilizado principalmente por investigadores polacos para el seguimiento de aves y pinnípedos en la 
Zona. Es posible acampar fuera de la Zona en los sitios sin vegetación cerca del refugio. Se debe tener 
cuidado para reducir a un mínimo la perturbación de la vida silvestre. 

 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona  

Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material de plantas o microorganismos en la Zona. 
A fin de mantener los valores de flora y ecológicos de la Zona, se deberán tomar precauciones especiales 
para evitar la introducción accidental de microbios, invertebrados o vegetación provenientes de otros lugares 
de la Antártida, incluidas las estaciones, o de regiones fuera de la Antártida. Debe prestarse especial atención 
para garantizar que no se introduzca de manera accidental la hierba no autóctona Poa annua, presente en las 
proximidades de la estación de Arctowski. Antes de ingresar en la Zona, deberá limpiarse o esterilizarse todo 
el equipo de recolección de muestras que se introduzca en la Zona, así como también los marcadores. Se 
prohíbe a introducción de suelo no estéril. 

En la mayor medida posible, antes de ingresar en la Zona, se deberá limpiar minuciosamente el calzado, la 
vestimenta externa, mochilas y demás equipos que se usen en la Zona o que se lleven a la misma. Para 
obtener mayor información, debe consultarse el Manual sobre Especies No Autóctonas del CPA y las Listas 
de verificación para gestores de cadenas de suministro de los Programas Antárticos Nacionales para la 
reducción del riesgo de transferencia de especies no autóctonas del COMNAP y el SCAR. Se debe informar 
a las autoridades competentes sobre las posibles especies no autóctonas que se detecten en la Zona. 

En vista de la presencia de colonias de aves reproductoras dentro de la Zona, no podrán verterse en ella ni en 
sus alrededores productos derivados de aves, incluidos los alimentos que contengan huevos desecados 
crudos.  

No deben introducirse en la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, como por 
ejemplo, radionúclidos o isótopos estables, que pueda introducirse con fines científicos o de gestión 
especificados en el Permiso, debe ser retirado de la Zona al concluir la actividad para la que se concedió el 
Permiso, o antes. Debe evitarse la descarga directa al ambiente de radionúclidos o isótopos estables de una 
manera que los vuelva irrecuperables. 

No deben almacenarse combustibles ni otros productos químicos en la Zona, salvo que esto se haya 
autorizado específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben almacenarse y manipularse de 
manera que se reduzca a un mínimo el riesgo de derrame accidental en el medioambiente y su cantidad se 
mantendrá en el mínimo necesario para los fines científicos o de gestión especificados en el Permiso.  

Los materiales que se introduzcan en la Zona deberán permanecer en ella sólo por un período determinado y 
deben desmantelarse al concluir el periodo establecido.  

Si se produce alguna fuga o derrame que pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda extraer el 
material únicamente si es improbable que el efecto de dicho retiro sea mayor que el de dejar el material in 
situ. Se deberá avisar a las autoridades pertinentes sobre la fuga de materiales que no se hayan retirado y que 
no estén incluidos en el permiso autorizado. 

 

7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 

Se prohíbe la recolección de ejemplares de la flora y fauna autóctonas, excepto con un permiso expedido de 
conformidad con el Anexo II del Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente del Tratado Antártico. En 
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caso de recolección de animales o su intromisión perjudicial, se debe usar, como norma mínima, el Código 
de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.  

Debe ponerse en común, a través del sistema de Intercambio de Información del Tratado Antártico, la 
información relativa a la recolección de animales o su intromisión perjudicial. 

Para evitar la perturbación humana de la colonia reproductora de pingüinos, los visitantes no podrán 
acercarse a una distancia inferior a los 10 m de esta durante la temporada de cría, salvo que se autorice 
mediante un permiso expreso para fines científicos o de gestión específicos. 

 

7(viii) Toma o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

La recolección o retiro de materiales no llevados a la Zona por el titular del Permiso deberán realizarse 
únicamente según lo establecido en el permiso y se limitarán al mínimo necesario para satisfacer las 
necesidades científicas o de gestión. 

No se otorgarán permisos si existe una preocupación razonable de que el muestreo propuesto podría tener 
como resultado la recolección, retiro o daño de una cantidad tal de tierra, sedimento o ejemplares de la flora 
o fauna que su distribución o abundancia en la Zona se vea significativamente afectada. 

Otros materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona (por ejemplo, 
residuos plásticos) y que no hayan sido ingresados a esta por el titular del permiso o autorizados de otro 
modo, podrán ser retirados de la Zona, a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea 
mayor que los efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar; si este es el caso, se debe notificar a la 
autoridad nacional competente y obtener su aprobación. 

 

7 (ix) Eliminación de residuos  

Todos los residuos, incluso los de origen humano, deberán ser retirados de la Zona. 
 

7(x) Medidas que podrían ser necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y 
finalidades del Plan de Gestión  

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de investigación 
científica, seguimiento e inspección del sitio, las que podrían incluir la recolección de un número pequeño de 
muestras para análisis, emplazar o reparar carteles, o implementar medidas de protección. 

Las actividades científicas se deben realizar de conformidad con el Código de conducta ambiental del SCAR 
para el trabajo de investigación científica sobre el terreno en la Antártida. 

Cualquier sito específico en el que se realicen actividades de seguimiento a largo plazo deberán estar 
debidamente demarcados y se deberán mantener los señalizadores o letreros.  

Se recomienda llevar a cabo consultas e intercambio de información con los programas establecidos que 
operan en Anca de León, a fin de evitar la interferencia con la investigación de largo plazo y las actividades 
de seguimiento. 

 

7 (xi) Requisitos relativos a los informes  

El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la autoridad 
nacional correspondiente tan pronto como sea posible, y no más allá de los seis meses luego de concluida la 
visita.  

Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para Informes 
de visitas incluido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas anexo a la Resolución 2 (2011).  

Si corresponde, la autoridad nacional también debe remitir una copia del informe de la visita a las Partes que 
hayan propuesto el Plan de Gestión, como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de 
Gestión.  
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Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar el informe de visita original o sus copias en un archivo 
al cual el público tenga acceso, a fin de llevar un registro del uso, para que pueda utilizarse en las revisiones 
del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de la Zona.  

Se deberá notificar a la autoridad competente acerca de todas las actividades que se realicen o medidas que 
se tomen y con respecto a todos los materiales liberados y no eliminados que no se hayan incluido en el 
permiso. 

 

8. Documentación de apoyo 

COMNAP/SCAR Checklists for supply chain managers of National Antarctic Programmes for the reduction 
in risk of transfer of non-native species – ATCM XXXIV - CEP XIV, Buenos Aires [Listas de verificación 
del COMNAP/SCAR para gestores de cadenas de suministro de los Programas Antárticos Nacionales para la 
reducción del riesgo de transferencia de especies no autóctonas, XXXIV RCTA, XIV Reunión del CPA, 
Buenos Aires] (disponible en:  https://www.comnap.aq/Shared%20Documents/checklistsbrochure.pdf) 

Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto 
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Medida 6 (2019) 

 
Plan de Gestión para la  

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 154, 
BAHÍA BOTANY, CABO GEOLOGY, TIERRA VICTORIA 

 
 
Introducción 
 
La bahía Botany y el cabo Geology están situados en la esquina suroeste del puerto Granite, sur de 
la Tierra Victoria (77° 0,230' S, 162° 32,870' E; Mapa 1, Recuadros 1 y 2). La Zona es 
extremadamente rica en el aspecto botánico debido a su ubicación a altas latitudes y es uno de los 
lugares más abundantes en toda la Antártida continental. Cuenta con una gran diversidad y 
abundancia de líquenes (al menos 30 especies) y musgos (9 especies), además de abundantes 
rodales de algas (por lo menos 85 taxones). La Zona cuenta además con una diversa comunidad de 
invertebrados (colémbolos, ácaros, nematodos, rotíferos y protozoos) y una colonia (de más de 40 
casales) de skúas antárticas (Catharacta maccormicki). Esta Zona es la localidad tipo para el 
colémbolo Gomphiocephalus hodgsoni Carpenter, el liquen Caloplaca coeruleofrigida Sochting y 
Seppelt y el líquen Buellia frigida.  
 
Además de los valores biológicos descritos, la Zona contiene los restos de un refugio de piedra y 
sus artefactos asociados de importancia histórica (pertenecientes a la Expedición Antártica Británica 
de 1910-1913), lo que se conoce como "Refugio de rocas" y que fuera designado Sitio y 
Monumento Histórico n.º 67 por medio de la Medida 4 (1995). 
 
La bahía Botany y el cabo Geology se designaron originalmente en virtud de la Medida 3 (1997) 
como Sitio de Especial de Interés Científico (SEIC) n.° 37. Nueva Zelandia propuso su designación 
basándose en que la Zona constituye un refugio botánico extremadamente prolífico para un lugar a 
tan alta latitud, con una diversidad y abundancia de líquenes y musgos extremadamente poco 
comunes para el sur de la Tierra Victoria. La Zona se volvió a designar como Zona Antártica 
Especialmente Protegida (ZAEP) n.º 154 a través de la Decisión 1 (2002). El Plan de gestión se 
revisó y aprobó en virtud de la Medida 2 (2003), la Medida 11 (2008) y la Medida 12 (2013).  
 
La razón primordial para la designación de la bahía Botany y el cabo Geology como Zona Antártica 
Especialmente Protegida es proteger sus características ecológicas poco comunes y sus 
excepcionales valores científicos e históricos. 
 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección 
 
En la región del mar de Ross se han identificado áreas de abundantes musgos y líquenes en el cabo 
Bird, isla Ross (ZAEP n.° 116), isla Beaufort (ZAEP n.° 105), glaciar Canadá en el valle Taylor 
(ZAEP n.° 131), la meseta Kar en el puerto Granite, punta Edmonson (ZAEP n.° 165) y el cabo 
Hallett (ZAEP n.° 106).  Si bien estos sitios cuentan con una cubierta vegetal y biomasa bastante 
altas, la diversidad de especies que presenta es considerablemente más baja que la que se puede 
encontrar en la bahía Botany. 
 
La bahía Botany es extremadamente rica en términos botánicos y uno de los lugares más diversos 
de toda la Antártida continental. El liquen terrestre y el musgo de la bahía Botany comprende una 
agrimonia, nueve musgos y al menos 30 líquenes (Anexo 1). Existe un abundante desarrollo de 
algas (con al menos 85 taxones), si bien estas no se consideran particularmente inusuales para la 
localidad. 
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La Zona cuenta además con grandes poblaciones de invertebrados (colémbolos, ácaros, nematodos 
y rotíferos y protozoos). En el continente, la diversidad genética de los tisanuros varía entre los 
refugios, lo que contrasta con las islas Ross y Beaufort, donde las poblaciones separadas comparten 
la estructura genética. Los análisis han revelado que la población encontrada en el puerto Granite 
comparte algunos haplotipos con la población del cabo Bird, lo que sugiere que la población del 
puerto Granite puede haber constituido una fuente de colonización para la isla Ross (Stevens y 
Hogg, 2003).  
 
Hay una colonia (de más de 40 casales) de skúas antárticas (Catharacta maccormicki). No se 
conoce de otras aves que se reproduzcan en la Zona, pero se ha informado de pingüinos de Adelia 
(Pygoscelis adeliae) en fase de muda de plumaje en la Zona y se han sugerido como posibles 
vectores para la tranferencia de poblaciones de tisanuros entre puerto Granite y la isla Ross (Stevens 
y Hogg, 2003). 
 
Esta Zona es la localidad tipo para el colémbolo Gomphiocephalus hodgsoni Carpenter, el liquen 
Caloplaca coeruleofrigida Sochting y Seppelt y el líquen Buellia frigida.  
 
La estructura y desarrollo de las comunidades de musgo y liquen en la bahía Botany es similar a la 
que se encuentra a más de 10º de latitud más al norte. La Zona contiene, con mucho, el registro más 
austral de la agrimonia Cephaloziella varians, el líquen Turgidosculum complicatulum y los musgos 
Bryoerythrophyllum recurvirostrum, y posiblemente de Ceratodon purpureus. La mayor parte está 
aproximadamente tres grados de latitud más al sur que el registro más cercano hacia el norte, en la 
región de la bahía Terra Nova.  
 
La playa de guijarros posee abundantes poblaciones de líquenes tanto epilíticos como endolíticos. 
El tamaño de algunos talos de liquen (de hasta 15 cm de diámetro) es de gran importancia. En altas 
latitudes, los macrolíquenes son escasos y están dispersos. La bahía Botany es excepcional debido a 
su abundancia de varios macrolíquenes, que incluyen Umbilicaria aprina, Xanthoria elegans, 
Physcia caesia y diversas formas de microlíquenes.  
 
En relación con las algas casmolíticas, los desarrollos tanto verdes como azul verdosos de las 
especies Gloeocapsa cf. punctata y Chroococcidiopsis son codominantes en la Zona junto con las 
Prasiococcus calcarius y Desmococcus olivaceus que se encuentran cerca del borde costero. 
Además, hay pequeñas franjas de la especie Prasiola en lugares donde es probable que el agua haya 
lavado la superficie de la roca durante un tiempo prolongado. 
 
Se ha observado la formación de delgadas cortezas de algas (Broady, 2005) y recientes visitas a la 
Zona (K080-1819-A Antarctica New Zealand Science Report) han revelado una abundancia 
sorprendentemente elevada en la corteza de suelo biológico, en la que predominan las 
cianobacterias y posiblemente también las algas verdes. Se requiere investigar la composición por 
especies de estas cortezas, por lo que se están llevando a cabo trabajos para caracterizar su 
extensión, distribución y persistencia.   
 
La rica flora es el resultado de un microclima comparativamente cálido producto de la poco habitual 
naturaleza resguardada de la Zona, protegida de los vientos polares del sur y del este, pero 
completamente abierta al sol más luminoso del norte. Los conjuntos o asociaciones de diferentes 
especies al interior de la Zona están determinados por el aporte nutricional de la colonia de skúas, la 
existencia de fuentes de agua, ya sea que provenga del deshielo del campo de hielo o de las 
nevazones, o de algún otro tipo de corriente de deshielo, y por la regularidad y velocidad del flujo 
del agua y el tipo de sustrato, en especial si se trata de gravilla suelta o roca sólida.  
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Bajo la influencia de un clima cambiante (tanto a nivel local como a nivel mundial), los aumentos 
en el volumen y los cambios en la ubicación de los flujos de agua, ya sea a través de la vegetación o 
sobre esta, producirán, inevitablemente, cambios en la distribución, diversidad y abundancia de esta 
última. La Zona sería ideal para evaluar el impacto del cambio climático en los ecosistemas 
terrestres de la Antártida continental, en los que predomina una vegetación compuesta por musgos y 
líquenes. 
 
Además de los valores biológicos ya descritos, la Zona contiene los vestigios de un refugio de roca 
y sus artefactos asociados, que poseen importancia histórica y se conocen como la Refugio de rocas. 
El refugio se construyó en 1911 utilizando un hueco natural en las rocas, sus muros están formados 
por bloques de granito y su techo está confeccionado con pieles de foca, y fue utilizado como 
cocina por la expedición geológica occidental de Griffith Taylor durante la Exploración Antártica 
Británica de 1910-1913. Estaba rodeado en tres de sus lados por muros de rocas de granito y se usó 
un trineo como soporte del techo confeccionado con pieles de focas. Los muros de piedra del 
refugio han colapsado parcialmente desde entonces y varios de los artefactos han desaparecido. En 
enero de 2012 aún quedaban algunas partes de los muros, pero el techo se había derrumbado y las 
pieles de focas estaban desparramadas por la playa. El refugio todavía contiene algunos restos de 
latas corroídas, una piel de foca y algunas telas.  
 
El refugio y sus artefactos asociados son vulnerables a la perturbación, por lo que el acceso se 
administra como Zona de Acceso dentro de la Zona y está sujeto a restricciones. Es posible 
identificar una tienda de campaña, utilizada por la Expedición Geológica Occidental dirigida por 
Griffith Taylor, sobre una superficie plana de pedregullo con una serie de piedras que fueron 
utilizadas como contrapeso para la faldilla exterior de la tienda. Este sector está fuera de la Zona de 
Acceso y el acceso está sujeto a restricciones. 
 
La razón principal para la designación de la bahía Botany, cabo Geology, como Zona Antártica 
Especialmente Protegida es proteger la limitada extensión geográfica de su ecosistema, su 
características ecológicas poco comunes y los excepcionales valores científicos e históricos de la 
Zona. Es tan alta su vulnerabilidad ante la perturbación producida por el pisoteo, la toma de 
muestras, la contaminación y la introducción de especies no autóctonas, que la Zona requiere 
protección especial a largo plazo. 
 
 
2. Finalidades y objetivos 
 
Los objetivos de la gestión de la bahía Botany son los siguientes: 
 

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
evitándose la perturbación innecesaria causada por el ser humano; 

 permitir la investigación científica del ecosistema y sus elementos, en particular de las 
distintas especies de liquen, musgos, algas e invertebrados, y skúas, al tiempo que se protege 
a la Zona del muestreo excesivo; 

 permitir otras investigaciones científicas en la Zona siempre y cuando se hagan por razones 
convincentes, que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no pongan en riesgo el 
sistema ecológico natural de la Zona; 

 preservar parte del ecosistema natural de la Zona como zona de referencia para futuros 
estudios comparativos; 

 evitar o reducir a un mínimo la introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos 
en la Zona; 
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 permitir las visitas al Refugio de rocas siempre y cuando se hagan bajo un estricto control y 
de conformidad con un permiso; 

 permitir las visitas destinadas a conservación a otros sitios históricos, siempre y cuando se 
hagan bajo un estricto control y de conformidad con un permiso; 

 permitir visitas para fines de gestión en apoyo de los objetivos del Plan de Gestión. 
 
 
3. Actividades de gestión 
 
Para proteger los valores de la Zona, se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 
 

 Deberá exhibirse de forma visible la información sobre la ubicación de la Zona, indicando 
las restricciones especiales que se aplican, y se pondrá a disposición una copia del presente 
Plan de Gestión en las estaciones de los programas antárticos nacionales que operan en la 
Zona. 

 En lugares adecuados en los límites de la Zona se instalarán carteles que ilustren el lugar y 
sus límites, con indicaciones claras respecto a las restricciones que aplican al ingreso, a fin 
de evitar ingresos accidentales. 

 Los marcadores, carteles señalizadores u otras estructuras (por ejemplo, montículos) que se 
hayan erigido en la Zona para fines científicos o de gestión deben estar bien sujetos y 
mantenerse en buen estado, y deberán retirarse cuando ya no sean necesarios. 

 La Zona deberá visitarse según convenga, y no menos de una vez cada cinco años, para 
evaluar si continúa sirviendo a los propósitos para los cuales fue designada y para garantizar 
que las actividades de gestión son las adecuadas. 

 Los programas antárticos nacionales que operan en la Zona deben consultarse entre sí para 
garantizar que se implementan las actividades de gestión mencionadas.  

 
 
4. Período de designación 
 
Designación con período de vigencia indefinida. 
 
 
5. Mapas 
 
Mapa 1: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Descripción de la región  
Especificaciones cartográficas: Proyección conforme cónica de Lambert. Paralelos de referencia: 
primero: 77° 35' 00" S; segundo: 77º 38’00”S Meridiano central: 163º 00’00”E; Latitud de origen: 
78º 00’00”S Esferoide: WGS 1984. 
 
Mapa 2: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Topografía 
Las especificaciones cartográficas son las mismas del mapa 1. 
 
Mapa 3: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Orientaciones para el acceso por aire 
Las especificaciones cartográficas son las mismas del mapa 1. 
 
Mapa 4: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Zona de Acceso 
Las especificaciones cartográficas son las mismas del mapa 1, con excepción de los: Paralelos de 
referencia, primero, 77° 00' S; segundo, 77° 02' S; Meridiano central: 162° 34' E. 
 
Mapa 5A: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Densidad del musgo 
Las especificaciones cartográficas son las mismas del mapa 4. 
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Mapa 5B: ZAEP n.° 154, bahía Botany: Densidad del liquen 
Las especificaciones cartográficas son las mismas del mapa 4. 
 
 
6. Descripción de la Zona 
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y rasgos naturales 
El cabo Geology está situado en la esquina sudoeste de puerto Granite, en el sur de la Tierra 
Victoria, a 77° 0,230' S, 162° 32,870' E a aproximadamente 100 km al noroeste de la isla Ross 
(Mapa 1, Recuadros). La Zona está formada de terrazas costeras elevadas compuestas de rocas 
grandes, estepas erosionadas y plataformas rocosas irregulares alrededor del cabo Geology, que se 
elevan abruptamente hacia el sur para incluir un circo glaciar elevado y bien definido que contiene 
un pequeño campo de hielo. El campo de hielo proporciona un suministro constante de agua de 
deshielo sobre la Zona. La cara norte de la Zona está bien protegida de los intensos vientos. La 
intensidad de la radiación solar aumenta con el reflejo del hielo marino, que normalmente se 
mantiene en el puerto Granite hasta finales de enero. Por consiguiente, el sitio tiene temperaturas 
del aire más cálidas de lo que se podría esperar y, en ocasiones, alcanza los 10 C durante enero. La 
vegetación más extensa se produce en el sector de la terraza costera elevada y protegida que se 
conoce como bahía Botany. 
 
La roca de fondo del cabo Geology se ha descrito como de granito biotítico porfirítico gris, con 
fenocristos de ortoclasa de color rojizo, que dan a la roca erosionada un tinte rojizo. 
 
Los límites de la Zona incluyen las cuencas de captación y abarcan el circo elevado desde el 
pequeño campo de hielo hasta la línea de la costa (Mapa 1). El límite noroeste de la Zona está 
marcado por una placa de bronce colocada sobre una roca a lo largo del borde costero (M1, 77° 
0,316' S, 162° 31,883' E) 400 m al sudoeste del cabo Geology. El límite occidental se define por 
una línea que se extiende primero 260 m al sudsudeste desde el punto M1 hasta una roca grande 
(marcada con un montículo) con un perno Terrier (M2, 77° 0,450' S 162° 33,133' E) a una elevación 
de 118 m sobre la cresta que está sobre el campamento. Desde ahí, el límite se extiende 250 m hacia 
arriba sobre la cresta, hasta un punto situado a 162 m de altura que está marcado con un tubo de 
hierro adosado a un poste de bambú. El límite occidental se extiende 300 m más hacia arriba de esta 
cresta, hasta una gran roca puntiaguda que está a 255 m de altura (77° 0,667' S, 162° 31,767' E), 
cerca del borde del campo de hielo permanente. Luego el límite se extiende 150 m hacia el sur a 
través del campo de hielo hasta el borde occidental de una línea prominente de roca expuesta y una 
morrena en la esquina sudoeste de la Zona, a 325 m de altura. El límite sur sigue esta línea de roca 
hacia el este, hasta que el afloramiento desaparece debajo del campo de hielo, desde donde sigue 
hacia el sudeste a través del campo de hielo unos 500 m hasta el borde de un segundo afloramiento 
más prominente, a una altura de poco más de 400 m (M3, 77° 0,983' S, 162° 33,367' E). El límite 
sigue el borde superior de este afloramiento y luego sigue a través del campo de hielo hacia el 
sudeste hasta una altura de aproximadamente 325 m, donde convergen la cresta libre de hielo del 
límite oriental y el campo de hielo (77° 01,267' S, 162° 34,250' E). El límite oriental sigue la cresta 
durante 1550 m en dirección noreste hasta llegar a un punto bajo a aproximadamente 392 m (M4, 
77° 0,217' S, 162°36,167' E) desde donde gira hacia el norte y desciende hasta la costa del extremo 
oriental de la playa de rocas de la bahía Botany (M5, 77° 0,200' S, 162° 36,200' E). La línea media 
de pleamar de la costa forma el límite norte de la Zona entre M1 y M5. 
 
La Zona también cuenta con una Zona de acceso y una Zona restringida (Mapas 2 y 4). La Zona de 
acceso se designó para permitir el acceso al Refugio de rocas, mientras que la Zona restringida se 
designó para proteger la más extensa zona de vegetación de la Zona en la bahía Botany. La 
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densidad del musgo y el liquen es mayor en la Zona restringida de la bahía Botany (Mapas 5A y B), 
la que se designó con el fin de conservar parte de la Zona como sitio de referencia para futuros 
estudios comparativos. En Seppelt et al., 2010 puede consultarse un mapa de distribución de la 
vegetación de la Zona restringida. 
 
De acuerdo con el Análisis de Dominios Ambientales (Resolución 3 [2008]), la Zona se ubica en el 
Dominio S, Geológico de McMurdo y el sur de la Tierra Victoria. El Dominio ambiental S incluye 
aquellas zonas donde se sabe de la existencia de abundantes musgos y líquenes, como el cabo Bird, 
la isla Ross (ZAEP n.°116), la isla Beaufort (ZAEP n.° 105) y el glaciar Canadá en el valle Taylor 
(ZAEP n.° 131).   
 
Su clasificación dentro de las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártida (Resolución 3 
[2017]) ubica a la Zona dentro de la RBCA 9: Tierra de Victoria Meridional. 
 
6 (ii) Acceso a la Zona 
El acceso a la Zona se realiza normalmente en helicóptero. Hay un sitio designado para su aterrizaje 
ubicado a 60 m en el exterior de la Zona (77° 00,347' S, 162° 31,795' E; Mapas 2 a 5), en un sector 
adyacente al campamento designado. Los requisitos específicos para el acceso de helicópteros se 
describen en la Sección 7(ii).  
 
Se prohíbe el acceso de vehículos a la Zona y todos los accesos deben realizarse a pie. El acceso se 
realizará preferiblemente desde el campamento designado, siguiendo el corredor recomendado de la 
Zona de acceso, entre 10 y 20 m de la costa, que está relativamente desprovisto de vegetación. Los 
visitantes no deben ingresar a la Zona restringida por el sector sur del Refugio de rocas, salvo que 
hayan sido autorizados específicamente mediante un permiso. 
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
Las únicas estructuras en la Zona de cuya existencia se sabe son el Refugio de rocas y sus artefactos 
asociados, la marca topográfica limítrofe ubicada en M1 y otros indicadores de límites (ej.: 
montículos, tubos de hierro). En el campamento designado hay una gran plataforma con materiales 
almacenados bajo esta y, al descender hacia la playa, se encuentra instalada una estación 
meteorológica automática. El campamento designado está marcado por varios círculos de piedra y 
el sitio designado para aterrizaje de helicópteros está señalizado con rocas y es un sector despejado 
en la playa. 
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
La bahía Botany se encuentra dentro de la Zona Antártica Especialmente Administrada (ZAEA n.° 
2), Valles Secos de McMurdo. La zona protegida más próxima a la bahía Botany es la ZAEP n.° 
123, valles Barwick y Balham, a 50 km en dirección sudoeste. 
 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 

Zona restringida 
La vegetación más extensa se produce en el sector de la terraza costera elevada y protegida que se 
conoce como bahía Botany. Esta bahía y una porción de la Zona directamente sobre ella están 
designadas como Zona restringida para conservar parte de la Zona como lugar de referencia para 
futuros estudios comparativos. El resto de la Zona, similar en su biología, accidentes geográficos y 
características, está por lo general más disponible para los programas de investigación y para la 
recolección de muestras.  
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El límite occidental de la Zona restringida se define por la línea que parte de un marcador (tubo de 
hierro sobre una roca, 20 metros desde la marca media de pleamar, a una altura de 8 m) en el lado 
oeste de la bahía Botany (Mapa 2), y se extiende al sudoeste durante 170 m hasta un segundo tubo 
de hierro en la cresta de cordón montañoso adyacente (87 m). Este límite se extiende 100 m hasta 
un tercer tubo de hierro y un montículo (98 m), y sigue desde ahí 50 m más hasta una gran roca 
plana situada en el centro del marjal principal (marcado con el número 1 en el Mapa 2). El límite 
sur de la Zona restringida se extiende desde la roca plana del marjal, en línea recta durante 820 m 
hasta el primero de dos bloques prominentes que están muy cerca uno del otro, aproximadamente en 
el medio de las pendientes libres de hielo sobre la bahía Botany (marcado con el número 2 en el 
Mapa 2, a 165 m). El límite oriental se extiende 300 m desde allí hasta una gran roca a 135 m de 
altura (marcada con el número 3 en el Mapa 2) y desde allí sigue hacia el noreste pendiente abajo 
hasta el punto límite del noreste (M5, 5 m). El límite norte de la Zona restringida es la marca media 
de pleamar de la bahía Botany y coincide con el límite norte de la Zona. 
 
Se permite el acceso a la Zona restringida solo con fines científicos o de gestión (como inspecciones 
o revisiones) indispensables y que no puedan llevarse a cabo en ningún otro lugar de la Zona. 
 
Zona de Acceso 
Para permitir el acceso al refugio de roca conocido como Refugio de rocas (SMH n.º 67) se designó 
una Zona de acceso destinada a proteger los artefactos históricos y las comunidades de plantas de 
las cercanías, a la vez que se permite el acceso al refugio de roca. 
 
La Zona de acceso es un corredor de entre 10 y 20 de ancho que se extiende desde el límite 
noroeste, cerca del campamento, hasta el cabo Geology, en paralelo a la costa durante unos 480 m 
(Mapa 4). 
 
En el cabo Geology, la Zona de acceso se extiende hacia el sur durante 80 m por un corredor de 
entre 20 y 30 m de ancho, a lo largo de una cresta rocosa baja que va desde la costa hasta el refugio 
de roca. Los límites están marcados en el Mapa 4. Los miembros de la Expedición Antártica 
Británica de 1910-1913 construyeron el refugio y este se usó entre diciembre de 1911 y enero de 
1912, mientras el grupo llevaba a cabo la exploración geológica y biológica de los alrededores.  
 
Se permite el acceso a la Zona de acceso con un permiso sujeto a las condiciones del presente Plan 
de Gestión. 
 
 
7. Condiciones para la expedición de permisos 
 
7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
competente. Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las 
siguientes: 

 fuera de la Zona restringida y la Zona de acceso, se permite el acceso únicamente para fines 
del estudio científico del ecosistema, con fines científicos indispensables que no puedan 
alcanzarse en ningún otro lugar, para fines de conservación de sitios históricos o fines de 
gestión esenciales que sean compatibles con los objetivos del plan, como las inspecciones o 
revisiones; 

 se permite el acceso a la Zona restringida solo con fines científicos o de gestión 
indispensables que no puedan alcanzarse en ningún otro lugar de la Zona; 

 puede permitirse el acceso a la Zona de acceso para fines científicos y de gestión o por 
motivos históricos, educativos o de recreación; 
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 las actividades permitidas no deben poner en peligro los valores ecológicos, científicos o 
históricos de la Zona; 

 toda actividad de gestión deberá apoyar los objetivos del Plan de Gestión; 
 las actividades permitidas deben ser compatibles con el presente Plan de Gestión; 
 se deberá llevar el permiso o una copia autorizada de este dentro de la Zona; 
 se deberá presentar un informe de la visita a la autoridad mencionada en el permiso; 
 el permiso se expedirá solo por un período determinado. 

 
7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
Se prohíbe el uso de vehículos en la Zona, y todo desplazamiento en su interior deberá hacerse a 
pie.  
 
Acceso en helicópero 

 Existe un sitio designado para el aterrizaje de helicópteros a 60 m de la Zona (77° 0,347' S, 
162° 31,795' E Mapas 2 y 5).  

 La ruta de aproximación recomendada es por encima del hielo marino, cuando está presente 
(Mapas 1 y 3). 

 Cuando se realice una aproximación sobre el hielo marino, si resulta factible, se debe volar 
al menos a ¼ de milla náutica (460 m) del borde costero, a fin de reducir a un mínimo la 
posibilidad de perturbar a las aves reproductoras. 

 Si resulta necesario llevar a cabo una aproximación por tierra al sitio designado para el 
aterrizaje, la ruta de aproximación recomendada es desde el oeste en la región del glaciar 
New, si resulta factible. En caso de que no se pueda llevar a cabo una aproximación por 
tierra desde el oeste por la región del glaciar New (por ejemplo, debido a la niebla u otras 
condiciones poco favorables), la ruta de aproximación recomendada al sitio de aterrizaje 
designado es por encima de la ZAEP, si bien la aeronave deberá mantener una altura de al 
menos 150 pies (50 m) sobre el nivel del mar, y deberá evitar los planeos por encima de esta 
(Mapas 1 y 3). 

 Se prohíben los aterrizajes a interior de la ZAEP a menos que hayan sido autorizados 
específicamente mediante un permiso. 

 Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona restringida. 
 Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros dentro de la Zona, salvo que sea 

imprescindible por motivos de seguridad; todas las granadas deberán recuperarse. 
 
Acceso a la Zona 

 Se recomienda que el acceso a la Zona se realice desde el campamento designado, siguiendo 
el corredor recomendado de la Zona de acceso a entre 10 y 20 m de la costa, que está 
relativamente desprovisto de vegetación (Mapa 4).  

 Los visitantes deben evitar las caminatas sobre la vegetación visible y no deben ocasionar 
perturbaciones innecesarias a las poblaciones de aves.  

 Se pondrá especial cuidado al caminar sobre áreas de suelo húmedo, ya que las pisadas 
pueden dañar fácilmente los suelos delicados, así como las comunidades de plantas y algas, 
y degradar la calidad del agua.  

 Los visitantes deben rodear esas zonas o caminar sobre el hielo o el suelo rocoso.  
 La circulación de peatones debe limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos de 

las actividades permitidas y se debe hacer todo esfuerzo razonable por reducir al mínimo los 
impactos. 

 
Acceso a la Zona de acceso 

 Se recomienda que el acceso a la Zona de acceso se haga desde la costa norte del cabo 
Geology, siguiendo la cresta que va al Refugio de rocas (Mapa 4), evitando las superficies 
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donde hay un desarrollo denso de líquenes a ambos lados y, en la mayor medida posible, se 
evite caminar sobre los líquenes foliosos, que se caracterizan por su forma plana parecida a 
una hoja, a diferencia de sus formas crustosas, que se adhieren muy bien a los sustratos. 

 Si los desplazamientos por el hielo marino resultan poco seguros, puede usarse una ruta 
alternativa desde el campamento designado y sitio designado para aterrizaje de helicópteros, 
siguiendo el sendero peatonal recomendado, a entre 10 y 20 m de la costa (Mapa 4). Cabe 
señalar que varias de las zonas con denso desarrollo de líquenes se encuentran cerca de la 
Zona de acceso y tierra adentro (por ejemplo, casi a medio camino entre el campamento 
designado y el cabo Geology), y que deben evitarse a menos que se requiera el acceso con 
fines científicos o de gestión. 

 A menos que se autorice específicamente en un permiso, se prohíbe que los visitantes 
ingresen en el refugio histórico y el acceso y la observación deben limitarse a la cresta 
rocosa designada para el acceso desde la costa, a fin de no dañar la prolífica vegetación de la 
Zona de acceso.  

 Los visitantes no deben avanzar hacia el sur del Refugio de rocas, salvo que hayan sido 
autorizados específicamente mediante un permiso.  

 Como máximo, se permite la entrada a la Zona de acceso de 10 personas a la vez y se 
permite un máximo de cinco personas al mismo tiempo en la zona de observación que da al 
Refugio de rocas (Mapa 4). 

 
7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona 
Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona incluyen las siguientes: 

 investigación científica indispensable que no pueda realizarse en ningún otro lugar y que no 
ponga en peligro el ecosistema de la Zona; 

 actividades indispensables de gestión, incluidas las de seguimiento; 
 las visitas limitadas a la Zona restringida con fines que no sean científicos o de gestión están 

sujetas a las condiciones descritas en el presente Plan; 
 actividades que tengan por objeto la preservación o la protección de los artefactos históricos 

al interior de la Zona. 
 
7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para las actividades 
científicas o de gestión indispensables y durante un periodo preestablecido especificado en un 
permiso. Todos los marcadores, estructuras o equipos científicos instalados en la Zona deben estar 
claramente identificados, indicando el país al que pertenecen, el nombre del investigador u 
organismo investigador principal, el año de su instalación y la fecha prevista para su 
desmantelamiento. Todos estos elementos deben estar libres de organismos, propágulos (por 
ejemplo, semillas y huevos de invertebrados) y suelo no estéril, y además deben estar 
confeccionados con materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el 
mínimo riesgo posible de contaminación de la Zona. El desmantelamiento de estructuras o equipos 
específicos para los cuales el permiso haya expirado debe ser una condición para el otorgamiento 
del permiso. 
 
7(v) Ubicación de los campamentos 
Se prohíbe acampar en la Zona. Los campamentos deben instalarse fuera de la Zona, en un sitio 
ubicado a 100 m de la esquina noroeste (Mapas 2, 4 y 5), junto al sitio designado para aterrizaje de 
helicópteros. Este sitio de campamento ha sido afectado por actividades anteriores y los visitantes 
deben reutilizar esos sitios ya perturbados para montar sus tiendas y demás instalaciones. 
 
7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona 
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Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, 
algunas restricciones sobre los materiales y organismos que se pueden introducir en la Zona son: 

 No se pueden introducir deliberadamente animales, material vegetal, microorganismos o 
suelo no estéril en la Zona, y se tomarán precauciones para evitar su introducción accidental.  

 No se deben introducir en la Zona herbicidas ni pesticidas.  
 Cualquier otro producto químico, como por ejemplo, radionucleidos o isótopos estables, que 

pueda introducirse con fines científicos o de gestión especificados en el permiso, debe ser 
retirado de la Zona al concluir la actividad para la que se concedió el permiso, o antes.  

 No se podrá almacenar combustible en la Zona, a menos que sea necesario para fines 
indispensables relacionados con la actividad para la cual se haya expedido el permiso.  

 Todos los materiales introducidos podrán permanecer en la Zona durante un periodo 
determinado solamente, se deberán retirar a más tardar cuando concluya dicho período y 
deberán almacenarse y manipularse con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de su 
introducción en el medioambiente. 

 
7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 
Se prohíbe la recolección de flora y fauna autóctonas o su intervención perjudicial, salvo en 
conformidad con un permiso expedido de acuerdo al Anexo II del Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección de animales o intromisión perjudicial 
de los mismos, como norma mínima, se hará de acuerdo con el Código de conducta del SCAR para 
el uso de animales con fines científicos en la Antártida. 
 
7(viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, y 
dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. Los 
materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no hayan 
sido ingresados a esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, pueden ser retirados de 
la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que los efectos que 
pueda ocasionar dejar dicho material en el lugar: si este es el caso, se debe notificar a la autoridad 
nacional correspondiente y se debe obtener aprobación. 
 
Salvo que estén autorizados por un permiso específico, se prohíbe que los visitantes interfieran, 
tomen, dañen o intenten restaurar el Refugio de rocas o cualquier artefacto que se encuentre dentro 
de la Zona de acceso. Toda evidencia de algún cambio o daño reciente, o la presencia de nuevos 
artefactos, debe notificarse a la autoridad nacional competente. La reubicación o retiro de artefactos 
con fines de preservación, protección o con objeto de restablecer la exactitud histórica se permite 
solo mediante autorización. 
 
7(ix) Eliminación de residuos 
Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos los residuos de origen humano. 
 
7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y 
las finalidades del Plan de Gestión 
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines:  

 realizar actividades de observación e inspección de la Zona, que podrán incluir la 
recolección de una pequeña cantidad de muestras o de datos para su análisis o examen;  

 instalar o mantener postes señalizadores, estructuras o equipos científicos;  
 llevar a cabo actividades de gestión y conservación, en especial aquellas relacionadas con 

sitios históricos.  
 
Toda vigilancia a largo plazo de sitios específicos debe marcarse en forma adecuada tanto en el 
lugar mismo como en los mapas de la Zona. Debe solicitarse a las autoridades nacionales 
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correspondientes la posición GPS a fin de asentarla en el Sistema del Directorio de Datos 
Antárticos. 
 
A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de aislamiento e impacto antropogénico 
relativamente bajo de la Zona, los visitantes deberán tomar precauciones especiales para evitar la 
introducción de especies no autóctonas. De especial preocupación es la introducción de microbios, 
animales o vegetación proveniente de los suelos de otros lugares de la Antártida, incluidas las 
estaciones, o de regiones fuera de esta. Antes de ingresar a la Zona, los visitantes deben, en el 
mayor grado factible, garantizar que su calzado, ropas y equipos (particularmente los equipos de 
campamento y de toma de muestras) se hayan limpiado en forma prolija. 
 
7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la 
autoridad nacional correspondiente tan pronto como sea posible y no más allá de los seis meses 
luego de concluida la visita.  
 
Dichos informes deben incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario 
recomendado para los informes de visitas incluido en la Guía para la Preparación de Planes de 
Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas anexo a la Resolución 2 (2011).  
 
Si corresponde, la autoridad nacional también debe remitir una copia del informe de la visita a la 
Parte que ha propuesto el Plan de Gestión, como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del 
Plan de Gestión.  
 
De ser posible, las Partes deberán depositar el informe de visita original o sus copias en un archivo 
al cual el público tenga acceso a fin de llevar un registro del uso de la Zona y para que pueda 
utilizarse en las revisiones del Plan de Gestión y en la organización de su uso científico. 
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Anexo 1: Briofitas y líquenes de la región de la bahía Botany y cabo Geology, puerto Granite, Tierra 
Victoria, Antártida (de Seppelt et al., 2010). 
 

 

HEPÁTICAS (agrimonia) 
1Cephaloziella varians* 
 
MUSGOS (Musgo) 
Bryoerythrophyllum recurvirostrum* 
2Bryum argenteum var. muticum 
Bryum pseudo triquetrum 
Ceratodon purpureus* 
3Didymodon brachyphyllus 
Grimmia plagiopodia 
Hennediella heimii 
Schistidium antarctici 
4Syntrichia sarconeurum 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUEN 
Acarospora gwynnii 
Amandinea petermannii 
Buellia frigida 
5Buellia cf. papillata 
6Buellia subfrigida 
Caloplaca athallina 
Caloplaca citrina 
Caloplaca coeruleofrigida 
Caloplaca cf. schofieldii 
Caloplaca saxicola 
Candelariella flava 
7Carbonea vorticosa 
Lecanora expectans 
Lecanor mons-nivis 
Lecidea andersonii 
Lecidea cancriformis 
Lecidella siplei 
8Leproloma cacuminum 
Physcia caesia 
Physcia dubia 
Rhizocarpon geminatum 
Rhizocarpon geographicum 
Rhizoplaca melanophthalma 
Rhizoplaca cf. priestleyi 
Sarcogyne privigna 
Turgidosculum complicatulum* 
Umbilicaria aprina 
9Xanthomendoza borealis 
Xanthoria elegans 

 
 

1 La Cephaloziella varians se ha mencionado antes como C. exiliflora (Bednarek-Ochyra et al., 2000). 
2 La Bryum argenteum var. muticum se ha mencionado antes como Bryum subrotundifolium (Ochyra et 
al., 2008). 
3 La Didymodon brachyphyllus se ha mencionado antes como Didymodon gelidus (Ochyra et al., 2008). 
4 La Syntrichia sarconeurum se ha mencionado antes como Sarconeurum glaciale (Ochyra et al., 2008). 
5 La Buellia cf. papillata se ha mencionado antes como Buellia grimmiae. 
6 La Buellia subfrigida se ha mencionado antes como Aspicilia glacialis (Seppelt et al., 1995) and 
Hymenelia glacialis (Ovstedal and Lewis Smith, 2001). 
7 La Carbonea vorticosa se ha mencionado antes como Lecidea blackburnii (Seppelt et al., 1995). 
8La Leproloma cacuminum se ha mencionado antes como Lepraria sp. 
9 La Xanthomendoza borealis se ha mencionado antes como Xanthoria mawsonii (Lindblom and 
Sochting, 2008). 
* El registro más austral para estas especies. 
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Medida 7 (2019) 
 

Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 161 

BAHÍA DE TERRA NOVA, MAR DE ROSS 
 

Introducción 
 
La ZAEP de la bahía de Terra Nova es una zona marina costera que comprende 29,4 km2 entre la caleta 
Adelia y la bahía Tethys, la bahía de Terra Nova, y se encuentra inmediatamente al sur de la estación Mario 
Zucchelli de Italia (MZS). Originalmente la bahía de Terra Nova se había designado como una Zona 
Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) a través de la Medida 2 (2003) luego de una propuesta de Italia. 
La CCRVMA consideró y aprobó su designación durante la CCAMLR XXVI, Hobart 2007. El Plan de 
Gestión se modificó en 2008 a través de la Medida 14 (2008) y en 2013 a través de la Medida 15 (2013).  
La principal razón para designar la bahía de Terra Nova como ZAEP es su particular interés para la 
investigación actual y futura. Los estudios a largo a plazo realizados en los últimos 30 años por científicos 
italianos demostraron una compleja variedad de conjuntos de especies, caracterizados por interacciones 
simbióticas únicas. En esta Zona, también están presentes muchas especies de ecosistemas marinos 
vulnerables, sobre todo el ostión Adamussium colbecki y los pterobranquios de la Antártida, y continúan 
describiéndose nuevas especies. 
Los altos valores ecológicos y científicos derivados de la gran variedad de especies y conjuntos, además de 
la vulnerabilidad de la Zona a las alteraciones provocadas por el muestreo científico excesivo, la 
introducción de especies no autóctonas y los efectos directos provocados por los seres humanos a raíz de las 
crecientes actividades en las estaciones científicas permanentes cercanas (se tiene en cuenta además la 
construcción de la nueva pista de aterrizaje de grava en Boulder Clay; EMG final, 2017), son de tal magnitud 
que la Zona requiere una protección especial a largo plazo. 
No se propone ningún número de dominio o RBCA, ya que las clasificaciones del Análisis de Dominios 
Ambientales para el Continente Antártico (Resolución, 2008) y las Regiones Biogeográficas de 
Conservación Antártica (Resolución 6, 2012) se basan en criterios terrestres.  
 
 
1.  Descripción de los valores que requieren protección 
 

Esta zona marina costera es importante para las investigaciones científicas consolidadas a largo plazo 
que hasta ahora permitieron recolectar una gran cantidad de datos científicos. Por lo general el lugar no tiene 
hielo en verano, lo cual es poco habitual en las zonas costeras de la región del mar de Ross, lo cual lo 
convierte en un sitio ideal y accesible para investigar las comunidades bénticas del litoral de la región. Se 
realizaron amplias investigaciones ecológicas marinas en la bahía de Terra Nova desde 1986/87, lo cual 
contribuye sustancialmente a nuestros conocimientos sobre las comunidades marinas de esta zona y sobre el 
efecto que tienen los vientos catabáticos en los procesos físicos, químicos y biológicos de la columna de 
agua (Povero et al., 2001). 

La gran diversidad de ambas especies y los niveles de la comunidad otorgan un alto valor ecológico y 
científico a esta Zona.  Ciertos estudios mostraron una compleja variedad de conjuntos de especies que con 
frecuencia coexisten en mosaicos (Sarà et al., 1992; 2002; Gambi et al., 1997; Cantone et al., 2000; 
Ghiglione et al., 2013) y se caracterizan por interacciones simbióticas únicas (Schiaparelli et al., 2011; 2015; 
Regoli et al., 2004). Existen conjuntos con una gran riqueza de especies y funcionamientos complejos, como 
las comunidades de esponjas y antozoos, junto a conjuntos con poca diversidad y estructuras sencillas. En 
esta zona también hay varias especies de ecosistemas marinos vulnerables, en especial el ostión Adamussium 
colbecki (Schiaparelli y Linse, 2006) y los pterobranquios de la Antártida (Schiaparelli et al., 2004), y 
continúan describiéndose nuevas especies (Schiaparelli y Jirkov, 2016). Una población de pingüinos de 
Adelia (Pygoscelis adeliae) están presentes cerca de la Zona. 
 Los datos científicos recopilados en el transcurso de los años permitieron que el lugar sirva de 
referencia para determinar los impactos de las actividades realizadas por los seres humanos (Berkman y 
Nigro, 1992; Focardi et al., 1993; Minganti et al., 1995; Bruni et al., 1997; Nonnis Marzano et al., 2000, Lo 
Giudice et al., 2013).  

 
2.  Finalidades y objetivos 
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 evitar la degradación de la Zona y los riesgos importantes para sus valores, previniendo las perturbaciones 

innecesarias causadas por los seres humanos; 
 permitir la realización de investigaciones científicas en el ecosistema, en particular en los conjuntos de 

especies marinas, y el control a largo plazo, al mismo tiempo que se garantiza la protección contra los 
muestreos excesivos u otros posibles efectos causados por seres humanos; 

 permitir la realización de otras investigaciones científicas y actividades de respaldo siempre que sean 
indispensables y que no puedan realizarse en otro lugar; 

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la 
Zona; 

 permitir visitas con fines de ordenación para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Gestión. 

 
3.  Actividades de gestión 
 
Para proteger los valores de la Zona deben ser realizadas las siguientes actividades de gestión: 
 Se colocará un mapa que muestre la ubicación de la Zona (con una indicación de las restricciones 

especiales que correspondan), y deberá mantenerse disponible una copia del presente Plan de Gestión en 
todas las estaciones científicas situadas dentro de un área de 50 km de la Zona. En la MZS se colocarán 
carteles con información sobre el lugar y los límites, además de indicaciones claras sobre las restricciones 
de ingreso; 

 Las boyas u otros señalizadores o estructuras instalados con fines científicos o de gestión deberán estar 
bien sujetos y en buen estado y deberán desmantelarse cuando ya no sean necesarios; 

 Todos los equipos o materiales abandonados deberán eliminarse en el mayor grado posible siempre y 
cuando su eliminación no produzca un impacto adverso en el medioambiente o en los valores de la Zona; 

 Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para 
los cuales fue designada y si las medidas de gestión y mantenimiento son apropiadas. 

 Se alienta a que los programas antárticos nacionales hagan consultas entre sí para evitar la toma excesiva 
de muestras dentro de la Zona. 

 
4. Período de designación 
 
Designación con período de vigencia indefinida. 
 
5. Mapas y fotografías 
Mapa 1:  Bahía de Terra Nova, Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 161, mapa batimétrico.  

Especificaciones cartográficas:   Proyección: Zona UTM 58S; Esferoide: WGS84.  
Intervalo del contorno batimétrico 50 m.  Contornos terrestres y costa derivados de un 
mapa satelital 1:50 000 de estribaciones septentrionales (Frezzotti et. al. 2001). 
Batimetría de la ZAEP procedente de datos de sónar de escaneo lateral de alta resolución 
tomados por Kvitek, 2002.  Batimetría fuera de la ZAEP suministrada por la Oficina 
Hidrográfica de Italia en 2000. Datos marinos recogidos según el proyecto de la zona 
marina protegida de la bahía de Terra Nova (PNRA 1999-2001). Recuadro 1: Ubicación 
de la bahía de Terra Nova en la Antártida. Recuadro 2: Mapa de ubicación de la bahía de 
Terra Nova, donde se muestra la región cubierta por el Mapa 1, las estaciones y los 
lugares de las zonas protegidas cercanas. 

 
6. Descripción de la Zona 
 
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 
  
Descripción general, límites y coordenadas 
 
La Zona se encuentra en la bahía de Terra Nova, entre la lengua del glaciar Campbell y la lengua del glaciar 
Drygalski, en la Tierra de Victoria (Mapa 1).  Está confinada a una estrecha franja de aguas costeras al sur de 
la MZS (Italia), con una extensión de aproximadamente 9,4 km de longitud y generalmente a una distancia 
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de entre 1,5 y 7 km de la orilla, con lo cual abarca un área de 29,4 km2 (Mapa 1). Actualmente no se están 
explotando ni se prevé explotar recursos marinos en la Zona ni en sus proximidades. 

El límite occidental de la Zona se define como la línea media de pleamar a lo largo de la costa que se 
extiende entre las coordenadas 74° 42' 57" S al norte (2,3 km al sur de la MZS) y 74° 48' 00" S al sur (la 
costa sur de la caleta Adelia) e incluye la zona intermareal (Mapa 1). El límite norte de la Zona se define 
como la línea de latitud 74° 42' 57" S, que se extiende desde la costa 1,55 km hacia el este hasta la línea de 
longitud 164° 10' 00" E. La posición del límite puede reconocerse cerca de la orilla gracias a la presencia de 
una gran roca distintiva en las aguas de la caleta situada más al norte en la costa sur de la MZS, una 
característica única en este tramo de la costa.  El límite sur se define como la línea de latitud 74° 48' 00" S, 
que se extiende desde la costa 3,63 km hacia el este hasta la línea de longitud 164° 10' 00" E. La posición del 
límite puede reconocerse visualmente, ya que se encuentra en la orilla sur de la boca de la caleta Adelia, 
inmediatamente al sur de un afloramiento rocoso distintivo situado en la base de los acantilados costeros. El 
límite oriental de la Zona se define como la línea de longitud 164° 10' 00" E, que se extiende entre las 
coordenadas 74° 42' 57" S al norte y 74° 48' 00" S al sur. 

 
Características geológicas 
 

El litoral de la bahía de Terra Nova se caracteriza predominantemente por acantilados rocosos con 
grandes piedras que forman ‘playas’ ocasionales (Simeoni et al., 1989). En las zonas protegidas, el fondo 
blando comienza a una profundidad de 20 a 30 m. El intervalo de las mareas es de 1,5 a 2 m y un banco de 
hielo de 2 a 2,5 m de grosor cubre la superficie del mar durante 9 a 10 meses del año (Stocchino y Lusetti, 
1988; 1990).  Los datos disponibles para el período estival arrojan que probablemente las corrientes 
oceánicas de la Zona sean lentas y por lo general fluyan en dirección norte-sur.  A lo largo de la costa de la 
Zona, hay dos caletas principales: la mayor, la caleta Adelia al sur, y una caleta más pequeña a unos 3 km al 
norte de esta. El sustrato del lecho marino de la caleta más pequeña está formado por guijarros de varios 
tamaños, mientras que la caleta Adelia se caracteriza por sedimentos lodosos de grano fino.  El suelo marino 
dentro de la Zona está formado principalmente por roca granítica con sustratos más blandos compuestos por 
arena gruesa o grava.   
 
Invertebrados (0-40 m) 
 

En la zona supralitoral, en los sustratos duros solo hay colonias de cianobacterias y diatomeas, 
mientras que la zona intermareal (de 1,5 a 2,0 m de ancho) tiene en las zonas más protegidas una gran 
cobertura del alga verde Urospora penicilliformis y Prasiola crispa (Cormaci et al., 1992b). Debajo de la 
zona de mareas, a 2-3 m de profundidad, la comunidad es muy deficiente debido a la presencia constante y la 
acción abrasiva del banco de hielo, y está compuesta principalmente por diatomeas epilíticas y el anfípodo 
crustáceo Paramoera walkeri.  A la profundidad que sigue inmediatamente, las rocas pueden estar 
colonizadas por completo por el alga roja Iridaea cordata (Cormaci et al., 1996), que frecuentemente se 
encuentra junto a Plocamium cartilagineum, a una profundidad de 12 m (Gambi et al., 1994; 2000a). En este 
nivel, ocasionalmente se pueden observar grandes animales sésiles, como Alcyonium antarcticum y 
Urticinopsis antarctica, mientras que es frecuente encontrar el asteroide Odontaster validus y el equinoideo 
Sterechinus neumayeri. Phyllophora antarctica es otro tipo de alga roja que forma amplias alfombras de 12 a 
25 m de profundidad, con frecuencia colonizadas por completo por organismos sésiles, principalmente 
hidroideos (Cerrano et al., 2000c, Puce et al., 2002), serpúlidos y and briozoos (Celleporella antarctica y 
Harpecia spinosissima).  Los cinturones de algas superiores representan un refugio y una fuente de alimento 
para comunidades diversas y abundantes de fauna móvil. Numerosos invertebrados, como el poliqueto 
Harmothoe brevipalpa, el molusco Laevilittorina antarctica, el anfípodo crustáceo Paramoera walkeri y el 
isópodo Nototanais dimorphus, se alimentan de estas especies de algas y pueden ser muy abundantes. En los 
fondos rocosos de las capas más profundas, la colonización de algas se reemplaza por un alga coralina 
crustosa calcárea (Clathromorphum lemoineanum) de la que se alimentan los erizos de mar.   

Los fondos blandos de 20 a 40 m de profundidad son arenas gruesas y gravas, donde la comunidad se 
caracteriza por el molusco bivalvo Laternula elliptica y el poliqueto Aglaophamus ornatus (Nephtiidae).  El 
bivalvo Yoldia eightsi es abundante en los sedimentos de arena fina, especialmente en la caleta Adelia. 
 
Invertebrados (30-70 m) 
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Entre 30 y 70 metros, el sustrato se vuelve más fino y está completamente colonizado por el bivalvo 
Adamussium colbecki, cuyas conchas tienen colonias de una microcomunidad formada principalmente por 
foraminíferas, briozoos (Aimulosia antarctica, Arachnopusia decipiens, Ellisina antarctica, Micropora 
brevissima) y el espirórbido Paralaeospira levinsenii (Albertelli et al., 1998; Ansell et al., 1998; Chiantore et 
al., 1998; 2000; 2001; 2002; Vacchi et al., 2000a; Cerrano et al., 2001a; 2001b). En esta región, son 
frecuentes los grandes depredadores, como el gasterópodo Neobuccinum eatoni y el nemertino Parborlasia 
corrugatus.  El equinoideo Sterechinus neumayeri y la estrella de mar Odontaster validus siguen siendo muy 
frecuentes en todas las profundidades, tanto en los sustratos duros como en los móviles (Chiantore et al., 
2002; Cerrano et al., 2000b). En estas profundidades se describieron muchas asociaciones bióticas únicas, 
como entre las esponjas y otros invertebrados (Schiaparelli et al., 2000; 2003; 2007; 2010; 2011; 2015). La 
esponja también representa un taxón clave que se investigó exhaustivamente en términos de simbiontes 
(Regoli et al., 2004) y microbios relacionados (Lo Giudice et al., 2019). En años recientes, se describieron 
nuevas especies para la ciencia, como el anfípodo parasitario Lepidepecreella debroyeri (Schiaparelli et al., 
2015) y el poliqueto de la familia Ampharetidae Amphicteis teresae (Schiaparelli y Jirkov, 2016). Se 
proporcionaron otros datos sobre especies de ecosistemas marinos vulnerables, como Cephalodiscus densus 
(Schiaparelli et al., 2004) y Adamussium colbecki (Schiaparelli y Linse, 2006). Sobre la última especie, 
nuevos análisis de los datos recopilados en 2006-2007 –gracias a la presencia de un amarre dentro de los 
límites de la ZAEP (Amarre “L” según el sistema italiano de código de amarre)– demostraron que esta 
especie se recluta durante los meses de verano en coincidencia con un aumento de la temperatura del agua de 
mar y un cambio estacional de las corrientes y la intensidad del agua (Schiaparelli y Aliani, 2019). 
 
Invertebrados (70-130 m) 
 
Por debajo de 70 a 75 m hasta los 120 a 130 m de profundidad, los sustratos heterogéneos permiten la 
coexistencia de comunidades de suelos duros y blandos.  En los escasos afloramientos rocosos, las algas 
incrustadas desaparecen, mientras que en las comunidades bentónicas predominan los zoobentos sésiles. Este 
conjunto de alimentación por filtración diversificada se caracteriza principalmente por esponjas y antozoos, 
mientras que en los sedimentos blandos predominan los poliquetos y bivalvos que se alimentan de detritos. 
Entre las esponjas, que pueden alcanzar valores de biomasa muy altos, Axociella nidificata, Calyx arcuarius, 
Gellius rudis, Phorbas glaberrima y Tedania charcoti son muy abundantes (Sarà et al., 1992; 2002; Gaino et 
al., 1994; Cattaneo-Vietti et al., 1996; 2000c; Bavestrello et al., 2000; Cerrano et al., 2000a).  Muchos 
invertebrados constituyen un importante componente de este conjunto que se desarrolla a 120- 140 m de 
profundidad.  Estos incluyen crustáceos peracáridos, picnogónidos, moluscos opistobranquios (Austrodoris 
kerguelenensis, Tritoniella belli) (Cattaneo-Vietti, 1991; Gavagnin et al., 1995) y bivalvos, ofiuroideos y 
holoturoideos, briozoos y diversos endobiontes.   Las alfombras conspicuas de espículas de esponjas que se 
encuentran a estas profundidades resaltan la importante función de las esponjas en esta zona, además de la 
función de las diatomeas en la determinación de la textura del sedimento y el contenido de la sílice. Puede 
asociarse con estas alfombras una comunidad peculiar en la que predominan los poliquetos y el bivalvo 
Limatula hodgsoni. 
 
Invertebrados (menos de 130 m) 

 
Por debajo de los 130 m, los sustratos duros se vuelven muy escasos y están colonizados 

principalmente por el poliqueto Serpula narconensis (Schiaparelli et al., 2000) y varios briozoos 
(Arachnopusia decipiens, Ellisina antarctica, Flustra angusta, F. vulgaris y Isoschizoporella similis). En 
cambio, los fondos lodosos predominantes se caracterizan por poliquetos tubícolos (Gambi et al., 2000b), 
principalmente los Spiophanes.  A mucha mayor profundidad, a alrededor de 150 a 200 m, el medio se 
caracteriza por la presencia de braquiópodos y varias especies de bivalvos en la grava y en el fondo blando 
(CattaneoVietti et al., 2000b). La gran heterogeneidad de estos sustratos contribuye a la creación de 
comunidades con una considerable riqueza de especies, diversidad y biomasa. 
 
Aves, peces y mamíferos 

 
Cerca de la Zona, en la caleta Adelia, se encuentra una colonia de pingüinos de Adelia (Pygoscelis 

adeliae), con una población en 2013 de 13 408 parejas reproductoras (Humphries et al., 2017) (Mapa 1). 
Alrededor de 30 parejas de skúas (Stercorarius maccormicki) se reproducen cerca de los pingüinos (EMG 
final, 2017). 
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Los conjuntos faunísticos de la Zona incluyen peces nototénidos, representados especialmente por 
especies del género Trematomus, como T. bernacchi, T. pennelli, T. hansoni y T. loennbergii. Estos 
desempeñan un papel importante en las cadenas alimentarias bentónicas como consumidores de numerosas 
especies de invertebrados, principalmente crustáceos y poliquetos (Vacchi et al., 1991; 1992; 1994a; 1994b; 
1995; 1997; 2000b; La Mesa et al., 1996; 1997; 2000; Guglielmo et al., 1998). Se demostró que las plaquetas 
de hielo que se forman en la bahía de Terra Nova a comienzos de la primavera albergan importantes 
criaderos de diablillos antárticos, Pleuragramma antarcticum, un organismo clave para la ecología de las 
cadenas alimentarias antárticas (La Mesa et al., 2004; Vacchi et al., 2004). El entorno de plaquetas de hielo 
tiene sólidas características prooxidantes al comienzo de la primavera austral, y la marcada respuesta de las 
defensas antioxidantes representa una estrategia fundamental para P. antarcticum (Regoli et al., 2005b).  

Un estudio aéreo realizado sobre las especies de cetáceos en la zona costera alrededor de la estación 
Mario Zucchelli de Italia demostró la presencia de orcas (Orcinus orca (L.)), tipos B y C, y de ballenas 
minke (Balaenoptera bonaerensis Burmeister). (Lauriano et al., 2007a; 2007b; Lauriano pers.com.). Se 
avistaron focas leopardo (Hydrurga leptonix) varias veces al final de la pendiente que escalan los pingüinos 
para llegar a la colonia de la zona representada en el Mapa 1. 

 
Caracterización ambiental 
 

Los estudios hechos sobre contaminantes industriales en los biomarcadores permitieron controlar el 
impacto de las actividades realizadas por seres humanos en la biota antártica de la zona de la bahía de Terra 
Nova (Focardi et al., 1995; Regoli et al., 1998; Jimenez et al., 1999; Regoli et al., 2005a; Benedetti et al., 
2005, 2007; Canapa et al., 2007; Di Bello et al., 2007, Corsolini, 2009).  

 En la bahía de Terra Nova, los organismos están expuestos a una biodisponibilidad naturalmente 
elevada de cadmio que frecuentemente genera concentraciones en los tejidos de 10 a 50 veces mayor que las 
encontradas típicamente en las especies presentes en zonas templadas (Mauri et al., 1990; Nigro et al., 1992, 
1997; Canapa et al., 2007, Mangano et al., 2014, Caruso et al., 2018). El nivel elevado de cadmio en la bahía 
de Terra Nova modula la bioacumulación y el metabolismo de los hidrocarburos aromáticos policíclicos y 
los xenobióticos organoclorados en organismos marinos locales (Regoli et al., 2005a; Benedetti et al., 2007; 
Canapa et al., 2007).  Análisis hechos recientemente (Signa et al. 2019) demostraron un aumento de las 
concentraciones de Pb y Hg (Pb: Grotti et al., 2008; Ianni et al., 2010; Hg: Bargagli et al., 1998; Negri et al., 
2006), y el fitoplancton alcanzó niveles de oligoelementos de 2 veces (Hg) a 4 veces (Cd) e incluso 10 veces 
(Pb) mayores que los registrados anteriormente (Bargagli et al., 1996, 1998; Dalla Riva et al., 2003). Por el 
contrario, la concentración de Hg medida en las plumas de los pingüinos de Adelia (Pygoscelies adelie) y las 
skúas (Catharacta maccormlcki) en 2013 (Signa et al. 2019) no difirió de aquella medida en 1989-1991 
(Bargagli et al. 1998). 

En 2013, el Museo Antártico Nacional de Italia (MNA, https://steu.shinyapps.io/MNA-generale/) hizo 
una publicación sistemática de las listas de verificación faunística para la zona de la bahía de Terra Nova con 
el objetivo final de ofrecer datos de distribución de la red GBIF sobre todos los taxones de la zona. Datos 
disponibles sobre: moluscos (Ghiglione et al., 2013), tanaidáceos (Piazza et al., 2014), ofiuroideos 
(Cecchetto et al., 2017), poríferos (Ghiglione et al., 2018) y briozoos (Cecchetto et al., 2019). 

En años recientes, se realizaron estudios y transecciones con vehículos operados en forma remota. Se 
tomaron imágenes georreferenciadas en puntos específicos para identificar la aparición de especies (Canese 
et al., 2015). Estas actividades permiten controlar cambios en las comunidades bénticas de la costa (Piazza et 
al., 2018; Piazza et al., en imprenta). Los estudios en curso sobre la estructura de la cadena alimentaria 
permitirán cuantificar las interacciones tróficas entre las especies y la posible vulnerabilidad de las 
comunidades ante la pérdida de biodiversidad y los cambios de la dinámica del hielo marino (Calizza et al., 
2018, Signa et al., 2019). 
 
Actividades humanas 
 

La Zona está cerca de la estación Mario Zucchelli de Italia (74° 41’ 39” S, 164° 06’ 55” E), que 
puede albergar alrededor de 90 personas, y tiene instalaciones para operar con helicóptero y un embarcadero 
para que atraquen pequeños botes. El combustible que se utiliza en la estación es Jet-A1. La estación está 
equipada con una planta de tratamiento de aguas residuales. Las aguas tratadas se vierten en el mar en las 
proximidades de la estación, a 2,3 km del límite norte de la Zona.  Un buque de apoyo visita regularmente la 
estación Mario Zucchelli en el verano, y existen visitas ocasionales de buques turísticos. Por lo general, estos 
se detienen frente a la costa, varios kilómetros al norte de la Zona.  
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Otras estaciones cercanas incluyen Gondwana (74° 38’ 0,7” S, 164° 13’ 19” E; Alemania), una 
estación de verano con capacidad para alrededor de 25 personas, la estación Jang Bogo (74° 37’ 15” 
S, 164° 11’ 57” E; República de Corea), una estación permanente con una dotación de 60 personas 
en el verano y 17 personas en el invierno. Actualmente, China está instalando una nueva estación en 
la isla cercana Inexpresable, que funcionará todo el año con una dotación de hasta 30 personas en 
invierno y 80 personas en verano (CAA 2018).  
Se está construyendo una pista de aterrizaje de grava en Boulder Clay, bahía de Terra Nova (74° 44’ 
45” S, 164° 01’ 17” E, 205 m/snm). El final de la pista de aterrizaje se encuentra a 
aproximadamente 1,8 km de la colonia de pingüinos de la caleta Adelia. Se desarrolló un plan de 
vigilancia del impacto ambiental para evaluar los cambios del ecosistema durante la construcción y 
el funcionamiento de la pista de aterrizaje (borrador de EMG – pista de aterrizaje de grava de la 
MZS, RCTA 39). 
 

6(ii) Acceso a la Zona 
Por lo general, se accede a la Zona en buque. El acceso a la Zona podrá realizarse por vía aérea o sobre el 
hielo marino, siempre que las condiciones lo permitan. No se han definido aún las rutas de acceso dentro de 
la Zona.  
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
No hay estructuras dentro de la Zona. La estructura más cercana es la instalación de seguimiento atmosférico 
(que localmente se conoce como ‘Campo Icaro’), situada a 650 m al norte del límite norte de la Zona, 
mientras que la estación Mario Zucchelli (74° 41’ 42” S, 164° 07’ 23” E) está situada en una pequeña 
península en la costa contigua a la bahía Thetis, 1,65 km más al norte.  Se está construyendo una pista de 
aterrizaje de grava en Boulder Clay, bahía de Terra Nova (74° 44’ 45” S, 164° 01’ 17” E, 205 m/snm). El 
final de la pista de aterrizaje se encuentra a aproximadamente 1,8 km de la colonia de pingüinos de la caleta 
Adelia. 
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
La ZAEP n.º 175, sitios geotérmicos a elevada altitud del monte Melbourne, es un lugar terrestre situado a 45 
km al NE y es la única zona protegida cercana. 
 
6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
No hay áreas especiales al interior de la Zona. 
 
7. Términos y condiciones para los permisos de entrada  
 
7 (i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por la autoridad nacional competente.  Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 
 se expide para fines científicos o educativos que no puedan llevarse a cabo en otro lugar; 
 se expide con fines de gestión indispensables concordantes con los objetivos del plan, tales como 

inspección, mantenimiento o examen; 
 que las acciones permitidas no pongan en peligro los valores de la Zona; 
 toda actividad de gestión deberá facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión; 
 las acciones permitidas deben ser compatibles con el Plan de Gestión; 
 el titular deberá llevar el permiso o una copia de este dentro de la Zona; 
 que el permiso sea expedido por un período determinado. 

 
7 (ii) Acceso y circulación dentro la Zona 
Se puede llegar a la Zona por mar, por tierra, sobre el hielo marino o por aire.  No hay restricciones 
específicas para las rutas de acceso o a la circulación en la Zona, aunque los desplazamientos deberían 
mantenerse en el nivel mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las actividades autorizadas, y deberán 
realizarse todos los esfuerzos razonables para minimizar las alteraciones. Se prohíbe anclar dentro de la 
Zona.  No hay restricciones de sobrevuelo dentro de la Zona y pueden aterrizar aeronaves con permiso 
cuando las condiciones del hielo marino así lo permitan, teniendo en cuenta la colonia de pingüinos que se 
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encuentra en la caleta Adelia y las Directrices para la operación de aeronaves cerca de colonias de aves en la 
Antártida (Resolución 2, 2004) a fin de limitar las perturbaciones.  
 
7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
Las actividades que se lleven a cabo en la Zona no deberán poner en peligro los valores de la Zona e 
incluyen: 
 Investigaciones científicas que no puedan realizarse en otro lugar; 
 Toma de muestras, que debería limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos científicos. 

Siempre deberán tenerse en cuenta métodos selectivos de toma de muestras que sean menos invasivos a 
fin de reducir las alteraciones de las ricas comunidades del fondo; 

 Actividades de gestión indispensables, incluidas las de seguimiento e inspección; 
 Actividades operativas que respalden la investigación científica o la gestión de la Zona. 
 Actividades con propósitos educativos o de divulgación. 

 
7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán instalar estructuras ni equipos científicos dentro de la Zona, salvo que se especifiquen 
en un permiso.  Todos los señalizadores, las estructuras o los equipos científicos instalados en la 
Zona deben identificarse claramente indicando el país al que pertenecen, el nombre del investigador 
principal y el año de su instalación.  Todos estos artículos deberán estar confeccionados con 
materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona.  Es obligatorio retirar 
todo el equipo específico cuyo permiso haya vencido.   
 
7(v) Ubicación de los campamentos 
No hay campamentos dentro de la Zona.   
 
7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

 Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material de plantas, patógenos o 
microorganismos en la Zona.  

 No se podrán introducir productos avícolas en la Zona, incluidos los alimentos que 
contengan huevos desecados sin cocinar.  

 No se podrán introducir herbicidas ni plaguicidas en la Zona.   
 Los productos químicos, incluidos los radionúclidos o isótopos estables, que se introduzcan 

con fines científicos o de gestión especificados en el permiso deberán utilizarse en la 
medida mínima que sea necesaria para alcanzar el propósito de la actividad para la cual se 
haya expedido el permiso.  

 Todos los materiales que se introduzcan en la Zona deberán almacenarse y manipularse de 
una manera que reduzca al mínimo el riesgo de introducción accidental en el medio 
ambiente y deberán retirarse cuando finalice el período autorizado en el permiso.    

 Los visitantes deberán tomar precauciones especiales para evitar la contaminación marina y 
asegurarse de que el equipo de muestreo o los señalizadores que se lleven a la Zona estén 
limpios.  Se prohíbe el ingreso a la Zona de buques en los que se detecte un derrame de 
combustible o un importante riesgo de derrame. 

 
7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o daños que puedan sufrir estas 
 

La toma de ejemplares de la flora y fauna autóctona o su alteración perjudicial están 
prohibidas, excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.  Se requiere una evaluación ambiental 
cuidadosa con respecto a la pesca en arrastre, el arrastre, la toma de elementos del fondo, el dragado 
o el despliegue de redes debido a la sensibilidad de las ricas comunidades del fondo a las 
alteraciones. Siempre deberán considerarse los métodos de toma de muestras que sean más 
selectivos y menos invasivos. 
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En caso de toma de animales o su intromisión perjudicial, se deberá usar como norma 
mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales con fines científicos en la 
Antártida (XXXIV RCTA-XIV Reunión del CPA, 2011).  
 
7(viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el titular del permiso  
 

Se deberá avisar a las autoridades nacionales apropiadas sobre cualquier material 
antropogénico que se encuentre. 
Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso. En 
este caso, el retiro del material no deberá generar un impacto mayor que si quedara en el lugar. 
 
 
7(ix) Eliminación de desechos 
Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen humano. 
 
7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión  
 
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines: 

 realizar actividades de seguimiento y de inspección del lugar, que pueden comprender la 
toma de muestras limitadas para su análisis o examen o para tomar medidas de protección; 

 instalar señalizadores en lugares específicos de seguimiento a largo plazo. 
 
7(xi) Requisitos relativos a los informes 
 
El titular de cada permiso expedido deberá informar a la autoridad nacional competente apropiada 
la actividad que se lleve a cabo en la Zona.  
Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información identificada en el formulario de 
informe sobre visitas a una ZAEP que se encuentra en la Guía para la Preparación de Planes de 
Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2, 2011).  En la medida de 
lo posible, las partes deberán intercambiar con la parte que propuso el Plan de Gestión la 
información sobre los informes recibidos a fin de asistir en la gestión de la Zona. 
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Mapa 1. ZAEP n.° 161: Bahía de Terra Nova, Tierra de Victoria, Mar de Ross. 
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Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 171 

PUNTA NAR BSKI, PENÍNSULA BARTON, ISLA REY JORGE 

Introducción 

La punta Nar bski está en la costa sudeste de la península Barton, en la Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge). La 
Zona se sitúa entre los 62  13’ 40”S - 62  14’ 23”S y los 58  45’ 25”O - 58  47’ 00”O. Se distingue 
fácilmente por los picos montañosos situados en el límite norte y oriental y la costa que constituye el límite 
sudoccidental.  

La topografía fuera de lo común dota a la Zona de una belleza estética sobresaliente y paisajes panorámicos. 
La Zona ofrece oportunidades excepcionales para realizar estudios científicos de comunidades biológicas 
terrestres con ecosistemas sumamente diversos y complejos. La cubierta de musgos y líquenes, en particular, 
es muy extensa.  

En la Zona hay también sistemas de cuencas hidrográficas, tales como lagos y arroyos, donde se encuentran 
con frecuencia densos tapetes de microbios y algas con conjuntos complejos de especies. Estas fuentes de 
agua dulce son esenciales para los diversos biotipos de esta Zona. La gran biodiversidad de la vegetación 
terrestre, y la complejidad de los hábitats realzan los posibles valores de la Zona que requieren protección. 

La Zona ha sido visitada regularmente desde los años ochenta por científicos del Programa de Investigaciones 
Antárticas de Corea, a fin de estudiar su fauna, flora y características geológicas. Sin embargo, en los últimos 
años la punta  ha sido frecuentemente visitada por personas de estaciones cercanas con fines distintos 
a los de investigación científica, en particular durante la temporada de reproducción, lo que ha aumentado la 
vulnerabilidad de la zona ante la interferencia humana. En algunos estudios se señala que la isla Rey Jorge 
tiene potencial para el desarrollo del turismo (ASOC, 2007 y 2008; Peter et al., 2005), y los visitantes de la 
Estación Rey Sejong han pasado de menos de 20 personas al año a fines de la década de los ochenta a más de 
110 en los últimos años. 

La razón primordial de la designación de esta zona como Zona Antártica Especialmente Protegida es proteger 
de la interferencia humana sus valores ecológicos, científicos y estéticos. La protección y la observación a 
largo plazo de la diversa gama de especies y conjuntos en la punta  contribuirán a la formulación de 
estrategias regionales y globales apropiadas para la conservación de las especies y proporcionarán 
información para comparar este sitio con otros. 

Esta ZAEP se designó en 2009 (Medida 13: ZAEP n.171, Punta , Península Barton, isla Rey Jorge 
(Isla 25 de Mayo), y su plan de gestión se revisó en 2014 (Medida 11). 

Esta ZAEP se encuentra dentro del Dominio ambiental A (Geológico del Norte de la Península Antártica) 
según el análisis de dominios ambientales del Continente Antártico (Resolución 3 [2008]), con las ZAEP n.º 
111, 128 y 151. Asimismo, esta ZAEP se encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación 
Antártica (RBCA) 3, Noreste de la Península Antártica (Resolución 3 [2017]). 

1. Descripción de los valores que requieren protección

La zona de la punta  se designa zona antártica especialmente protegida con la finalidad de proteger 
sus valores ambientales sobresalientes y facilitar las investigaciones científicas previstas y en curso. 

La Zona ofrece oportunidades excepcionales para estudios científicos de comunidades biológicas terrestres. 
Varios países han realizado investigaciones científicas, incluida la observación de las colonias de pingüinos, 
desde principios de los años ochenta. Los resultados de las investigaciones han mostrado el potencial valor de 
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la Zona como sitio de referencia, particularmente en lo que se refiere al calentamiento global y al impacto de 
las actividades humanas. 

Las comunidades de plantas más conspicuas son las asociaciones de líquenes y los colchones de musgo en los 
que predomina la Usnea spp, la Himantormia lugbris y el Chorisodontium aciphyllum. La flora actual consiste 
en una especie de planta floral antártica (hasta ahora se han encontrado solamente dos especies de plantas 
florales en la Antártida), 51 especies de líquenes, 29 especies de musgos, seis especies de agrimonias y por lo 
menos una especie de alga.  

Otra característica notable de la Zona es el hecho de estar habitada por más de 2800 parejas de pingüinos 
barbijo (Pygoscelis antarcticus), el mayor número de la Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), y más de 2300 
parejas de pingüinos papúa (Pygoscelis papua) (MOE 2018). Hay además otras 16 especies de aves. Entre 
ellas, ocho aves reproductoras incluyen skúas pardas (Stercorarius antarcticus lonnbergi), skúas antárticas 
(Stercorarius maccormicki), gaviotas cocineras (Larus dominicanus), gaviotines antárticos (Sterna vittata), 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus), petreles de vientre negro (Fregetta tropica), palomas antárticas 
(Chionis albus) y petreles gigantes (Macronectes giganteus).  

La topografía singular de la Zona, sumada a la abundancia y la diversidad de la fauna y la flora, le confieren 
un valor estético extraordinario. Las montañas y las cumbres del extremo sur, entre otros rasgos, ofrecen 
vistas panorámicas imponentes.  

Por las razones antedichas, la Zona debería estar protegida y expuesta a una perturbación mínima por la 
actividad humana, excepto por la observación ocasional de la vegetación y las poblaciones de aves, y los 
estudios geológicos y geomorfológicos.  

La superficie total de la Zona es de alrededor de 984.951 m2. 

 

2. Finalidades y objetivos 

La finalidad de la gestión de la punta  es: 

 Evitar la degradación de la Zona y los riesgos importantes para sus valores previniendo las perturbaciones 
innecesarias causadas por los seres humanos; evitar las perturbaciones humanas innecesarias de la Zona; 

 Permitir las investigaciones científicas que no puedan realizarse en otro lugar, así como la continuidad de 
los estudios biológicos de largo plazo que se están llevando a cabo en la Zona;  

 Permitir otras investigaciones científicas, actividades de apoyo a la ciencia y visitas para fines educativos 
y de difusión (tales como información documental (visual, sonora o escrita) o la producción de recursos y 
servicios educacionales), siempre y cuando dichas actividades se realicen por razones indispensables que 
no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no arriesguen los sistemas ecológicos naturales de la Zona;  

 Permitir visitas para fines de gestión como apoyo de los objetivos del Plan de Gestión; 
 En la mayor medida de lo posible, evitar la introducción de especies exóticas y patógenos que puedan 

comprometer o alterar el ecosistema de la Zona;  
 Proteger los valores estéticos y científicos de la Zona. 

 

3. Actividades de gestión 

Para proteger los valores de la Zona deben realizarse las siguientes actividades de gestión: 

 El programa nacional (o la autoridad competente) informará específicamente al personal que ingrese en el 
sitio con respecto al contenido del Plan de gestión;  

 En lugares apropiados en los límites de la Zona se colocarán letreros que ilustren sobre la ubicación y los 
límites del lugar, que indiquen claramente las restricciones al ingreso (ver Mapa 2); 
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 Las copias de este Plan de Gestión se pondrán a disposición de todos los buques y aeronaves que visiten la 
Zona y/o estén operando en las proximidades de las estaciones adyacentes, y se informará a todos los 
pilotos y capitanes de buques que operan en la región sobre la ubicación, límites y restricciones de 
aplicación para la entrada y sobrevuelo en la Zona; 

 Todos los carteles, así como el equipo científico y los señalizadores instalados en la Zona, deberán estar 
bien sujetos y en buen estado; 

 Se efectuará una vigilancia adecuada de las condiciones ecológicas de la Zona, incluidos censos de las 
poblaciones de pingüinos y de otras aves; 

 Todos los equipos o materiales abandonados deberán eliminarse en el mayor grado posible siempre y 
cuando su eliminación no produzca un impacto adverso en el medioambiente o en los valores de la Zona; 

 Se realizarán las visitas necesarias (por lo menos una vez cada cinco años) para determinar si la Zona 
continúa sirviendo a los fines para los cuales fue designada y cerciorarse de que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean adecuadas; 

 Se alienta a los programas antárticos nacionales que operen en la región a que consulten entre sí e 
intercambien información a fin de cerciorarse de que las actividades que se realicen en la Zona sean 
compatibles con las finalidades y los objetivos de este Plan de gestión. 

4. Período de designación  

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas  
Los mapas 1 a 6 se adjuntan al final del Plan de gestión en el anexo II. 
 Mapa 1: Ubicación de la punta  en relación con la isla Rey Jorge  

   y las actuales zonas protegidas (ZAEP, ZAEA, y SMH) 
 Mapa 2: Límite de la ZAEP n.º 171 
 Mapa 3: Distribución de las colonias de aves y los lugares donde las focas permanecen en tierra en la 

ZAEP n.º 171 
 Mapa 4: Distribución de las comunidades de plantas en la ZAEP n.º 171 
 Mapa 5: Detalles geomorfológicos de la ZAEP n.º 171 
 Mapa 6: Rutas de acceso a la ZAEP n.º 171 

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

por las siguientes coordenadas: latitud 62  13’ 40” S - 62  14’ 23” S y longitud 58  45’ 25” O - 58  47’ 00” 
O. Las fronteras se delimitan por los picos montañosos del norte y del este y por línea costera del sudoeste. El 
límite sudoeste es fácil de reconocer debido a sus características geomorfológicas distintivas. La Zona incluye 
solamente la parte terrestre, y no abarca el área intercotidal.  

La Zona cuenta con una rica flora y fauna, y la abundancia de algunas especies es excepcional. La cubierta de 
musgos y líquenes es muy extensa. Hay un gran número de pingüinos barbijo y papúa, así como lugares donde 
se reproducen otras ocho especies de aves, incluidos los nidos de petreles gigantes comunes. La gran 
diversidad del relieve y las formas costeras producidas por las diferentes características geológicas y un 
prominente sistema de fracturas, además de una cubierta de vegetación extensa y variada, crea una variedad 
de paisajes poco común en el medio antártico. 

 
Clima 
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Los datos meteorológicos de la Zona se limitan en su totalidad a las observaciones realizadas en la Estación 
Rey Sejong (1988-2017), situada a unos 2 km al noroeste de la punta i. El clima es húmedo y 
relativamente benigno debido al fuerte efecto del mar. La temperatura media anual de la Zona es de -1,8 °C 
(máxima: 10,5°C; mínima: -25,6°C), la humedad relativa es de 88,2%, la precipitación total asciende a 526,5 
mm y la cubierta de nubes es de 6,8 octas. La media de la velocidad del viento es de 8,0 m/s (51,9 m/s fue la 
máxima registrada). Los vientos soplan principalmente del noroeste y del este durante todo el año. Las 
ventiscas ocurridas entre 1988 y 2017 se contaron en 22,9 (con un promedio de duración total de 271,6 horas). 
 

 
 
La unidad litoestratigráfica más baja de la península Barton es la formación Sejong (Yoo et al., 2001), 
considerada formalmente como un miembro volcánico inferior. La formación Sejong está distribuida en los 
acantilados meridionales y sudorientales de la península Barton (Lee et al., 2002). Se compone en su mayor 
parte de constituyentes vulcaniclásticos que descienden en pendiente suave en el sur y el sudoeste. Hay lavas 
que van de máficas a volcánicas intermedias sobre la formación Sejong que están ampliamente distribuidas en 
la península Barton, incluso en la Zona. Son principalmente de andesita basáltica de plagioclasa porfídica o 
plagioclasa y clinopiroxeno porfídico a andesita con raras formaciones de andesita en abundancia. Hay 
algunas capas gruesas de tobas de lapili intercaladas en los flujos de lava. Los diques máficos (uno de ellos es 
la punta ) cortan la formación Sejong a lo largo de la costa meridional de la península. Los suelos de 
la península corresponden a cuatro ciclos según el tipo de roca de fondo: granodiorita, andesita basáltica, toba 
de lapili y la formación Sejong (Lee et al., 2004). Los suelos generalmente tienen poco material orgánico y 
nutrientes, con excepción de los que están cerca de las colonias de aves. 
 

Pingüinos 

Hay colonias reproductoras de pingüinos barbijo (Pygoscelis antarcticus) y pingüinos papúa (Pygoscelis 
papua) distribuidas en las pendientes rocosas y las crestas de los cerros de la punta .  

Los pingüinos barbijo son la especie reproductora que más abunda en el sitio, observándose un total de 2388 
nidos en la temporada 2018/2019 (figura 1A) Los pingüinos barbijo comienzan a poner huevos a principios de 
noviembre y los incuban durante 32 a 43 días, estimándose que los períodos de mayor intensidad se producen 
a mediados de noviembre para la puesta y su eclosión se produce a mediados de diciembre (Kim, 2002). El 
número máximo de pingüinos barbijo reproductores se calculó en 3332 nidos en 2012/2013 (MOE, 2013). La 
población de pingüinos barbijo reproductores se ha mantenido entre 2300 y 3300 nidos entre 1994/1995 y 
2018/2019 (ver figura 1A).  

El número de pingüinos papúa reproductores ha aumentado constantemente, pasando de 500 en 1984/1985, a 
un total de 2224 nidos de pingüinos papúa contabilizados en 2018/2019 (véase la figura 1B). Los pingüinos 
papúa comienzan a poner huevos a mediados de octubre, y el período de máxima intensidad es a fines de 
octubre. A principios de diciembre, al cabo de 33 a 40 días de incubación, los huevos hacen eclosión (Kim, 
2002). 
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(A) 

(B) 

Figura 1. Población reproductora de (A) pingüinos barbijo y (B) pingüinos papúa en la punta  (Peter 
et al., 1986; Rauschert et al., 1987; Mönke y Bick, 1988; Yoon, 1990; MOST, 1993; MAF, 1997; 
Kim, 2002; MOE, 2007; MOE, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018) 

Otras aves 

Hay otras 8 especies de aves que anidan en la Zona junto a las dos especies de pingüinos: skúas pardas 
(Stercorarius antarcticus lonnbergi), skúas antárticas (Stercorarius maccormicki), gaviotas cocineras (Larus 
dominicanus), golondrina antártica (Sterna vittata), petreles gigantes antárticos (Macronectes giganteus), 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus), petreles de vientre negro (Fregetta tropica) y palomas antárticas 
(Chionis albus). Además, se registraron en la Zona ocho especies de aves no reproductoras, incluidos 
pingüinos de Adelia (Pygoscelis adelie), pingüinos de frente dorada (Eudyptes chrysolophus), cormoranes 
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antárticos (Leucocarbo bransfieldensis), gaviotines antárticos (Sterna paradisaea), petreles dameros (Daption 
capense), petreles antárticos (Thalassoica antarctica), petreles de las nieves (Pagodroma nivea), y fulmares 
australes (Fulmarus glacialoides). En el cuadro 1 se presenta un resumen del número aproximado de nidos por 
especie.  

Las skúas pardas y las skúas antárticas se alimentan de huevos y polluelos de pingüino, y algunas parejas de 
skúas ocupan subcolonias de pingüinos como territorio de alimentación durante la temporada de reproducción 
(Trivelpiece et al., 1980; Hagelin y Miller, 1997; Pezzo et al., 2001; Hahn y Peter, 2003). Las skúas antárticas 
que anidan en la Zona no dependen de los huevos y polluelos de pingüino para criar a sus propios polluelos. 
Por el contrario, durante la temporada 2018-2019 se observó que todas las parejas de skúas pardas (5 parejas) 
que se reproducían en la Zona ocupaban su propio territorio de alimentación en subcolonias de pingüinos y las 
defendían. 

El número de parejas de palomas antárticas reproductoras cerca de los criaderos de pingüinos aumentó a cinco 
en la punta  en 2018/2019. Las palomas antárticas son omnívoras y buscan alimento alrededor de las 
colonias reproductoras de aves marinas. Se alimentan de heces, huevos y polluelos muertos de pingüino, y 
también les roban krill a los pingüinos en el sitio. 
 
Cuadro 1. Número aproximado de nidos, por especie (2006/2007, 2013/2014 y 2018/2019) 

 
Especies Número de nidos 

2006/2007 2013/2014 2018/2019 
Pingüino papúa Pygoscelis papua 1719 2378 1887 
Pingüino barbijo Pygoscelis antarcticus 2961 3157 2388 
Skúa parda Stercorarius antarcticus 

lonnbergi 
4 7 5 

Skúa antártica Stercorarius maccormicki 27 - 7 
Gaviota cocinera Larus dominicanus 6 - - 
Gaviotín antártico Sterna vittata 41 - 4 
Petrel gigante 
común 

Macronectes giganteus 9 5 15 

Petrel de Wilson Oceanites oceanicus 19 >10 >7 
Paloma antártica Chionis albus 2 2 5 

 
 
 

 
 
La mayoría de las áreas libres de hielo de la península Barton están cubiertas por una vegetación relativamente 
rica en la que predominan las especies criptógamas. La cubierta de musgos y líquenes es muy extensa dentro 
de la zona. Las comunidades de plantas más conspicuas son asociaciones de líquenes, con predominio de 
Usnea himantormia, y colchones de musgo en los que predomina Sanionia chorisodontium. En la comunidad 
de algas predomina el alga verde de agua dulce Prasiola crispa, que se ha establecido alrededor de las 
colonias de pingüinos. La actual flora consiste en una especie de planta floral antártica, 51 especies de 
líquenes, 29 especies de musgos, seis especies de agrimonias y una especie de alga. En el caso de las algas, se 
registró solamente una especie de alga que forma rodales macroscópicamente detectables. No se dispone de 
información sobre las cianobacterias y micobiotas de la Zona, dado que no se ha realizado ningún estudio. En 
el anexo I se presenta una lista detallada de la vegetación. 
 
Actividades e impacto de los seres humanos 
 
En los alrededores de punta  se encuentran dos bases científicas permanentes. La Estación King 
Sejong (62°13' S, 58°47' O; República de Corea), establecida en 1988 y la Base Carlini (62°14' S, 58°40' O; 
Argentina), establecida en 1953, que realizan actividades durante todo el año.  
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6(ii) Acceso a la zona  

Se podrá ingresar en la Zona a pie a lo largo de la costa o en lancha pequeña sin fondear. Las rutas de acceso y 
el lugar de desembarco se indican en el mapa 6. No se permite el tránsito de ningún tipo de vehículo dentro de 
la Zona. Se aplican restricciones de acceso a la Zona. Las condiciones específicas están establecidas en la 
Sección 7(ii) a continuación. 

6(iii)  

Solamente una instalación de refugio se encuentra ubicada en la costa sudeste de la Zona. La Estación King 
Sejong (62°13' S, 58°47' O; República de Corea, mapa 2), que se encuentra a 2 km al noroeste de punta 

, es la instalación más importante que se encuentra en las cercanías, y la Base Carlini (Argentina) se 
encuentra a 5 km al sudeste de punta .  

 

 ZAEA n.º 1, bahía Almirantazgo, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del Sur, a unos 8 km al 
nordeste. 

 ZAEP n.º 125, península Fildes, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del Sur, a unos 11 km al 
oeste. 

 ZAEP n.º 128, costa occidental de la bahía Almirantazgo, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland 
del Sur, a unos 17 km al este.  

 ZAEP n.º 132, península Potter, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del Sur, a unos 5 km al 
este. 

 ZAEP n.º 133, punta Armonía, isla Nelson Island, islas Shetland del Sur, a unos 25 km al sudoeste. 

 ZAEP n.º 150, isla Ardley, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del Sur, a unos 9 km al oeste. 

 ZAEP n.º 151, Lions Rump, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del Sur, a unos 35 km al 
nordeste. 

 SMH n.º 36, réplica de una placa de metal colocada por Eduard Dallmann en la caleta Potter, Isla 25 de 
Mayo (isla Rey Jorge), a unos 5 km al este. 

 SMH n.º 50, placa para conmemorar el buque de investigación científica Professor Siedlecki, que en 
febrero de 1976 llegó a la península Fildes, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), a unos 10 km al oeste. 

 SMH n.º 51, tumba de W. Puchalski, artista y productor de películas documentales, que murió el 19 de 
enero de 1979, a unos 18 km al nordeste. 

 SMH n.º 52, monolito erigido para conmemorar la inauguración de la Estación Gran Muralla (China) el 
20 de febrero de 1985, península Fildes, Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), a unos 10 km al oeste. 

 SMH n.º 82, placa al pie del monumento conmemorativo de los signatarios del Tratado Antártico y de los 
sucesivos API, a unos 12 km al oeste. 

 SMH n.º 86, edificio n.º 1 de la Estación Gran Muralla, ubicado a unos 10 km al oeste. 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona  

No hay áreas especiales al interior de la Zona. 

 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada 

7 (i) Condiciones generales para la expedición de permisos  
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Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por las autoridades nacionales pertinentes 
designadas de acuerdo con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente. 

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

 se expedirán permisos únicamente para estudios científicos del ecosistema, o por razones científicas o 
educativas (como por ejemplo, producción de documentales o producción de recursos o servicios 
educativos) indispensables que no se puedan cumplir en ningún otro lugar, o por motivos ineludibles que 
hacen a la gestión de la Zona;  

 las acciones permitidas no deben poner en peligro el sistema ecológico natural de la Zona; 

 las actividades permitidas deben estar en conformidad con el presente Plan de Gestión;  

 toda actividad de gestión debe facilitar el logro de los objetivos del Plan de gestión; 

 debe llevarse el permiso o una copia autorizada dentro de la Zona; 

 el permiso debe ser expedido por un período determinado y debe llevar el nombre de la autoridad 
competente. 

 

7(ii) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
 Se podrá ingresar en la Zona a pie a lo largo de la costa o en lancha pequeña sin fondear. Las rutas de 

acceso y el lugar de desembarco se indican en el mapa 6.   
 Los peatones deberían desplazarse con cautela a fin de ocasionar una perturbación mínima a la flora y la 

fauna y deberían caminar en terreno nevado o rocoso si es factible, teniendo cuidado de no dañar los 
líquenes. 

 Se prohíbe todo tipo de tráfico vehicular dentro de la zona. 

 Las operaciones de aeronaves sobre la Zona deberán ceñirse como mínimo a los requisitos de la 
Resolución 2 (2004), “Directrices para la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves en la 
Antártida”. Como regla general, ninguna aeronave podrá volar sobre la ZAEP a menos de 610 metros de 
altura, excepto en situaciones de emergencia o en casos en que lo exija la seguridad de la aeronave. Se 
debe evitar sobrevolar la zona. 

 No se permite sobrevolar colonias de aves al interior de la Zona con Sistemas de Aeronaves Dirigidas por 
Control Remoto (RPAS), a menos que esto se haga con fines científicos u operativos que cumplan con la 
Resolución 4 (2018) y de conformidad con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona: 

Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona no deben poner en peligro los valores 
ecológicos, científicos y estéticos de la Zona. Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
incluyen las siguientes: 

 Investigación científica indispensable que no pueda realizarse en otro lugar; 

 Actividades indispensables de gestión, incluida la observación; 

 Podría ser necesario establecer restricciones al uso de herramientas con motor y a toda actividad que 
probablemente genere ruido y, por consiguiente, perturbe los nidos de las aves durante el período de 
reproducción (del 1 de octubre al 31 de marzo); 

 Actividades con fines educativos (tales como informes documentales [visuales, auditivos o escritos], o la 
producción de recursos o servicios educativos) que no puedan llevarse a cabo en otro lugar; 

 Toma de muestras, que debería limitarse al mínimo necesario para ciertos programas de investigación 
aprobados. 
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7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

 No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo en la Zona, excepto para actividades científicas o de 
gestión especificadas en el permiso. 

 El equipo científico que se instale en la Zona debería estar aprobado en un permiso y llevar claramente el 
nombre del país que haya expedido el permiso, el nombre del investigador principal, el año de instalación 
y la fecha en que se planee retirarlo. Todo el equipo debería presentar un riesgo mínimo de contaminación 
de la Zona o un riesgo mínimo de perturbación de la flora o de la fauna. 

 No se deben dejar los letreros de las investigaciones una vez vencido el permiso. Si no se puede terminar 
un proyecto determinado dentro del plazo permitido, se debe pedir una prórroga que autorice la 
continuación de la presencia de cualquier objeto en la Zona. 

7(v) Ubicación de los campamentos  

 En caso de emergencia, se recomienda encarecidamente usar el refugio ubicado en la costa cerca de la 
frontera oriental de la Zona (ver Mapa 2).  

 Se permite acampar en la Zona con fines científicos, según lo dispuesto por el permiso correspondiente. 
No hay restricciones específicas en la ubicación precisa de los campamentos temporarios dentro de la 
Zona; sin embargo, se recomienda que los emplazamientos iniciales estén retirados de los nidos de las 
aves en reproducción. 

7(vi) Restricción de materiales y organismos que pueden ser introducidos dentro del Área 

Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, algunas 
restricciones sobre los materiales y organismos que se pueden introducir en la Zona son: 

 Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos y material vegetal en la Zona. 

 No se podrán llevar productos avícolas sin cocinar ni frutas y verduras frescas a la Zona. 

 A fin de reducir al mínimo el riesgo de introducción de microbios o vegetación de suelos de otros lugares 
ajenos a la Antártida, incluidas las estaciones, o regiones fuera de la Antártida, el calzado y todo equipo 
que vaya a usarse en la Zona, en particular el equipo de muestreo y los señalizadores, deberán limpiarse 
minuciosamente antes de entrar en la Zona. 

 No se podrán introducir herbicidas o plaguicidas en la Zona. Cualquier otro producto químico, que podrá 
introducirse con el permiso correspondiente, deberá ser retirado de la Zona cuando concluya la actividad 
para la cual se haya expedido el permiso. Se deberán documentar los tipos de productos químicos y su uso 
lo más claramente posible para conocimiento de los demás investigadores. 

 No se podrán almacenar combustible, alimentos u otros materiales en la Zona, salvo que sean 
indispensables para la actividad para la cual se haya expedido el permiso, siempre que se almacenen de 
forma segura de forma tal que estén fuera del alcance de la fauna silvestre. 

 A fin de mantener los valores ecológicos de la Zona, se deben tomar precauciones especiales para evitar la 
introducción accidental de microbios, invertebrados o plantas provenientes de otros lugares de la 
Antártida, incluidas las estaciones, o provenientes de regiones fuera de la Antártida. 

 Puede encontrar más orientación en el  (CPA, 2017) y el 
 

Antártida (Resolución 5, 2018).  

 

7(vii) Recolección o intromisión perjudicial con la flora y fauna autóctonas  

 Se prohíbe la toma de ejemplares y la intromisión perjudicial, excepto con un permiso, en cuyo caso 
deberá ceñirse como mínimo al 

 (XXXIV RCTA y XIV Reunión del CPA [2011]) 
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 Por medio del Sistema de Intercambio de Información del Tratado Antártico se intercambiará información 
sobre la toma de ejemplares de la flora o la fauna o la interferencia perjudicial en ellas.  

7(viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

 Se podrá recolectar o retirar materiales de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y dicho 
material debería limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 

 Todo material de origen humano que tenga probabilidad de arriesgar los valores de la Zona y que no haya 
sido llevado a esta por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, 
podrá ser retirado salvo que el impacto de su extracción probablemente sea mayor que el efecto de dejar el 
material en el lugar. En tal caso, se deberá notificar a la autoridad correspondiente. 

7(ix) Eliminación de desechos 

 Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen humano. 

7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión 
 Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines: 
 llevar a cabo actividades de seguimiento biológico e inspección de la Zona, que pueden incluir la 

obtención de una pequeña cantidad de muestras para estudio o análisis científico; 
 instalar o realizar el mantenimiento de postes indicadores, señalizadores, estructuras o equipo científico; 
 implementar medidas de protección. 
 Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar debidamente marcados y se 

deberán mantener los señalizadores o letreros. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes  
 El titular principal de cada permiso expedido deberá presentar un informe de las actividades realizadas en 

la Zona. 
 Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para 

Informes de visitas incluido en la 
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 [2011]).  

 Este informe deberá presentarse a la autoridad que figure en el permiso cuanto antes pero no más de seis 
meses después de la visita. 

 Tales informes deberán archivarse por un período indefinido y estar a disposición de cualquier parte 
interesada, el SCAR, la CCRVMA y el COMNAP, si se los solicita, a fin de proporcionar la información 
necesaria sobre las actividades humanas en la Zona para su gestión adecuada. 

 Se deberá notificar a la autoridad correspondiente acerca de todas las actividades que se realicen/las 
medidas que se tomen y/o respecto de todos los materiales liberados y no eliminados que no hayan estado 
incluidos en el permiso autorizado. 
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AA N E X O I .  L is ta de la flor a del s itio 

Taxones 
 
Líquenes 
Acrospora austroshetlandica (C.W. Dodge) Øvstedal 

 sp. 
 Vain. 

 (Hue)Darb. 
Caloplaca lucens (Nyl.) Zahlbr. 
Caloplaca sublobulata (Nyl.) Zahlbr. 
Cetraria aculeata (Schreb.) Fr. 
Cladonia borealis S. Stenroos 
Cladonia chlorophaea (Flörke ex Sommerf.) Spreng. 
Cladonia furcata (Huds.) Schaer. 
Cladonia gracilis (L.) Willd. 
Cladonia merochlorophaea var novochlorophaea Sipman 
Cladonia pleurota (Flörke) Schaer. 

 (L.) Hoffm. 
Cladonia scabriuscula (Delise) Nyl. 
Haematomma erythromma (Nyl.) Zahlbr 
Himantormia lugubris (Hue.) I. M. Lamb 
Huea coralligera (Hue) C. W. Dodge y G. E. Baker 
Lecania brialmontii (Vain.) Zahlbr. 
Lecania gerlachei (Vain.) Darb. 
Lecanora polytropa (Hoffm.) Rabenh. 
Lecidea cancriformis C.W. Dodge y G.E. Baker 
Lecidella carpathica Körb. 
Massalongia carnosa (Dicks.) Körb. 
Ochlorechia frigida (Sw.) Lynge 
Pannaria austro-orcadensis Øvstedal 

 Nyl. 
Physcia caesia (Hoffm.) Fürnr. 
Physcia dubia (Hoffm.) Lettau 
Physconia muscigena (Ach.) Poelt 
Placopsis contourtuplicata I. M. Lamb 
Porpidia austrosheltandica Hertel 
Pseudophebe pubescens (L.) M. Choisy 
Psoroma cinnamomeum Malme 
Psoroma hypnorum (Vahl) Gray 
Ramalina terebrata Hook f, y Taylor 

 (L.) DC. 
(Vain.) Redón 

 (Ram.) Leuckert y Poelt 
Rinodina olivaceobrunnea C.W. Dodge y G. B. Baker 
Sphaerophorus globosus (Huds.) Vain. 
Stereocaulon alpinum Laurer 
Tephromela atra (Huds.) Hafellmer ex Kalb 
Tremolecia atrata (Ach.) Hertel 
Turgidosculum complicatulum (Nyl.) J. Kohlm. y E. Kohlm 
Umbilicaria antarctica Frey y I. M. Lamb 
Umbilicaria decussata (Vill.) Zahlbr. 
Usnea antarctica Du Rietz 
Usnea aurantiaco-atra (Jacq.) Bory 
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Xanthoria candelaria (L.) Th. Fr. 
Xanthoria elegans (Link) Th. Fr. 
 
Musgos 
Andreaea depressinervis Cardot 
Andreaea gainii Cardot 
Andreaea regularis Müll. Hal. 

Brid. 
 Hedw. 
olium Cardot y Broth. 

 (Hedw.) C.F. Gaertn. et al. 
Ceratodon purpureus (Hedw.) Brid. 
Chorisodontium aciphyllum (Hook. f. y Wils.) 
Dicranoweisia brevipes (Müll. Hal.) Cardot 
Dicranoweisia crispula (Hedw.) Lindb. Ex Milde 
Ditrichum hyalinum (Mitt.) Kuntze 
Ditrichum lewis-smithii Ochyra 
Encalypta rhaptocarpa Schwägr. 
Hennediella antarctica (Ångstr.) Ochyra y Matteri 
Notoligotrichum trichodon (Hook. f. Wils.) G. L. Sm. 
Pohlia drummondii (Müll. Hal.) A. K. Andrews 
Pohlia nutans (Hedw.) Lindb. 
Pohlia wahlenbergii (Web. y Mohr) A. L. Andrews 
Polytrichastrum alpinum (Hedw.) G. L. Sm. 
Polytrichum strictum Brid. 
Racomitrium sudeticum (Funck) Bruch y Schimp. 
Sanionia georgico-uncinata (Müll. Hal.) Ochyra y Hedenäs 
Sanionia uncinata (Hedw.) Loeske 
Schistidium antarctici (Card.) L. I. Savicz y Smirnova 
Syntrichia filaris (Müll. Hal.) Zand. 
Syntrichia princeps (De Not.) Mitt. 

 (Card.) Zand. 
Warnstorfia sarmentosa (Wahlenb.) Hedenäs 
 
Agrimonias 

(A. Evans) Loeske 
 (Gottsche) Steph. 

 (Gottsche) Steph. 
 (Carrington y Pearson) Grolle 

(Dicks.) Dumort. 
Pachyglossa disstifidolia Herzog y Grolle 
 
Algas 
Prasiola crispa (Ligtf.) Menegh. 
 
Plantas florales 
Deschampsia antarctica Desv. 
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ANEXO II.  Mapas 

 
Mapa 1.  Ubicación de la punta  (ZAEP n.º 171) en relación con la Isla 25 de Mayo 

(isla Rey Jorge) y las zonas protegidas existentes (ZAEA, ZAEP, SMH) 
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Mapa 2. Límite de la ZAEP n.º 171
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Mapa 3. Distribución de las colonias de aves y los lugares donde las focas permanecen 

en tierra en la ZAEP n.º 171 
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Mapa 4. Distribución de las comunidades de plantas en la ZAEP n.º 171 
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Mapa 5. Detalles geomorfológicos de la ZAEP n.º 171 
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Mapa 6. Rutas de acceso a la ZAEP n.º 171 
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Medida 9 (2019) 

 

Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) n.º 173 

CABO WASHINGTON Y BAHÍA SILVERFISH, 
BAHÍA TERRA NOVA, MAR DE ROSS 

Introducción 
El cabo Washington y la bahía Silverfish están situados en el norte de la bahía Terra Nova, Tierra de 
Victoria, Mar de Ross. Superficie aproximada y coordenadas: 286 km2 (centrados a 164° 57,6' E, 74° 37,1' 
S), de los cuales 279,5 km2 son marinos (98 %) y 6,5 km2 son terrestres (2 %). Las razones primordiales para 
la designación de la Zona son sus sobresalientes valores ecológicos y científicos. Una de las mayores 
colonias de pingüinos emperador (Aptenodytes forsteri) de la Antártida, con alrededor de 20 000 casales 
reproductores, se reproduce en el hielo marino adyacente al cabo Washington. Esta colonia comprende 
aproximadamente el ocho por ciento de la población mundial de la especie y cerca del 21 % de la población 
del Mar de Ross. Diversos factores, tales como la ubicación, las condiciones del hielo, el clima y la 
accesibilidad ofrecen oportunidades relativamente consistentes y estables para observar de manera confiable 
el proceso de muda de plumaje de los polluelos y la presencia de una variedad de especies más hacen que 
este sea un lugar ideal para el estudio de las interacciones del ecosistema. El amplio registro de 
observaciones de la colonia de pingüinos emperador en el cabo Washington tiene un gran valor científico. A 
aproximadamente 20 km al oeste del cabo Washington, en la bahía Silverfish, se ubica el primer "criadero" y 
zona de incubación que se haya documentado del diablillo antártico (Pleuragramma antarctica). Recientes 
investigaciones han demostrado que, en ocasiones, la concentración del desove se extiende a través de toda 
la bahía hasta el cabo Washington. Aquí se llevaron a cabo los primeros y pioneros estudios sobre la historia 
biológica de esta especie y la relativa accesibilidad de este lugar a las estaciones de investigación cercanas 
hacen que la Zona sea importante para la investigación biológica. La Zona posee también valores 
geocientíficos importantes, ya que cuenta con extensas exposiciones de roca volcánica que tienen su origen 
en el monte Melbourne, un cercano volcán activo. 

La Zona se designó originalmente a través de la Medida 17 (2013) tras su aprobación por la Convención 
sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA). La Zona requiere protección 
especial de largo plazo, debido a sus sobresalientes valores ecológicos y científicos y a su potencial 
vulnerabilidad ante la perturbación provocada por las actividades científicas, logísticas y turísticas en la 
región. 

Dentro de esta Zona se identificó el Área importante para la conservación de las aves en la Antártida n.° 176, 
cabo Washington. La Zona se encuentra ubicada en el Dominio U, Geológico de Tierra Victoria del Norte 
según su clasificación dentro del Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico 
(Resolución 3 [2008] y conforme a su clasificación dentro de las Regiones Biogeográficas de Conservación 
Antártica (Resolución 3 [2017]), se ubica en la Región 8, Tierra Victoria del norte. 

1. Descripción de los valores que requieren protección 
La Zona ubicada en el norte de la bahía Terra Nova, que comprende el cabo Washington y la bahía Silverfish 
(Mapa 1) fue propuesta por Italia y los Estados Unidos basándose en que esta contiene una de las mayores 
colonias conocidas de pingüinos emperador (Aptenodytes forsteri), y tanto la colonia como su ecosistema 
asociado son objeto de estudios científicos que comenzaron en 1986 y se mantienen hasta ahora. 
Recientemente, se descubrieron grandes cantidades de huevos de diablillo Antártico (Pleuragramma 
antarctica) bajo el hielo marino en el norte de la bahía Terra Nova, lo que la convierte en el primer 
"criadero" y zona de incubación que se haya documentado para esta especie. Este descubrimiento amplió de 
manera notable la comprensión que se tenía con respecto a la historia biológica de esta especie y la 
proximidad del sitio con las estaciones científicas cercanas le confiere un excepcional valor científico para 
realizar estudios continuos. El sitio del descubrimiento original de huevos de diablillo antártico recibió el 
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nombre de bahía Silverfish (Mapa 2) e investigación más reciente reveló que la rica concentración de huevos 
de P. antarctica que se encontró en el lugar se extiende durante algunos años a través de la bahía hacia el 
cabo Washington. La superficie total es de 286 km2, de los cuales unos 279,5 km2 (98 %) corresponden al 
componente marino y 6,5 km2 (2 %) corresponden al componente terrestre. 

La colonia de pingüinos emperador del cabo Washington, generalmente centrada alrededor de un kilómetro 
al noroeste del cabo (a 165 22’ E, 74 38,8’ S), fue la mayor colonia conocida en la Antártida durante las 
temporadas de 1993 y 1994, con recuentos de alrededor de 24 000 polluelos, y demostró en aquel entonces 
ser levemente mayor que la de la cercana isla Coulman. En otros años para los se dispone de recuentos, la 
colonia de la isla Coulman fue ligeramente mayor. La colonia parece mantener una población 
razonablemente estable, con un recuento de cerca de 17 000 polluelos en 2010. Esta relativa estabilidad hace 
que esta colonia sea especialmente apta para el estudio y seguimiento científicos, al poder detectarse y 
estudiarse con mayor facilidad las tendencias de largo plazo. Además, existe una serie de datos científicos de 
relativa larga data sobre la colonia de pingüinos emperador del cabo Washington. Debido a la ubicación, las 
condiciones del hielo, el clima y la accesibilidad, la del cabo Washington es una de las dos únicas colonias 
en el Mar de Ross donde se pueden llevar a cabo estudios entre octubre y diciembre, y donde se puede 
observar de manera fiable el proceso de muda de plumaje de los polluelos de pingüinos emperador. Todos 
estos atributos hacen que la colonia de pingüinos emperador del cabo Washington tenga un valor ecológico y 
científico de excepción. 

La Zona del cabo Washington y la bahía Silverfish es también de gran interés científico debido a la variedad 
de otras especies que la frecuentan, por lo que se presta en forma ideal para el estudio de las interacciones del 
ecosistema. El cabo Washington mismo es una zona de anidación para las skúas antárticas (Stercorarius 
maccormicki) y los petreles blancos (Pagodroma nivea).  Entre noviembre y mediados de enero, pueden 
observarse a diario pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) al interior de la colonia de pingüinos emperador 
y sobre el borde del hielo marino.  Se observan con regularidad grupos grandes de orcas (Orcinus orca) de 
los tipos B1 y C, y también suele haber presencia de ballenas Minke (Balaenoptera bonaerensis) buscando 
alimento en el área, además de focas de Weddell (Leptonychotes weddellii) y leopardo (Hydrurga leptonyx). 
La bahía es una importante área de permanencia en tierra y reproducción de las focas de Weddell, y varios 
centenares suelen congregarse a lo largo del hielo marino y cerca de la isla Markham durante toda la 
temporada. En ocasiones, se ven focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus) y zifios de Arnoux (Berardius 
arnuxii) en el borde del hielo marino en la región.  El cabo Washington es el único lugar conocido donde 
puede observarse de manera tan fiable la interacción entre las focas leopardo y los pingüinos emperador. 

La Zona tiene un valor excepcional para observar la interacción y relaciones entre depredadores y presas de 
los muchos diferentes miembros del ecosistema marino dentro de un área relativamente compacta, que es 
accesible para los científicos que reciben apoyo de las estaciones de investigación cercanas. 

Los límites de la Zona se definen con un enfoque integrado que incluye todos los componentes del 
ecosistema local.  

La Zona tiene un valor geocientífico considerable, ya que presenta extensas exposiciones de roca volcánica 
que tienen su origen en el monte Melbourne, un activo volcán cercano. La Zona sirve como una región 
indicadora clave para la evaluación de la evolución neotectónica reciente en el oeste del Mar de Ross. Limita 
con las aguas más profundas del Mar de Ross e incluye la isla de Markham, un afloramiento volcánico 
ubicado sobre una anomalía magnética negativa, cuyo origen es aún desconocido.  

El cabo Washington es relativamente accesible por el hielo marino, por mar y por aire desde las estaciones 
de investigación cercanas en la bahía Terra Nova.  La actividad de aeronaves en la región es frecuente 
durante toda la temporada estival, con aeroplanos de ala fija que operan desde la pista de aterrizaje de hielo 
marino de la caleta Gerlache (Mapa 2) y el desplazamiento regular de helicópteros en la región que rodea el 
monte Melbourne.  

La Zona requiere protección especial de largo plazo, debido a sus sobresalientes valores ecológicos y 
científicos y a su potencial vulnerabilidad ante la perturbación provocada por las actividades científicas, 
logísticas y turísticas en la región. 

2. Finalidades y objetivos 
La gestión del cabo Washington y la bahía Silverfish tiene por objetivo: 
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 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, evitándose la 

perturbación innecesaria causada por el ser humano; 
 permitir la investigación científica del ecosistema, en particular de los pingüinos emperador y las 

interacciones del ecosistema, al tiempo que se garantiza la protección frente al exceso en la extracción 
de muestras y otros posibles impactos científicos; 

 permitir otra investigación científica, actividades de apoyo científico y visitas para fines educativos y de 
difusión (tales como información documental (visual, sonora o escrita) o la producción de recursos y 
servicios educativos), siempre y cuando dichas actividades se realicen por razones indispensables, que 
no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no pongan en peligro los valores de  la Zona; 

 evitar o reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos 
a la Zona; 

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de patógenos que puedan causar enfermedades en las 
poblaciones de fauna dentro de la Zona;  

 permitir visitas para fines de gestión en apoyo de los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión 
Para proteger los valores de la Zona se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 

 Deberán colocarse, en lugares bien visibles, carteles que indiquen la ubicación de la Zona (que 
establezcan las restricciones especiales que aplican) y deberá mantenerse una copia del presente Plan de 
Gestión en todas las estaciones científicas ubicadas en un radio de 75 km de la Zona; 

 Las copias del presente Plan de Gestión se pondrán a disposición de todos los buques y aeronaves que 
visiten la zona y / o que operen en las proximidades de las estaciones adyacentes, y debe informarse a 
todos los pilotos y capitanes de buques que operan en la región acerca de la ubicación, límites y 
restricciones que se aplican al ingreso y sobrevuelo al interior de la Zona; 

 Los programas nacionales deberán implementar medidas para garantizar que los límites de la Zona y las 
restricciones que aplican en su interior estén marcadas en los mapas y cartas náuticas y aeronáuticas 
relevantes; 

 Los señalizadores, carteles o estructuras que se instalen en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán retirarse cuando ya no sean 
necesarios; 

 Todos los equipos o materiales abandonados deberán eliminarse en el mayor grado posible, siempre y 
cuando su eliminación no produzca un impacto adverso en el medioambiente o en los valores de la 
Zona;  

 Se realizarán las visitas necesarias a la Zona (por lo menos una vez cada cinco años) para determinar si 
esta continúa sirviendo a los fines para los cuales fue designada, y para cerciorarse de que las medidas 
de gestión y mantenimiento sean apropiadas; 

 Los programas antárticos nacionales que operan en la región deben asesorarse entre sí, a fin de asegurar 
la aplicación de las disposiciones mencionadas. 

 

4. Período de designación 
Designada por un período indefinido. 

5. Mapas y fotografías 
Mapa 1: ZAEP n.° 173: Mapa regional del cabo Washington y la bahía Silverfish. Proyección: Cónica 
conforme de Lambert; Paralelos de referencia: primero, 74° 20' S; segundo, 75° 20' S; Meridiano central: 
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164° 00' E; Latitud de origen: 74°00’S; Esferoide y nivel de referencia horizontal: WGS84; Curvas de nivel 
200 m; datos batimétricos 200 m en la costa, y luego a intervalos de 500 m. 

Recuadro: Ubicación de la bahía Terra Nova en la región del mar de Ross.  

Mapa 2: ZAEP n.° 173: Mapa topográfico del cabo Washington y la bahía Silverfish. Proyección: Cónica 
conforme de Lambert; Paralelos de referencia: primero, 74° 35' S; segundo, 74° 45' S; Meridiano central: 
164° 42' E; Latitud de origen: 74°00’S; Esferoide y nivel de referencia horizontal: WGS84; Curvas de nivel 
200 m; datos batimétricos a intervalos de 100 m. 

Mapa 3: ZAEP n.° 173: Guía de acceso al cabo Washington y la bahía Silverfish. Las especificaciones 
cartográficas son las mismas del Mapa 2. 

Mapa 4: ZAEP n.° 173: Zona restringida del cabo Washington y la bahía Silverfish. Las especificaciones 
cartográficas son las mismas del Mapa 2 con excepción del Meridiano central: 165° 20' E. Imagen satelital 
Ikonos, adquirida el 30 de diciembre de 2011, © GeoEye (2011). 

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y rasgos naturales 

Descripción general 

El cabo Washington está ubicado en el norte de la bahía Terra Nova, 40 km al este de la estación Mario 
Zucchelli (Italia) (Mapa 1). La superficie abarca 286 km2, de los cuales unos 279,5 km2 (98 %) corresponden 
al componente marino y 6,5 km2 (2 %) corresponden al componente terrestre.  

El hielo marino persiste desde marzo hasta enero en la bahía Silverfish y en toda la bahía Closs hasta el cabo 
Washington, lo que ofrece una plataforma estable y segura sobre la que los pingüinos emperador pueden 
reproducirse, además de las condiciones adecuadas para los "criaderos" de diablillo antártico. Para la colonia 
de pingüinos emperador, la península del cabo Washington ofrece un refugio relativamente protegido de los 
fuertes vientos catabáticos que descienden hacia otras partes de la bahía Terra Nova. La costa oriental de la 
península del cabo Washington comprende acantilados escarpados de varios cientos de metros de altura, 
mientras que el lado oeste presenta una combinación de pendientes menos empinadas con nieve y libres de 
hielo, con algunos afloramientos rocosos que se extienden hasta el nivel del mar. La bahía Closs se extiende 
sin interrupciones por la lengua del glaciar Campbell, marcada por la pequeña y aislada isla Markham cerca 
de la punta Oscar (Mapa 2). 

Límites y coordenadas 

El límite oriental de la Zona, en la esquina noreste, se extiende desde las coordenadas 165° 27' E, 74° 37' S 
en la costa oriental de la península del cabo Washington hacia el sur durante unos 5,6 km a 165° 27' E, 74° 
40' S (Mapa 2). Desde allí, el límite se extiende hacia el oeste a través de la bahía Closs en la latitud 74° 40' 
S a lo largo de unos 26,8 km hacia la lengua del glaciar Campbell. A partir de ese punto sigue el margen 
oriental de la lengua del glaciar Campbell durante aproximadamente 11,2 kilómetros hacia el norte hasta la 
costa del nunatak Shield. El límite sigue entonces el borde costero en dirección este, alrededor del glaciar de 
Piamonte Vacchi, hacia la costa occidental de la península del cabo Washington durante unos 23 km en línea 
recta desde el nunatak Shield. Desde allí el límite sigue el borde costero hacia el sur durante unos 7,5 km 
hacia el primer afloramiento rocoso prominente en la latitud 74° 37,03' S en la costa occidental de la 
península del Cabo Washington. El límite se extiende luego hacia el este desde esta costa a lo largo de la 
línea de latitud 74 ° 37 'S, unos 2,8 km hasta el punto limítrofe de la esquina noreste, ubicada en la costa 
oriental de la península del cabo Washington. 

Clima 

La bahía Terra Nova cuenta con cuatro estaciones meteorológicas, de las cuales "Eneide", ubicada en la 
estación Mario Zucchelli (164° 05,533' E, 74° 41,750' S), a unos 25 km desde el centro de la Zona, posee la 
más extensa serie temporal de datos. En la Estación Mario Zucchelli la temperatura media anual del aire fue 
de -13,8º C durante el período 1987 – 2018 y julio fue el mes más frío, con una temperatura media mínima 
de -22,6 ºC, y una temperatura máxima promedio de entre -0,7 y -0,9º C durante diciembre y enero, los 
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meses más cálidos. La velocidad media anual del viento en la estación Mario Zucchelli fue 6,20 m/s (22,3 
km/h; 1987 a 2018) con un máximo promedio de 13 m/s (47,0 km/h) en junio y un mínimo promedio de 4,4 
m/s (15,8 km/h) en diciembre y enero. 

La velocidad media anual del viento más intenso en la Zona de la bahía Terra Nova se registró cerca de la 
isla Inexpressible, con 12,3 m/s (44,3 km/h) medidos en febrero durante la temporada 1988 - 1989 
(Bromwich et al. 1993). Esto es significativamente más intenso que los vientos catabáticos comunes (< 10 
m/s), dado que los rasgos topográficos locales encauzan el aire hacia las "zonas de confluencia" de los 
glaciares Reeves y Priestley (Bromwich et al. 1993). Estos vientos catabáticos que vienen del mar juegan un 
papel importante en la formación de la polinia de la bahía Terra Nova. 

Oceanografía 

La bahía Terra Nova es una cuenca profunda que alcanza una profundidad máxima de unos 1100 m, lo que 
representa las aguas más profundas en el Mar de Ross (Buffoni et al. 2002) (Mapa 1). La circulación 
oceánica en la bahía se caracteriza en verano por un movimiento predominante en dirección norte en la capa 
superior, paralela a la costa, y una rotación hacia la derecha a mayor profundidad (Vacchi et al. 2012b). 
Cerca de la costa se observan aguas más cálidas y con mayor contenido de sal, en tanto que en la parte 
central de la bahía las aguas son más frías, y los remolinos y procesos de corrientes ascendentes locales están 
fuertemente influenciados por los vientos catabáticos (Budillon y Spezie 2000; Buffoni et al. 2002). 

En la bahía se forma una polinia de invierno perenne gracias a una combinación de los persistentes vientos 
catabáticos que llevan mar adentro el hielo recién formado y la lengua de hielo Drygalski, que actúa como 
barrera contra el desplazamiento del banco de hielo hacia el norte (Bromwich y Kurtz 1984; Van Woert 
1999) (Mapa 1). La polinia por lo general se forma con una extensión máxima este- oeste que parece tener 
una estrecha relación con la longitud de la lengua de hielo Drygalski (Kurtz y Bromwich, 1983). Se ha 
observado que la polinia cubre una superficie media de aproximadamente 1300 km2 (65 km N/S por 20 km 
E/O), si bien es posible que en algunos años no exista en absoluto y en otros alcance una superficie máxima 
de 5000 km² (65 km N/S por 75 km E/O) (Kurtz y Bromwich, 1983). 

Esta polinia desempeña un papel importante en la formación de aguas de plataforma de alto contenido salino 
(HSSW) en la bahía Terra Nova (Buffoni et al 2002). La salmuera expulsada durante el proceso de 
formación de hielo aumenta el contenido de sal y la densidad del agua, lo que a su vez provoca una 
circulación termohalina y movimientos convectivos. Las HSSW que se encontraron en esta área, que tienen 
el mayor contenido salino de la Antártida, alcanzan hasta 34,87 y una posible temperatura cerca del punto de 
congelación de la superficie marina de –1,9 ºC. 

Biología marina 

El diablillo antártico (Pleuragramma antarctica) es el pez pelágico predominante (tanto en cuanto a 
abundancia como a biomasa de fauna ictiológica de aguas intermedias) en aguas de la plataforma continental 
en el Mar de Ross y se considera una especie clave, ya que proporciona uno de los eslabones más 
importantes entre los niveles tróficos más bajos y más altos (Bottaro et al. 2009; La Mesa et al. 2004; La 
Mesa et al. 2010; O’Driscoll et al. 2011; Vacchi et al. 2012). El diablillo representa el principal alimento 
para la mayoría de los vertebrados marinos tales como los mamíferos marinos, las aves y otros peces (La 
Mesa et al. 2004), y son los principales peces presa tanto de los pingüinos emperador como de las focas de 
Weddell (Burns y Kooyman 2001). 

Hasta hace pocas décadas era poco lo que se conocía de las primeras etapas de la historia biológica del 
diablillo antártico (Guglielmo et al. 1998; Vacchi et al. 2004). Mediante estudios marinos realizados en la 
bahía Terra Nova a fines de los años ochenta, se obtuvieron muestras que sugerían que la parte norte de la 
bahía puede representar una zona de cría durante las primeras etapas del P. antarctica (Guglielmo et al. 
1998). Desde fines de octubre hasta principios de diciembre de 2002 se encontraron grandes cantidades de 
huevos embrionados de P. antarctica flotando entre placas de hielo bajo el hielo marino en el sector norte de 
la bahía Terra Nova (Vacchi et al. 2004). Esta fue la primera zona de cría y eclosión documentada del 
diablillo antártico. En 2014, Italia y Corea llevaron a cabo una investigación colaborativa sobre la ecología 
del diablillo antártico, la que se prolongó hasta el invierno. Los huevos se recolectaron en el criadero ya en 
septiembre, lo que permitió la observación y descripción del desarrollo embrionario inicial (Ghigliotti et al. 
2015). 
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 En investigaciones llevadas a cabo durante años posteriores se encontraron mayores concentraciones 
constantes de huevos dentro de la bahía al este de la lengua del glaciar Campbell (lo cual dio lugar a que esta 
área recibiera el nombre de bahía Silverfish), con mayor abundancia en áreas donde el mar tenía, al menos, 
300 m de profundidad. Desde 2005, se ha realizado periódicamente el seguimiento del criadero del diablillo 
antártico desde fines de la primavera hasta principios del verano, lo que ha revelado fluctuaciones anuales 
(significativas a escala del sitio) en los patrones de distribución de los huevos, que posiblemente se 
relacionen con diferencias en los procesos de formación de hielo marino, las condiciones hidrodinámicas y 
los vientos locales (Guidetti et al. 2015). Estas y otras investigaciones indican que los hábitats con 
combinaciones particulares de rasgos y condiciones geográficos y oceanográficos (por ejemplo, plataformas 
de hielo o lenguas de glaciares cercanas, cañones, estratificación de la masa de agua, polinias, vientos 
catabáticos y cubierta de hielo marino cercanos) son favorables para las primeras etapas de la historia 
biológica inicial del diablillo antártico (Vacchi et al. 2012b, Ghigliotti et al., 2017). La segregación espacial 
de los huevos del diablillo antártico en las placas de hielo hace que este medio bajo el hielo sea un hábitat 
esencial para esa ecofase específica y se requiere más investigación sobre sus características bióticas y 
abióticas (Koubbi et al. 2017). En las etapas biológicas iniciales del diablillo antártico se detectaron 
mecanismos específicos de adaptación molecular y funcional que posiblemente hayan evolucionado en 
respuesta a las condiciones medioambientales específicas típicas de las placas de hielo. Por ejemplo, se ha 
descrito una marcada reacción de defensas antioxidantes como medio de sobrevivencia ante las condiciones 
en extremo prooxidantes que predominan en la placa de hielo a comienzos de la primavera austral (Regoli et 
al. 2005). Esta característica influye también en la susceptibilidad de esta especie con respecto a las 
sustancias químicas prooxidantes de origen antropogénico (Regoli et al. 2005, Giuliani et al. 2017). 

El diablillo antártico (Dissostichus mawsoni) es un excepcional depredador piscícola de alto nivel trófico. En 
un reciente estudio realizado por la CCRVMA sobre uso de palangre en ejemplares subadultos en el Mar de 
Ross, se incluyeron estaciones de muestreo en las proximidades de la Zona. La alta tasa de captura en dichas 
estaciones, en la que predominaron peces de entre 8 y 10 años, sugirió que esta área es relevante para el 
diablillo antártico subadulto ligeramente mayor, lo que posiblemente amerite un seguimiento regular 
(Hanchet et al., 2015). Observaciones circunstanciales que se llevaron a cabo en la bahía Silverfish con uso 
de métodos marinos acústicos y visuales apoyaron también la presencia del diablillo antártico en el área, en 
específico, de especímenes adultos de gran tamaño bajo la capa de hielo marino (O’Driscoll et al. 2018; 
Ghigliotti et al. 2018; Di Blasi et al. 2018). 

Aves 

La colonia de pingüinos emperador es una de las dos más grandes conocidas en el cabo Washington; la otra 
colonia conocida está en la isla Coulman, 200 km al norte. Si bien en algunos años la población del cabo 
Washington ha superado la de la isla Coulman, los datos disponibles sugieren que, por lo general, esta última 
es ligeramente la mayor de las dos (Barber-Meyer et al. 2008). Por lo general, la población varía entre 
aproximadamente 13 000 y 25 000 casales reproductores (Cuadro 1; Barber-Meyer et al. 2008). El último 
recuento disponible, realizado el 31 de octubre de 2018 a partir de un estudio aéreo, indicó la presencia 
aproximada de 14 000 casales reproductores (M. La Rue, nota personal, 2019). Datos obtenidos en años 
anteriores indican que las cantidades de polluelos vivos se han mantenido en forma constante cerca de estos 
niveles desde que se iniciaron los estudios en 1986 (Kooyman et al. 1990).  

Cuadro 1. Población de pingüinos emperador en el cabo Washington en los años 2000 y 2018. 
Año Recuento de 

polluelos vivos1 
Casales reproductores 
estimados (aprox.) 

2000 17397 20000 
2001 18734 20000 
2002 11093 13000 
2003 13163 15000 
2004 16700 20000 
2005 23021 25000 
2010 17 000 2 20000 
2018 12178 14000 
   
1. Barber-Meyer et al. 2008. 
2. Kooyman, nota personal, 2012, Kooyman y Ponganis 2017. 
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3. M. La Rue, nota personal, 2019. 

La colonia de pingüinos emperador se reproduce sobre el hielo marino que se extiende desde el cabo 
Washington hasta la lengua del glaciar Campbell en el sector norte de la bahía Terra Nova. La formación de 
hielo marino comienza en marzo, y la bahía suele cubrirse de hielo marino hasta la ruptura de este, que se 
produce alrededor de mediados de enero.  La polinia de la bahía Terra Nova ofrece por lo general acceso al 
mar abierto a la colonia durante todo el ciclo de reproducción. 

El hielo marino en las cercanías del sitio de reproducción del pingüino emperador puede estar cubierto por 
hasta 25 cm de nieve cerca del borde del hielo, con una acumulación de hasta aproximadamente 1 m de nieve 
en la costa SO de la península del cabo Washington (Kooyman et al. 1990).  Esta área se encuentra 
relativamente protegida de los vientos provenientes del SO y NO.  Según las observaciones, el lugar goza de 
condiciones de cielo relativamente despejado desde octubre hasta enero, lo cual da lugar a niveles elevados 
de irradiación solar directa.  Esto hace que la nieve y el hielo sucios cubiertos de guano se ablanden, derritan 
y formen charcas que resultan difíciles o imposibles de atravesar para los pingüinos y para los seres 
humanos.  Como resultado, las aves deben cambiar sus sitios de reproducción con regularidad durante todo 
el período estival. Las aves incubadoras suelen agruparse junto a la costa SO del cabo Washington hasta 
septiembre, antes de dispersarse y alejarse del cabo en un semicírculo que se expande.  

En 1996 el centro del área de incubación estaba aproximadamente a 165 22,0' E, 74 38,8' S. Las 
observaciones realizadas en la temporada 1986-1987 determinaron que la colonia se dispersó en varios 
grupos hacia fines de octubre, en cada uno de los cuales había entre 1000 y 2000 polluelos con adultos que 
los acompañaban (Kooyman et al. 1990).  Desde el cabo, en dirección norte a lo largo de la costa oeste de la 
península, se determinó que hay un gradiente en el desarrollo de los polluelos; los más grandes se encuentran 
en los grupos más cercanos al borde del hielo cerca del cabo.  Para el momento de la muda de plumaje, 
algunos grupos de polluelos se han apartado entre 5 y 6 km del lugar de reproducción original.  En la 
temporada 1986-1987 la muda de plumaje se produjo abruptamente durante un período de diez días a fines 
de diciembre y comienzos de enero. 

Hay pruebas de que la colonia del cabo Washington es comparativamente estable en términos de población y 
que parece gozar de niveles relativamente altos de éxito reproductivo, con un promedio de casi el 95 % de 
polluelos que culminaron con éxito el proceso de muda durante un período de estudio de seis años (Barber-
Mayer et al. 2008). Esto contrasta con el éxito reproductivo de apenas alrededor del 60 o 70 % en las 
colonias de punta Geologie y los glaciares Taylor y Auster en la Antártida Oriental. La colonia del cabo 
Washington es particularmente valiosa para el estudio científico debido a su variabilidad comparativamente 
baja en el éxito reproductivo, lo cual puede deberse en parte a su gran tamaño, puesto que colonias más 
pequeñas exhiben mayores fluctuaciones en la población (Barber-Mayer et al. 2008). Además, la colonia es 
relativamente accesible desde las estaciones científicas cercanas, lo que hace más factible la investigación. 

En las laderas sin hielo del cabo Washington, con vista a la colonia de pingüinos emperador, se encuentra 
una colonia de skúas antárticas (Stercorarius maccormicki) que comprende unos 50 casales ubicados en los 
taludes libres de hielo del cabo Washington. Se ha registrado la reproducción de petreles blancos 
(Pagodroma nivea) en nichos en los acantilados del cabo Washington (Greenfield y Smellie, 1992), y 
alimentándose a lo largo del borde del hielo, y se ha observado que es el ave voladora que más abunda en las 
cercanías durante los meses de verano (Kooyman et al. 1990). Durante los meses de verano se observan 
pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) a lo largo del borde del hielo y dentro de la colonia de pingüinos 
emperador, en tanto que los petreles de Wilson (Oceanites oceanicus) suelen observarse a lo largo del borde 
del hielo desde mediados hasta fines de noviembre. Se han avistado petreles gigantes comunes (Macronectes 
giganteus) sobrevolando la Zona y descendiendo sobre ella (Kooyman et al. 1990). 

Mamíferos (focas, ballenas)  

Los tipos de ballenas Minke (Balaenoptera bonaerensis), zifios de Arnoux (Beradius arnuxii) y orcas de tipo 
B1 y C son comunes en la bahía Terra Nova (Kooyman et al. 1990; Lauriano et al., 2010). Los zifios de 
Arnoux y las ballenas Minke están presentes por temporada y aprovechan las aguas altamente productivas y 
las presas asociadas que se vuelven disponibles a medida que el hielo se rompe. Se encontraron tasas de 
cetáceos significativamente más altas en la región entre punta Edmonson y la lengua del glaciar Campbell 
que en la región más al sur, desde la estación Mario Zucchelli en adelante (Lauriano et al. 2010). Las orcas 
de tipo B1 se alimentan de mamíferos, y esto ocurre, por lo general, a lo largo de la plataforma de hielo 
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durante el verano austral, para aprovechar las colonias de focas y pingüinos de Adelia de la Zona (Andrews 
et al., 2008; Lauriano et al., 2007). La orca de tipo C (u orca del Mar de Ross, RSKW), observada en el área 
entre la lengua del glaciar Campbell y el cabo Washington se alimenta, por lo general, de peces. Un estudio 
de telemetría satelital reveló inmersiones profundas (de hasta 300 metros) y comportamientos de búsqueda 
restringida a la zona (ZBR) en la bahía Closs, en comparación con el comportamiento de tránsito fuera de 
esta área (Lauriano y Panigada, 2015a,b; Lauriano et al. presentado). Estos datos ponen de relieve la función 
de la Antártida como zona de alimentación para este tipo de orca enana. Además, los reavistamientos 
ocurridos entre 2004 y 2015 ponen de relieve una suerte de fidelidad con respecto al sitio y confirman el 
valor de la Zona. El análisis de isótopos estables indican que el diablillo antártico (Dissostichus mawsoni) es 
el principal componente dietético de los animales a los que se tomó biopsia (Lauriano et al. presentado). 

En la Zona son comunes tres especies de foca: de Weddell (Leptonychotes weddellii), leopardo (Hydrurga 
leptonyx) y cangrejera (Lobodon carcinophagus). La bahía es una importante área de permanencia en tierra y 
reproducción para las focas de Weddell, que suelen congregarse a lo largo de los estrechos y aberturas en el 
hielo marino que se forman dinámicamente durante toda la temporada. En la temporada 1986-1987 se 
observaron al menos 200 focas de Weddell en la bahía al oeste del cabo Washington, y cerca de la isla 
Markham se contaron 31 cachorros (Kooyman et al. 1990), y se realizó un recuento de una cantidad similar 
de adultos en la misma región, a partir de imágenes satelitales adquiridas en noviembre de 2011 (La Rue nota 
personal, 2012). 

Se registraron focas leopardo (Hydrurga leptonyx) dentro de la Zona desde mediados de noviembre hasta 
diciembre en 1986-1987. Se observó que se alimentan de los pingüinos emperador en torno al borde del 
hielo.  Kooyman et al. (1990) calcularon que los tres ejemplares que vigilaron durante el período debían 
haber tomado entre 150 y 200 aves adultas aproximadamente, es decir, alrededor del 0,5 % de ejemplares 
adultos reproductores de pingüinos emperador en la colonia. Durante la misma temporada se observaron 
ocasionalmente focas cangrejeras en el borde del hielo o sobre témpanos cercanos (Kooyman et al. 1990). 

Actividades e impacto de los seres humanos 

En la cercana caleta Gerlache hay tres estaciones científicas permanentes y en la isla Inexpressible hay una 
en construcción. La estación Mario Zucchelli (164° 06,917' E, 74° 41,650' S; Italia), establecida en 1987, 
funciona solo en verano, y cuenta con una dotación de hasta 90 personas. Gondwana (164° 13,317' E, 74° 
38,133' S; Alemania), establecida en 1983, funciona algunos veranos con capacidad para aproximadamente 
25 personas. La estación Jang Bogo (164° 11,950' E, 74° 37,250' S; República de Corea) ha estado en 
funcionamiento desde febrero de 2014 con una dotación de unas 20 personas en invierno y hasta 60 en 
verano. En la actualidad, China está estableciendo una nueva estación en la cercana isla Inexpressible, a 163° 
42,5' E, 74° 56,15' S, la que funcionará durante todo el año con una dotación de hasta 30 personas 
aproximadamente en invierno y unas 80 personas en verano (Administración ártica y antártica de China 
[CAA], 2018). 

En Northern Foothills se está construyendo una pista de aterrizaje de grava a unos seis km al sur de la 
estación Mario Zucchelli y unos 40 km de la Zona. La pista de aterrizaje tendrá capacidad para aeronaves 
rodadas de 4 motores, si bien, al sobrevolar la Zona, todas las aeronaves que operen en las cercanías deberán 
ceñirse a las alturas mínimas de vuelo que se especifican en el presente Plan de Gestión .  

La colonia de pingüinos emperador del cabo Washington ha suscitado el interés del turismo durante 
alrededor de 20 años, con un promedio de alrededor de 200 visitas turísticas al cabo Washington cada año 
durante la última década. Además, antes de la designación de la Zona, la colonia había atraído las visitas 
recreativas del personal de la cercana estación Mario Zucchelli. Inmediatamente al sur del límite sur del 
límite austral de la Zona, a 74° 40' S (Mapas 3 y 4), hay una zona frecuentada por pingüinos emperador.  
Esta región queda al interior de la zona de seguridad de aproximadamente 6 km en torno al centroide 
nominal de la colonia reproductora, dentro de la cual se han observado constantemente  aves cuando hay 
hielo marino. La región al exterior de la zona protegida se presta en forma constante para el turismo y las 
visitas recreativas con el fin de observar a los pingüinos emperador en las cercanías del cabo Washington y 
hay más posibilidades de encontrar colonias en otros lugares del Mar de Ross y, en términos más generales, 
en toda la Antártida. 

6 (ii) Acceso a la Zona 
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Es posible ingresar a la Zona por tierra o por hielo marino, por mar o por aire. No se han designado rutas de 
acceso en particular por tierra ni por hielo marino ni para los buques que ingresan a la Zona por mar. El 
acceso en helicóptero debe seguir la ruta de acceso designada por el sector norte de la península del cabo 
Washington. Dentro de la Zona aplican restricciones para los sobrevuelos, aterrizaje de aeronaves y acceso 
de buques, cuyas condiciones específicas se establecen en la Sección 7(ii), a continuación. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 

No hay estructuras dentro de la zona. El Programa Antártico italiano ha establecido varios señalizadores 
geodésicos de referencia en la isla Markham y en el cabo Washington sobre el terreno libre de hielo y estos 
son los únicos señalizadores permanentes que se conocen en la Zona.  La estación Mario Zucchelli (164° 
06,917' E, 74° 41,650' S; Italia) está ubicada unos 13 km al sudoeste del límite occidental de la Zona, en la 
costa sur de la caleta Gerlache (Mapa 2). La estación Gondwana (164° 13.317' E, 74° 38.133' S; Alemania) 
está ubicada a 8,7 km al oeste del límite occidental de la Zona, también en la caleta Gerlache y a 7,2 km al 
norte de la estación Mario Zucchelli. La estación Jang Bogo (164° 11,95' E, 74° 37,25' S; Corea del Sur) se 
ubica a unos 9 km al oeste del límite occidental de la Zona, cerca de 1,8 km al noroeste de la estación 
Gondwana. China está construyendo una nueva estación en la isla Inexpressible, a 163° 42,5' E, 74° 56,15' S, 
unos 40 km al sudoeste del límite sur de la Zona, y se espera que esté en funciones alrededor de la temporada 
2021-2022 (CAA 2018). En las cercanías hay una serie de estructuras asociadas con las operaciones de 
programas nacionales, como una instalación de comunicaciones cerca de la cumbre del monte Melbourne y 
varias balizas de radar y no direccionales, destinadas al apoyo de las operaciones aéreas estivales, e Italia 
está trabajando en la construcción de una nueva pista de aterrizaje de grava en Northern Foothills, si bien 
todas estas estructuras se encuentran fuera de la Zona. 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 

Las zonas protegidas más cercanas al cabo Washington son los sitios geotérmicos a elevada altitud en monte 
Melbourne (ZAEP n.° 175), 23 km al norte en el límite norte de la Zona, punta Edmonson (ZAEP n.° 165) a 
24 km al norte del límite norte de la Zona y la bahía Terra Nova (ZAEP n.° 161) a 13 km del límite oeste de 
la Zona. 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona  

Este Plan de Gestión establece una Zona restringida dentro de la Zona, que aplica durante el período 
comprendido entre el 1 de abril y el 1 de enero inclusive. 

Zona restringida 

Se designó la Zona restringida al este de la línea de longitud 165° 10’ E y al sur de la línea de latitud 74° 
35,5’ S (Mapa 3), que abarca la principal zona de reproducción de pingüinos emperador y se considera el 
sector más delicado de la Zona en cuanto a su ecología. La Zona restringida abarca una superficie de 62,5 
km2. El acceso a la Zona restringida debe llevarse a cabo solo por razones convincentes que no puedan 
llevarse a cabo en otro lugar de la Zona y las condiciones pormenorizadas para el acceso se describen en la 
Sección 7(ii), a continuación. 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada 

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente.  
Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

 el permiso debe ser emitido solo para el estudio científico del ecosistema o para fines científicos o 
educativos indispensables (tales como información documental o la producción de recursos y servicios 
educativos) que no puedan llevarse a cabo en otro lugar, o por motivos esenciales de gestión de la Zona; 

 las actividades permitidas están en conformidad con el presente Plan de Gestión; 
 las actividades permitidas darán la debida consideración al proceso de Evaluación del Impacto 

Ambiental para la protección continua de los valores ambientales, ecológicos y científicos de la Zona; 
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 se permite el ingreso en la Zona restringida solo con fines urgentes que no puedan alcanzarse en otros 

lugares de la Zona; 
 el Permiso se expide por un período determinado; 
 se deberá llevar el permiso, o una copia de este, dentro de la Zona. 

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o por sobre ella 

Se permite ingresar a la Zona a pie o a bordo de un vehículo, en buque o en lancha desde el mar, o en 
aeronave de ala fija o rotatoria.  

Acceso a pie o a bordo de un vehículo 

No hay rutas especiales designadas para el ingreso a la Zona a pie o a bordo de un vehículo sobre hielo 
marino o por tierra. Pueden usarse vehículos sobre el hielo marino y los glaciares, aunque se prohíbe su uso 
en terreno libre de hielo al interior de la Zona.  La circulación de peatones y vehículos deberá limitarse al 
mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las actividades autorizadas y se deberá hacer todo lo posible 
para reducir al mínimo la perturbación del lugar. Debe evitarse el uso de vehículos a una distancia inferior a 
100 m de concentraciones de pingüinos emperador o focas de Weddell, y los visitantes que hayan sido 
autorizados deben evitar el acceso a los subgrupos de pingüinos o acercarse a las focas, salvo que se requiera 
para fines científicos, educacionales o de gestión esenciales. 

Acceso y sobrevuelo de aeronaves tripuladas  y Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto 
(RPAS) 

La Resolución 2 (2004), Directrices para la Operación de Aeronaves cerca de Concentraciones de Aves en la 
Antártida, debe acatarse en todo momento. Se aplican restricciones a la operación de aeronaves durante el 
período comprendido entre el 1 de abril y el 1 de enero inclusive, cuando las aeronaves deben volar y 
aterrizar dentro de la Zona ciñéndose al estricto acatamiento de las siguientes condiciones: 

1) Se prohíben los sobrevuelos por debajo de los 610 m (unos 2000 pies) y los aterrizajes al interior de la 
Zona en aeronaves tripuladas, incluidos los helicópteros, salvo que se haga de conformidad con un 
permiso emitido por una autoridad nacional competente; 

2) Se prohíbe el aterrizaje de aeronaves sobre el hielo marino a una distancia inferior a ½ milla náutica 
(unos 930 m) con respecto a la colonia de pingüinos emperador. Los pilotos deben tener en cuenta que, 
durante la temporada de reproducción, la colonia de pingüinos emperador puede desplazarse hasta seis 
kilómetros de la coordenada de su centro nominal, a 165 22’ E, 74 38,8’ S (Mapa 3), y que puede 
dividirse en una serie de unidades más pequeñas dentro de la Zona; 

3) Se prohíbe el aterrizaje de aeronaves tripuladas sobre el hielo marino a una distancia inferior a ½ milla 
náutica (unos 930 m) con respecto a la colonia de focas de Weddell. Los pilotos deben tener en cuenta 
que las focas de Weddell pueden estar presentes en toda la Zona, si bien tienden a congregarse a lo largo 
de los estrechos que se forman en el hielo marino y cerca de la isla Markham (Mapa 3). En el contexto 
de la gestión de esta Zona, una concentración se define como cinco o más animales situados a una 
distancia inferior a 300 m entre uno y otro; 

4) Los pilotos deben asegurarse de que la aeronave tripulada mantenga la distancia de separación mínima 
de cualquier parte de la colonia de pingüinos emperador y/o cualquier concentración de focas en todo 
momento mientras opera en hielo marino, excepto cuando sea poco práctico debido a que los animales se 
acercan voluntariamente a la aeronave tras el aterrizaje; 

5) Los pilotos que realicen aterrizajes autorizados más allá de ½ milla náutica (unos 930 m) de la colonia de 
pingüinos emperador y/o concentraciones de focas pueden elegir sitios de aterrizaje de acuerdo con las 
necesidades de la visita, las condiciones locales y las consideraciones relativas a seguridad. Antes de 
descender a tierra, los pilotos de aeronaves tripuladas deben llevar a cabo un vuelo de reconocimiento 
por encima de los 2000 pies (unos 610 m) de los lugares aptos para el aterrizaje;  

6) Los helicópteros pueden aterrizar en tierra dentro de la Zona restringida del cabo Washington. La ruta de 
aproximación de los helicópteros que se prefiere hacia el cabo es desde el norte por la península del cabo 
Washington, evitando sobrevolar la colonia de pingüinos emperador, los sitios de reproducción de skúas 
ubicados inmediatamente al oeste de la ruta de acceso y los sitios de reproducción de aves marinas en los 
acantilados de la península del cabo Washington (Mapa 3). Los pilotos que vuelen hacia el cabo deben 
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seguir la ruta de aproximación designada en la mayor medida posible y abortar el viaje en caso de que 
sea probable que las condiciones obliguen a tomar una ruta que pueda llevar a sobrevolar la colonia de 
pingüinos emperador; 

7) La aproximación en aeronaves de ala fija hacia los sitios de aterrizaje sobre hielo marino en la bahía 
Terra Nova, adyacente a la estación Mario Zucchelli (Italia) (Mapa 2) debe mantener la ruta de 
aproximación designada y las alturas que se definen en la última edición del Manual de información 
sobre vuelos antárticos (COMNAP, 2019). En caso de que la visibilidad u otras condiciones no permitan 
mantener estas rutas y/o alturas, los pilotos deben garantizar que la aproximación alternativa que adopten 
no sobrepase la altura mínima de sobrevuelo que aplica al interior de la Zona restringida. 

8) Se prohíbe el sobrevuelo de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) a una altura 
inferior a 2000 pies unos 610 m) y su aterrizaje en la Zona, salvo que se haya autorizado mediante un 
permiso emitido por una autoridad nacional competente. El uso de RPAS dentro de la Zona debe ceñirse 
a las Directrices Medioambientales para la Operación de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control 
Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4 [2018]). 

Acceso en buque o en lanchas   

Las restricciones para la operación de buques y/o lanchas se aplican durante el período comprendido entre el 
1 de abril y el 1 de enero inclusive, cuando los buques o lanchas deberán operar y desembarcar dentro de la 
Zona de acuerdo con la observación estricta de las siguientes condiciones: 

 Se prohíbe el uso de buques y lanchas en la Zona, incluido su ingreso en el hielo marino de esta, salvo 
que se autorice expresamente mediante un permiso para los fines permitidos en el presente Plan de 
Gestión; 

 Se prohíbe el ingreso de buques al interior de la Zona restringida; 
 No hay restricciones especiales para el lugar de acceso en lancha a la Zona, aunque los desembarcos 

deben evitar las zonas donde los pingüinos entran al mar, a menos que sea necesario para los fines para 
los cuales se concedió el permiso. 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
 Investigación científica que no pongan en peligro los valores de la Zona;  
 Actividades de gestión indispensables, incluidas las de seguimiento e inspección; 
 Actividades para fines educacionales (tales como informes documentales [fotográficos, auditivos o 

escritos], o la producción de recursos o servicios educativos) que no puedan llevarse a cabo en otro 
lugar.  

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras y equipos 
 No se permite la instalación de estructuras en la Zona, con excepción de aquellas que se especifiquen en 

un permiso y, con excepción de los señalizadores de levantamiento y carteles permanentes, se prohíbe 
toda estructura o instalación permanente; 

 Todas las estructuras, equipos científicos o señalizadores instalados en la Zona deben estar autorizados 
expresamente y claramente identificados por país, nombre del investigador principal, año de su 
instalación y fecha prevista de eliminación. Todos estos elementos deben estar libres de organismos, 
propágulos (por ejemplo semillas y huevos) y suelo no estéril, y deben estar confeccionados con 
materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo de 
contaminación de la Zona; 

 La instalación (incluida la elección del sitio), mantenimiento, modificación o desmantelamiento de 
estructuras o equipos debe realizarse de manera tal que reduzca a un mínimo la perturbación de los 
valores de la Zona; 

 El desmantelamiento de estructuras o equipos específicos para los cuales haya expirado el permiso debe 
ser responsabilidad de la autoridad que haya expedido el permiso original y debe ser una condición para 
el otorgamiento del permiso. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
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Se prohíben los campamentos permanentes dentro de la Zona. Se permiten los campamentos temporales 
dentro de la Zona.  No hay restricciones específicas sobre la ubicación precisa de los campamentos 
temporales dentro de la Zona, aunque se recomienda que los sitios iniciales seleccionados mantengan una 
distancia de más de 1000 m de las concentraciones de pingüinos emperador reproductores.  Se reconoce que 
durante la temporada las aves se desplazan de sus originales lugares de reproducción.  Dado que las aves 
impondrán posteriormente sus propios límites en cuanto a la distancia de cualquier campamento que se 
establezca, no se considera necesario continuar trasladando el campamento en respuesta a las cambiantes 
posiciones de la colonia de pingüinos emperador.  Se recomienda que los campamentos se ubiquen 
aproximadamente a unos 500 m de la costa oeste de la península del cabo Washington, ya que el área 
cercana a la costa está sujeta a una sobrecarga de nieve y a las consiguientes inundaciones provocadas por el 
agua de deshielo.  Los campamentos dentro de la parte terrestre de la Zona no se restringen a una ubicación 
en particular, pero cuando sea posible, deben ubicarse en terrenos cubiertos de nieve. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona 

Además de los requisitos que impone el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente, las siguientes son algunas de las restricciones sobre materiales y organismos que pueden 
introducirse en la Zona: 

 se prohíbe la introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos y suelo no estéril 
en la Zona. Deben tomarse precauciones a fin de evitar la introducción accidental de animales, material 
vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes de otras regiones con características 
biológicas distintas (dentro de la Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).  

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los marcadores llevados a la Zona 
estén limpios. En el nivel máximo practicable, el calzado y demás equipos que se usen o transporten a la 
Zona (incluidas las mochilas, bolsos y tiendas) deberán limpiarse minuciosamente antes de su ingreso a 
la Zona. Los visitantes además deben consultar y ceñirse adecuadamente las recomendaciones incluidas 
en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA, 
2017), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades científicas de campo en la 
Antártida (Resolución 5, [2018]); 

 Toda ave que se ingrese a la Zona debe manipularse en forma apropiada a fin de reducir a un mínimo el 
riesgo de transmisión de enfermedades, y toda ave que no sea consumida o utilizada dentro de la Zona, 
incluidas sus partes, subproductos y/o residuos, debe retirarse de la Zona o eliminarse mediante 
incineración o algún medio equivalente que elimine el riesgo para la flora y la fauna autóctonas; 

 No se deben introducir en la Zona herbicidas ni pesticidas; 
 No se debe almacenar combustibles, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no 

ser que se autorice específicamente mediante un permiso, y deben almacenarse y manipularse de forma 
tal que se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medioambiente;  

 Todos los materiales introducidos deben permanecer solo durante un periodo de tiempo definido y 
deben ser retirados al final de dicho periodo; y 

 Si se produce la fuga de algún material que pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda 
extraer dicho material únicamente si es improbable que el impacto de dicho retiro sea mayor que el de 
dejar el material in situ. 

7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 

Se prohíbe la recolección de flora y fauna autóctonas o la intervención perjudicial en estas, salvo en 
conformidad con un permiso emitido de conformidad con el Anexo II del Protocolo del Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente. 

En caso de que se produzca la recolección de animales o intromisión perjudicial con los mismos, esta deberá 
ceñirse, como norma mínima, al Código de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines 
Científicos en la Antártida. 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, y dicho 

material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 
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 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que no haya sido a 

esta por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, podrá ser retirado 
de la Zona, salvo que el impacto de su extracción sea probablemente mayor que el efecto de dejar el 
material in situ: Si ese es el caso se debe notificar a la autoridad correspondiente para obtener 
aprobación. 

7(ix) Eliminación de residuos 

Se deberán retirar de la Zona todos los residuos, excepto los de origen humano.  Cantidades pequeñas de 
residuos de origen humano, como los producidos por grupos de menos de 10 personas en una temporada 
determinada, pueden eliminarse en hielo marino anual o en el mar dentro de la Zona, o de lo contrario se 
retirarán de esta. 

7(x) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Gestión 

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con los siguientes fines: 
 llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección 

de una pequeña cantidad de muestras o de información para su análisis o examen; 
 instalar o realizar el mantenimiento de postes indicadores, señalizadores, estructuras o equipo científico; 
 implementar medidas de protección. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
 El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la autoridad 

nacional correspondiente tan pronto como sea posible una vez concluida la visita de conformidad con 
los procedimientos nacionales. 

 Dichos informes deben incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para 
Informes de visitas incluido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 [2011]). Si corresponde, la autoridad nacional 
también debe remitir una copia del informe de la visita a la Parte que ha propuesto el Plan de Gestión, 
como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. 

 De ser posible, las Partes deben depositar el informe de visita original o sus copias en un archivo al cual 
el público tenga acceso a fin de llevar un registro del uso de la Zona y para que pueda utilizarse en las 
revisiones de su Plan de Gestión y en la organización de su uso científico. 

 Se deberá notificar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida llevada a cabo y acerca 
de cualquier material liberado en la Zona y no retirado que no estén incluidos en el permiso autorizado. 
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Medida 10 (2019) 
 

isla Decepción 
Paquete de medidas de gestión de la isla Decepción 

 
Introducción 

 
La isla Decepción es una isla antártica única en su género, con importantes valores naturales, 
científicos, históricos, educacionales y estéticos.  
 
Con los años, distintas partes de la isla han recibido protección legal en el marco del Tratado 
Antártico como consecuencia de propuestas parciales, pero no se había formulado una estrategia 
coherente para proteger esos valores. En 2000, Argentina, Chile, Noruega, España y el Reino Unido 
llegaron a un acuerdo sobre una estrategia integrada para la gestión de las actividades en la isla.   
 
En esta estrategia se recomendaba un enfoque que abarcara la isla en su totalidad. La idea era 
designar la isla Decepción como Zona Antártica Especialmente Administrada (ZAEA) que abarcara 
una matriz de zonas antárticas especialmente protegidas (ZAEP), sitios y monumentos históricos 
(SMH) y otras zonas donde las actividades debían ceñirse a un código de conducta.  
 
En marzo de 2001, el Instituto Antártico Chileno organizó un taller en Santiago para avanzar en la 
preparación del Plan de gestión para la isla Decepción. El grupo de trabajo sobre la isla Decepción se 
amplió a fin de incluir a Estados Unidos, y a la Coalición Antártica y del Océano Austral (ASOC) y 
la Asociación Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO) en calidad de 
asesores del grupo.  
 
En febrero de 2002, la Dirección Nacional del Antártico (Argentina) organizó una expedición a la 
Estación Decepción. Participaron delegados de seis programas antárticos nacionales, la ASOC y la 
IAATO.  La meta general de la expedición era realizar un estudio inicial sobre el terreno para 
facilitar la preparación conjunta, por las seis Partes Consultivas del Tratado Antártico, de un paquete 
de medidas de gestión para la isla Decepción.  
 
Tras extensas consultas, se preparó la primera versión del paquete de medidas de gestión para la isla 
Decepción, cuya finalidad es conservar y proteger el entorno singular de la isla, manejando al mismo 
tiempo las diversas exigencias que compiten entre sí, entre ellas la actividad científica y turística y la 
conservación de los valores naturales e históricos de la isla. También procura salvaguardar a las 
personas que visitan la isla o que trabajan en ella. En documentos de información presentados al 
CPA (XII SATCM/IP8, RCTA XXIV/IP63, RCTA XXV/IP28 y RCTA XXVI/IP48) se presentan 
más pormenores de las extensas consultas e investigaciones del sitio que han llevado a la preparación 
del paquete de medidas de gestión para la isla Decepción.  
 
El Plan de Gestión se actualizó en 2012 como consecuencia de la Medida 10 (2012). De conformidad 
con el Artículo 6 (3) del Anexo V al Protocolo, se inició en 2017 un proceso de revisión del Plan de 
gestión y, basándose en los debates y en nueva información, se elaboró en 2019 un nuevo plan, el 
cual se presentó al CPA/RCTA para su consideración y aprobación. 
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Plan de gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 4,  

ISLA DECEPCIÓN, ISLAS SHETLAND DEL SUR, ANTÁRTIDA 

 
 
1.  Valores que requieren protección y actividades que requieren gestión 
 
La isla Decepción (latitud 62°57’ S, longitud 60°38’ O), islas Shetland del Sur, es una isla antártica 
de características únicas, y cuenta con importantes valores naturales, científicos, históricos 
educacionales y estéticos.  
 
i. Valor natural 
 

 La isla Decepción es uno de los volcanes más activos de la Antártida con actividades 
eruptivas en tiempos históricos. Causó la dispersión de varias capas de ceniza en las islas 
Shetland del Sur, el estrecho de Bransfield y el Mar de Escocia. Se han encontrado cenizas 
procedentes de la isla hasta en una muestra de hielo del polo sur. El registro de erupciones del 
siglo XVIII hasta el siglo XX revela períodos de gran actividad con varias erupciones 
temporalmente espaciadas, seguidas de décadas de latencia. Las erupciones más recientes 
(1967, 1969 y 1970) y los episodios de alteraciones (1992, 1999 y 2014-2015) demuestran 
que el sistema volcánico aún está activo. Es probable que se produzca una erupción futura en 
la isla Decepción.  

 
 La zona tiene un conjunto de flora excepcionalmente importante, que abarca por lo menos 18 

especies que no se han encontrado en ningún otro lugar de la Antártida. Ninguna otra zona 
antártica puede compararse. Revisten especial importancia las comunidades biológicas, muy 
pequeñas y singulares, asociadas a las áreas geotérmicas de la isla, y la comunidad de clavel 
antártico (Colobanthus quitensis) más extensa que se conoce.  

 
 En la isla, donde se reproducen nueve especies de aves marinas, se encuentra una de las 

mayores colonias de pingüinos barbijo (Pygoscelis antarctica) del mundo. La Zona Antártica 
Especialmente Administrada (ZAEA) contiene las Zonas con importancia para las aves (ZIA) 
n.° 055 Cabo Baily y n.° 056 Collado Vapor, después de la identificación de las ZIA en toda 
la Antártida (consulte la Resolución 5 (2015)).  La calificación del cabo Baily se basa en la 
colonia de pingüinos de barbijo presente, mientras que la de Collado Vapor se basa en la 
concentración de aves marinas presentes y, en particular, del pingüino de barbijo (consulte: 
http://www.era.gs/resources/iba/). 

 
 El hábitat bentónico de Puerto Foster reviste interés ecológico debido a las perturbaciones 

naturales ocasionadas por la actividad volcánica. Las condiciones más cálidas del lecho 
marino, junto con las características de los sedimentos, hacen que las comunidades 
bentónicas sean únicas en las islas Shetland del Sur. 

 
ii. Valores y actividades de índole científica 
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 La zona reviste sumo interés científico, en particular para estudios de ciencias biológicas y 
geociencias. Ofrece la rara oportunidad de estudiar los efectos de los cambios ambientales en 
un ecosistema y la dinámica del ecosistema que se recupera de una perturbación natural.  

 
 Durante mucho tiempo, en la Estación Decepción (Argentina) y la Estación Gabriel de 

Castilla (España) se han recopilado datos geotérmicos, geoquímicos, geofísicos y geodésicos 
y conjuntos de datos biológicos1. 

 
 

iii. Valor histórico 
 

 La zona tiene una larga historia de actividad humana desde 1820, aproximadamente, que 
abarca exploraciones, caza de focas, caza de ballenas, aviación, investigaciones científicas y 
turismo. Por consiguiente, ha desempeñado un papel importante en los asuntos antárticos. 

 
 En la bahía Balleneros, la estación ballenera noruega Hektor, el cementerio y otros artefactos, 

algunos de los cuales anteceden a la estación ballenera, son los vestigios más importantes de 
la caza de ballenas en la Antártida. La “Base B”, del Reino Unido, que se construyó en la 
estación ballenera abandonada, fue la primera base de la “Operación Tabarin”, expedición 
secreta realizada durante la segunda guerra mundial y antecesora del British Antarctic 
Survey. Como tal, fue una de las primeras estaciones permanentes de investigación en la 
Antártida. Los restos de los cazadores de ballenas y la Base B constituyen el Sitio y 
Monumento Histórico (SMH) n.° 71. El apéndice 3 contiene la estrategia para la 
conservación del SMH n.° 71. 

 
 Los restos de la estación chilena Presidente Pedro Aguirre Cerda, en Caleta Péndulo, 

constituyen el SMH n.° 76. En la base se realizaron estudios meteorológicos y vulcanológicos 
desde 1955 hasta que la base fue destruida por erupciones volcánicas en 1967 y 1969. 

 
v. Valor estético 
 

 La caldera inundada de la isla Decepción, su forma de herradura y la costa oriental alaciada 
lineal, sus laderas volcánicas áridas, las playas humeantes y los glaciares con varias capas de 
cenizas constituyen un paisaje antártico singular.  

 
iv. Valores educativos 
 

 La isla Decepción es uno de los pocos lugares del mundo donde pueden entrar buques 
directamente en el centro de una caldera volcánica activa, lo cual da a los visitantes la 
oportunidad de aprender sobre volcanes y otros aspectos del mundo natural, así como las 
primeras exploraciones antárticas, la caza de las ballenas y las ciencias. La isla Decepción es 
también uno de los sitios más visitados por turistas en la Antártida.  

 
2. Finalidades y objetivos 
 

 
1 España ha estado recolectando datos sismológicos desde la inauguración de la estación Gabriel de Castilla en 1989; los 
conjuntos de datos están disponibles en el Centro nacional de información polar (CNIP) de España. Los datos biológicos 
se han recolectado a intervalos a partir de 2001 y también están disponibles en el CNIP. 
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La finalidad principal de este paquete de medidas de gestión es conservar y proteger el entorno 
sobresaliente y singular de la isla Decepción, manejando al mismo tiempo las diversas exigencias 
que compiten entre sí, entre ellas la actividad científica y turística y la conservación de los valores 
naturales e históricos de la isla. También tiene como objetivo proteger la seguridad de quienes 
trabajan en la isla o la visitan, teniendo en cuenta que es un volcán activo.  
 
Los objetivos de la gestión de la isla Decepción son los siguientes: 
 

 facilitar la planificación y coordinación de las actividades en la zona, fomentar la cooperación 
entre las Partes del Tratado Antártico y otros interesados, y resolver conflictos de intereses, 
tanto posibles como reales, entre distintas actividades, entre ellas la ciencia, la logística y el 
turismo; 

 
 evitar la degradación innecesaria, ocasionada por perturbaciones humanas, de los valores 

naturales singulares de la zona; 
 

 salvaguardar específicamente los valores científicos y de vida silvestre de aquellas áreas de la 
Zona que hasta la fecha no hayan sido modificados de manera importante por la actividad 
humana (en especial las superficies volcánicas creadas recientemente);  

 
 reducir a un mínimo la posibilidad de que se introduzcan especies no autóctonas por medio 

de actividades humanas; 
 

 evitar la perturbación, la destrucción o el retiro innecesarios de construcciones, estructuras y 
artefactos históricos; 

 
 proteger del gran riesgo volcánico a las personas que trabajan en la Zona o en sus 

proximidades o que la visitan; 
 

 administrar las visitas a esta isla singular y fomentar la conciencia de su importancia y de los 
riesgos volcánicos por medio de la educación. 

 
3. Actividades de gestión 
 
Con el propósito de alcanzar las finalidades y los objetivos del presente Plan de gestión, se llevarán a 
cabo las siguientes actividades de gestión: 

 
 Habrá un Grupo de Gestión de la isla Decepción que involucre a todas las partes interesadas 

para: 
 

- supervisar la coordinación de las actividades en la zona; 
- facilitar la comunicación entre las personas que trabajan en la zona o la visitan; 
- llevar un registro de las actividades en la zona; 
- proveer información y material educativo sobre la importancia de la isla Decepción a las 

personas que la visitan o que trabajan en la isla; 
- vigilar el sitio a fin de investigar impactos acumulativos; derivados de la ciencia, las 

instalaciones permanentes, y las actividades de turismo/visitantes y de gestión;  
- supervisar la ejecución del presente Plan de gestión y revisarlo cuando sea necesario. 
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 El presente Plan de gestión para la ZAEA contiene un código general de conducta para las 
actividades en la zona que abarca toda la isla (véase la sección 9).  Hay también códigos de 
conducta para sitios determinados, como el de la estrategia para la conservación de la bahía 
Balleneros, SMH No 71 (apéndice 3), el código de conducta para la zona de instalaciones 
(apéndice 4), el código de conducta para visitantes de sitios específicos (apéndice 5) y las 
Directrices para sitios para visitantes de bahía Telefon, bahía Balleneros, Caleta Péndulo y 
Baily Head. Estos códigos de conducta y Directrices para sitios para visitantes deben guiar 
las actividades en la zona. 

  
 Los programas antárticos nacionales que operan en la zona deberán cerciorarse de que su 

personal esté informado sobre los requisitos del presente Plan de gestión y la documentación 
conexa. 

 
 Los operadores turísticos que visiten la zona deberán cerciorarse de que su personal, 

tripulación y pasajeros estén informados sobre los requisitos del presente Plan de gestión y la 
documentación conexa. 

 
 Se deberán colocar letreros y señalizadores donde sea necesario y apropiado para mostrar los 

límites de la ZAEP y otras zonas, como la localización de las actividades científicas. Los 
letreros y señalizadores deberán estar bien diseñados a fin de que sean informativos y obvios 
pero a la vez discretos. Deberán estar bien sujetos, mantenerse en buen estado y retirarse 
cuando ya no sean necesarios. Los carteles y marcadores se analizarán individualmente y se 
reevaluarán en forma periódica;  

 
 Se establecerá un sistema de alerta de erupciones volcánicas (como el que figura en el 

apéndice 6). Este esquema de alerta, junto con el plan de evacuación de emergencia, se 
mantendrá actualizado y bajo revisión continua; 
 

 Las partes que autorizan actividades en la zona de las Islas Shetland del Sur deben garantizar 
que los responsables de la actividad estén informados de la conveniencia de evitar el uso de la 
isla Decepción como puerto de emergencia en caso de accidentes marítimos, tanto debido a la 
vulnerabilidad ecológica como a problemas de seguridad en la isla. Las Partes deben 
cerciorarse de que los responsables de la actividad se informen de los puertos de emergencia 
alternativos que hay en la zona, y deben alentar que sean los utilizados en caso de presentarse 
una situación en que sea posible y adecuado hacerlo.    
 

 En la Estación Decepción (Argentina) y la Estación Gabriel de Castilla (España) se deberán 
facilitar copias del presente Plan de gestión y la documentación conexa, en inglés y en 
español. Asimismo, el Grupo de Gestión de la isla Decepción debería instar a los operadores 
antárticos nacionales, las compañías de turismo y, en la medida de lo posible, los operadores 
de yates que visiten la zona a que tengan copias del presente Plan de gestión cuando visiten la 
zona; y 

 
 Los integrantes del Grupo de Gestión de la isla Decepción deberán efectuar visitas a la zona 

según sea necesario (por lo menos una vez cada cinco años) para cerciorarse de que se estén 
cumpliendo los requisitos del Plan de gestión.  

 
4. Período de designación  
 
La designación abarca un período indeterminado. 
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5. Descripción de la Zona 
 
i. Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

Descripción general 
 
La isla Decepción (latitud: 62°57’S, longitud: 60°38’O) está en el estrecho de Bransfield, en el 
extremo sur de las islas Shetland del Sur, frente a la costa noroeste de la península Antártica (figuras 
1 y 2). El límite de la ZAEA está definido por la costa exterior de la isla sobre el nivel de bajamar. 
La ZAEA comprende las aguas y el lecho marino de Puerto Foster hasta el norte de una línea que 
atraviesa los Fuelles de Neptuno entre la Punta Entrada y los peñascos Cathedral (figura 3). No se 
necesitan indicadores de límites para la ZAEA, ya que la costa está claramente definida y es 
visualmente evidente. 

Geología, geomorfología y actividad volcánica 
 
La isla Decepción es un volcán activo con un diámetro basal sumergido de aproximadamente 30 km, 
que se eleva hasta 1,5 km sobre el lecho marino. El volcán tiene una gran caldera inundada, que da a 
la isla la forma de herradura que la caracteriza, interrumpida únicamente en el sudeste por los Fuelles 
de Neptuno, pasaje estrecho y poco profundo de 500 m de ancho, aproximadamente. 
La erupción que formó la caldera ocurrió posiblemente hace menos de 10.000 años. Consistió en una 
erupción violenta y explosiva a gran escala que evacuó rápidamente alrededor de 30-60 km3 de 
magma, lo que llevó al colapso de la región de la cima del volcán y la formación de la caldera de 
Puerto Foster. Las lluvias de cenizas y los tsunamis conexos afectaron el ambiente del norte de la 
península Antártica. 
 
La actividad volcánica en la isla Decepción después de la formación de la caldera de Puerto Foster 
consiste principalmente en varias decenas de respiraderos eruptivos dispersos distribuidos dentro de 
la estructura de la caldera. En general, las erupciones recientes han sido pequeñas en volumen (por 
ej. < 0,1 km3 de magma erupcionado), generalmente clasificadas como de grado 2 o 3 en el IEV 
(Índice de Explosividad Volcánica). En la isla Decepción, incluso las erupciones de pequeño 
volumen pueden ser altamente explosivas, en el caso de los respiraderos submarinos poco profundos 
o de aquellos ubicados en las costas inundadas o debajo de los casquetes de hielo. 
 
El volcán se mantuvo particularmente activo a fines del siglo XVIII y el siglo XIX, época durante la 
cual hubo varias erupciones. En cambio, las erupciones del siglo XX se limitaron a dos períodos 
cortos, aproximadamente de 1906 a 1910 y de 1967 a 1970. Se produjeron tres procesos de actividad 
significativa en 1992, 2015 y especialmente en 1999. Junto con el registro de erupciones históricas, 
la presencia de longevas zonas de actividad geotérmica permite que se clasifique a la isla Decepción 
como una infatigable caldera con un importante riesgo volcánico. 
 
Aproximadamente el 57% de la isla está cubierto por glaciares permanentes, muchos de los cuales 
están recubiertos de cenizas volcánicas. En los márgenes de los glaciares hay montículos y crestas 
bajas de escombros transportados por glaciares (morrenas). 
 
Un anillo casi completo de cerros, que alcanza una altura máxima de 539 m en la laguna Mount, 
rodea el interior hundido de Puerto Foster y es la principal divisoria de aguas de la isla. Hay arroyos 
efímeros que fluyen hacia la costa exterior e interior. En el lado interno de la divisoria de aguas hay 
varios lagos. 
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Clima 
 
El clima de la isla Decepción es marítimo polar. La temperatura media anual del aire al nivel del mar 
es de -2.9 °C. Las temperaturas extremas oscilan entre 11 °C y -28 °C. Las precipitaciones, que se 
producen en más del 50% de los días de verano, son elevadas para la región, con una media anual 
equivalente a 500 mm de lluvias. Los vientos predominantes son del noreste y oeste.  

Ecología marina 
 
En la ecología marina de Puerto Foster han influido mucho la actividad volcánica y la deposición de 
sedimentos. La ZAEP n.° 145, que comprende dos subsitios que se consideran reservorios para 
especies de fondo blando, se encuentra en la Zona. En el Plan de gestión de la ZAEP n.° 145, que 
figura en el apéndice 2, se describe la ecología marina de Puerto Foster de forma más detallada. 

Flora 
 
La isla Decepción es un sitio botánico singular y excepcionalmente importante. La flora abarca por 
lo menos 18 especies de musgo, agrimonia y líquenes que no se han encontrado en otros lugares de 
la Antártida. Crecen comunidades pequeñas, que incluyen especies poco comunes y asociaciones 
únicas de taxones, en varias áreas geotérmicas de la isla, algunas de las cuales tienen fumarolas. 
Asimismo, la concentración más extensa que se conoce de clavel antártico (Colobanthus quitensis) 
está entre el cabo Baily y Punta Sudeste. 
 
En muchos lugares, la superficie del terreno creado por las erupciones de 1967-1970 está siendo 
colonizada con rapidez, proceso que probablemente se vea intensificado por el aumento de las 
temperaturas que se registran actualmente durante el verano en la península Antártica como resultado 
del cambio climático regional. 
 
La ZAEP n.° 140, que comprende 11 subsitios, está ubicada en la Zona. El Plan de Gestión para la 
ZAEP n.° 140 figura en el Apéndice 1. Allí se describe la flora de la isla Decepción con más detalles.  

Invertebrados 
 
Los invertebrados terrestres y de agua dulce de cuya presencia en la isla Decepción se tiene 
constancia consisten en 18 especies de Acarina (ácaros), de las cuales tres no son autóctonas, una 
especie de Díptera (moscas), tres especies de Tardigrada (tardígrados), 14 especies de Collembola 
(tisanuros), de las cuales seis no son autóctonas, tres de Crustacea (crustáceos) de agua dulce, 14 de 
Nematoda (nematodos), una de Gastrotricha (gastrotrichos) y cinco de Rotifera (rotíferos). Indicios 
de colonias de aves marinas (Ixodes uriae) suelen encontrarse bajo las rocas adyacentes a los 
criaderos de pingüinos (por ejemplo, en el criadero de pingüinos de Collado Vapor). 
 
En la zona intermareal heterogénea del Puerto Foster, la biodiversidad de los niveles de marea media 
y alta de las orillas sedimentarias ha disminuido, y albergan una cantidad reducida de especies de 
invertebrados. Solo el grupo de Collembola une hábitats terrestres y marinos a lo largo de la bahía. 
La socavación por el hielo durante el período de invierno, las temperaturas cálidas del suelo a lo 
largo de extensos tramos de la línea de costa (por ejemplo, hasta 60ºC en la superficie) y las 
emisiones de CO2 relacionadas con la actividad geotérmica (hasta 1000 ppm m2 s-1), impiden el 
asentamiento de grupos que ocupan visiblemente costas sedimentarias similares sin hielo a lo largo 
de las Islas Shetland del Sur y en la Península Antártica. La biodiversidad aumenta en las zonas bajas 
intermareales y saturadas, donde se han informado hasta la fecha de ocho especies de anfípodos, tres 
especies de prosobranquios y un conjunto aún no identificado de Enchytraeidae Oligochaeta. La zona 
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de surf y las aguas poco profundas a lo largo de las playas se comportan como una interfaz entre la 
zona intermareal que tiene bajos niveles de productividad y el lecho marino más productivo; aquí, los 
grandes suministros o la materia orgánica de las macroalgas desprendidas se descomponen, lo cual 
sostiene a una comunidad diversa y abundante de Anfípodos herbívoros y carroñeros. Se observan 
frecuentemente macroalgas en estas zonas y en las mareas intermareales, ya sean sueltas o adheridas 
a las piedras. Más del 90% de los depósitos son de Florideophyceae, que incluye Palmaria decipiens, 
Phaeophyceae y Desmarestia spp. 
 
La infauna, macrofauna y megafauna a niveles submareales es muy rica. La infauna ha demostrado 
ser mucho más mayor que lo esperado, tanto en riqueza de especies como en biomasa, con una gran 
contribución de anélidos poliquetos. Las macroalgas y la fauna son muy diversas en la caldera. Las 
mayores abundancias y niveles de riqueza de especies están relacionados con rocas y sustratos duros. 
Existen comunidades importantes de especies que se alimentan de partículas en suspensión y de 
especies filtradoras y son particularmente ricas en caleta Balleneros y la punta Fildes. La presencia 
de paredes verticales en estas áreas permite el crecimiento de grandes invertebrados, que a su vez 
proporcionan un hábitat tridimensional para invertebrados más pequeños, con lo cual se generan 
altos valores de diversidad y biomasa. Estas comunidades están compuestas por muchas especies 
diferentes de macroalgas, poríferos, briozoos y corales blandos, que no se encuentran en otras partes 
de la caldera más alejadas de los Fuelles de Neptuno. Como ejemplo, se han encontrado más de 25 
especies de esponjas (algunas de las cuales aún no se han identificado). Se han encontrado y se están 
describiendo actualmente algunas otras especies nuevas en otros filos.  

Aves 
 
En la zona se reproducen nueve especies de aves. Las más numerosas son el pingüino de barbijo 
(Pygoscelis antarctica), con una población estimada de 70.000 parejas reproductoras en total sobre la 
isla. En la pingüinera más grande, situada en el cabo Baily, las últimas estimaciones arrojan 50.000 
parejas reproductoras2. Durante los últimos 20 años la población de pingüinos de barbijo ha 
disminuido en la zona, probablemente debido a los efectos del cambio climático sobre la abundancia 
de kril, con el que se alimentan los pingüinos. Los últimos estudios indican una disminución del 50% 
de las parejas reproductoras en el cabo Baily desde el censo realizado en la temporada 1986/19873. 
 
Aunque ocasionalmente anidan algunos pingüinos frente dorada (Eudyptes chrysolophus) en la isla, 
no se han observado parejas de aves reproductoras durante las últimas dos décadas. En la zona se 
reproducen también skúas pardas (Catharacta antarctica lonnbergi), skúas antárticas (Catharacta 
maccormicki), gaviotas cocineras (Larus dominicanus), petreles dameros (Daption capensis), 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus), gaviotines antárticos (Sterna vittata), cormoranes 
antárticos (Phalacrocorax bransfieldensis) y palomas antárticas (Chionis alba).  

Mamíferos 
 

 
2 Las estimaciones se basan en estudios realizados por EE.UU. durante la temporada 2011/2012.  
3 Naveen, R., H. J. Lynch, S. Forrest, T. Mueller, y M. Polito. 2012. El primer estudio directo, en toda la zona, de los 
pingüinos en la isla Decepción sugiere una importante disminución en las parejas reproductoras de pingüinos de barbijo. 
En estudio en Polar Biology.  
Barbosa, A., Benzal, J., De Leon, A., Moreno, J. (2012) Population decline of chinstrap penguins (Pygoscelis antarctica) 
on Deception Island, South Shetlands, Antarctica. Polar Biology, 35, 1453-1457. 
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En la isla Decepción no hay mamíferos reproductores. En las playas de la costa interior y exterior 
suelen permanecer en tierra algunos lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella), focas de Weddell 
(Leptonychotes weddelli), focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus), elefantes marinos (Mirounga 
leonina) y focas leopardo (Hydrurga leptonyx). Con poca frecuencia pueden verse ballenas, en su 
mayoría ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae), en puerto Foster. Es habitual ver ballenas 
jorobadas alimentándose en las aguas costeras de la isla desde fines de diciembre en adelante. Una 
gran cantidad de focas peleteras antárticas (unas 500) pueden observarse en la playa que está situada 
entre Punta Entrada y Punta Collins. 
 
ii.  Estructuras situadas al interior de la Zona 
 
La Estación Decepción (Argentina) (latitud: 62°58’20” S; longitud 060°41’40” O) está ubicada en la 
costa septentrional de la bahía Fumarola. La Estación Gabriel de Castilla (España) (latitud: 62°58’ 
40”S, longitud 060°40’ 30”O) está ubicada a un kilómetro al sudeste, aproximadamente. El Código 
de conducta para la zona de instalaciones (apéndice 4) contiene información más detallada sobre 
ambas estaciones. 
 
En bahía Balleneros están los restos de la estación ballenera Hektor (Noruega) y otros restos que 
anteceden a la estación ballenera, el cementerio de balleneros y la antigua “Base B” británica, que, 
juntos, forman el Sitio y Monumento Histórico (SMH) n.º 71 (consulte el Apéndice 3). En la costa 
sudoeste de Puerto Foster hay varias calderas de vapor de la estación ballenera. En Caleta Péndulo 
están los restos de la estación chilena Presidente Pedro Aguirre Cerda (SMH n.° 76). Una choza de 
madera abandonada está ubicada aproximadamente a 1 Km. al suroeste del SMH n.º 76. 
 
En la punta Collins hay una baliza, cuyo mantenimiento está a cargo de la Marina de Chile. Debajo 
hay un faro derrumbado que data de la época de los balleneros. En la Punta Sudeste se encuentran los 
restos de otro faro de la época de los balleneros. 
 
En la playa sin nombre al oeste de la punta Entrada se encuentra la popa del Southern Hunter, buque 
ballenero perteneciente a la compañía Christian Salvesen que se hundió en la roca Ravn, Fuelles de 
Neptuno, en 1956.  
 
En la zona hay varias balizas y mojones que marcan sitios utilizados para reconocimientos 
topográficos.  
 
Una red de vigilancia volcánica (equipos sísmicos, geodésicos, geotérmicos y oceanográficos) se 
despliega a lo largo de la isla Decepción cada verano austral para registrar la actividad volcánica de 
la isla. La red tiene instrumentos permanentes y estacionales que se actualizan cada temporada (para 
obtener más información, comuníquese con España4). 
 
6.  Zonas protegidas y administradas situadas dentro de la zona 
 
La figura 3 muestra la ubicación de las siguientes ZAEP, SMH, zona de instalaciones y otros sitios 
de la ZAEA a los cuales se aplican disposiciones de gestión especiales. 

 
 ZAEP n.° 140, que comprende 11 sitios terrestres, incluida una Zona Prohibida en el Sitio J 

 

 
4 Envíe un mensaje por correo electrónico a cpe@ciencia.gob.es 
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 ZAEP n.° 145, que comprende dos sitios marinos en Puerto Foster; 
 SMH n.° 71, donde se encuentran los restos de la estación ballenera Hektor y otros restos que 

anteceden a la estación ballenera, el cementerio de balleneros y la “Base B”, bahía 
Balleneros; 

 SMH n.° 76, donde se encuentran los restos de la Estación Pedro Aguirre Cerda, Caleta 
Péndulo; 

 Una zona de instalaciones, situada en el lado occidental de Puerto Foster, que incluye la 
Estación Decepción y la Estación Gabriel de Castilla; 

 Cuatro sitios para los cuales se han adoptado las Directrices de sitios para visitantes: Caleta 
Péndulo, cabo Baily, bahía Balleneros y bahía Telefon. 
 

7. Mapas 
 
Mapa 1: La ubicación de la ZAEA n.° 4, isla Decepción, en relación con la Península Antártica. 
 
Mapa 2: Isla Decepción - topografía 
 
Mapa 3: Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 4 Isla Decepción 
 
8.  Documentación de apoyo 
 
Este Plan de Gestión incluye los siguientes documentos de respaldo como apéndices: 
 

 Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 140 (Apéndice 1) 
 Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 145 (Apéndice 2)   
 Estrategia de conservación para el SMH n.° 71, bahía Balleneros (Apéndice 3) 
 Código de conducta para la zona de instalaciones (apéndice 4) 
 Código de conducta para visitantes de la isla decepción (apéndice 5)   
 Sistema de alerta y estrategia de escape para casos de erupciones volcánicas en la isla 

Decepción (apéndice 6). 
 Directrices de sitios para visitantes Bahía Telefon (Apéndice 7) 
 Directrices de sitios para visitantes Bahía Balleneros (Apéndice 8) 
 Directrices de sitios para visitantes Cabo Baily (Apéndice 9) 
 Directrices de sitios para visitantes Caleta Péndulo (Apéndice 10)  

 
Aquellos apéndices que contienen planes de gestión de ZAEP o Directrices de sitios para visitantes 
deben mantenerse actualizados según las últimas versiones de los documentos tal como fueran 
aprobados por la RCTA.   
 
 
9.  Código General de conducta 
  
i. Riesgo volcánico 
 
Todas las actividades que se realicen en la Zona deberán planificarse y ejecutarse teniendo en cuenta 
el gran riesgo para la vida humana y las infraestructuras que representa la amenaza de erupciones 
volcánicas (véase el Apéndice 6). 
 
ii. Acceso y circulación dentro la Zona 
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El acceso a la zona normalmente es por buque o yate, y para los desembarcos generalmente se usan 
lanchas o, con menos frecuencia, helicóptero. 
 
Los buques que entran o salen de Puerto Foster deben anunciar por el canal marino 16 VHF la hora 
en que tengan la intención de pasar por los Fuelles de Neptuno y la dirección en que lo harán. 
 
Los buques pueden transitar por la ZAEP n.° 145, pero deben tratar de no anclar en ninguno de los 
dos subsitios, excepto en situaciones de emergencia extrema. 
 
No se aplican restricciones a los desembarcos en cualquiera de las playas situadas fuera de la zona 
protegida comprendida en la sección 6, pero en la figura 3 se muestran los sitios recomendados para 
los desembarcos (inclusive para el desembarco de turistas). Cuando se efectúen desembarcos en 
lancha se deberá tratar de no perturbar las aves y las focas. Se deberán tomar precauciones extremas 
al tratar de desembarcar en la costa exterior, debido al fuerte oleaje y las rocas sumergidas. 
 
Los sitios recomendados para el aterrizaje de helicópteros se indican en la figura 3. Los helicópteros 
deberán evitar los sobrevuelos sobre las zonas donde hay grandes concentraciones de aves (por 
ejemplo, criaderos de pingüinos u otras colonias de aves marinas reproductoras). Las operaciones 
aéreas sobre la zona deberán realizarse de conformidad, como requisito mínimo, con la Resolución 4 
(2004) de la RCTA, “Directrices para la Operación de Aeronaves cerca de Concentraciones de Aves 
en la Antártida”. 
 
Por lo general, la circulación dentro de la zona deberá realizarse a pie. Se podrán usar también 
vehículos todo terreno para tareas de apoyo científico o de logística a lo largo de las playas situadas 
fuera de la ZAEP n.° 140. En todo desplazamiento se deberá tener cuidado para reducir a un mínimo 
la perturbación de los animales, el suelo y las zonas con vegetación y no dañar o sacar ejemplares de 
la flora de su lugar.  
 
iii. Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona y 
restricciones con respecto al momento y el lugar 
 

 Investigaciones científicas o apoyo logístico para investigaciones científicas que no pongan 
en peligro los valores de la zona; 

 
 Actividades de gestión, incluidas la restauración de construcciones históricas, la limpieza de 

lugares de trabajo abandonados y la vigilancia de la ejecución del presente Plan de gestión; 
 

 Visitas de turistas o expediciones privadas que cumplan el código de conducta para visitantes 
de sitios específicos (apéndice 5) y las disposiciones del presente Plan de gestión; 
 

Debido a la presencia de la concentración más extensa conocida de clavel antártico Colobanthus 
quitensis, no se debe emprender la caminata entre el cabo Baily y la bahía Balleneros, salvo que sea 
absolutamente necesario para la realización de actividades científicas.  
Se desaconseja pasar el invierno en la isla Decepción (salvo que sea para fines científicos) debido a 
las particularidades relacionadas con la seguridad (incluso durante las operaciones de rescate) 
asociadas a la posible actividad volcánica en la isla y a la falta de vigilancia volcánica durante el año 
entero. 
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Se aplican restricciones adicionales a las actividades dentro de la ZAEP n.° 140 y la ZAEP n.° 145 
(véanse los apéndices 1 y 2).  
 
iv. Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  
 
La selección de sitios y la instalación, la modificación o el desmantelamiento de refugios 
temporarios, paranzas o tiendas de campaña deberán efectuarse de forma tal que no comprometa los 
valores de la zona y conforme a las recomendaciones generales de seguridad. 
 
El equipo científico instalado en la Zona debe estar claramente identificado por país, nombre del 
investigador principal, datos de contacto y fecha de instalación. Todos esos artículos deberán estar 
hechos de materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la zona. Todo el equipo y 
materiales asociados deben retirarse cuando dejen de utilizarse.  
 
v. Ubicación de campamentos para actividades científicas 
 
Los campamentos deberán estar en sitios sin vegetación, como en planicies yermas de cenizas, 
pendientes o playas, o sobre una cubierta espesa de nieve o hielo cuando sea posible, y se deberán 
evitar los lugares con concentraciones de mamíferos o aves reproductoras. Al seleccionar los sitios 
para campamentos se deberán evitar también los terrenos calentados por fuentes geotérmicas y las 
fumarolas, así como lechos secos de lagos y arroyos. En los casos en que corresponda se deberán 
reutilizar sitios de campamentos anteriores. Debido a la diversidad biológica de la isla, los 
campamentos para fines distintos a la actividad científica no están permitidos.  
 
El Código de conducta ambiental del SCAR para el trabajo de investigación científica sobre el 
terreno en la Antártida debe usarse como guía para establecer campamentos (consulte la Resolución 
5 [2018]; disponible en: https://www.scar.org/policy/scar-codes-of-conduct/). 
 
La figura 3 muestra los sitios recomendados para campamentos en la zona.  
 
vi. Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 
 
Se prohíbe la extracción de ejemplares de la flora o fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en 
ellas, excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente (1998). Cuando se recolecten animales, o se 
interfiera con ellos de manera perjudicial para fines científicos, se debe tomar como referencia 
mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales con fines científicos en la 
Antártida (disponible en: https://www.scar.org/policy/scar-codes-of-conduct/). 
 
vii. Toma o traslado de cualquier cosa que no se haya llevado a la zona 
 
Se podrá retirar material de la zona sólo con fines científicos, arqueológicos o de gestión o 
conservación, y tal material deberá limitarse al mínimo necesario para alcanzar esos fines.  
 
Si se encuentran en otras áreas de la isla objetos que pueden provenir de uno de los Sitios y 
Monumentos Históricos en la Zona, se deben proteger de la mejor manera posible. Debe presentarse 
un informe que describa la naturaleza del material y la ubicación dentro del Sitio y Monumento 
Histórico donde se obtuvo y se guardó al Presidente del Grupo de Gestión de la isla Decepción, para 
establecer la forma más adecuada de tratar los restos (es decir, conservación para preservar todo 
valor histórico o disposición apropiada).  
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viii. Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
 
Una combinación de visitas frecuentes, condiciones climáticas relativamente templadas y la 
presencia de suelos calentados geotérmicamente hacen de la isla Decepción uno de los lugares 
antárticos más vulnerables a la introducción y al establecimiento de especies no autóctonas.  Los 
estudios de observación sugieren que la isla es el lugar más invadido de la Antártida, con al menos 
nueve invertebrados terrestres no nativos presentes.  Se han erradicado exitosamente plantas no 
autóctonas, pero la gran cantidad y la amplia distribución de invertebrados no nativos presentan un 
problema importante que aún no se ha resuelto.  El Puerto Foster ha recibido visitas de barcos 
durante casi dos siglos; sin embargo, se desconoce la cantidad de especies marinas no autóctonas 
presentes en el Puerto Foster. 
 
Se prohíbe la introducción de especies no autóctonas salvo que sea con un Permiso expedido de 
conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio 
Ambiente. A fin de reducir al mínimo el riesgo de introducción accidental o involuntaria de especies 
no autóctonas, debe consultarse el "Manual sobre especies no autóctonas" del CPA anexo a la 
resolución 4 (2016) de la RCTA (también disponible en: 
https://www.ats.aq/documents/ATCM40/att/atcm40_att056_s.pdf).   
 
Para obtener más información sobre las especies no autóctonas halladas en la isla Decepción, 
consulte Hughes et al, (2015). 
 
viii. Eliminación de desechos 
 
Todos los desechos que no sean desechos de origen humano y desechos líquidos de origen doméstico 
deberán ser retirados de la zona. Los desechos de origen humano y los desechos líquidos de origen 
doméstico de las estaciones o campamentos podrán verterse en Puerto Foster debajo de la marca baja 
de bajamar, y no dentro de los límites de la ZAEP n.° 145. No se deberán verter desechos de origen 
humano en arroyos o lagos de agua dulce ni en zonas con vegetación. 
 
 
 
ix. Requisitos relativos a los informes 
 
Los informes sobre actividades realizadas en la Zona que no estén comprendidas en los requisitos 
vigentes en materia de presentación de informes o sobre actividades que constituyan una clara 
violación de los requisitos de este plan deberán proporcionarse al Presidente del Grupo de Gestión de 
la isla Decepción5.  
 
10. Intercambio anticipado de información 

  
En la medida de lo posible, todos los programas antárticos nacionales deberán avisar al Presidente 
del Grupo de Gestión de la isla Decepción sobre la ubicación, la duración prevista y consideraciones 
especiales relativas a expediciones y el emplazamiento de instrumentos científicos o cuadrantes 
botánicos en los cuatro sitios comúnmente visitados por turistas (bahía Balleneros, Caleta Péndulo, 

 
5 Para obtener los detalles de contacto del Presidente del Grupo de Gestión de la isla Decepción, ingrese a 
http://www.deceptionisland.aq/ 
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cabo Baily y el extremo oriental de la bahía Telefon). Esta información será remitida a la IAATO (y, 
en la medida de lo posible, a operadores que no sean miembros de la IAATO). 

 
11. Referencias 
 
Angulo-Preckler C; Tuya F; Avila C., 2016. Abundance and size patterns of echinoderms in coastal 
soft-bottoms at Deception Island (South Shetland Islands, Antarctica). Continental Shelf Research 
137: 131-141    
 
Angulo-Preckler C.; Leiva C.; Avila C.; Taboada S., 2017. Macroinvertebrate communities from the 
shallow soft-bottoms of Deception Island (Southern Ocean): a paradise for opportunists. Marine 
Environmental Research 127 :62- 74 
 
Baker, P.E., 1969. Investigations of the 1967 and 1969 volcanic eruptions on Deception Island, 
South Shetland Islands. Polar Record 14: 823-827. doi:10.1017/S003224740006544X 
 
Baker, P.E., Davies, T.G., Roobol, M.J., 1969. Volcanic activity at Deception Island in 1967 and 
1969. Nature 224: 553-560.doi:10.1038/224553a0 
 
Baker, P.E., McReath, I., Harvey, M.R., Roobol, M.J., Davies, T.G., 1975. The geology of the south 
Shetland islands: Volcanic evolution of Deception island. British Antarctic Survey Scientific Reports 
78: 81 pp. 
 
Bartolini, S., Geyer, A., Martí, J., Pedrazzi, D., Aguirre-Díaz, G., 2014. Volcanic hazard on 
Deception Island (South Shetland Islands, Antarctica). Journal of Volcanology and Geothermal 
Research 285: 150-168. doi: 10.1016/j.jvolgeores.2014.08.009. 
 
Birkenmajer, K., 1992. Volcanic succession at Deception Island, West Antarctica: a revised 
lithostratigraphic standard. Studia Geologica Polonica 101: 27-82. 

Figuerola, B.; Monleón-Getino, T.; Ballesteros, M.; Avila, C. 2012. Spatial patterns and diversity of 
bryozoan communities from the Southern Ocean: South Shetland Islands, Bouvet Island and Eastern 
Weddell Sea. Systematics and Biodiversity 10 (1): 109-123. 

Glover, A.G.; Wiklund, H.; Taboada, S.; Avila, C.; Cristobo, J.; Smith, C.R.; Kemp, K.M.; 
Jamieson, A.; Dahlgren, T.G., 2013. Bone-eating worms from the Antarctic: the contrasting fate of 
whale and wood remains on the Southern Ocean seafloor. Proceedings of the Royal Society B: 
Biological Sciences 280 (1768): 1-10 

Hawkes, D.D., 1961. The geology of the South Shetland Islands: II. The geology and petrology of 
Deception Island. Falkland Islands Dependencies Survey Scientific Reports 27: 43. 
 
Hughes, K.A.; Pertierra, L.R.; Molina-Montenegro, M.; Convey, P., 2015. Biological invasions in 
Antarctica: what it the current status and can we respond? Biodiversity and Conservation 24: 1031-
1055. Disponible en: https://link.springer.com/article/10.1007/s10531-015-0896-6 
 

-Arévalo, C., Abril, M., 2003. The 
recent seismo-volcanic activity at Deception Island volcano. Deep Sea Research Part II: Topical 
Studies in Oceanography 50: 1611-1629. doi: 10.1016/S0967-0645(03)00082-1 

178



ZAEA n.° 4, isla Decepción 

 
Marti, J., Baraldo, A., 1990. Pre-caldera pyroclastic deposits of Deception Island (South Shetland 
Islands). Antarctic Science 2: 345-352. doi: 10.1017/S0954102090000475 
 
Martí, J., Vila, J., Rey, J., 1996. Deception island (Bransfield Strait, Antarctica): An example of a 
volcanic caldera developed by extensional tectonics. En: McGuire, W.J., Jones, A.P., Neuberg, J. 
(Eds.), Volcano instability on the Earth and other planets. The geological society, Oxford: pp. 253-
266. 
 
Martí, J., Geyer, A., Aguirre-Diaz, G., 2013. Origin and evolution of the Deception Island caldera 
(South Shetland Islands, Antarctica). Bulletin of Volcanology 75: 1-18. doi: 10.1007/s00445-013-
0732-3 
 
Moles, J.; Avila, C.; Kim, I.H., 2015. Anthessius antarcticus n. sp. (Copepoda: Poecilostomatoida: 
Anthessiidae) from Antarctic waters living in association with Charcotia granulosa (Mollusca: 
Nudibranchia: Charcotiidae). Journal of Crustacean Biology 35(1):  97 -104      
 
Moles, J.; Figuerola, B.; Campanyà-Llovet, N.; Monleón-Getino, T.; Taboada, S.; Avila, C. 2015. 
Distribution patterns in Antarctic and Subantarctic echinoderms. Polar Biology 38(6): 799- 813. 
 
Orheim, O., 1972. A 200-year record of glacier mass balance at Deception Island, southwest Atlantic 
Ocean, and its bearing on models of global climate change. Institute of Polar Studies, Ohio State 
University, p. 118. 
 
Pedrazzi, D., Aguirre-Díaz, G., Bartolini, S., Martí, J., Geyer, A., 2014. The 1970 eruption on 
Deception Island (Antarctica): eruptive dynamics and implications for volcanic hazards. Journal of 
the Geological Society 171: 765-778. doi: 765-778. 10.1144/jgs2014-015. 
 
Roobol, M.J., 1980. A model for the eruptive mechanism of Deception Island from 1820 to 1970. 
British Antarctic Survey Bulletin 49: 137-156. 
 
Roobol, M.J., 1982. The volcanic hazard at Deception Island, South Shetland Islands. British 
Antarctic Survey Bulletin 51: 237-245. 
 
Taboada, S.; Riesgo, A.; Bas, M.; Arnedo, M. A.; Cristobo, J.; Rouse, G. W.; Avila, C., 2015. Bone-
eating worms spread: insights into shallow-water Osedax (Annelida, Siboglinidae) from Antarctic, 
Subantarctic, and Mediterranean waters. PLoS One 10(11): e0140341       
 
Smellie, J.L., 1988. Recent observations on the volcanic history of Deception Island, South Shetland 
Islands. British Antarctic Survey Bulletin 81: 83-85. 
 
Smellie, J.L., 1989. Deception Island. En: Dalziel I, W.D. (Ed.), Tectonics of the Scotia arc, 
Antarctica. 28th International Geological Congress, Field Trip Guidebook T180. American 
Geophysical Union, Washington DC: pp. 146-153. 
 
Smellie, J.L., 2001. Lithostratigraphy and volcanic evolution of Deception Island, South Shetland 
Islands. Antarctic Science 13: 188-209. doi: 10.1017/S0954102001000281 
 
Smellie, J.L., 2002. The 1969 subglacial eruption on Deception Island (Antarctica): events and 
processes during an eruption beneath a thin glacier and implications for volcanic hazards. En: 

179



Informe final de la XLII RCTA 
 

Smellie, J.L., Chapman, M.G. (Eds.), Volcano-Ice Interactions on Earth and Mars. Geological 
Society of London, London: pp. 59-79. 
 
Smellie, J.L.; López-Martínez, J.; Headland, R.K.; Hernández-Cifuentes, F.; Maestro, A.; Rey, J.; 
Serrano, E.; Somoza, L.; Thomson, J.W., 2002.  Geology and geomorphology of Deception Island. 
Br. Antarct. Surv., Natural Environmental Research Council, Cambridge. 
 
Taboada, S.; Doner, S.; Blake, J.A.; Avila, C., 2012. A new species of Cirratulus (Annelida: 
Polychaeta) described from a shallow-water whale bone in Antarctica. Zootaxa 3340: 59-68. 
      
Taboada, S.; Junoy, J.; Andrade, S.; Giribet, G.; Cristobo, J.; Avila, C., 2013.  On the identity of two 
Antarctic brooding nemerteans: redescription of Antarctonemertes valida (Bürger, 1893) and 
description of a new species in the genus Antarctonemertes Friedrich, 1955 (Nemertea, 
Hoplonemertea). Polar Biology 36: 1415-1430.      
Taboada, S.; Wiklund, H.; Glover, A.G.; Dahlgren, T.G.; Cristobo, J.; Avila, C., 2013. Two new 
Antarctic Ophryotrocha (Annelida: Dorvilleidae) described from shallow-water whale bones. Polar 
Biology 36: 1031-1045       
 
Taboada, S.; Bas, M.; Avila, C. 2014. A new Parougia (Annelida, Dorvilleidae) associated to 
eutrophic marine habitats in Antarctica. Polar Biology 38: 517-527     
 
Vila, M.; Costa, G.; Angulo-Preckler, C.; Sarda, R.; Avila, C. 2016.  Contrasting views on Antarctic 
tourism, 'last chance tourism' or 'ambassadorship' in the last of the wild. Journal of Cleaner 
Production 111 (B):  451-460. 

180



ZAEA n.° 4, isla Decepción 

181



Informe final de la XLII RCTA 
 

 
 

182



ZAEA n.° 4, isla Decepción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

183



Informe final de la XLII RCTA 
 

Apéndice 1: ZAEP n.º 140  
 
El plan actual vigente está disponible en https://documents.ats.aq/recatt/Att615_e.pdf. 
  
 
Apéndice 2: ZAEP n.º 145  
 
El plan actual vigente está disponible en http://www.ats.aq/documents/recatt/Att284_e.pdf. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

184



ZAEA n.° 4, isla Decepción 

Apéndice 3: Estrategia para la conservación de la bahía Balleneros 
 

Estrategia de Conservación para Sitios y Monumentos Históricos n.° 71, bahía 
Balleneros, isla Decepción 

 
1.  Introducción 
 
1.1  Antecedentes generales 
 

El Sitio y Monumento Histórico n.° 71, bahía Balleneros (latitud: 62° 59’S, longitud: 60° 34’O), se 
encuentra en la isla Decepción, islas Shetland del Sur, Antártida.  

 
Las construcciones, las estructuras y otros artefactos de la costa de la caleta Balleneros, que se 
remontan al período de 1906 a 1931, representan los restos de operaciones balleneras más 
importantes de la Antártida. Otras construcciones, estructuras y artefactos de la “Base B” británica 
conforman un aspecto importante de la historia científica de la zona (1944-1969).  

 
Los restos de la estación ballenera noruega Hektor en bahía Balleneros se incluyeron originalmente 
como Sitio y Monumento Histórico n.° 71 en la Medida 4 de la RCTA (1995) sobre la base de una 
propuesta de Chile y Noruega. En 2003 se amplió la extensión del sitio histórico en virtud de la 
Medida 3 (2003) (véase la sección 3).   
 

1.2  Breve reseña histórica (1906-1969) 
 

Durante el verano austral de 1906-1907, el capitán noruego Adolfus Andresen, fundador de la 
Sociedad Ballenera de Magallanes, Chile, comenzó la caza de ballenas en la isla Decepción. La bahía 
Balleneros se utilizó como un fondeadero protegido para los buques factoría que procesaban la 
grasa de ballena. En 1908 se estableció un cementerio en este lugar. El cementerio fue parcialmente 
sepultado y arrasado durante una erupción volcánica en 1969. En esa época tenía 35 tumbas y un 
monumento en memoria de diez hombres que perecieron en el mar (solo se recuperó un cuerpo). 
En 1912, una compañía noruega, Aktieselskabet Hektor, estableció la estación ballenera en la costa 
de bahía Balleneros. La estación ballenera Hektor estuvo en funcionamiento hasta 1931. 

 
Durante el verano austral de 1943-1944, la Marina Real Británica estableció una base permanente 
(Base B) en parte de la estación ballenera abandonada.  La Base B funcionó como estación científica, 
en los últimos tiempos a cargo del Instituto Británico de Reconocimientos Topográficos, hasta 1969, 
cuando fue dañada seriamente por una corriente de fango y cenizas producida por una erupción 
volcánica y fue abandonada.  

 
En el adjunto A se incluyen detalles adicionales sobre la historia de la bahía Balleneros. 
 
 
 

1.3  Finalidad y objetivos de la estrategia de conservación 
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La finalidad general de la estrategia de conservación es proteger los valores del sitio histórico de 
bahía Balleneros. Los objetivos son: 

 
 Mantener y preservar el patrimonio cultural y los valores históricos del sitio dentro de las 

limitaciones de los procesos naturales. Se considerarán tareas menores de restauración y 
conservación, si bien se reconoce que los procesos naturales seguirán causando el deterioro 
de construcciones, estructuras y otros artefactos con el transcurso del tiempo.   

 
 Evitar las perturbaciones humanas innecesarias al sitio, sus características y artefactos. Se 

hará todo lo posible a fin de garantizar que la actividad humana en el sitio no disminuya los 
valores históricos. Se prohíbe dañar, desmantelar o destruir construcciones o estructuras, 
según se dispone en el artículo 8 (4) del Anexo V al Protocolo del Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente. 

 
 Permitir la limpieza continua de los escombros del sito. En la bahía Balleneros hay grandes 

cantidades de residuos en las edificaciones y a su alrededor. En todo el sitio se encuentran 
desechos esparcidos por el viento. También hay residuos peligrosos, como combustible 
diésel y asbesto.  En abril de 2004 se realizó una limpieza importante de escombros y 
residuos sueltos que no forman parte de los restos históricos, según la determinación de 
expertos en conservación y medio ambiente. Por otra parte, se promoverá un programa de 
limpieza de los escombros producidos por el deterioro gradual de las estructuras.  Toda 
eliminación de escombros se ha de realizar bajo la asesoría de un profesional experto en 
patrimonios, y debe garantizarse la documentación apropiada entes de la eliminación de 
dichos residuos. 

 
 Educar a los visitantes para que comprendan, respeten y cuiden los valores históricos del 

sitio. El sitio histórico de bahía Balleneros es uno de los más visitados en la Antártida. Se 
pondrá a disposición de los visitantes información sobre la significación histórica del sitio y la 
necesidad de conservar sus valores.  

 
 Proteger el medio natural del sitio y su entorno cultural. La bahía Balleneros es una parte 

integral del medio natural único de la isla Decepción. Las actividades en el sitio deben 
llevarse a cabo de manera que se reduzca al mínimo el impacto ambiental. 

 
  
2.  Partes a cargo de la gestión 
 

Chile, Noruega y el Reino Unido mantendrán consultas dentro del Grupo de Gestión ampliado de la 
isla Decepción a fin de garantizar la ejecución de las disposiciones de esta estrategia de conservación 
y el cumplimiento de su objetivo.  

 

3.  Descripción del sitio 
 

El sitio comprende todos los restos anteriores a 1970 en la costa de la bahía Balleneros, entre ellos 
los que datan de principios del período ballenero (1906-1912) iniciado por el Capitán Adolfus 
Andresen de la Sociedad Ballenera de Magallanes, Chile; los restos de la estación ballenera noruega 
Hektor establecida en 1912 y todos los artefactos en conexión con su operación hasta 1931; el sitio 
de un cementerio con 35 tumbas y un monumento en memoria de diez hombres que perecieron en 
el mar, así como los restos del período de actividad científica y cartográfica británica (1944-1969). Se 
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reconoce y se rinde homenaje también al valor histórico de otros acontecimientos en el sitio, de los 
cuales no quedan restos. 
 

3.1  Límite del sitio  
En la figura 1 se muestra el límite del sitio histórico de la bahía Balleneros. Comprende la mayor 
parte de la playa en la bahía Balleneros desde la Ventana de Neptuno hasta el hangar para aviones 
del BAS. No se han erigido indicadores de límites, dado que disminuirían el valor estético del sitio. La 
figura 1 muestra también las principales construcciones y estructuras históricas del sitio.  

3.2  Restos históricos 
El cuadro 1 resume las construcciones, las instalaciones y otras estructuras principales en el sitio. En 
el adjunto B se incluye información más detallada sobre estas estructuras históricas y en la figura 1 
se describe su ubicación.  

 
Cuadro 1: Restos históricos en el sitio histórico de la bahía Balleneros 

n.°6 Estructura Mapa 17 
 
Período de la caza de ballenas 
 

  

WB1 Diferentes restos del período de la caza de ballenas en la isla Decepción 
(1906-1931), entre ellos: 

- lanchas cisterna y lanchas de remos 
- pozos y casetas para pozo de agua 
- instalaciones de almacenamiento  
- barriles de madera y metal 
- diques de terraplén 

14 

WB2 Cementerio (una cruz y un ataúd vacío visible actualmente). NB El montón 
de piedras frente a la cruz original NO indica que haya una tumba, es más 
bien una reciente adición hecha por los visitantes. Se ha llevado al sitio una 
cruz conmemorativa. 

Cruz 

WB3 Residencia del Juez de Paz 3 
WB4 Hospital, depósito 2 
WB5 Calderas  7 
WB6 Ollas y equipo conexo, entre ellos:  

- parrillas de cocina 
- rueda motriz 
- cabrestante a vapor 

7 

WB7 Cimientos de la cocina, el comedor (posteriormente reutilizados como los 
cimientos de Priestley House) y la porqueriza 

4 

WB8 Tanques para almacenamiento de combustible 10, 11 
WB9 Medio dique flotante 12 
WB10 Barracones de los cazadores de ballenas (posteriormente rebautizados 

Biscoe House) 
5 

 
Período científico 
 

  

WB11  “Pabellón de caza” (empresa británica Hunting Aerosurveys) 9 

 
6 El número de referencia es una referencia cruzada a la información en el adjunto B. 
7 Referencia a la ubicación en el mapa (Figura 1) 
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WB12 Hangar de aviones 8 1 
WB13 Tractor Massey Ferguson 6 

 
3.3 Medio natural 
 

La erupción volcánica de 1967 en la isla Decepción produjo el depósito de una capa de 1-5 cm de 
cenizas en la bahía Balleneros, mientras que la erupción de 1969 produjo un lahar (corriente de 
fango) que sepultó parcialmente el sitio. Al norte de la estación ballenera se encuentran terrazas 
fluviales importantes y frágiles desde el punto de vista geológico. 

 
La zona justo al oeste del sitio histórico, incluido el lago Kroner, la planicie del cráter Ronald Hill y el 
valle que los conecta, se designa como parte de la ZAEP n.° 140 debido a su excepcional importancia 
botánica y limnológica.  

 
En el sitio histórico hay otras zonas importantes desde el punto de vista botánico. Estas incluyen un 
afloramiento de escoria geotérmicamente activa al este de la estación ballenera, alrededor del 
“Pabellón de caza”, dentro de los dos tanques accesibles con aceite de ballena, en los alrededores 
del sitio del cementerio y en los acantilados y las enormes piedras de los peñascos Cathedral y la 
Ventana de Neptuno. En otros lugares, las estructuras de madera y hierro, ladrillos y cemento están 
colonizados por varios líquenes crustosos, los cuales son comunes en substratos naturales en la isla. 

 
En la bahía Balleneros se reproducen gaviotas cocineras (Larus dominicanus), petreles de Wilson 
(Oceanites oceanicus) y gaviotines antárticos (Sterna vittata), y en los peñascos Cathedral, sobre el 
sitio, anidan petreles dameros (Daption capensis).    
 

4. Gestión del sitio 
 
4.1 Acceso a la zona y desplazamientos en su interior 
 
Todas las visitas al sitio deben realizarse de conformidad con las Directrices de sitios para visitantes 
de bahía Balleneros aprobadas9. Además, lo siguiente debe utilizarse como orientación con respecto 
al acceso y desplazamientos al interior del sitio: 

 
 Los vehículos motorizados deben usarse dentro del SMH sólo para actividades de conservación o 

limpieza (por ejemplo, para retirar desechos).  
 

 Los aterrizajes de helicópteros, cuando fueran necesarios para fines de conservación o gestión, 
deben realizarse sólo en el sitio de aterrizaje designado (que se muestra en la figura 1) a fin de 
evitar los peligros en conexión con escombros sueltos y evitar el daño a estructuras o la 
perturbación de la flora y la fauna silvestres. 

 

 
8 El instituto British Antarctic Survey (BAS) retiró un de Havilland DHC-3 Single Otter del sitio en abril de 2004 para su 
restauración. 
9 Las directrices del sitio están disponibles en la página web de ATS en: https://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/30c44ada-60be-
404c-9665-331b79c81ecf/17_Whalers_2018_e.pdf 
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 Los campamentos para fines científicos o de gestión deben establecerse en el área al este del 
medio muelle flotante según se indica en el mapa provisto en el Anexo B. El uso de 
construcciones para acampar está prohibido, salvo en una emergencia. 

 
4.2 Instalación, modificación y desmantelamiento de estructuras 

 
 De conformidad con el artículo 8 del Anexo V al Protocolo del Tratado Antártico sobre 

Protección del Medio Ambiente (1998), no se deberán dañar, desmantelar o destruir las 
estructuras, las instalaciones y los artefactos históricos. No se debe limpiar el grafiti que se 
considere importante desde la perspectiva histórica ni se debe agregar grafiti nuevo. 

 

 Se podrán llevar a cabo las tareas de conservación y de restauración convenidas por las Partes 
que tienen a su cargo la gestión. Tal vez sean necesarios trabajos en las construcciones y las 
estructuras a fin de que sean seguras o para evitar daños al medio ambiente. 

 
 No se erigirán construcciones nuevas u otras estructuras (con excepción del material 

interpretativo convenido por Chile, Noruega y el Reino Unido, en consulta con el Grupo de 
Gestión de la isla Decepción más amplio) en el sitio. 

 
 Los restos y los artefactos históricos que se encuentren en otros lugares de la isla Decepción, o 

en otras partes, originarios de la bahía Balleneros podrán devolverse al sitio después de la 
debida consideración por las Partes a cargo de la gestión. 
 

4.3 Directrices para los visitantes 
 

Las Directrices del sitio para visitantes a la bahía Balleneros (adoptadas por la RCTA) se aplican a 
todas las visitas, incluidas las visitas de operadores turísticos comerciales (de la IAATO y operadores 
no afiliados a la IAATO), las expediciones privadas y las visitas recreativas del personal del Programa 
Antártico Nacional10.  
 

4.4 Información 
 

 Se debe brindar información a los visitantes antes de su desembarco en el sitio. Se encuentra 
disponible un video sobre el patrimonio.  

 
 Se evaluarán los carteles alrededor del sitio para su eliminación.  

 
 También se podrán colocar placas conmemorativas (por ejemplo, con una lista de los nombres 

de aquellos que están sepultados en el cementerio o en homenaje al Capitán Adolfus Andresen) 
en el sitio.  

 
 Los indicadores de límites no se consideran necesarios, dado que restarían valor estético al sitio. 

El límite en general sigue características naturales claramente visibles. 
 

 
10 Las directrices están disponibles en la página web de ATS en https://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/30c44ada-60be-404c-9665-
331b79c81ecf/17_Whalers_2018_s.pdf 
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 Las Partes a cargo de la gestión difundirán información adicional sobre la importancia del sitio 
histórico y la necesidad de conservar sus valores. 

 
4.5   Informes y registros 
 

Las Partes a cargo de la gestión llevarán un registro de lo siguiente: 
 

 número de turistas que desembarcan en el sitio; 
 cantidad de científicos y personal de logística asociado que visita el sitio con fines científicos y no 

científicos;  
 tareas de conservación y limpieza realizadas, e 
 informes de inspección del sitio, como informes y fotografías sobre el estado de los restos 

históricos. 
 

Mapa 1 

 
 
 
 
Apéndice 4: Código de conducta para la zona de instalaciones 
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Código de conducta para la zona de instalaciones de la ZAEA n.° 4 de la isla 
Decepción, incluidas la estación Decepción (Argentina) y la estación Gabriel de 

Castilla (España) 
 
1.  Introducción 
 
La ZAEA de la isla Decepción incluye una zona de instalaciones (Figura 1) dentro de la cual se sitúan la 
Estación Decepción (Argentina, figura 2) y la Estación Gabriel de Castilla (España, figura 3). En la figura 1 se 
observa la extensión de la Zona de instalaciones, que comprende ambas estaciones, la zona de la playa 
circundante y un lago pequeño sin nombre al oeste del lago Cráter, del cual se extrae agua dulce. Las 
actividades dentro de la zona deberán llevarse a cabo de conformidad con el presente código de conducta, 
cuyos fines son:  
 

 promover la investigación científica en la isla Decepción, entre ellas el establecimiento y el 
mantenimiento de infraestructura de apoyo adecuada; 

 preservar los valores naturales, científicos y culturales de la zona de instalaciones; 
 proteger la salud y la seguridad del personal de la estación.  
 Desarrollar todas las actividades según el Protocolo de Madrid. 

  
El presente código de conducta resume los procedimientos vigentes para la estación; en las estaciones 
Decepción y Gabriel de Castilla se encuentra una copia.  
  
El personal de la base, así como los visitantes, deben ser puestos en conocimiento de los contenidos de este 
código de conducta durante el período de capacitación previo al despliegue y durante charlas instructivas a 
bordo de los buques antes de su arribo a la estación. 
  
En la Estación Decepción y la Estación Gabriel de Castilla deberá haber una copia del paquete completo de 
medidas de gestión para la ZAEA de la isla Decepción y se exhibirán también mapas y láminas informativas 
pertinentes sobre la ZAEA. 
 
2. Construcciones y servicios 
 
2.1 Construcciones  
 

 Además de los requisitos generales de la EIA, en relación con las instalaciones, debe realizarse 
una EIA para la extracción de roca para mantener las construcciones existentes, de conformidad 
con el Anexo I del Protocolo Ambiental, así como con la aprobación previa de las autoridades 
nacionales de Argentina (Estación Decepción) o de España (Estación Gabriel de Castilla). 

 Se debe considerar la reutilización de los sitios existentes, cuando fuera práctico, a fin de reducir 
a un mínimo las perturbaciones. 

 Las construcciones se mantendrán en buen estado. Aquellas que no se estén utilizando deberán 
revisarse regularmente y se deberá considerar su posible desmantelamiento.  

 Los lugares de trabajo deberán mantenerse lo más prolijos posible.  
 

2.2 Generación de energía eléctrica  
 

 Los generadores se mantendrán en buenas condiciones y se realizarán inspecciones regulares a 
fin de reducir a un mínimo las emisiones y las posibles fugas de combustible.   

 Se procurará reducir el consumo de energía eléctrica, y por ende de combustible, así como las 
emisiones.  

 Se promoverá el uso de fuentes de energía renovables, cuando corresponda. 
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2.3 Suministro de agua  
 

 Se prohíbe el manejo o la eliminación de residuos, combustibles u otras sustancias químicas 
dentro de la zona de captación de agua de las estaciones. 

 El uso de vehículos dentro de la zona de captación de agua se limitará a fines estrictamente 
esenciales. 

 Se deberán efectuar controles regulares de la calidad del agua, así como limpiezas periódicas de 
los tanques de agua. 

 Se regulará el consumo de agua para evitar la extracción innecesaria. 
 

3.  Manejo de combustible 
 

 Se inspeccionará periódicamente la integridad de los depósitos de combustible a granel, las 
conexiones de servicio, las bombas, las bobinas y otros equipos para el manejo de combustible.  

 En ambas estaciones el almacenamiento de combustible comprende contención secundaria. El 
combustible en tambores debe almacenarse en el interior. Siempre que sea práctico, las áreas 
de depósito deberán tener ventilación adecuada y estar alejadas de servicios eléctricos. Las 
instalaciones para depósito deben situarse lejos de los lugares para alojamiento, por cuestiones 
de seguridad.  

 Se tomarán todas las medidas prácticas para evitar derrames de combustible, en especial 
durante la transferencia de combustible (por ejemplo, la transferencia desde el buque hasta la 
costa por tubería o bote semirrígido y el reabastecimiento de los tanques para uso diario). 

 Se deberá informar inmediatamente al jefe de la estación sobre todo derrame de combustible, 
aceite o lubricante. 

 Se deberán mantener equipos adecuados y suficientes para responder a derrames (por ejemplo, 
materiales absorbentes) en un lugar conocido y al alcance para hacer frente a todo derrame. 

 Se capacitará al personal de la estación en el uso de equipos para hacer frente a derrames. Los 
ejercicios de capacitación se realizarán al comienzo de cada temporada.  

 En el caso de derrames de combustible, las medidas de respuesta serán congruentes con el plan 
de emergencia para casos de derrames que se mantiene en cada estación.  

 Los residuos de combustible se colocarán en recipientes adecuados y se eliminarán de acuerdo 
con los procedimientos de la estación. 

 
4.  Prevención y extinción de incendios 
 

 Se instalarán letreros para indicar los lugares donde no se puede fumar y donde hay sustancias 
inflamables, según corresponda.  

 En los sitios para depósito de combustible y en otras partes habrá equipo para el control de 
incendios. Estos equipos estarán claramente marcados. 

 
5. Gestión de residuos 
 

 En la planificación y la realización de todas las actividades en las estaciones Decepción y Gabriel de 
Castilla se tendrá en cuenta la gestión de residuos, como la reducción de desechos y el suministro de 
equipos y materiales de embalaje adecuados. 

 Se instruirá a todo el personal de la estación sobre las disposiciones del Anexo III al Protocolo para la 
Protección del Medio Ambiente.  

 Se nombrará un coordinador para la gestión de los residuos en cada estación.  
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 Los residuos se separarán en la fuente y se almacenarán de manera segura en el sitio antes de 
retirarlos.  Después de cada campaña de verano, los residuos generados en las estaciones Decepción 
y Gabriel de Castilla se retirarán del Área del Tratado Antártico. 

 Los restos de productos de aves de corral sin cocer deben incinerarse lo antes posible o almacenarse 
en recipientes cerrados en una habitación cerrada hasta la evacuación segura para evitar su 
dispersión. 

 Se llevarán a cabo análisis periódicos de los efluentes que llegan a Puerto Foster. 
 No se podrá verter en el sistema de desagüe (como inodoros y lavabos) sustancias que puedan tener 

efectos adversos en el funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes.   
 La limpieza de los vertederos de residuos en el terreno y los lugares de trabajo abandonados se 

considerará prioritaria, con excepción de los casos en que su retiro tenga más efectos adversos en el 
medio ambiente que dejar la estructura o los residuos in situ. 

 Personal de ambas estaciones participará periódicamente en actividades de limpieza en la zona de 
instalaciones, a fin de reducir al mínimo los residuos dispersos en torno a las estaciones.  

 Al final de cada campaña de verano se informará a la autoridad nacional pertinente sobre las 
actividades en relación con la limpieza y la eliminación de residuos.  

 
6.  Otros temas operativos 
 
6.1  Comunicaciones 
 

 La instalación de antenas permanentes o temporarias deberá considerarse cuidadosamente en el 
marco de los procedimientos de evaluación ambiental vigentes. 

 Se controlará todo el tiempo el Canal Marino 16 de VHF.  
 Todo personal de la estación que se aleje de la zona de instalaciones deberá estar provisto de una 

radio VHF.  
  
6.2 Uso de vehículos y embarcaciones menores 
 

 Se usarán vehículos alrededor de las estaciones y entre las mismas sólo cuando sea necesario.  
 Siempre que sea posible, los vehículos deberán circular por rutas preestablecidas dentro de la 

estación. 
 El reaprovisionamiento de combustible y cualquier servicio a los vehículos se realizará en sectores 

apropiados. Se deberá hacer todo lo posible a fin de evitar derrames durante el reaprovisionamiento 
de combustible y las tareas de mantenimiento. 

 Se prohíbe el uso de vehículos en las cercanías de instrumental científico delicado, en la flora o cerca 
de concentraciones de la fauna, o innecesariamente en la zona de captación de agua. 

 Las embarcaciones de menor porte que operan desde Decepción o la Estación Gabriel de Castilla 
solo se usarán dentro de Puerto Foster, cuando las condiciones meteorológicas sean favorables y, 
principalmente, por razones científicas o logísticas. No se utilizarán embarcaciones de pequeño 
porte fuera de Puerto Foster. Se debe evitar el uso de embarcaciones de menor porte cerca de 
acantilados o glaciares, a fin de evitar desprendimientos de rocas o hielo.  

 Cuando se opere un solo bote, deberá haber otro de reserva en la estación para apoyo inmediato en 
caso de emergencia.  

 Los botes deberán tener al menos dos tripulantes. El equipo esencial incluirá trajes de inmersión, 
salvavidas y enlaces a radios apropiados (por ejemplo, radios VHF). 

 
6.3 Operaciones aéreas 
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 Los helicópteros generalmente despegarán y aterrizarán en el helipuerto de la Estación Decepción. 
Ocasionalmente, por razones operativas tal vez deban despegar o aterrizar en otros lugares 
pertinentes dentro de la zona de instalaciones.  

 Los helicópteros deberán evitar los sobrevuelos sobre las zonas donde hay grandes concentraciones 
de aves (por ejemplo, criaderos de pingüinos u otras colonias de aves marinas reproductoras) o 
focas.  

 Las operaciones de aeronaves en la zona deben realizarse, como requisito mínimo, en conformidad 
con las "Directrices para la operación de aeronaves en las cercanías de concentraciones de aves en 
Antártida" contenidas en la Resolución 2 (2004). 

 El uso de Vehículos Aéreos No Tripulados (UAV) y de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control 
Remoto (RPAS) alrededor de las estaciones debe realizarse conforme a las “Directrices 
Medioambientales para la Operación de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto (RPAS) 
en la Antártida de la Resolución 4 (2018), al “Antarctic Unmanned Aerial Systems (UAS) Operator’s 
Handbook” [Manual del Operador de Sistemas Aéreos no Tripulados (UAS) en la Antártida] del 
COMNAP y a la legislación nacional existente.  

 
6.4 Expediciones  
 

 Todos los desechos de los campamentos que dependen de las estaciones Decepción y Gabriel de 
Castilla, incluidos los desechos humanos (heces, orina y aguas grises) se devolverán a las estaciones 
o barcos para su eliminación segura. Los residuos líquidos humanos y domésticos deben eliminarse 
en Puerto Foster u otras zonas costeras por debajo de la cota de agua. 

 El jefe de la estación o el oficial de la estación para el medio ambiente informarán al personal que 
participe en expediciones sobre la gestión ambiental en el terreno, la ubicación de las zonas 
protegidas y las disposiciones del Plan de gestión para la ZAEA. 

 En las expediciones, no se consumirán aves o derivados sin cocinar.  
 El personal que participe en campamentos deberá estar provisto de radios VHF.  
 Para todos los movimientos en la zona se considerará, cuando sea apropiado, y teniendo en cuenta 

las particularidades y el nivel de impacto ya existente en la isla Decepción, el Código de conducta del 
SCAR para la realización de actividades en los medioambientes geotérmicos terrestres en la 
Antártida. 

 
7. Zonas protegidas  
 

 Tres subsitios terrestres de la ZAEP n.° 140 (Sitio B - lago Cráter, Sitio C - cerro Caliente, extremo sur 
de la bahía Fumarola y Sitio D - bahía Fumarola), están ubicados cerca de la Zona de instalaciones. Se 
informará al personal de la estación sobre la ubicación y las restricciones del acceso a las zonas 
protegidas en la isla Decepción. En ambas estaciones se exhibirá claramente información sobre estas 
zonas protegidas, incluido un mapa que muestre la ubicación.  

 
8. Flora y fauna 

 
 Se prohíbe toda actividad que requiera la recolección o la intromisión perjudicial en la flora y la 

fauna autóctonas (según se define en el Anexo II al Protocolo), excepto con un permiso expedido por 
la autoridad pertinente. 

 A fin de reducir a un mínimo el riesgo de introducción accidental o involuntaria de especies no 
autóctonas, debe consultarse el "Manual sobre especies no autóctonas" anexo a la Resolución 4 
(2016). 

 Se deberá mantener una distancia preventiva apropiada, no menor a 10 metros, de las aves o las 
focas presentes en la Zona de instalaciones.   
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 El personal y los visitantes deben caminar de forma lenta y cuidadosa en las proximidades de flora y 
fauna silvestres, evitando en especial las aves que están anidando, cambiando el plumaje, cuidando 
a sus crías o regresando de la búsqueda de alimentos.  “Ceda el paso” a la vida silvestre en todo 
momento.  

 No se debe alimentar a las aves con restos de alimentos de las estaciones. No se deben dejar restos 
de alimentos al alcance de las aves, para evitar que los coman. Se debe prestar especial atención a 
los restos crudos de productos avícolas que podrían transmitir enfermedades a las aves nativas. 

  Se prohíbe la introducción de herbicidas, plaguicidas u otras sustancias nocivas.  
 Al finalizar cada campaña de verano, se enviará a las autoridades nacionales pertinentes un informe 

de las actividades relacionadas con la recolección o la intromisión perjudicial en la flora y la fauna 
autóctonas.  

 
 
 

9. Visita de turistas a la zona de instalaciones 
 

 Toda visita a la Estación Decepción (Argentina) o a la Estación Gabriel de Castilla (España) solo podrá 
realizarse a criterio del Líder de la Estación respectiva y de acuerdo con la política de recepción de 
visitantes en las estaciones, de cada uno de los dos países. Se puede establecer contacto a través del 
Canal Marino 16 de VHF. Se permitirán las visitas solo si no interfieren en el trabajo científico o 
logístico.  

 Las visitas se realizarán de conformidad con la Recomendación XVIII-1 “Directrices para el turismo”, 
la Resolución 3 (2004) “Actividades turísticas y no gubernamentales”, la Resolución 4 (2007) 
“Turismo marítimo, Resolución 7 (2009)”, “Principios generales del turismo antártico”, la Resolución 
3 (2011)" Directrices generales para los visitantes de la Antártida” y la Medida 15 (2009) 
“Desembarco de personas de buques de pasajeros”.11 

 Los jefes de estación coordinarán las visitas a las estaciones con los jefes de expediciones. 
 Se informará a los visitantes sobre los principios de este código de conducta, así como del Plan de 

gestión de la ZAEA. 
 El jefe de la estación designará un guía (angloparlante, cuando fuera apropiado y posible) para que 

acompañe a los visitantes en la estación, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas 
establecidas en este código de conducta.   

 Las autoridades nacionales que operan las estaciones Decepción o Gabriel de Castilla informarán a la 
Secretaría del Tratado Antártico, al COMNAP y a la IAATO en caso de un cambio significativo de la 
situación volcánica. Las estaciones notificarán a las embarcaciones en la zona sobre todo peligro 
inmediato. Véase el Apéndice 6. 

 
10. Cooperación y recursos compartidos 
 

 Ambas estaciones coordinarán y realizarán periódicamente evacuaciones de emergencia y ejercicios 
de respuesta a derrames de combustible y control de incendios. 

 
 
Figura 1. Zona de instalaciones 
 

 
11 La Medida 15 (2009) no está en vigor (a partir de julio de 2019). 
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Figura 2. Estación antártica argentina Decepción 

 

 

Figura 3. Base antártica española Gabriel de Castilla 
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Apéndice 5: Código de conducta del sitio para visitantes 
 

Código de conducta para visitantes a la isla Decepción 
  
1.  Introducción 
 

El presente código de conducta se aplicará a operadores turísticos comerciales (afiliados o no 
a la IAATO), expediciones privadas y personal de programas antárticos nacionales durante 
visitas con fines recreativos a la isla Decepción.  

 
Hay cuatro sitios en la isla Decepción que generalmente se pueden visitar: Bahía Balleneros, 
cabo Baily, Caleta Péndulo, y bahía Telefon (este). La caleta Stancomb, en la bahía Telefon, 
se utiliza también como fondeadero para yates. Se permitirán las visitas a la Estación 
Decepción (Argentina) y la Estación Gabriel de Castilla (España) solamente con el acuerdo 
previo de los jefes de estación respectivos. Se recomienda evitar las visitas turísticas o 
recreativas a otros sitios de la isla.  

 
2.  Directrices generales 
 

Las siguientes directrices generales se aplican a todos los sitios antes mencionados que se 
visiten en la isla Decepción:  

 
 Las visitas se realizarán de conformidad con el Plan de Gestión para la ZAEA 4 de la isla 

Decepción, con las Directrices generales para visitantes a la Antártida de la Resolución 3 
(2011) y con la Recomendación XVIII-1 “Directrices para el turismo”. 

 
 Todas las visitas deben planearse y llevarse a cabo teniendo en cuenta el riesgo 

importante para la vida humana y para las infraestructuras que representa la amenaza de 
una erupción volcánica.  

 
 Se insta a los jefes de expedición de cruceros y a los capitanes de buques de apoyo a los 

programas nacionales a que comuniquen sus itinerarios a fin de evitar que dos 
embarcaciones converjan accidentalmente en un sitio al mismo tiempo. 

 
 Los buques y yates que se aproximen a Puerto Foster o que partan de ese lugar deberán 

anunciar por el Canal Marino 16 en VHF la hora y la dirección en las cuales tengan 
previsto pasar por los Fuelles de Neptuno. 

 
 En el caso de los operadores de cruceros comerciales, un máximo de 100 pasajeros podrá 

estar en tierra en un sitio en todo momento, acompañados como mínimo por un miembro 
del personal de la expedición por cada 20 pasajeros, con la excepción del cabo Baily, 
donde se aplican restricciones adicionales. Véase el Apéndice 9 

 
 Se deben usar senderos para caminar claramente marcados, en lugar de caminar 

libremente (es decir, un sendero para caminar hacia Collado Vapor). No se debe caminar 
sobre vegetación como musgo o liquen, que a veces puede pasar desapercibida. La flora 
de la isla Decepción es excepcionalmente importante desde el punto de vista científico. Se 

198



ZAEA n.° 4, isla Decepción 

permite caminar sobre algas Prasiola crispa (asociadas a colonias de pingüinos) dado que 
ello no produce ninguna perturbación adversa.  

 
 Se mantendrá una distancia apropiada y segura de las aves o las focas a fin de no 

perturbarlas. Como regla general, se mantendrá una distancia de 10 metros. Cuando fuera 
práctico, se debe mantener al menos una distancia de 15 metros de los lobos marinos. 

 
 Se debe evitar caminar por el sendero utilizado por los pingüinos entre las colonias y mar, 

incluso cuando no haya pingüinos presentes. 
 

 A fin de evitar las introducciones biológicas, se deben lavar cuidadosamente las botas y 
limpiar la ropa, bolsos, trípodes y bastones antes de desembarcar. 

 
 No se debe dejar basura de ningún tipo. 

 
 No se deben recolectar piezas biológicas o geológicas como recuerdo ni perturbar 

artefactos. 
 

 Se prohíbe estrictamente escribir o dibujar grafitis en cualquier estructura artificial o 
superficie natural o cualquier interferencia en el paisaje natural. 

 
 Los programas antárticos nacionales instalan habitualmente equipos científicos durante el 

verano austral en diferentes lugares de la isla Decepción. El Programa Antártico Español 
emplea equipos para la importante y necesaria tarea de vigilancia volcánica. Tales 
equipos, como otros, son sumamente sensibles a las perturbaciones. Se debe mantener 
una distancia de 20 metros como mínimo del equipo, que estará marcado con una bandera 
roja. .  

 No se tocarán o perturbarán otros tipos de instrumentos científicos o señalizadores (por 
ejemplo, estacas de madera que marcan parcelas botánicas). 

 
 No se tocarán o perturbarán depósitos en el terreno u otros equipos almacenados por 

programas antárticos nacionales. 
 

 Se recomienda no ingresar en el Puerto Foster si el estado del sistema de alerta es naranja. 
 
3.  Directrices para sitios específicos 
 
3.1  Bahía Balleneros (latitud 62°59’S, longitud 60°34’W)  
 

La bahía Balleneros es el sitio más visitado en la isla Decepción y uno de los más visitados en 
la Antártida. Se trata de una bahía pequeña al este después de entrar en Puerto Foster por los 
Fuelles de Neptuno. Fue bautizada por el explorador francés Jean–Baptiste Charcot por la 
actividad ballenera que tenía lugar allí. El sitio incluye los restos de la estación ballenera 
noruega Hektor, el sitio del cementerio y la “Base B” británica abandonada, así como 
vestigios de la actividad ballenera a lo largo de la bahía, algunos de los cuales anteceden a la 
estación ballenera. El Apéndice 3, Estrategia de conservación para el Sitio y Monumento 
Histórico n.° 71 bahía Balleneros contiene información adicional sobre Whalers Bay.   
 
Las visitas a la bahía Balleneros deben realizarse de acuerdo con la Guía para visitantes de 
bahía Balleneros (Apéndice 8).  
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3.2  Caleta Péndulo (latitud 62º56’S, longitud 60º36’0) 
 

La Caleta Péndulo (véase la figura 1) es una caleta pequeña al noreste de Puerto Foster. Fue 
bautizada por Henry Foster, de la embarcación de la Marina Real Británica HMS, 
Chanticleer quien, en 1828, realizó observaciones magnéticas con péndulos en ese lugar. La 
playa, con pendiente moderada, de cenizas y toba, conduce hacia los restos de la estación 
abandonada Presidente Pedro Aguirre Cerda (Chile), Sitio y Monumento Histórico n.° 76, 
que fue destruida por una erupción volcánica en 1967.   
 
Las visitas a caleta Péndulo deben realizarse de acuerdo con la Guía para visitantes de caleta 
Péndulo (Apéndice 10). 
 

3.3 Cabo Baily (latitud 62º58’S, longitud 60º30’O)  
 

El cabo Baily (véase la figura 2) es un promontorio rocoso expuesto al estrecho de Bransfield 
en la costa sudeste de la isla Decepción. Fue llamada así en honor a Francis Baily, astrónomo 
inglés que informó sobre las observaciones magnéticas de Foster en Caleta Péndulo. El sitio 
comprende el extremo sur de una playa lineal extensa que recorre la mayor parte de la 
sección oriental de la isla Decepción, y un valle estrecho que se eleva de manera abrupta 
hacia el interior hasta formar una cresta semicircular, que crea la impresión de un “anfiteatro” 
natural. Al norte limita con un glaciar grande y al sur con los acantilados de Baily Head. Un 
arroyo de deshielo sustancial recorre el centro del valle durante el verano austral.  
 
Dentro de este valle sin nombre y al sur del mismo se encuentra una de las colonias de 
pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica) más grandes de la Antártida, si bien estudios 
recientes indican una importante reducción de alrededor del 50% de su población en el lugar. 
En el cabo Baily también anidan skúas pardas (Catharacta antarctica lonnbergi), petreles 
dameros (Daption capensis) y palomas antárticas (Chionis alba). Durante el verano austral 
los lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella) permanecen en la playa también en grandes 
grupos.  

 
Las visitas a Baily Head deben realizarse de acuerdo con la Guía para visitantes de Baily 
Head (Apéndice 9). 

 
3.4 Bahía Telefon (este) (latitud 62º56’S, longitud 60º40’O)  
 

La bahía Telefon (véase la figura 3) fue bautizada con el nombre de la embarcación ballenera 
Telefon, que estaba amarrada en la bahía para ser reparada en 1909 por Adolfus Amandus 
Andresen, fundador de la compañía Sociedad Ballenera de Magallanes. En el extremo este de 
la bahía Telefon, una playa con pendiente suave lleva a un valle que se erige abruptamente 
hacia el borde de un cráter volcánico sin nombre.  

 
Las visitas a la bahía Telefon deben realizarse de acuerdo con la Guía para visitantes de bahía 
Telefon (Apéndice 7). 

 
 
3.5 Estaciones Decepción (Argentina) y Gabriel de Castilla (España) 
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Las visitas a la Estación Decepción (Argentina) y la Estación Gabriel de Castilla (España) se 
realizarán sólo con el acuerdo previo del jefe de estación correspondiente. Las visitas a las 
estaciones deben realizarse de conformidad con el código de conducta para la zona de 
instalaciones de la isla Decepción (apéndice 4).  
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Apéndice 6: Sistema de alerta de erupciones volcánicas y estrategia de escape   
 

Sistema de alerta y estrategia de escape para casos de erupciones volcánicas en la isla 
Decepción. 

  
Contexto histórico y actividad volcánica 
 
La actividad volcánica en la isla Decepción después de la formación de la caldera de Puerto Foster consiste 
principalmente en varias decenas de respiraderos eruptivos dispersos distribuidos dentro de la estructura de 
la caldera. La composición del magma extruido abarca principalmente desde la andesita basáltica hasta la 
andesita, con algunas erupciones posteriores a la caldera que involucran también magmas dacítico-riolíticos 
más evolucionados. Las erupciones históricas han sido pequeñas en volumen (por ejemplo, <0,1 km3 de 
magma erupcionado), pero la presencia de tefras de la isla Decepción en sedimentos marinos y testigos de 
hielo en el mar de Escocia y el Polo Sur, sugiere que algunas erupciones recientes pueden haber sido mucho 
más violentas. De hecho, las erupciones de la isla Decepción pueden demostrar un grado importante de 
explosividad debido a la interacción del magma en ascenso o erupción con agua de diversa procedencia (es 
decir, de la bahía del Puerto Foster; del acuífero subterráneo; agua de deshielo de los glaciares). El registro 
de las erupciones de los siglos XVIII al XX revela períodos de gran actividad con varias erupciones espaciadas 
temporalmente, seguidas de décadas de latencia. Las erupciones más recientes (1967, 1969 y 1970) y los 
episodios de alteraciones (1992, 1999 y 2014-2015) demuestran que el sistema volcánico todavía está activo 
y que se debe tener en cuenta la posibilidad de una futura erupción en la isla Decepción. 
 
Entre 1967 y 1970, la intensa actividad volcánica en isla Decepción ha provocado la destrucción de las 
estaciones científicas de Chile, en caleta Péndulo y del Reino Unido en bahía Balleneros. La intensa actividad 
volcánica cambió la morfología de la isla; se creó una isla pequeña en puerto Foster, la cual, con el tiempo, 
se unió al resto de la isla Decepción en la zona de bahía Telefon. La gran cantidad de cenizas volcánicas, 
rocas y escombros expulsados cubrieron algunas islas circundantes, lo que aún puede observarse en el 
glaciar Johnson en la isla Livingston. Una consecuencia inmediata de la actividad volcánica de 1967-1970, fue 
el cese provisorio de la actividad científica de la isla, llevándose a cabo solamente una cantidad limitada de 
estudios dedicados al periodo posteruptivo. 
 
En la actualidad, las pruebas de actividad volcánica en la isla Decepción incluyen la deformación del edificio 
volcánico, las anomalías térmicas y la presencia de actividad sísmica local significativa. 
 
La isla Decepción tiene una deformación geodinámica horizontal de NE de 2 cm por año y 6 mm/año de 
hundimiento. La deformación debida a la actividad volcánica tiene fases alternativas de expansión-elevación 
y compresión-hundimiento. Los períodos de mayor actividad volcánica coinciden con las fases de expansión-
elevación. La estación geotérmica en cerro Caliente muestra temperaturas de hasta 80-100° centígrados 
durante el verano austral a 10-40 cm de profundidad. 
 
La sismicidad superficial en la isla Decepción puede estar relacionada con la expansión tectónica de la grieta 
de Bransfield, así como con la dinámica del volcán local. En cuanto a la sismicidad de fondo, se produce un 
promedio de cientos de terremotos volcánicos de baja energía por mes. Sin embargo, se registraron 
terremotos volcánico-tectónicos de mayor magnitud durante tres estudios particularmente activos: 1991-
1992; 1998-1999 y 2014-2015. Durante estos períodos, el personal que trabajaba en la estación Gabriel de 
Castilla sintió algunos terremotos.  
 
Entre el 31 de diciembre de 1991 y el 25 de enero de 1992, la isla sufrió un importante aumento en su 
actividad sísmica, llegándose a registrar 900 temblores, cuatro de los cuales fueron percibidos por el 
personal en la isla. Estas actividades se interpretaron como un proceso de reactivación, probablemente 
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provocado por una pequeña intrusión en la bahía Fumarola. Estos periodos coinciden con periodos 
expansivos y de hundimiento registrados durante los años 1991-1992 y 1995-1996 del verano austral. 
 
El 3 de enero de 1999, otro período importante de actividad sísmico-volcánica comenzó con dos terremotos 
de magnitud 2.9 (11 de enero) y 3.4 (20 de enero). Esta actividad sísmico-volcánica se ubicó entre bahía 
Fumarola y bahía Balleneros. Incluyó temblores volcánico-tectónicos que liberaron una importante cantidad 
de energía, como no se había registrado nunca antes. Entre los veranos australes de 1995-1996 y 1999-2000, 
se midió desde el Puerto Foster el mayor proceso de expansión y elevación nunca registrado. 
 
Luego de este periodo de actividad sísmica más intensa, hubo un aumento en la isla de estudios 
interdisciplinarios geofísicos y geodésicos. Las actividades incluyeron un reconocimiento de la red geodésica, 
el establecimiento de un nuevo visualizador de sismómetro, la toma de muestras de los gases presentes en 
las fumarolas y un registro de datos geomagnéticos, gravimétricos y batimétricos. Se desarrolló un 
importante estudio geofísico que produjo un modelo tomográfico de la velocidad y atenuación en la 
propagación de onda, e incluyó un modelo que explica la relación entre la actividad sísmica registrada y la 
dinámica del volcán. En 2012, por medio de estudios termométricos submarinos y terrestres, se registró un 
nuevo proceso de alta actividad volcánica que duró hasta el verano austral de 2014-2015. Entre 2012 y 2015 
se produjo un proceso de expansión-elevación. 
 
Durante el verano austral de 2014-2015, hubo un aumento de la cantidad de terremotos registrados en el 
volcán de la isla Decepción. Esta actividad siguió a un intenso enjambre sísmico que se produjo en el sudeste 
de la isla de Livingston y comprendió unos 10.000 terremotos con magnitudes estimadas de hasta 4.6 entre 
septiembre de 2014 y abril de 2015. La actividad sísmica local en la isla Decepción se localizó inicialmente al 
suroeste de la isla, pero durante febrero de 2015 los epicentros migraron hacia la caldera y aumentaron 
tanto en cantidad como en magnitud. Esta observación condujo a un cambio temporal del nivel de alerta 
volcánica que se fijó en amarillo (es decir, mayor seguimiento para corroborar las anomalías observadas) el 
17 de febrero. Después del 20 de febrero, la tasa de sismicidad disminuyó temporalmente y el nivel de alerta 
se fijó nuevamente en verde. La Base Gabriel de Castilla se cerró el 24 de febrero. Sin embargo, las 
estaciones sísmicas permanentes que operan en la zona indican que la actividad sísmica continuó en la isla 
Decepción al menos hasta mayo de 2015, con enjambres intensos en marzo y abril de 2015. 
 
Sistema de alertas 
 
Todos los años, durante aproximadamente cuatro meses, sismólogos españoles y argentinos monitorean 
continuamente la actividad volcánica de la isla (en general entre fines de noviembre y principios de marzo). 
El período mencionado también es el de mayor presencia humana en la isla.  
 
Los instrumentos empleados en la isla Decepción incluyen una red local de sismómetros y un dispositivo 
sísmico, sismógrafos telemétricos, estaciones termométricas, una red geodésica, una estación geotérmica en 
cerro Caliente y una estación de mareas en Colatinas, mantenidos y registrados en la estación Gabriel de 
Castilla. Desde 2008, también opera en la isla Decepción una estación sísmica de banda ancha permanente. 
 
Los capitanes de barcos que ingresan a Puerto Foster, y los pilotos de aeronaves o helicópteros que 
sobrevuelan la isla, deben solicitar información acerca de la actividad volcánica registrada en la isla de las 
estaciones Gabriel de Castilla (España) y Decepción (Argentina) en el Canal Marino 16 de VHF.  
 
Para comunicar esta información, se considera conveniente el uso de un sistema de semáforo que describe 
de manera simple y asequible el presente riesgo de actividad volcánica del volcán de la isla Decepción 
(Cuadro 1). 
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Cuadro 1 

Sistema de alerta de erupciones volcánicas en la isla Decepción según lo recomendado por IAVCEI 
(Asociación Internacional de Vulcanología y Química del Interior de la Tierra)  
 
Código de color Estado de alerta Descripción Actividades de 

operación 
VERDE No se prevé erupción Se registran 

parámetros volcánicos 
normales. Este es el 
estado normal de la 
isla 

Control 

AMARILLO Algunas 
anormalidades en el 
sistema volcánico. 
Podría surgir una crisis 
volcánica en algún 
momento en el futuro 

Hay anormalidades 
menores, aunque 
abundantes en los 
parámetros 
registrados 

Control. Aumento de 
registro de 
parámetros 
volcánicos. Comprobar 
los parámetros 

NARANJA Mayor probabilidad de 
una erupción 
volcánica en el futuro 
cercano 

Aumento importante 
de anormalidades en 
los parámetros 
volcánicos registrados. 
Aparecen más 
cambios en los 
parámetros volcánicos 

Aumento en la 
capacidad de reacción. 
Se comienza a preparar 
el plan de evacuación. Se 
recomienda limitar el 
acceso a la isla. Se 
recomienda la 
evacuación provisoria de 
la isla, inclusive 
embarcaciones y 
helicópteros  

ROJO Alta probabilidad de 
una erupción 
volcánica inminente o 
un evento volcánico 
en curso 

Alta probabilidad de 
erupción volcánica 
conformada por un 
cambio importante en 
la cantidad de 
anormalidades en los 
parámetros volcánicos  

El personal de la isla 
debe trasladarse a los 
campamentos de 
emergencia o evacuar 
completamente la isla, 
dependiendo del lugar 
de la erupción. Se debe 
prohibir que 
embarcaciones y 
helicópteros ingresen a 
la isla, salvo que sea para 
fines de rescate. 

 
  
Nota: El registro y la evaluación del riesgo de erupción volcánica debe ser permanente, por lo menos mientras las 
bases estén en actividad. Los vulcanólogos deben actualizar el estado del sistema de semáforos de acuerdo con la 
variabilidad de los parámetros volcánicos registrados. 

Estrategia de escape en caso de erupción volcánica en la isla Decepción 
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La presente estrategia de evacuación se basa en la premisa de que las erupciones futuras serán similares a 
las documentadas en 1967-1970, es decir, con un impacto geográfico limitado en la isla.  
 
Un desmoronamiento repentino de la caldera podría llevar a una erupción mucho más seria, con efectos 
posiblemente devastadores para toda persona que se encuentre en la isla en ese momento. Una evacuación 
efectiva en este escenario es poco probable. Sin embargo, la probabilidad de que esto ocurra posiblemente 
sea baja y seguramente estaría precedida por numerosos eventos que lo advertirán, como el aumento de la 
deformación y la temperatura de la superficie y de la frecuencia e intensidad de los sismos durante varios 
días o semanas antes del evento. Sin embargo, podría ocurrir un evento repentino, sin señales de alerta.  
 
Si se declara un estado naranja de alerta: 
 

- Debe avisarse a las embarcaciones que no deben ingresar en el Puerto Foster a fin de evitar futuros 
problemas de evacuación. Estas medidas serían temporales mientras dure el estado naranja. 

- Todas las embarcaciones deben abandonar el Puerto Foster de inmediato, luego de subir a bordo a 
toda su tripulación y a los pasajeros que permanezcan en tierra. 

- Se recomienda tomar algunas medidas de precaución adicionales en cada barco (es decir, máscaras 
respiratorias, retiro de la cubierta principal). 

 
Los capitanes y patrones de barcos deben tomar extremas precauciones al atravesar los Fuelles de Neptuno, 
teniendo en cuenta la posibilidad de corrientes fuertes, y considerando la roca Ravn en medio del angosto 
estrecho, además de todo material que pueda haber caído desde los pronunciados acantilados a ambos 
lados del canal.  
 
Si bien la isla es pequeña, puede que sea lo suficientemente extensa como para que haya zonas en donde 
pequeños grupos de personas puedan estar a salvo durante un evento volcánico. Si se consideran las 
erupciones recientes ocurridas en la isla Decepción, los lugares distantes entre 7 y 10 kilómetros del centro 
de la actividad volcánica pueden ser relativamente seguros. Sin embargo, podrá haber caídas de ceniza en 
toda la isla dependiendo de la dirección y la intensidad del viento.  
 
Debe tenerse en cuenta que la evacuación de todo el personal de las estaciones de investigación existentes 
puede ser más problemática y tener peores consecuencias que trasladar al personal hacia campamentos de 
emergencia seleccionados durante un evento volcánico. El uso oportuno de lugares de campamento 
evaluados con anterioridad puede reducir el riesgo asociado a una evacuación completa y rápida del 
personal de la isla durante un evento volcánico. 
 
Por consiguiente, es importante contar con lugares seleccionados con anterioridad como campamentos de 
emergencia, considerando los diferentes lugares de posibles erupciones volcánicas y de otros procesos. 
Como regla general, deben contemplarse distintas alternativas con ese fin antes de iniciar una evacuación. 
 
Kit de emergencia volcánica general 
Se recomienda fuertemente tener kits de emergencia volcánica en ambas estaciones (que incluyan gafas, 
máscaras protectoras, cascos y antorchas, etc.) para el personal de la estación y el personal que trabaja en la 
isla. 
 
Rutas de evacuación 
 
Durante un evento de erupción volcánica, todas las áreas costeras del interior pueden considerarse 
peligrosas debido a la caída de piroclastos, rocas y otros materiales y la posibilidad de olas altas, veloces e 
irregulares producidas por los seisches en el Puerto Foster, que pueden poner en peligro a las 
embarcaciones que naveguen o estén ancladas en la laguna de la isla.   
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Antes de la evacuación debe comprenderse que las rutas de evacuación pueden atravesar terrenos difíciles y 
que el descenso a las playas del borde costero exterior de la isla puede ser escarpado y difícil de seguir.  
 
Además, debido a las sustantivas dificultades asociadas al cruce de glaciares (superficies quebradizas y 
resbalosas, posibilidad de repentinos lahares (corrientes de fango)), es recomendable evitar dichas áreas a 
menos que sea con la asistencia de guías especializados y que se proporcione equipo adecuado. Sin 
embargo, se reconoce que dicha asistencia puede no estar disponible siempre en condiciones de 
emergencia. 
 
Aunque la evacuación por medio de helicópteros puede ser posible antes de que comience la erupción, debe 
tenerse en cuenta que las playas exteriores son escarpadas y angostas, con extensas rocas y que están junto 
a aguas profundas donde hay grandes olas incluso en buenas condiciones climáticas. Algunas playas (por 
ejemplo cerca de Punta de la Descubierta) tienen rocas sumergidas que pueden ser peligrosas para 
embarcaciones pequeñas.  
 
Si la erupción no ha comenzado y el clima es bueno, es posible intentar la evacuación de algunos lugares en 
torno al Puerto Foster por medio de helicópteros, aunque los helicópteros utilizados en toda evacuación 
deben evitar el vuelo entre nubes volcánicas debido a que la caída de piroclastos y cenizas puede dañar sus 
motores. Estos factores aumentan el peligro de la evacuación desde las playas de puerto Foster, y debe 
considerarse la probabilidad de que sólo sean posibles las evacuaciones desde playas exteriores o desde 
algunas áreas específicas que permitan la operación segura de helicópteros.  
 
Para estimar las dificultades probables que podría tener el personal de evacuación, el personal de la estación 
deberá verificar periódicamente las rutas de evacuación recomendadas para evaluar su disponibilidad. 
Inspecciones previas indican que solo tres de las playas externas de la isla están disponibles durante 
condiciones climáticas adversas: el norte de la terraza Kendall, la punta Macaroni y el cabo Baily, según la 
ubicación y el tipo de erupción. Todas las demás playas identificadas eran rocosas y con acceso disponible 
sólo por medio de helicópteros. La ruta hacia Punta de la Descubierta puede utilizarse pero sólo en 
condiciones de marea muy baja. 
 
Como resultado de estos estudios, las principales rutas de evacuación son las siguientes:  
 

 Desde la Zona de instalaciones (Estaciones Gabriel de Castilla y Decepción) hacia Punta de la 
Descubierta (1) 

 Desde la Zona de instalaciones hacia Punta Entrada (la ruta implicará la evacuación desde la playa) 
(2) 

 Desde la Zona de instalaciones hacia Punta Entrada (evacuación mediante helicóptero) (2) 
 Desde bahía Balleneros hacia Baily Head (3)  
 Desde la Zona de instalaciones hacia la terraza Kendall (a través del paso a 168 m de altura sobre 

bahía Telefon ) (4) 
 Desde la Zona de instalaciones hacia la terraza Kendall (a través del Paso a 158 m de altura sobre 

bahía Telefon) (5) 
 Desde la Zona de instalaciones hacia la playa de la caleta Extremadura hasta la terraza Kendall (6)  

 
El Cuadro 2 incluye detalles de las rutas de evacuación, incluyendo la distancia, la altura y el tiempo 
estimado del traslado. 
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Tabla 2. Rutas de evacuación 
 
Ruta de evacuación  Distancia total Altura máxima12 Tiempo estimado 
Zona de instalaciones a 
Punta de la Descubierta 
(figura 2) 

3920 m 130 m en Espolón 1 hora y 11 minutos 

Zona de instalaciones 
hacia punta Entrada 
(área de extracción 
desde la playa); 

6800 m 180 en Espolón 2 hora y 9 minutos 

Zona de instalaciones 
hacia punta Entrada 
(área de extracción 
mediante helicóptero); 

7237 m 172 m  2 horas 

Bahía Balleneros a cabo 
Baily 

3954 m 295 m en paso Collado 1 hora y 37 minutos 

Zona de instalaciones a 
terraza Kendall (por 
paso Collado a 168 de 
Telefon Bay) 

9400 m 168 m en paso Collado 2 hora y 31 minutos 

Zona de instalaciones a 
terraza Kendall (por 
paso Collado a 158 en 
Obsidianas) 

6400 m  169 m en paso Collado  1 hora y 46 minutos 

Caleta Extremadura a la 
terraza Kendall  

5980 m 180 m paso Vaguada 1 hora y 30 minutos 

 

 
12 Las altitudes indicadas se refieren al punto más alto de la ruta. 
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Apéndice 7: Directrices del sitio para visitantes: Bahía Telefon  
 
Las directrices actuales están disponibles en https://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/37dd76bd-0441-
4276-aed0-39223d6caf87/20_Telefon_2019_s.pdf 
 
Apéndice 8: Directrices del sitio para visitantes: Caleta Balleneros  
 
Las directrices actuales están disponibles enhttps://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/30c44ada-60be-
404c-9665-331b79c81ecf/17_Whalers_2018_s.pdf 
 
Apéndice 9: Directrices del sitio para visitantes: Cabo Baily  
 
Las directrices actuales están disponibles enhttps://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/b509e543-a156-
4ac7-a824-c2503b2a3d85/19_Baily_2018_s.pdf 
 
Apéndice 10: Directrices del sitio para visitantes: Caleta Péndulo 
 
Las directrices actuales están disponibles en https://guidelines.ats.aq/GuideLinePDF/1f36044a-88e6-
4ac3-a10b-c764d1981949/35_Pendulum_2018_s.pdf 
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Introducción 
La región que incluya el sudoeste de la isla de Anvers, la cuenca Palmer y su grupo de islas vecino alberga un amplio 
abanico de valores naturales, científicos y educacionales importantes, y es una zona donde, cada vez más, se llevan a 
cabo numerosas actividades científicas, turísticas y logísticas. Cuando se aprobó la Zona en calidad de Zona de 
planificación para usos múltiples a los efectos de su observancia voluntaria en la XVI Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico (1991), se reconoció la importancia de esos valores y la necesidad de proporcionar un medio eficaz para 
gestionar las diversas actividades. Con la adquisición de datos e información nuevos, sumado a los cambios logísticos y 
las presiones derivadas de las actividades humanas en la región, se efectuó una modificación y actualización integral en 
el plan original a fin de satisfacer las necesidades de ese entonces como Zona Antártica Especialmente Administrada 
(ZAEA) en 2008. El plan actual continúa siendo congruente con el plan que se aprobó en 2008, aunque fue actualizado 
y restructurado para que hubiera uniformidad con otros planes de ZAEA que las Partes del Tratado Antártico aprobaron 
más recientemente. Se efectuaron ajustes mínimos a fin de simplificar el límite próximo a las islas Rosenthal y de 
reflejar los cambios en el borde costero de hielo, por cuanto la superficie de la Zona ahora es de 3238 km2. 

La investigación científica que se lleva a cabo en la Zona es particularmente importante a los efectos de considerar las 
interacciones de ecosistemas y los cambios ambientales a largo plazo que se producirán en la región, y determinar cómo 
estos se relacionan con la Antártida y el medio ambiente global en términos más generales. Esta investigación es 
importante para la labor que realizan el Comité para Protección del Medio Ambiente, la Comisión para la Conservación 
de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA) y el Sistema del Tratado Antártico en su conjunto. Existe el 
riesgo de que esos programas de investigación importantes a escala mundial y los conjuntos de datos de largo plazo 
puedan verse comprometidos si las actividades se realizan en zonas marinas que no tienen una gestión adecuada para 
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evitar posibles conflictos y alteraciones. Aunque en la actualidad no se realizan actividades de cosecha en la Zona, y el 
componente marino en la Zona representa solo el 0,5 % de la Subárea 48.1 de la CCRVMA, es importante tener en 
cuenta que, si se realizara una cosecha en la Zona, esta deberá efectuarse de forma que no afecte sus valores importantes 
—científicos y de otra índole. 

La Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) n.° 113 (isla Litchfield) y la ZAEP n.° 139 (punta Biscoe) se 
encuentran en la Zona,  donde también se identificaron las Zonas importantes para la conservación de las aves (ZIA) 
n.° 085 (isla Cormorant), n.° 086 (isla Litchfield), n.° 087 (islas Joubin) y n.° 088 (islas Rosenthal). Según el Análisis 
de Dominios Ambientales para el Continente Antártico (Resolución 3 [2008]), la Zona se sitúa en el Dominio 
ambiental B (geológico de latitudes del norte medio de la península antártica) y el Dominio ambiental E (isla Alexander 
y otras islas de la península antártica). Dentro de la Zona se encuentran las zonas libres de hielo clasificadas como 
Región 3, noroeste de la península antártica, según su clasificación como Región Biogeográfica de Conservación de la 
Antártida (Resolución 3 [2017]).  

1. Valores que requieren protección y actividades que requieren gestión 

Valores científicos 

Las agrupaciones de flora y fauna marina y terrestre diversas y de fácil acceso que están presentes en la zona del 
sudoeste de la isla Anvers y de la cuenca Palmer son especialmente valiosas para la ciencia, dado que existen conjuntos 
de datos sobre ellas que abarcan más de cien años, y despiertan el interés científico desde la década de 1950. Se han 
realizado estudios sobre una gran variedad de temas, incluidos seguimientos a largo plazo de poblaciones de focas y de 
aves, relevamientos de plantas y de animales en entornos tanto terrestres como submareales, investigaciones sobre la 
fisiología y la bioquímica de aves, focas, invertebrados terrestres y zooplancton, el comportamiento y la ecología de 
especies marinas planctónicas, la oceanografía física, así como la sedimentología y la geomorfología marinas. Si bien 
Estados Unidos mantiene la única estación permanente de investigación en la Zona, se realizaron estudios en esos 
campos de investigación a cargo de científicos pertenecientes a un amplio abanico de Partes del Tratado Antártico, 
generalmente como proyectos en colaboración con científicos estadounidenses. Más abajo, se describen algunos 
ejemplos importantes del Programa de investigación ecológica a largo plazo de la estación Palmer (PAL-LTER) 
(https://pal.lternet.edu). 

La zona del sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer tiene una importancia excepcional para los estudios a largo 
plazo de la variabilidad natural en los ecosistemas antárticos, los efectos de las actividades humanas a escala mundial en 
la Antártida y en la fisiología, las poblaciones y el comportamiento de sus plantas y animales. La investigación en esta 
región es fundamental para comprender los nexos con la avifauna, las dinámicas del kril y el cambiante hábitat marino. 

En particular, el Programa Antártico de los Estados Unidos tiene un compromiso sustancial y permanente con la 
investigación del ecosistema en la región de la península antártica, que se formalizó cuando, en 1990, la zona alrededor 
de la estación Palmer (Estados Unidos) fue designada sitio de investigación ecológica a largo plazo (LTER).  El sitio 
PAL-LTER es parte de una red más amplia de sitios LTER y es uno de los dos únicos de su tipo que existen en la 
Antártida y que fueron diseñados específicamente para abordar importantes preguntas en materia de investigación 
relacionadas con el cambio climático durante un período sostenido que abarca varias décadas. Desde 1991, el Programa 
PAL-LTER incluye muestreos espaciales realizados durante cruceros anuales o estacionales dentro de una cuadrícula 
regional a gran escala (200 000 km2) al oeste de la península antártica, así como muestreos temporales efectuados entre 
octubre y abril en la zona local adyacente a la estación Palmer. En la actualidad, el PAL-LTER y el British Antarctic 
Survey (BAS) llevan adelante investigaciones en forma conjunta mediante las cuales comparan el ecosistema marino en 
la región de la cuenca Palmer y la bahía Margarita, ubicada a ~400 km al sur. En la región de Palmer, el ecosistema está 
cambiando en respuesta al rápido calentamiento de la región, que fue documentado por primera vez por los científicos 
del BAS. Además, como parte del Año Polar Internacional, se estableció una colaboración con científicos de Francia y 
de Australia, para lo cual se utilizaron herramientas metagenómicas con el propósito de comprender las adaptaciones de 
las comunidades microbianas al invierno polar. 

Uno de los principales temas en el PAL-LTER es el estudio de las dinámicas del hielo marino y los efectos asociados a 
estas en todos los aspectos del ecosistema (Smith et al. 1995). El avance y el retroceso del hielo marino que se produce 
cada año es un factor determinante fundamental en lo que respecta a los cambios espaciales y temporales en la 
estructura y la función del ecosistema marino antártico, que va desde una producción primaria total y anual hasta el 
éxito reproductivo de las aves marinas. La península antártica occidental es el principal exponente de una región que 
experimenta cambios importantes en la abundancia, variedad y distribución de especies, en respuesta al cambio 
climático de la región. El cambio se manifiesta, sobre todo, en la migración hacia el sur de características climáticas 
regionales (Smith et al. 1999, 2001). Los registros paleoecológicos del hielo marino, la estratigrafía de diatomeas y la 
colonización de pingüinos también colocaron los datos actuales de la investigación ecológica a largo plazo (LTER) en 
un contexto de largo plazo (Smith et al. 1999, 2001). La cuenca Palmer, en particular, fue el sitio de amplios estudios 
sobre paleoecología y cambio climático. Esa cuenca también exhibe una variedad de rasgos geomorfológicos valiosos. 
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Diversas investigaciones exhaustivas sobre las aves marinas se centraron en la ecología tanto del pingüino Adelia como 
de las aves rapaces y carroñeras que son sus depredadores dentro de la cuadrícula de la costa (50 km2) correspondiente 
al PAL-LTER, cerca de la estación Palmer. Durante la temporada estival, se visitan colonias en 18 islas de esta zona 
cada 2 a 7 días y, con menos frecuencia, también se visitan tres sitios de control más alejados dentro de la ZAEA a fin 
de evaluar el alcance de las posibles alteraciones que podrían generar las actividades realizadas en torno a la 
estación Palmer. El hielo marino forma un hábitat invernal decisivo para el pingüino Adelia, y las investigaciones 
interdisciplinarias se han centrado en los efectos de los cambios en la frecuencia, la calendarización y la duración del 
hielo marino en los ciclos biológicos de esta y de otras especies de aves, así como de las poblaciones de aves de rapiña. 

La isla Torgersen ha sido objeto de estudio de los impactos derivados del turismo, y se la dividió en dos áreas: una 
abierta a los visitantes y la otra cerrada en calidad de sitio de referencia científica. Este sitio, junto con otras islas 
cercanas que no reciben visitas de turistas, constituyen un entorno experimental único para analizar los impactos 
relativos de la variabilidad natural respecto de la variabilidad inducida por el hombre en las poblaciones de pingüinos 
Adelia. Los conjuntos de datos a largo plazo obtenidos de ese sitio tienen un valor particular a la hora de comprender 
los impactos del turismo en las aves. 

La región sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer también encierra un especial interés científico en términos de 
zonas terrestres recientemente expuestas sujetas a colonización de vegetación después del retroceso de los glaciares. En 
virtud de las tendencias constantes en cuanto al retroceso de los glaciares, es probable que esas zonas adquieran cada 
vez más valor científico. 

El seguimiento de la actividad sísmica que se lleva adelante en la estación constituye un aporte a la comunidad 
internacional, y la ubicación remota de la estación también contribuye a que se la considere un sitio valioso para el 
seguimiento a largo plazo de los niveles mundiales de radioisótopos. 

También es importante que se gestione cuidadosamente la región para que puedan mantenerse esos valores científicos y 
que los resultados de los programas de investigación a largo plazo no se vean comprometidos. 

Valores de la flora y la fauna 

La región del sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer es una de las que presentan mayor diversidad en la 
Antártida, con numerosas especies de briofitas, líquenes, aves, mamíferos marinos e invertebrados (Apéndice F). Esos 
organismos dependen tanto de los ecosistemas marinos como terrestres para satisfacer sus necesidades en materia de 
alimento y hábitat: la cuenca Palmer ejerce una influencia fundamental en los procesos ecológicos de la región.   

En las zonas libres de hielo a lo largo de la costa de la isla, así como en varias de las islas litorales de esa región, se 
observa la presencia de colonias reproductoras de aves y focas. Once especies de aves se reproducen en la Zona—el 
pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae) concentra la mayor abundancia—, mientras que muchas otras especies son 
visitantes frecuentes, pero no se reproducen allí. En la Zona, suelen encontrarse cinco especies de focas, aunque no hay 
registro de que se reproduzcan en ese lugar. La cuenta Palmer en una zona importante para aves, focas y cetáceos en lo 
referido a búsqueda de alimento. 

Es común encontrar dos plantas vasculares autóctonas de la Antártida (Deschampsia antarctica y Colobanthus 
quitensis) en las superficies de suelo fino alrededor de la bahía Arthur, aunque esas especies son relativamente raras en 
la península antártica (Komárková et al. 1985). Las comunidades de plantas vasculares que se encuentran en la 
punta Biscoe (ZAEP n.° 139) son algunas de las más grandes y extensas en la región de la isla Anvers, además de ser 
particularmente abundantes por tratarse de una ubicación austral. También se observan densas comunidades de musgos 
y líquenes en la isla Litchfield (ZAEP n.° 113) —sitio especialmente protegido por el excepcional valor de su 
vegetación— y en varios otros sitios que rodean la bahía Arthur, como la punta Norsel y las islas Cormorant, Hermit y 
Limitrophe. Algunos de esos sitios sufrieron serios daños como consecuencia de la actividad del lobo fino antártico 
(Arctocephalus gazella) y del elefante marino (Mirounga leonina), la cual aumentó durante los últimos veinte años. 

Las comunidades de suelos y plantas proporcionan un importante hábitat para los invertebrados, mientras que las islas y 
los promontorios libres de hielo cercanos a la estación Palmer encierran una particular importancia por sus abundantes 
poblaciones de mosca enana sin alas (Belgica antarctica), una especie endémica que, además, corresponde al insecto 
verdadero no parasítico que habita en sitios más australes. Esas poblaciones también tienen un valor científico 
significativo para los estudios científicos, dado que esa especie no se encontró en cantidades similares cerca de ninguna 
otra estación de investigación de la península antártica. 

Valores educacionales y para los visitantes 

La zona del sudoeste de la isla Anvers resulta especialmente atractiva para los turistas dada su diversidad biológica, su 
accesibilidad y la presencia de la estación Palmer. Esas características ofrecen a los turistas la oportunidad de observar 
la vida silvestre y de aprender a apreciar el entorno y las operaciones científicas de la Antártida. La labor de divulgación 
a los turistas por medio de excursiones locales y conferencias de científicos a bordo de los buques es un valioso 
instrumento educativo. También se proporciona información a estudiantes de escuela secundaria de los Estados Unidos 
en el marco de iniciativas de la comunidad científica de Palmer. 
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2. Finalidades y objetivos   
La finalidad del presente Plan de gestión es conservar y proteger el entorno sobresaliente y poco común de la región del 
sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer administrando las diversas actividades e intereses que allí tienen lugar.  
Se necesitaría una gestión especial para proteger y mantener los importantes valores de la zona a largo plazo, 
especialmente los extensos conjuntos de datos científicos recopilados. Debido a la intensificación de la actividad 
humana y los posibles conflictos de intereses, es necesario administrar y coordinar mejor las actividades en la Zona. 

Los objetivos de gestión específicos en la región de la cuenca Palmer son los siguientes: 

 facilitar las investigaciones científicas sin dejar de resguardar el medioambiente; 
 asistir en la planificación y coordinación de las actividades humanas en la región para gestionar los conflictos 

reales o posibles entre los distintos valores —incluidos aquellos pertenecientes a disciplinas científicas diferentes—
, actividades y operadores; 

 garantizar que las actividades de cosecha marina se coordinen con la investigación científica y las demás 
actividades que tengan lugar en la Zona. La coordinación podría incluir el diseño de un plan para la cosecha en la 
Zona antes de que comiencen esas actividades; 

 asegurar la protección a largo plazo de los valores científicos y ecológicos, además de otros valores de la Zona 
reduciendo al mínimo la alteración o degradación de esos valores, incluida la perturbación de las características 
naturales, así como de la flora y fauna, y reduciendo al mínimo los impactos ambientales acumulativos de las 
actividades humanas; 

 evitar la introducción accidental de especies no autóctonas en la Zona, y reducir al mínimo, en la medida de lo 
posible, el transporte de especies autóctonas en la Zona;  

 reducir al mínimo las huellas dejadas por todas las instalaciones y los experimentos científicos de la Zona, incluida 
la proliferación de campamentos y sitios para el desembarco de lanchas; 

 reducir al mínimo la alteración física, la contaminación y los desechos producidos dentro de la Zona, y tomar todas 
las medidas prácticas para contener, tratar, eliminar o reparar el daño, ya sea producido en el curso de actividades 
normales o por accidente; 

 fomentar, dentro de la Zona, el uso de sistemas de energía y medios de transporte que produzcan el menor impacto 
ambiental y reducir, en la medida de lo posible, el uso de combustibles fósiles para llevar a cabo las actividades en 
la Zona; 

 mejorar la comprensión de los procesos naturales y del impacto humano en la Zona a través de programas de 
vigilancia, entre otros; y 

 alentar la comunicación y la cooperación entre los usuarios de la Zona, en particular mediante la difusión de 
información sobre la Zona y sobre las disposiciones que sean pertinentes. 

3. Actividades de gestión 
Para alcanzar los objetivos y las finalidades de este plan, deberán llevarse a cabo las siguientes actividades de gestión: 

 Los programas nacionales que operen en la Zona deberán establecer un Grupo de Gestión del sudoeste de la 
isla Anvers y la cuenca Palmer a fin de supervisar la coordinación de actividades en la ZAEA. El Grupo de Gestión 
se crearía con los siguientes propósitos: 

- facilitar y garantizar la comunicación efectiva entre aquellos que trabajen en la Zona o que la visiten; 
- proporcionar un espacio para resolver cualquier conflicto real o posible sobre su uso; 
- ayudar a reducir al mínimo la repetición de las actividades; 
- mantener un registro de las actividades, y, si resultase factible, de los impactos en la Zona; 
- formular estrategias para detectar y tratar los impactos acumulativos; 
- difundir información sobre la Zona, en particular sobre actividades que se estén realizando y las medidas 

administrativas que apliquen al interior de la Zona, incluso mediante el almacenamiento electrónico de 
esta información;  

- revisar las actividades actuales y futuras, y evaluar la efectividad de las actividades de gestión;  
- formular recomendaciones sobre la aplicación del presente Plan de gestión. 

 Los programas nacionales que operen en la Zona deberán mantener copias de la versión actualizada del Plan de 
gestión y de la documentación de apoyo en las estaciones e instalaciones de investigación apropiadas y ponerlas a 
disposición de todas las personas que haya en la Zona, así como también en medios electrónicos. 

 Los programas nacionales que operan en la Zona, así como los operadores turísticos que la visitan, deberán 
garantizar que su personal —incluido el cuerpo administrativo, la tripulación, pasajeros, científicos y cualquier otro 
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visitante— hayan sido informados y estén conscientes de los requisitos de este Plan de gestión y, en particular, del 
Código de conducta ambiental (Apéndice A), el Código de conducta ambiental para la investigación científica 
(Apéndice B) y las Directrices generales para visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales 
(Apéndice C), así como de las directrices para áreas específicas (Apéndices D y E) de aplicación en la Zona. 

 Los operadores turísticos y cualquier otro grupo o persona responsable de planificar o realizar actividades 
no gubernamentales dentro de la Zona deberán coordinar por adelantado dichas actividades con los Programas 
nacionales que operen en la Zona para garantizar que estas no representen riesgos para sus valores y que cumplen 
con los requisitos del Plan de gestión. 

 El Programa Antártico de los Estados Unidos determina anualmente el número de visitas de embarcaciones de 
turismo a la estación Palmer (~12 por temporada) mediante un proceso de programación y aprobación de 
pretemporada. 

 Los Programas nacionales que operen dentro de la Zona deberán procurar elaborar prácticas recomendables con el 
propósito de lograr los objetivos del Plan de gestión, y de intercambiar sin restricciones dichos conocimientos e 
información. 

 Los carteles o señalizadores deberán colocarse donde sea necesario y apropiado para mostrar la ubicación o los 
límites de las ZAEP, áreas, sitios de investigación, zonas de aterrizaje o desembarco, o campamentos al interior de 
la Zona. Su colocación deberá llevarse adelante según las particularidades de cada caso, y serán evaluados en forma 
periódica. Deberán ser informativos y evidentes, pero discretos. Los carteles y señalizadores deben estar 
firmemente sujetos y deben mantenerse en buenas condiciones. Se deben eliminar cuando ya no sean necesarios. 

 Se efectuarán las visitas que sean necesarias (no menos de una vez cada cinco años) para evaluar si los planes de 
gestión son efectivos, así como para garantizar que las medidas administrativas sean las adecuadas. Los planes de 
gestión, el Código de conducta y las Directrices deben revisarse y actualizarse según sea necesario. 

 Los Programas nacionales que operen en la Zona deben tomar las medidas que sean necesarias y factibles para 
asegurar que se cumplan los requisitos del Plan de gestión. 

4. Período de designación 
La designación abarca un período indeterminado. 

5. Mapas y fotografías 
Cuadro 1: Lista de mapas del Plan de gestión 

Mapa Título Escala de origen Margen de error 
(+/– m) 

Visión 
general  

   

Mapa 1  Mapa regional y límites de ZAEA 1:400 000 100 
Mapa 2  Áreas restringidas de las islas Rosenthal, Joubin y Dream 1:130 000 100 
Mapa 3  Acceso a la bahía Arthur y a la estación Palmer 1:45 000 2 
    
Zona de operaciones   
Mapa 4 Zona de operaciones de la estación Palmer 1:4000 1 
    
Zonas restringidas   
Mapa 5 Punta Norsel 1:5000 1 
Mapa 6 Isla Humble 1:2500 1 
Mapa 7 Elephant Rocks  1:2500 1 
Mapa 8 Isla Torgersen (Zona restringida y Zona para visitantes) 1:2500 1 
Mapa 9 Punta Bonaparte / Caleta Kristie 1:2500 1 
Mapa 10 Isla Shortcut / Punta Shortcut 1:5000 1 
Mapa 11 Isla Christine 1:5000 1 
Mapa 12 Isla Hermit 1:7000 1 
Mapa 13 Isla Laggard 1:5000 1 
Mapa 14 Isla Limitrophe 1:5000 1 
Mapa 15 Stepping Stones 1:2500 1 
Mapa 16 Isla Cormorant 1:5000 1 
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Mapa Título Escala de origen Margen de error 
(+/– m) 

Mapa 17 Isla Dream  1:5000 2 
Mapa 18 Islas Joubin 1:50 000 10 
Mapa 19 Islas Rosenthal 1:50 000 10 
    
Zona para visitantes   
Mapa 8 Isla Torgersen (Zona para visitantes y Zona restringida) 1:2500 1 

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Descripción general 

La isla Anvers es la más grande y la más meridional del archipiélago Palmer, situado a unos 25 km al oeste de la 
península antártica. Limita con el canal Neumayer y el estrecho de Gerlache en el sudeste y el estrecho de Bismarck en 
el sur (mapa 1). La isla Anvers está muy glaciada. En la mitad sudoeste, predomina el glaciar de pie de monte Marr, una 
vasta superficie de hielo permanente que sube gradualmente desde la costa hasta una elevación de unos 1000 m. Las 
líneas costeras meridional y occidental de la isla Anvers, situada en la Zona, consisten principalmente en acantilados de 
hielo en el borde del glaciar de pie de monte Marr, salpicados de pequeños afloramientos rocosos, promontorios sin 
hielo y numerosas islas pequeñas cercanas a la costa. Otras características prominentes del terreno de la Zona son el 
cabo Monaco, que está desprovisto de hielo, en el extremo sudoeste de la isla Anvers, y el cabo Lancaster, en el sudeste. 
Estas áreas sin hielo albergan importantes colonias de animales y plantas. 

En la Zona hay seis grupos principales de islas: las islas Rosenthal en el norte (a unos 22 km al noroeste de la 
estación Palmer). Las islas Joubin, que bordean la cuenca Palmer; el grupo de islas del puerto Arthur (donde está la 
estación Palmer); las islas Wauwermans; las islas Dannebrog y las islas Vedel. Estos grupos de islas tienen un relieve 
bajo, con una elevación generalmente de menos de 100 m, aunque puede haber lugares de terreno rocoso y escarpado 
con pequeños casquetes glaciales relictos. 

La estación Palmer (Estados Unidos) (64°03.25’ O, 64°46.45’ S) está en el puerto Arthur, en la punta Gamage, un 
promontorio sin hielo en la costa sudoeste de la isla Anvers, al borde del glaciar de pie de monte Marr (mapas 3 y 4).  

En la región de la cuenca Palmer hay tres accidentes marinos predominantes: 

1. Barreras de poca profundidad:  se extienden desde la isla Anvers y los grupos de islas contiguas hasta 
profundidades de 90 m a 140 m. 

2. El estrecho de Bismarck, al sur de la estación Palmer y al norte de las islas Wauwermans, sobre un eje este-
oeste y con profundidades de 360 m a 600 m en general, que conecta las entradas meridionales del estrecho de 
Gerlache y el canal Neumayer con la cuenca Palmer. 

3. La cuenca Palmer, la única cuenca profunda de la zona, situada a 22 km al sudoeste de la estación Palmer, con 
una profundidad máxima de ~1400 m. La bordean las islas Joubin al norte, las islas Wauwermans al este y los 
grupos de islas Dannebrog y Vedel al sudeste, y está rodeada por plataformas de menos de 165 m de 
profundidad. Un canal de ~460 m de profundidad conecta la cuenca Palmer con el borde de la plataforma 
continental al oeste de la Zona. 

Límites de la Zona 

La ZAEA del sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer tiene una superficie de alrededor de 3238 km2, incluidos los 
componentes tanto terrestres como marinos. Para facilitar la navegación, los límites de la Zona siguen los accidentes 
geográficos en los casos en que es factible, y las líneas de latitud y longitud en las áreas de mar abierto alejadas de 
accidentes prominentes del terreno. El límite noreste de la Zona es una línea paralela a la línea costera sudoeste de la 
isla Anvers, situada a un kilómetro tierra adentro, aproximadamente. Este límite terrestre se extiende desde un punto 
situado en el norte, a 64°06’ O, 64°33’ S, ~3,1 km al norte de la isla Gerlache, hasta los 63°42.2’ O, 64°51.35’ S, en el 
cabo Lancaster al sur. Del cabo Lancaster, el límite este es la línea de longitud de 63°42.2’ O, que se extiende 7,9 km a 
través del estrecho de Bismarck hasta los 64°55.6’ S en la isla Wednesday, la isla situada más al este de las islas 
Wauwermans. El límite sigue una dirección en general hacia el sudoeste, hasta los 64°14.37’ O, 65°08.55’ S, en el 
extremo sur de las islas Vedel, a lo largo de las líneas costeras este del grupo de islas conformado por las islas 
Wauwermans, Dannebrog y Vedel. El límite meridional de la zona es la línea de latitud de 65°08.55’ S, que se extiende 
justo al oeste desde los 64°14.37’ O en las islas Vedel hasta los 65°00’ O. 
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El límite septentrional es la línea de latitud que se extiende desde los 64°06’ O, 64°33’ S hasta la costa (~3,1 km al 
norte de la isla Gerlache) y de allí derecho hacia el oeste hasta la línea de longitud de 65°00’ O. El límite occidental de 
la Zona es la línea de longitud de 65°00’ O entre los 64°33’ S en el norte y los 65°08.55’ S en el sur. 

Los límites de la Zona han sido trazados de forma tal que abarquen áreas de gran valor ecológico, manteniendo al 
mismo tiempo una configuración práctica para facilitar el uso y la navegación. El límite de la zona planificada de uso 
múltiple original se extendió hacia el norte a fin de incluir las islas Rosenthal, que contienen varias colonias grandes de 
pingüinos de barbijo y papúa que podrían funcionar como poblaciones fuente para otras colonias de la región del 
sudoeste de la isla Anvers (W. Fraser pers. comm., 2006). El límite original ha sido extendido también hacia el oeste y 
el sur para incluir la cuenca Palmer en su totalidad debido a su importancia biológica, paleoecológica y oceanográfica 
de ese accidente geográfico.  

Se excluyeron los extensos campos de hielo del glaciar de pie de monte Marr porque no poseen valores relacionados 
con los objetivos básicos del Plan de gestión.  El límite abarca todas las áreas costeras sin hielo, la cuenca Palmer, que 
desempeña un papel decisivo en los procesos del ecosistema regional, y los grupos de islas cercanas, que son 
importantes desde el punto de vista biológico y constituyen el centro de la mayor parte de la actividad humana en la 
región.  

Clima 

La parte oeste de la península antártica está experimentando el calentamiento más rápido de todos los ecosistemas 
marinos del planeta (Ducklow et al., 2007). Entre 1974 y 1996, la temperatura media anual en la estación Palmer era –
2,29 °C, con una media mensual de temperatura del aire de –7,76 °C (agosto) y una máxima de 2,51 °C (enero) (Baker, 
1996). Entre 2010 y 2017, la temperatura media anual en la estación Palmer fue de –1,8 °C, con una media mensual de 
temperatura del aire de –5,94 °C (agosto) y de 1,72 °C (enero). La temperatura máxima entre abril de 1989 y octubre de 
2018 fue de +11,6 °C y se registró el 8 de marzo de 2010, mientras que la mínima fue de –26,0 °C y se registró el 24 de 
agosto de 1995. Los datos de la estación Faraday/Vernadsky, situada 53 km al sur, muestran una tendencia 
estadísticamente significativa a un aumento de la temperatura media anual, de –5,4° (1951) a –2,5° (2001), o sea, una 
tasa media de 0,058 °C por año (Smith et al., 2003).  Las tormentas y las precipitaciones son frecuentes, y el promedio 
anual de agua caída es de 636 mm, lo que equivale a las precipitaciones recibidas en forma de nieve o lluvia, con un 
promedio anual de nevadas de 344 cm. Los vientos son persistentes, pero leves a moderados en intensidad (media de 
entre 10 y 11 nudos, aproximadamente) principalmente procedentes del noreste. 

Características glaciológicas, geológicas y geomorfológicas  

El accidente glacial predominante de la Zona es el glaciar de pie de monte Marr.  En muchas de las islas y promontorios 
hay glaciares y casquetes glaciales pequeños. El más grande está en la isla Gerlache, que forma parte de las islas 
Rosenthal (mapa 2). Según las observaciones recientes, los glaciares locales están retrocediendo unos 10 m al año y 
varios de los puentes de hielo entre el glaciar de pie de monte Marr y las islas frente a la costa se han desmoronado. 

La isla Anvers y las numerosas islas pequeñas y penínsulas rocosas situadas a lo largo de su costa sudoeste son de rocas 
graníticas y volcánicas del cretáceo superior al terciario inferior pertenecientes al Ciclo Orogénico Andino. Estas rocas 
predominan en el área de la isla Anvers (Hooper, 1962) y hay rocas similares en los grupos de islas situados más al sur.  

El principal accidente geomorfológico marino de la Zona es la cuenca Palmer, fosa erosional de plataforma interior 
situada en la convergencia de antiguos flujos de hielo que en otras épocas drenaban a través de la plataforma continental 
desde tres centros de acumulación diferentes en la península antártica y la isla Anvers (Domack et al., 2006). Entre los 
accidentes del fondo marino cabe señalar terrazas relictas, deltas lacustres subglaciales, canales, laderas de escombros y 
bancos de morrenas, indicios de la formación de un lago subglacial en la cuenca Palmer durante el último máximo 
glacial o con anterioridad al mismo, su drenaje subsiguiente y el retroceso del sistema de corrientes de hielo de la 
cuenca Palmer (Domack et al., 2006). 

Hábitat de agua dulce 

En la Zona no hay lagos o arroyos importantes, aunque hay numerosas lagunas pequeñas y arroyos temporales de 
deshielo estival (Lewis Smith, 1996),   principalmente en la punta Norsel y en algunas de las islas frente a la costa del 
puerto Arthur, sobre todo en la isla Humble, pero también en las islas Breaker, Shortcut, Laggard, Litchfield y Hermit, y 
en la punta Biscoe (W. Fraser, pers. comm., 2006). Muchos de estos arroyos y lagunas están sumamente contaminados 
por colonias de pingüinos y grupos de skúas no reproductoras de los alrededores.  Los arroyos tienen poca biota fuera 
de algunos musgos marginales (por ejemplo, las especies Brachythecium austrosalebrosum, Sanionia uncinata), que 
constituyen un hábitat predilecto de las larvas del mosquito sin alas, Belgica antarctica.  Sin embargo, en las lagunas 
hay una flora microalgal y cianobacteriana diversa, con más de 100 taxones, aunque el número varía mucho de una 
laguna a otra (Parker, 1972; Parker y Samsel, 1972).  Entre la fauna de agua dulce se encuentran numerosas especies de 
protozoos, tardígrados, rotíferos y nematodos, así como algunos crustáceos nadadores, de los cuales el anostráceo 
Branchinecta gaini (camarón de hadas antártico) y los copépodos Parabroteus sarsi y Pseudoboeckella poppii son los 
de mayor tamaño y los más conspicuos (Heywood, 1984). 
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Flora 

La Zona forma parte del entorno marítimo frío de la parte oeste de la península antártica, donde la temperatura y la 
humedad permiten la presencia de una gran diversidad de especies de plantas, entre ellas las dos plantas florales 
autóctonas: pasto antártico (Deschampsia antarctica) y clavel antártico (Colobanthus quitensis) (Lewis Smith 1996, 
2003). En la Antártida, estas plantas florales crecen solo en la región oeste de la península, las islas Shetland del Sur y 
las islas Orcadas del Sur, con mayor frecuencia en laderas protegidas orientadas al norte, especialmente en laderas y 
salientes cerca del nivel del mar. En algunos sitios favorables, el pasto ha formado un tapiz herbáceo cerrado, 
localmente extenso (Lewis Smith, 996), sobre todo en la punta Biscoe (ZAEP n.° 139), donde los tapices herbáceos 
cerrados cubren hasta 6500 m2.  En toda la Antártida marítima, y especialmente en el área del puerto Arthur, la 
tendencia a un calentamiento observada desde principios de los años ochenta ha producido un aumento rápido del 
número y la extensión de las poblaciones de ambas especies, así como el establecimiento de numerosas colonias nuevas 
(Fowbert y Lewis Smith 1994; Day et al., 1999). 

Fuera de esos pastos, la vegetación en la Zona consiste casi en su totalidad en plantas criptógamas, entre las cuales las 
briofitas predominan en hábitats húmedos o mojados, en tanto que los líquenes y algunos musgos que forman colchones 
crecen en suelos más secos, en pedregullo y en la superficie de las piedras (Komárková et al., 1985). Hay densas 
comunidades de musgos y líquenes en varios lugares de los alrededores del puerto Arthur, incluso en la punta Norsel, la 
punta Bonaparte y la isla Litchfield, así como en algunas de las islas periféricas y en el cabo Monaco. En las laderas 
protegidas orientadas al norte, en particular, hay extensas comunidades de subformaciones locales de césped de musgo 
de hasta 30 cm de profundidad, entre las que predominan los rodales con asociaciones de Polytrichum strictum y 
Chorisodontium aciphyllum (Lewis Smith, 1982). En el puerto Arthur hay grandes bancos de musgo de ese tipo sobre 
una acumulación de turba de más de un metro de profundidad que, según la datación por radiocarbono, tiene casi mil 
años.  Estos musgos son muy visibles en la isla Litchfield (ZAEP n.° 113), protegida principalmente debido a los 
valores sobresalientes de su vegetación.  Hay ejemplos más pequeños en la isla Laggard, la isla Hermit y la 
punta Norsel, donde hay bancos pequeños en promontorios costeros e islas de toda el área. La mayor isla del grupo de 
islas Joubin tiene un banco de turba formado exclusivamente por Chorisodontium Chorisodontium (Fenton y Lewis 
Smith, 1982).  Desde fines de los años setenta se ven parches relictuales de turba de varios siglos de antigüedad 
formada por estos musgos, que han quedado expuestos debajo de los acantilados de hielo en retroceso del glaciar de pie 
de monte Marr, especialmente en la punta Bonaparte (Lewis Smith, 1982). En las áreas llanas mojadas y en las laderas 
de infiltración generalmente hay comunidades de alfombras de musgo y subformaciones de tapetes en las que 
predominan Sanionia uncinata, Brachythecium austrosalebrosum y Warnstorfia spp.  Un rodal excepcionalmente 
extenso en la isla Litchfield fue destruido por la llegada de un número crecientes de focas peleteras en el verano durante 
los años ochenta. 

Hay comunidades con predominio de líquenes (por ejemplo, de especies de Usnea, Pseudephebe, Umbilicaria y muchas 
formas crustosas) de la subformación de líquenes fruticosos y foliosos (que suele denominarse páramo) muy extendidas 
en la mayor parte del suelo rocoso seco estable y de las superficies expuestas de las rocas, con frecuencia asociadas a 
musgos que forman colchones (por ejemplo, especies de Andreaea, Hymenoloma, Orthogrimmia y Schistidium) (Lewis 
Smith y Corner, 1973).  En las piedras y rocas grandes cerca de la costa, especialmente en los lugares que reciben el 
aporte de nutrientes (nitrógeno) de las colonias cercanas de pingüinos y petreles, generalmente hay varias comunidades 
de la subformación de líquenes crustosos y foliosos.  Muchas de las especies (por ejemplo, Acarospora, Amandinea, 
Buellia, Caloplaca, Haematomma, Lecanora, Lecidea, Xanthoria) tienen colores vivos (anaranjado, amarillo, verde 
grisáceo, marrón, blanco). 

El alga verde foliosa Prasiola crispa ocupa una zona conspicua en el suelo y la gravilla muy enriquecidos por nutrientes 
de los alrededores de las colonias de pingüinos.  A fines del verano, los campos de hielo fundente y los parches de nieve 
permanente adquieren un matiz rojizo con la acumulación en la neviza fundente de enormes agregaciones de algas de 
nieve unicelulares.  En otros lugares, las algas de nieve verdes dan a la superficie una coloración singular. 

En el Apéndice F figura una lista de la flora observada en la Zona. 

Invertebrados  

Las comunidades de vegetación de la Zona constituyen un hábitat importante para la fauna de invertebrados.  Se 
destacan en particular los tisanuros y ácaros, que son comunes en el resto de la península antártica.  Suelen verse 
colonias del ácaro Alaskozetes antarcticus en los lados de las piedras secas, mientras que otras especies están asociadas 
a musgos, líquenes fruticosos y pasto antártico. El tisanuro más común, Cryptopygus antarcticus, se encuentra en lechos 
de musgo y debajo de las piedras.  También hay tisanuros y ácaros en otros hábitats, como nidos de aves y 
acumulaciones de lapas (Lewis Smith, 1966). 

Las islas cercanas a la estación Palmer son notables por sus abundantes poblaciones de mosquito sin alas, Belgica 
antarctica, que no se encuentra en la misma medida cerca de otras estaciones de investigaciones de la península 
antártica. Esta especie endémica es importante porque es el insecto verdadero en vida libre más meridional que existe.  
Vive en una amplia gama de hábitats, entre ellos musgo, el alga terrestre Prasiola crispa y microhábitats enriquecidos 
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por nutrientes junto a revolcaderos de elefantes marinos y colonias de pingüinos.  Las larvas tienen una tolerancia 
excepcional al congelamiento, la anoxia, el estrés osmótico y la desecación. 

Con frecuencia se encuentran colonias de la garrapata de aves marinas Ixodes uriae debajo de rocas con buen drenaje 
junto a los nidos de aves marinas, especialmente en colonias de pingüino Adelia.  Esta garrapata tiene una distribución 
circumpolar en ambos hemisferios y exhibe la mayor gama de tolerancia térmica (de –30 °C a 40 °C) de cualquier 
artrópodo terrestre antártico. La abundancia de esta garrapata ha disminuido durante las tres últimas décadas 
paralelamente a la disminución observada de las poblaciones de pingüino Adelia (R. Lee pers. comm., 2007). 

Aves 

En el área del sudoeste de la isla Anvers se reproducen tres especies de pingüinos: Adelia (Pygoscelis adeliae), de 
barbijo (P. antarctica) y papúa (P. Papua) (Parmelee y Parmelee, 1987; Poncet y Poncet, 1987). La especie más 
abundante es el pingüino Adelia, que se reproduce en la punta Biscoe y en las islas Christine, Cormorant, Dream, 
Humble, Litchfield y Torgersen, así como en las islas Joubin y Rosenthal (mapas 2 a 19). El número de pingüino Adelia 
ha disminuido notablemente en los últimos 30 años. Se cree que esta disminución se debe a los efectos del cambio 
climático en las condiciones del hielo marino, la acumulación de nieve y la disponibilidad de presas (Fraser y 
Trivelpiece, 1996; Fraser y Hofmann, 2003; Fraser y Patterson, 1997, Trivelpiece y Fraser, 1996). El número de 
pingüinos Adelia que se reproducen en la isla Litchfield bajó de 884 parejas a 143 parejas entre 1974/75 y 2002/03, y 
no se encontraron parejas reproductoras en 2017/18 (W. Fraser pers. comm., 2018). En la actualidad, el pingüino papúa 
representa la especie de pingüino con mayor población a nivel local (Fraser pers. comm., 2019). Hay pingüinos de 
barbijo en la isla Dream, en islas pequeñas cerca de la isla Gerlache y en las islas Joubin. Las islas Rosenthal contienen 
poblaciones fuente de pingüinos de barbijo y papúa que probablemente estén estrechamente relacionadas con otras 
colonias de la región del sudoeste de la isla Anvers. En la última década, cerca de la estación Palmer hubo una 
expansión del pingüino papúa, intolerante al hielo, que coincidió con la disminución de la población del pingüino 
Adelia, dependiente del hielo (Fraser et al. 2013; Ducklow et al., 2013). Se cree que el número de pingüinos papúa está 
aumentando en la región como consecuencia del calentamiento regional y tal vez estén colonizando sitios nuevos en 
áreas desglaciadas recientemente o en sitios abandonados por pingüinos Adelia. En particular, los glaciares pequeños de 
las islas Wauwermans están retrocediendo y podrían proporcionar un hábitat importante para nuevas colonias de 
pingüinos papúa. Además, se descubrió una nueva colonia cerca de la isla Dream (W. Fraser pers. comm., 2019). 

En varios lugares de la Zona se reproducen petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus), en tanto que, en la 
isla Cormorant, en Elephant Rocks y en las islas Joubin se reproduce el cormorán imperial (Leucocarbo atriceps 
bransfieldensis). Esa especie pasa la noche en Elephant Rocks, aunque ya no se reproduce allí (Patterson-Fraser pers. 
comm., 2019). Entre otras especies de aves reproductoras que se encuentran en la Zona cabe señalar la gaviota cocinera 
(Larus dominicanus), el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus), la paloma antártica (Chionis alba), la skúa antártica 
(Stercorarius maccormicki), la skúa parda (S. loennbergi) y el gaviotín antártico (Sterna vittata). Entre los visitantes 
no reproductores más comunes se encuentran el fulmar austral (Fulmarus glacialoides), el petrel antártico (Thalassoica 
antarctica), el petrel damero (Daption capense) y el petrel blanco (Pagadroma nivea). El Apéndice F contiene una lista 
completa de otros visitantes reproductores, frecuentes y menos comunes o transitorios encontrados en la Zona.  

El Área importante para la conservación de las aves (IBA) n.° 085, isla Cormorant (mapa 16), reunió los requisitos para 
el gran número de ejemplares de cormorán imperial (729 parejas) presentes en la isla, de acuerdo con los datos 
registrados en 1985 (Harris et al., 2015). La colonia reproductora disminuyó sustancialmente en los últimos años, en los 
que se registró la presencia de ~30 parejas reproductoras (Fraser pers. comm., 2019). El IBA n.° 086, isla Litchfield 
(mapa 3), reunió los requisitos a partir de la colonia de skúa antártica, con la presencia de más de 50 parejas 
reproductoras en la isla. El IBA n.° 087, islas Joubin (mapa 18), reunió los requisitos para el gran número de cormorán 
imperial (>250 parejas) presentes en el sector norte del grupo de islas, también de acuerdo con los datos recopilados por 
S. y J. Poncet en 1985 (Harris, 2015), aunque, según un censo que se realizó en 2019, solo hay una presencia de 
~50 parejas (Fraser pers. comm., 2019). El IBA n.° 088, Islote sur de la isla Gerlache, islas Rosenthal (mapa 19), reunió 
los requisitos en virtud de la presencia de una gran colonia de pingüino papúa. Los datos que arroja la cartografía 
mejorada indican que la ubicación de este sitio en la evaluación de IBA había sido incorrecta (Harris et al., 2015), y que 
esta colonia no se encuentra en la isla 303, sino en la península 306. Según los datos más reciente, en febrero de 2016 se 
registró la presencia de 2442 parejas (Fraser pers. comm., 2018), lo que está por debajo del umbral para ser considerada 
una IBA. No obstante, si se toman los datos agregados para los pingüinos y si se consideran otras especies, el número 
de ejemplares reproductores presentes dentro de los límites del Área restringida es más que suficiente para ser 
considerada una IBA (Criterios IBA A4iii: contar con una presencia mínima de 10 000 aves marinas). 

Mamíferos marinos 

Se han publicado pocos datos sobre los mamíferos marinos de la Zona  En cruceros del estrecho de Gerlache se 
avistaron rorcuales comunes (Balaenoptera physalus), ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) y ballenas de pico 
austral (Hyperoodon planifrons) (Thiele, 2004).  De acuerdo con datos recientes, se observa un rápido crecimiento de la 
población de ballena jorobada en la región (Pallin et al., 2018). Se tiene conocimiento también de avistajes, por 
personal y visitantes de la estación Palmer, de rorcuales comunes, ballenas jorobadas, ballenas sei (Balaenoptera 
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borealis), ballenas francas australes (Eubalaena australis), ballenas minke (Balaenoptera bonaerensis) y orcas (Orcinus 
orca) en la Zona, así como delfines cruzados (Lagenorhynchus cruciger) (W. Fraser pers. comm., 2007).  Las focas de 
Weddell (Leptonychotes weddellii) y los elefantes marinos del sur (Mirounga leonina) se reproducen en la Zona y se 
reúnen en playas accesibles. También se observan focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus) y focas leopardo 
(Leptonyx hydrurga) tanto en el mar como en témpanos de la Zona.  El número de lobos finos antárticos 
no reproductores (Arctocephalus gazella), principalmente machos juveniles, ha aumentado en los últimos años. Según 
la época del año, puede llegar a haber cientos o miles en las playas locales de la Zona. Su abundancia creciente está 
dañando la vegetación en las zonas de menor elevación (Lewis Smith, 1996; Harris, 2001). A pesar de la falta de datos 
publicados sobre los mamíferos marinos en la Zona, es probable que estén allí para alimentarse de kril antártico, que es 
un componente importante de su régimen alimentario (Ducklow et al., 2007). El Apéndice F contiene una lista de los 
mamíferos marinos observados en la Zona. 

Oceanografía  

La península antártica occidental es la única región donde la corriente circumpolar antártica pasa junto a la plataforma 
continental. Esta corriente fluye en dirección noreste desde la plataforma, y también hay un flujo hacia el sur en la parte 
interior de la plataforma (Smith et al., 1995). Las aguas profundas circumpolares transportan macronutrientes y agua 
más tibia y salina a la plataforma, lo cual tiene importantes repercusiones en el presupuesto calorífico y el presupuesto 
de salinidad de la región del sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer. El régimen de circulación y la presencia de 
la masa de agua profunda circumpolar también podrían influir en el momento de la formación del hielo marino y en su 
extensión (Smith et al., 1995). La extensión de la cubierta de hielo marino y el momento de la aparición de la zona 
marginal del hielo en determinadas zonas geográficas presentan una gran variabilidad interanual (Smith et al., 1995; 
Stammerjohn y Smith, 1996), aunque Smith y Stammerjohn (2001) han mostrado una disminución estadísticamente 
significativa de la extensión general del hielo marino en la península antártica occidental durante el período para el cual 
se dispone de observaciones por satélite. El borde del hielo y la zona marginal del hielo forman importantes límites 
ecológicos y revisten especial interés en la región debido a su interacción con numerosos aspectos del ecosistema 
marino, entre ellos la proliferación de fitoplancton y el hábitat de las aves marinas. En la Zona, la cuenca Palmer es un 
foco de actividad biológica y biogeoquímica y un área importante de corrientes ascendentes.  

Ecología marina  

El ecosistema marino del oeste de la península antártica es muy productivo, con una dinámica firmemente relacionada 
con las variaciones estacionales e interanuales del hielo marino. Los rápidos cambios climáticos que están 
produciéndose en la península antártica occidental, con los consiguientes cambios en el hielo marino, están afectando a 
todos los niveles de la red alimentaria (Ducklow et al., 2007). En la flora y fauna marinas de la Zona influyen muchos 
factores tales como la baja temperatura, una estación de crecimiento corta, los fuertes vientos que afectan a la 
profundidad de la capa homogénea, la proximidad a tierra con la consiguiente posibilidad del aporte de micronutrientes 
y la variación de la cobertura de hielo marino. Es un entorno de poca biomasa con abundancia de nutrientes. 

Se observa un alto grado de producción primaria en la región, mantenida por corrientes ascendentes inducidas por la 
topografía y la estratificación resultante del aporte de agua dulce de los glaciares (Prézelin et al. 2000, 2004; Dierssen et 
al., 2002). En lo que se refiere a la biomasa, en las comunidades de fitoplancton predominan las diatomeas y las 
criptomónadas (Moline y Prézelin, 1996). La distribución y la composición de especies varían según la masa de agua, 
los frentes y los cambios en la ubicación del borde del hielo.    

Las salpas y el kril antártico (Euphausia sp.) suelen predominar en la biomasa de zooplancton (Moline y Prézelin, 
1996). Los organismos predominantes en la provincia nerítica de la plataforma al sudoeste de la isla Anvers son E. 
superba, E. crystallorophias y larvas de peces (Ross et al., 1996). La distribución y la abundancia del zooplancton 
varían con el tiempo. Spiridonov (1995) observó que el kril del archipiélago Palmer presenta un ciclo biológico 
sumamente variable en comparación con el kril de otros lugares de la península antártica occidental.   

Hay un alto grado de endemicidad entre las especies de peces muestreadas en la plataforma continental antártica en 
comparación con otras comunidades marinas aisladas y todavía se están descubriendo especies nuevas (Eastman, 2005).  
Algunos ejemplos de peces recolectados en la Zona son seis especies de nototénidos (Notothenia coriiceps neglecta, N. 
gibberifrons, N. nudifrons, Trematomus bernachii, T. hansoni y T. newnesi), una de Bathydraconidae 
(Parachaenichthys charcoti) y una de Channichthydae (Chaenocephalus aceratus) (De Witt y Hureau, 1979; Detrich, 
1987; McDonald et al., 1992). 

La comunidad macrobentónica en el fondo blando del puerto Arthur se caracteriza por una gran diversidad y 
abundancia de especies, con predominio de poliquetos, crustáceos peracáridos y moluscos (Lowry, 1975; Richardson y 
Hedgpeth, 1977; Hyland et al., 1994). En las muestras tomadas durante un estudio de los efectos de la radiación 
ultravioleta en los organismos marinos realizado cerca de la estación Palmer durante la primavera austral (Karentz et 
al., 1991) se encontraron 57 especies (1 pez, 48 invertebrados y 8 algas). El muestreo se efectuó en una combinación de 
zonas intercotidales rocosas (donde se encontraron 72 % de los organismos) y hábitats submareales y planctónicos.  De 
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los invertebrados marinos recolectados, el mayor número de especies correspondió al filo artrópodos (12 especies).  La 
lapa antártica (Nacella concinna) es común en el puerto Arthur (Kennicutt et al., 1992b). 

Actividades e impacto de los seres humanos 

En 1955, se construyó la “Base N” (Reino Unido) en la punta Norsel (mapa 3), que funcionó continuamente hasta 1958.  
Muy cerca, en la punta Norsel, los Estados Unidos emplazó la antigua estación Palmer en 1965, pero en 1968 las 
principales operaciones estadounidenses se trasladaron al sitio actual de la estación Palmer en la punta Gamage. La 
“Base N” fue utilizada como laboratorio biológico por científicos estadounidenses de 1965 a 1971, año en que quedó 
completamente destruida por un incendio. La antigua estación Palmer fue desmantelada por los Estados Unidos en 
1991, y lo único que queda de la antigua estación Palmer y la “Base N” son los cimientos originales de hormigón y 
algunos objetos metálicos —estacas, clavos, alambres— y trozos de madera. 

El 28 de enero de 1989, el buque argentino bahía Paraíso encalló a 750 m al sur de la isla Litchfield y derramó más de 
600 000 litros (150 000 galones) de petróleo en el medio circundante (Kennicutt, 1990; Penhale et al., 1997). La 
contaminación resultó letal para algunos componentes de la biota local, como kril, invertebrados intercotidales y aves 
marinas, especialmente pingüinos Adelia y cormoranes imperiales (Hyland et al., 1994; Rudak et al., 1992; a&b, 
Kennicutt y Sweet, 1992). Véase en Penhale et al. (1997) un resumen del derrame, las investigaciones sobre el impacto 
ambiental y la limpieza realizada conjuntamente por Argentina y los Países Bajos en 1992-1993. 

Actualmente, la pesca de peces está prohibida en la península antártica occidental (Subárea estadística 48.1 de la 
CCRVMA) de conformidad con la Medida de Conservación 32-02 (2017) de la CCRVMA (CCAMLR 2018). Se pesca 
kril frente a la costa al noroeste del archipiélago Palmer, en la actualidad principalmente alrededor de las islas Shetland 
del Sur, más al norte. La captura total de kril notificada en relación con la Subárea 48.1 fue de 154 442 toneladas en la 
temporada de 2014/15 (CCAMLR 2017)  En la Subárea 48.1 se establecieron unidades de ordenación en pequeña escala 
(UOPE), y se situó la ZAEA n.° 7 en la península antártica occidental. La captura total de kril notificada en relación con 
la UOPE fue de 37 832 toneladas en la temporada de 2015/16 (CCAMLR 2017).  Por lo tanto, las actividades de la 
CCRVMA se desarrollan dentro de la Zona o en sus proximidades. 

Se cree que pesquería de kril en la UOPE de la península antártica occidental no ha operado dentro de la Zona en los 
últimos años. En la actualidad, las actividades humanas realizadas en la Zona son principalmente de índole científica y 
están asociadas a cuestiones logísticas y al turismo. La estación Palmer (Estados Unidos) sirve de base para las 
investigaciones científicas y las operaciones de logística conexas realizadas en la península antártica occidental y el 
archipiélago Palmer por el Programa Antártico de los Estados Unidos y colaboradores de varias Partes del Tratado 
Antártico. Se recibe apoyo científico y logístico de buques operados o fletados por el Programa Antártico de los 
Estados Unidos, que visitan la estación aproximadamente 15 veces al año. No se usan aeronaves regularmente en la 
estación Palmer, aunque de vez en cuando llegan helicópteros durante el verano.  

Para las operaciones de transporte local con fines científicos y logísticos se usan lanchas inflables pequeñas en el área 
de navegación estándar de unos 5 km (~3 millas) durante la temporada de verano (mapa 3) y se efectúan más viajes 
limitados —según el tiempo meteorológico y la temporada— en el área de navegación extendida (mapa 1). El personal 
de la estación suele visitar las islas situadas en el área de navegación estándar con fines de investigación científica y 
también de recreación.  Las embarcaciones semirrígidas (RHIB) de mayor capacidad operan desde la estación Palmer, 
en el área de navegación extendida (mapas 1 y 2), que incluye grupos de islas cercanos, como el de las islas 
Wauwermans y Joubins —según el tiempo meteorológico y la temporada—, lo que permite que las actividades de 
investigación suelan abarcar distancias de hasta 30 km (~20 millas) desde la estación (mapas 1 y 2). 

Se ha publicado poca información sobre el impacto de la actividad científica (por ejemplo, de los muestreos, la 
perturbación o las instalaciones) en la Zona. Sin embargo, en 1982 se dejaron numerosas varillas de soldar clavadas en 
el suelo para marcar sitios de estudio de la vegetación (Komárková, 1983) en la punta Biscoe (ZAEP n.° 139) y en la 
isla Litchfield (ZAEP n.° 113), y la vegetación situada alrededor de las varillas murió, aparentemente debido a una 
contaminación muy localizada por productos químicos de las varillas (Harris, 2001). Los científicos y el personal de la 
estación Palmer ya quitaron la mayoría de esos señalizadores y de otros indicadores antiguos, como postes de bambú. 

Entre 1984 y 1991, el número de visitas de buques de turismo en la estación Palmer aumentó cada temporada —pasó de 
4 visitas (340 visitantes) a 12 visitas (1300 visitantes)— y se ha mantenido en esos niveles. Sin embargo, el número de 
visitantes aumentó sustancialmente: el promedio anual es de 6500 visitantes (2003-2016), de los cuales, desembarcaron 
unos 2000 turistas por año.  Las visitas en barco se programan antes de que comience la temporada. Por lo general, los 
turistas visitan la estación Palmer, hacen recorridos cortos en lanchas inflables alrededor de las islas cercanas a la costa. 
Entre 2003 y 2016, desembarcaron, en promedio, unos 500 turistas por año en el Área para visitantes, en la 
isla Torgersen (mapa 5). Desde mediados de la década de 2000, se hizo popular la navegación en kayak en la 
punta Arthur, actividad en la que participan, en promedio, unos 50 visitantes por temporada. La estación Palmer y sus 
inmediaciones también reciben la visita de yates: se registraron 17 yates durante la temporada 2007/08.  

La isla Torgersen se dividió en un Área restringida (solo para investigadores) y en un Área para visitantes (para turistas, 
personal de la estación, visitantes e investigadores) a fin de poder comparar las tendencias poblacionales del pingüino 
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Adelia en ambas partes de la isla (mapa 8). Los estudios realizados indican que el impacto de las visitas de turistas, del 
personal de la base y de los científicos en el comportamiento reproductor ha sido pequeño en comparación con factores 
de forzamiento a más largo plazo relacionados con el clima (Fraser y Patterson, 1997; Emslie et al., 1998; Patterson, 
2001). Sin embargo, en los últimos años, el número de ejemplares reproductores del pingüino Adelia del Área para 
visitantes disminuyó con mayor rapidez que el número de ejemplares de esa especie en el Área restringida. Si bien las 
causas y los mecanismos de esta tendencia son complejos y no son necesariamente atribuibles a los impactos asociados 
a los visitantes, los grupos reproductores ahora son tan reducidos que se decidió cerrar el Área para visitantes durante el 
principal período de reproducción (comienzo de octubre y mediados de enero) como medida de precaución (Fraser pers. 
comm., 2019). 

6(ii) Áreas restringidas y administradas en la Zona 

En el Plan de gestión, se establecen tres tipos de áreas: de operaciones, restringidas y para visitantes. Los objetivos 
administrativos de esta zonificación se presentan en el Cuadro 2.  La ubicación de todas las áreas se muestra en los 
mapas 2 y 3. En el mapa 4, se observa el Área de operaciones, mientras que en los mapas 5 a 19, se aprecian las Áreas 
restringidas y el Área para visitantes en el contexto de la geografía circundante con las características detalladas y la 
infraestructura presente en cada lugar.  

El Grupo de gestión puede considerar incluir una nueva área o tipo de área en caso de que fuese necesario, y aquellas 
que ya no se necesitan pueden eliminarse de la lista. Deberán considerarse especialmente las actualizaciones de la 
zonificación al momento de revisar los planes de gestión. 

Tabla 2: Áreas de gestión definidas dentro de la Zona y sus objetivos específicos. 

Áreas de gestión Objetivos Específicos del Área Apéndice en 
el Plan 

Área de operaciones Asegurar que las instalaciones de apoyo científico dentro de la Zona y las actividades 
humanas asociadas a ellas estén contenidas y sean administradas al interior de las 
áreas designadas 

- 

Área restringida Restringir el acceso hacia un sector en particular de la Zona y/o a las actividades que 
se realicen en su interior a causa de una variedad de motivos, por ejemplo, debido a 
valores científicos o ecológicos especiales, a causa de la vulnerabilidad, de la 
presencia de riesgos, o para limitar las emisiones o construcciones en un sitio en 
particular. El acceso a las Áreas restringidas normalmente deberá obedecer a razones 
convincentes que no pueden cumplirse en otros lugares dentro de la Zona 

D 

Área para visitantes Proporcionar un medio para gestionar las actividades de los visitantes —incluidos el 
personal del programa y los turistas—, de modo que puedan contenerse los impactos 
y, según corresponda, ser vigilados y administrados. 

E 

Las políticas generales que se aplican al interior de las zonas se presentan en las siguientes secciones, en tanto que las 
directrices y los mapas específicos del sitio para la realización de actividades en cada área se encuentran en los 
Apéndices D y E. 

Área de operaciones 

Las instalaciones de la estación Palmer están concentradas en una parte pequeña de la punta Gamage. El área de 
operaciones es la parte de la punta Gamage que comprende los edificios de la estación, los mástiles contiguos, las 
antenas, los depósitos de combustible y otras estructuras y se extiende hasta el borde del hielo permanente del glaciar de 
pie de monte Marr (mapa 4).  

Áreas restringidas 

Un total de 15 sitios de especial valor ecológico y científico fueron designados Áreas restringidas (Apéndice D). Esos 
sitios son particularmente sensibles a sufrir perturbaciones durante los meses de verano. 

Las Áreas restringidas suelen incluir una zona amortiguadora que se extiende 50 m desde la playa en cualquier área 
marina contigua (mapa 3 y mapas 5 a 17). Asimismo, se estableció un Área restringida de 50 m que funciona como 
zona amortiguadora a lo largo de la ZAEP n.° 113 (isla Litchfield).  

Al realizar investigaciones en las Áreas restringidas, deberá tenerse especial cuidado de evitar o reducir al mínimo el 
pisoteo de la vegetación y la perturbación de la fauna silvestre. A fin de proteger en la mayor medida de lo posible las 
delicadas colonias de aves durante la temporada de cría, y también las comunidades de plantas, el acceso a las áreas 
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restringidas ente el 1 de octubre y el 15 de abril inclusive se limita a aquellos que estén realizando tareas esenciales de 
investigación científica, monitoreo o mantenimiento. Todo el tráfico no esencial de lanchas pequeñas deberá evitar 
transitar o navegar dentro de las zonas amortiguadoras marinas a 50 m de las áreas restringidas, con la excepción del 
canal angosto entre la punta Shortcut y la isla Shortcut, por donde pueden transitar lanchas pequeñas cuando sea 
necesario. Deberá dejarse constancia de todas las visitas y actividades en las áreas restringidas y, sobre todo, deberá 
mantenerse un registro del tipo y número de muestreos. 

En el Apéndice D, se incluyen directrices específicas del sitio que se aplican a las Áreas restringidas.  

Área para visitantes 

La mitad noreste de la isla Torgersen ha sido designada Área para visitantes (mapa 8). Debido a las recientes 
disminuciones en la población reproductora local del pingüino Adelia, el Área para visitantes fue cerrada durante el 
principal período de reproducción (1 de octubre al 15 de enero inclusive), durante el cual solo puede ingresarse por 
fines científicos o administrativos. El Área para visitantes está abierta al público general entre el 16 de enero y el 30 de 
septiembre. El acceso al Área restringida de la isla Torgersen está limitado en el sector sudoeste de la isla todo el año 
para las personas que llevan adelante actividades de investigación científica, seguimiento o mantenimiento. En el 
Apéndice E, se incluye un resumen de las directrices específicas para las actividades dentro del Área para visitantes 
(véase también la Guía del Tratado Antártico para sitios que reciben visitantes: Isla Torgersen, disponible en el sitio 
web de la Secretaría del Tratado Antártico, en https://www.ats.aq). 

6(iii) Estructuras situadas dentro de la Zona y en sus proximidades 

La moderna estación Palmer (mapa 4) consiste en dos edificios pequeños, un laboratorio y varias estructuras auxiliares, 
entre ellas un acuario, un cobertizo pequeño para lanchas, talleres, depósitos e instalaciones de comunicaciones. La 
electricidad se obtiene de un generador eléctrico diésel, cuyo combustible se almacena en dos tanques con pared doble. 
En la entrada de la ensenada Hero se ha construido un muelle junto a la estación, apto para barcos científicos y de 
logística medianos. La estación funciona todo el año y tiene capacidad para alrededor de 44 personas. Durante el verano 
tiene como mínimo 40 ocupantes, en tanto que la dotación invernal es de alrededor de entre 18 y 32 personas. 

6(iv) Otras zonas protegidas situadas dentro de la Zona 

El ingreso a una Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) está prohibido a menos que se haga en conformidad 
con un permiso expedido por una autoridad nacional. Dentro de la Zona se designaron dos ZAEP (mapas 1 y 3); 

 ZAEP n.° 113, isla Litchfield (mapa 3); 
 ZAEP n.° 139, punta Biscoe (mapa 1). 

La única otra zona protegida más próxima es la ZAEP n.° 146, bahía South, isla Doumer, situada a 25 km al sudeste de 
la estación Palmer (mapa 1). No hay ningún sitio o monumento histórico en la Zona. El más cercano es el SMH n.° 61, 
Base A, puerto Lockroy, isla Goudier, a 30 km al este de la estación Palmer (mapa 1). 

7. Código de conducta  
El Código de conducta de esta sección es el principal instrumento para administrar las actividades en la Zona y 
presenta, de forma somera, los principios generales de la gestión y las operaciones de la Zona. Los apéndices contienen 
directrices ambientales, científicas y para visitantes más específicas. 

7(i) Acceso y circulación dentro la Zona 

Por lo general, la forma de acceder a la Zona es en barco (mapa 1) y, ocasionalmente, en helicóptero. No se aplican 
restricciones especiales al tránsito de embarcaciones por la Zona, excepto por las áreas amortiguadoras estacionales que 
se extienden 50 m desde la costa en un número pequeño de islas designadas como áreas restringidas (véase la 
Sección 6[ii]). Antes de visitar la estación Palmer siempre deberá entablarse contacto por radio a fin de recibir 
orientación sobre las actividades que estén llevándose a cabo en la región (mapa 3). 

Los buques turísticos, los yates y las embarcaciones de programas nacionales pueden permanecer frente a la costa y 
desde ellos se puede llegar a la estación Palmer y la costa e islas de los alrededores en lanchas pequeñas, teniendo en 
cuenta las restricciones al acceso que se aplican en las áreas designadas y en las ZAEA.  

Las operaciones a bordo de pequeñas embarcaciones inflables abiertas desde la estación Palmer suelen efectuarse 
durante el verano en el área de navegación estándar, que se extiende hasta ~5 km (~3 millas) desde la estación (mapa 3), 
mientras que, en el caso del área de navegación extendida, los viajes son más limitados, ya que dependen del tiempo 
meteorológico y de la temporada (mapa 1). Las embarcaciones semirrígidas pueden operar desde la estación Palmer 
dentro del área de navegación extendida, que se extiende hasta ~30 km desde la estación (mapas 1 y 2). Las lanchas 
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pequeñas no deberán operar a más de 300 m desde el frente del glaciar a lo largo de la línea costera de la isla como 
medida precautoria en caso de que haya desprendimientos de glaciares. Véase también el Apéndice A.   

El acceso a las áreas restringidas entre el 1 de octubre y el 15 de abril inclusive se limita a aquellos que estén realizando 
tareas esenciales de investigación científica, seguimiento o mantenimiento, incluso en el área marina cercana a la costa 
a 50 m de las áreas restringidas (véase la Sección 6[iii][a]).  El acceso a las ZAEP está prohibido excepto de 
conformidad con un permiso expedido por una autoridad nacional pertinente. 

Deberán evitarse los sobrevuelos a menos de 610 m (~2000 ft) por encima de colonias de fauna silvestre en toda la 
Zona. En la isla Litchfield (ZAEP n.° 113) y en la punta Biscoe (ZAEP n.°139) se aplican restricciones específicas a los 
sobrevuelos (mapas 1 y 2), como se indica en los respectivos planes de gestión. Los pilotos que operen aeronaves en la 
Zona deberán ceñirse a las Directrices para la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves en la Antártida 
(Resolución 2 [2004]) y el Código de conducta ambiental para la operación de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por 
Control Remoto (RPAS) en la Antártida (Resolución 4 [2018]). 

La zona designada para aterrizaje de helicópteros en la estación Palmer, en la punta Gamage, se encuentra a ~400 m 
(~1/4 mn) al este de la estación Palmer, a 64°02.7417’ O, 64°46.475’ S (mapa 4). Está situada sobre un suelo plano, 
bien seco y rocoso, en una depresión de ~100 m por 200 m a lo largo y a lo ancho de una elevación de 13 m (~45 ft) 
sobre el nivel medio del mar. La aproximación a la zona designada para aterrizaje de helicópteros deberá realizarse 
sobrevolando la península al este de la estación Palmer o por encima del canal desde el sur y deberán evitarse al 
máximo las colonias de aves reproductoras que ocupan las islas cercanas (especialmente las islas Christine, Hermit, 
Laggard, Limitrophe y Cormorant, así como Stepping Stones, al este, y todas las islas al oeste de la estación Palmer 
[mapa 3]). Los accesorios de comunicación aéreos y los cables conectados entre mástiles se instalan en las 
proximidades de la estación Palmer, dado que encierran un especial peligro para las aeronaves. 

Si se prevén accesos con aeronaves, sobrevuelos o aterrizajes en la punta Gamage o en la bahía Arthur en general, es 
esencial establecer comunicaciones con la estación Palmer antes de realizar esos movimientos a fin de obtener 
información actualizada sobre las condiciones y restricciones específicas del sitio. 

El desplazamiento por tierra dentro de la Zona generalmente es a pie, aunque a veces se usan vehículos en el área de 
operaciones. La ruta que va de la estación Palmer hasta el glaciar de pie de monte Marr está marcada con banderas para 
evitar las áreas con grietas. La ruta precisa vería según las condiciones, y los visitantes deberán recibir los datos más 
actualizados sobre la ruta desde la estación Palmer. En invierno, a veces se usan motonieves en esta ruta.  Todo 
desplazamiento deberá realizarse con cuidado para reducir al mínimo la perturbación de los animales, el suelo y las 
áreas con vegetación. 

7(ii) Actividades que pueden llevarse a cabo en la Zona 

Las actividades que pueden realizarse en la Zona comprenden la investigación científica, las operaciones en apoyo de la 
ciencia; medios de comunicación, artes, educación u otros visitantes oficiales de programas nacionales; actividades de 
gestión, incluido el mantenimiento o el retiro de instalaciones, y visitas turísticas dentro del Área para visitantes, donde 
estas actividades no pongan en peligro los valores de la Zona. 

La cosecha de recursos vivos marinos deberá realizarse según las cláusulas del presente Plan de gestión, y con el debido 
reconocimiento de los valores ambientales y científicos importantes de la Zona. Toda actividad de ese tipo deberá 
realizarse en coordinación con las actividades de investigación y de otra índole que tengan lugar, y podrían incluir la 
elaboración de un plan y de directrices que ayuden a garantizar que las actividades de cosecha no supongan un riesgo 
importante para otros valores importantes de la Zona. 

Toda actividad en la Zona deberá realizarse de forma tal que se reduzca al mínimo el impacto ambiental. En lo posible, 
deberán utilizarse fuentes energéticas alternativas (por ejemplo, energía solar, eólica, celdas de combustibles) a fin de 
reducir al mínimo el uso de combustible fósil. En los Apéndices A-E se proporcionan las directrices específicas para la 
realización de actividades en la Zona. 

Las expediciones de turísticas y no gubernamentales deberán, además, garantizar que sus actividades tienen un impacto 
mínimo en las actividades científicas que se realicen en la Zona, y que, en lo referido a la isla Torgersen, se realicen de 
conformidad con el Apéndice E (véase también la Guía del Tratado Antártico para sitios que reciben visitantes: 
Isla Torgersen disponible en el sitio web de la Secretaría del Tratado Antártico, en https://www.ats.aq). 

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

La selección de sitios y la instalación, la modificación o el desmantelamiento de refugios temporarios o tiendas de 
campaña deberán efectuarse de forma tal que no comprometa los valores de la Zona. Los sitios de las instalaciones 
deberán reutilizarse en la mayor medida de lo posible y se deberá dejar constancia de su ubicación. El área afectada por 
las instalaciones deberá ser la menor posible.  

El equipo científico instalado en la Zona deberá estar claramente identificado por país, nombre del investigador 
principal, datos de contacto y fecha de instalación. Todos esos artículos deberán estar hechos de materiales que 
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presenten un riesgo mínimo de contaminación de la zona. Todo el equipo y materiales asociados deben retirarse cuando 
dejen de utilizarse. 

7(iv) Campamentos en terreno 

Podrán instalarse campamentos temporarios cuando sea necesario para las investigaciones y de acuerdo con las 
disposiciones que se aplican a las áreas restringidas y a las ZAEP. Los campamentos deberán estar en sitios sin 
vegetación o sobre una cubierta espesa de nieve o hielo cuando sea viable, y deberán evitarse los lugares con 
concentraciones de mamíferos o aves reproductoras. Deberá dejarse constancia de la ubicación de los campamentos y, 
cuando sea viable, se deberán reutilizar los lugares utilizados anteriormente para acampar. El área afectada por las 
instalaciones deberá ser la menor posible. 

Por motivos de seguridad, en varias islas de la Zona hay víveres para situaciones de emergencia, que se indican en el 
mapa 3.  Respete los víveres: úselos solo en una verdadera emergencia y avise a la estación Palmer para que se los 
pueda reponer.  

7(v) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 

Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora o la fauna autóctona así como su alteración perjudicial, excepto con un 
permiso especial en conformidad con el artículo 3 del Anexo II al Protocolo, expedido por la autoridad nacional 
correspondiente específicamente para ese propósito.  La recolección de animales o la interferencia perjudicial con ellos 
deberá, como norma mínima, estar en concordancia con el Código de conducta para el uso de animales con fines 
científicos en la Antártida del Comité científico para la investigación antártica, SCAR.  

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la Zona los visitantes deben tener precauciones especiales 
relativas a la introducción de especies no autóctonas. Causa especial preocupación la introducción de especies 
provenientes de otros lugares de la Antártida, incluidas las estaciones, o provenientes de regiones fuera de la Antártida. 
Los visitantes deberán tomar precauciones para garantizar que los equipos de muestreo y los señalizadores ingresados a 
la Zona estén limpios. Los visitantes deberán limpiar exhaustivamente todo su equipo (incluidas las mochilas, maletas y 
tiendas), y su vestimenta y calzado antes de ingresar a la Zona. 

7(vii) Recolección o retiro de material encontrado en la Zona 

Únicamente deberá tomarse o retirarse de la zona material que no esté comprendido en el párrafo 7(v) si se persigue 
fines científicos o educativos o por razones esenciales de gestión o conservación, y ello deberá limitarse al mínimo 
indispensable para cubrir dichas necesidades. Todo material de origen humano que probablemente comprometa los 
valores de la Zona deberá ser retirado, salvo que el impacto de dicho retiro probablemente sea mayor que el de dejar el 
material en el lugar. En tal caso, deberá informarse a las autoridades nacionales pertinentes. No perturbe los sitios 
experimentales o el equipo científico. 

7(viii) Gestión de residuos 

Todos los desechos que no sean desechos humanos y desechos líquidos de origen doméstico deberán ser retirados de la 
Zona. Los desechos humanos y los desechos domésticos líquidos de las estaciones o los campamentos podrán verterse 
en el mar debajo de la marca de pleamar.  

De conformidad con el artículo 4, Anexo III, del Protocolo, no se verterán residuos en zonas libres de hielo, en sistemas 
de agua dulce o en la nieve o el hielo que terminen en esas zonas o que tengan un alto índice de ablación.   

7(ix) Requisitos relativos a los informes  

En la medida de lo posible, el grupo coordinador de la gestión deberá preparar informes de las actividades en la zona y 
ponerlos a disposición de todas las Partes. 

De conformidad con el artículo 10 del Anexo V del Protocolo, se tomarán las medidas necesarias para la recolección y 
el intercambio de informes de visitas de inspección y de todo cambio o daño significativo observado dentro de la Zona. 

Los operadores turísticos deberán llevar un registro de sus visitas a la Zona, incluido el número de visitantes, fechas e 
incidentes observados en la Zona, y presentar dicha información de conformidad con los procedimientos para la 
presentación de informes sobre expediciones aprobado por las Partes del Tratado Antártico y la Asociación 
Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO). 
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8. Disposiciones relativas al intercambio de información previo a las actividades 
propuestas 

Además del intercambio normal de información por medio de los informes anuales nacionales a las Partes al Tratado 
Antártico, al SCAR y al Consejo de Administradores de Programas Antárticos, COMNAP, las Partes que operen en la 
zona deberán intercambiar información por medio del grupo de gestión. Todos los programas nacionales antárticos que 
planeen realizar actividades científicas en la Zona deberán, en la medida de lo factible, avisar al Grupo de Gestión con 
antelación sobre la índole, el lugar, la duración prevista y cualquier consideración especial relativa a expediciones o al 
emplazamiento de instrumentos científicos en la Zona.  

Todos los buques turísticos y los yates deberán, en la medida de lo factible, proporcionar con antelación al Grupo de 
Gestión información detallada sobre las visitas programadas. 

Todos aquellos que planeen realizar actividades de recolección de recursos marinos en la Zona deberán, en la medida de 
lo factible, avisar al Grupo de Gestión con antelación sobre la índole, el lugar, la duración prevista y cualquier 
consideración especial relativa a la forma en que esas actividades podrían afectar a las investigaciones científicas que 
estén llevándose a cabo en la Zona. 

En la medida de lo factible se deberá difundir información sobre la localización de actividades científicas en la Zona. 

9. Documentación de apoyo 

Información electrónica 

Los planes de gestión destinados a la ZAEA n.° 7, las ZAEP y las áreas que reciben visitantes para las cuales existen 
directrices, todas ellas ubicadas en la Zona, están disponibles en el sitio web de la Secretaría del Tratado Antártico, en 
https://www.ats.aq.  

Planes de gestión 

Plan de gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 113, punta Biscoe, isla Anvers, archipiélago Palmer 

Plan de gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 139, punta Biscoe, isla Anvers, archipiélago Palmer 
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Apéndices 

Apéndice A 

Código de conducta ambiental 
El entorno marino costero de la península antártica occidental es un sitio importante para la investigación científica, con 
una trayectoria de estudios que se remonta a más de sesenta años atrás. Este código sugiere formas en que puede 
ayudarse a proteger los valores de la Zona para generaciones futuras y cerciorarse de que su presencia en la región tenga 
el menor impacto posible. 

Antes de viajar a la Zona: 

 Debe comprobarse que las actividades planificadas cumplen los requisitos del Código de conducta del Plan de 
gestión, el Código de conducta ambiental contenido en los Apéndices A y B, las Directrices generales para 
visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales contenidas en el Apéndice C y todas las directrices 
específicas con vigencia dentro de las Áreas de gestión (Apéndices D y E). 

 Deben planificarse todas las actividades como experimentos científicos, instalación de equipos, viajes, 
campamentos, manipulación de combustibles y gestión de residuos, procurando reducir a un mínimo los impactos 
sobre el medioambiente. 

 Debe garantizarse que todos los equipos, suministros y embalajes se planifiquen de manera tal que se reduzca a un 
mínimo la cantidad de residuos generados. 

 Para contribuir a evitar la introducción accidental de especies no autóctonas, antes de viajar a la Zona se debe 
limpiar minuciosamente todo el equipo (incluso las mochilas, los bolsos y las tiendas), la vestimenta y el calzado. 

Viajes y actividades dentro de la Zona 

 Para reducir el riesgo de transferir especies de una parte a otra de la región, debe limpiarse el equipo, los vehículos, 
la vestimenta y el calzado antes de trasladarse de lugar. 

 No recoja muestras ni materiales naturales de ningún tipo, incluidos fósiles, excepto con fines científicos o 
educativos aprobados. 

 Se debe tener presentes las directrices específicas del sitio en los Apéndices D y E, y evitar las Áreas restringidas a 
menos que sea necesario el acceso a estas por una razón convincente que no se pueda atender en otra parte dentro 
de la Zona. 

 Visite solo las islas autorizadas en los momentos autorizados. 
 No deben construirse montículos de piedras en la Zona, a menos que lo autorice un Programa nacional. 
 No se debe dejar abandonado ningún equipo de viaje (por ejemplo, tornillos y pitones para hielo). 

Desplazamientos a pie 
 Debe evitarse caminar en zonas con vegetación y perturbar mamíferos o aves tanto como sea posible. Asimismo, 

deben utilizarse los senderos existentes siempre que sea viable. Algunas de las comunidades biológicas que allí se 
encuentran han tardado varios miles de años en formarse. 

Desplazamientos en lanchas pequeñas 
 Las pequeñas embarcaciones inflables abiertas pueden operar durante el verano en el área de navegación estándar 

(mapa 3), que se extiende hasta ~5 km (~3 millas) desde la estación Palmer, mientras que, en el caso del área de 
navegación extendida (mapa 1), los viajes son más limitados, ya que dependen del tiempo meteorológico y de la 
temporada.  

 Las embarcaciones semirrígidas pueden operar desde la estación Palmer dentro del área de navegación extendida, 
que se extiende hasta ~30 km desde la estación Palmer (mapas 1 y 2). 

 Las lanchas pequeñas no deberán operar a más de 300 m desde el frente del glaciar a lo largo de la línea costera de 
la isla como medida precautoria en caso de que haya desprendimientos de glaciares. 

 La navegación más extendida a bordo de embarcaciones adecuadas deberá realizare de conformidad con los 
procedimientos establecidos por los programas nacionales. 
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Uso de vehículos 
 El uso de vehículos deberá limitarse únicamente a las superficies heladas, salvo que se autorice específicamente lo 

contrario.   
 Los vehículos deben seguir las rutas establecidas, dondequiera que las haya. 
 Deben estacionarse siempre sobre una unidad de contención secundaria o bandeja de goteo. 

Uso de helicópteros 
 Se desaconseja el uso de helicópteros en la bahía Arthur, salvo que sea por razones esenciales. Si se utilizan 

helicópteros, deben seguirse estas directrices expuestas en el Código de conducta de este plan (Sección 7[i]). 
 Debe tenerse cuidado de comprobar que las cargas sujetas a eslingas de los helicópteros estén correctamente 

aseguradas.  Estas operaciones deben ser supervisadas por personal capacitado. 

Campamentos en terreno 
 Deben usarse los campamentos designados, antiguos o actuales, en la medida de lo posible, antes de considerar el 

establecimiento de nuevos campamentos. 
 Debe minimizarse la huella de cada uno de los campamentos.  
 Los campamentos deberán ubicarse tan lejos como sea posible de los sitios terrestres donde se reproducen las aves 

y se reúnen las focas. 
 Debe registrarse la ubicación de los campamentos, y dicha información debe enviarse al Programa nacional de 

apoyo. 

Uso de materiales y energía 
 En general, todo lo que se ingrese a la Zona debe ser retirado de esta en el nivel máximo practicable. 
 Se debe comprobar que el equipo y los suministros estén correctamente sujetos en todo momento, a fin de evitar su 

dispersión por el viento. 
 Deben evitarse las actividades que podrían producir una dispersión de materiales exógenos (por ejemplo, el uso de 

antorchas, pintura en aerosol) o realizarse dentro de un edificio o tienda (por ejemplo, todas las actividades de 
corte, aserrado y desempaque).  

 No deben usarse explosivos dentro de la Zona, a menos que un Programa nacional apruebe su uso en apoyo de 
propósitos científicos o administrativos esenciales. 

 De ser posible, se debe comprobar que no se haya dejado nada congelado que pueda fundirse o evaporarse y causar 
una posterior contaminación de la nieve o el hielo. 

 Hasta donde sea practicable, se usarán dentro de la Zona los sistemas de energía y los modos de desplazamiento 
que tengan menor impacto sobre el medioambiente, y se reducirá a un mínimo el uso de combustibles fósiles. 

Combustible y productos químicos 
 Se deben tomar medidas para evitar los derrames accidentales de combustibles o productos químicos. Por ejemplo, 

deben realizarse periódicamente inspecciones para garantizar que las posiciones de todas las válvulas estén 
correctamente ajustadas, y que las conexiones de las tuberías de combustibles estén selladas y sean seguras.  

 Al usar productos químicos o combustibles, debe comprobarse que se dispone del equipo antiderrame y las 
unidades de contención secundaria apropiadas al volumen de la sustancia.  Quienes trabajen con productos 
químicos y combustibles deben estar familiarizados con su uso y con los correspondientes procedimientos de 
respuesta ante derrames. 

 Los recipientes de productos químicos y combustible deben ubicarse y sellarse de manera segura, particularmente 
cuando se almacenen en el exterior. 

 Todos los tambores de combustible deben almacenarse con contención secundaria. 
 Al reabastecer generadores, motores de embarcaciones o vehículos, deben usarse bidones de combustible con pico 

vertedor.   
 Los cambios de aceite de los motores deben llevarse a cabo con los elementos de contención adecuados y 

preferiblemente en un lugar cerrado. 
 Los generadores y vehículos se deben reabastecer sobre bandejas de goteo, usando paños absorbentes para 

derrames cuando esta tarea se realice al aire libre.  

Desechos y derrames 
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 Debe limpiarse todo derrame o escape en la máxima medida posible e informar al Programa Nacional 
correspondiente sobre su ubicación, incluyendo las coordenadas. 
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Apéndice B 

Código de conducta ambiental para la investigación científica 

Combustible y productos químicos 
 Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la liberación accidental de productos químicos, incluidos los 

reactivos de laboratorio e isótopos (estables o radiactivos).  Cuando el uso de radioisótopos esté permitido, siga con 
exactitud todas las instrucciones.   

 Cerciórese de que cuente con dispositivos para derrames adecuados para la cantidad de combustible o productos 
químicos que tenga y de que sepa usarlos.   

Sitios de extracción de muestras y experimentación 
 Deberá limpiarse todo el equipo de muestreo antes de llevarlo sobre el terreno.   
 Una vez que se haga un pozo de muestreo en hielo marino o en la tierra, deberá mantenerse limpio y todo el equipo 

de muestreo deberá estar firmemente amarrado.   
 No deje indicadores (por ejemplo, banderas) y otros equipos durante más de una temporada sin haberlos marcado 

claramente con el número de estudio y la duración del proyecto.   

Glaciares 
 Reduzca al mínimo el uso de agua en estado líquido (por ejemplo, con taladros de agua caliente) que pueda 

contaminar el registro isotópico y químico del hielo del glaciar.   
 Evite el uso de productos químicos líquidos en el hielo.   
 Si se colocan estacas u otros marcadores en el glaciar, use el menor número de estacas que sean necesarias para la 

investigación; cuando sea posible, rotúlelas con el número de experimento y la duración del proyecto.   
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Apéndice C 

Directrices generales para visitantes no pertenecientes a organizaciones 
gubernamentales 

Cada verano austral, la estación Palmer y sus inmediaciones reciben una cantidad de visitantes asociados a expediciones 
no gubernamentales, la mayoría de los cuales viajan con apoyo de empresas privadas que les proporcionan transporte en 
barco, orientación y otras formas de logística. Además, suele recibirse visitas de yates. Se han establecido directrices 
para mejorar la coordinación entre el o los programas nacionales que operan en la Zona y los visitantes 
no pertenecientes a organizaciones gubernamentales a la estación Palmer y, en particular, a la bahía Arthur. La finalidad 
de este apéndice es informar a esos visitantes acerca de los recursos y restricciones en el sitio, las expectativas de la 
visita y los posibles peligros. También se proporcionan las directrices a los miembros de otros Programas Antárticos 
Nacionales a la hora de realizar las actividades recreacionales dentro de la Zona. 

A los fines del presente Plan de gestión, el término "visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales" 
incluye a todas las personas u organizaciones que no viajan a la zona patrocinados por un Programa Antártico Nacional. 
Todos los visitantes de la estación Palmer deben cumplir con el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente y con sus respectivas políticas nacionales que rigen las actividades en la Antártida.  

 

 Las actividades de los visitantes deberán realizarse de forma tal que se reduzcan al mínimo los efectos adversos en 
el ecosistema del sudoeste de la isla Anvers y la cuenca Palmer y en las actividades científicas de la Zona. 

 Los operadores turísticos deberán proporcionar calendarios de visitas a los programas nacionales que operen en la 
Zona antes de las visitas y dichos calendarios deberán entregarse al Grupo de Gestión cuanto antes. 

 Asimismo, las embarcaciones de turismo y los yates que planeen visitar la estación Palmer deberán contactarse con 
la estación por lo menos 24 horas antes de su llegada para confirmar los detalles de la visita. 

 En la estación Palmer no deberá haber más de 40 pasajeros en tierra por vez. 
 Al navegar en lanchas pequeñas se deberá evitar toda perturbación de las aves y focas y tener en cuenta el límite de 

50 m alrededor de las áreas restringidas para las operaciones. 
 Los visitantes deberán mantenerse a una distancia de 5 metros de las aves y las focas a fin de no perturbarlas. Si es 

factible, manténgase a una distancia de 15 metros como mínimo de las focas peleteras. 
 Los visitantes deberán tratar de no caminar sobre la vegetación, incluidos los musgos y líquenes. 
 Los visitantes no deberán tocar o perturbar el equipo científico, las áreas de investigaciones ni ninguna otra 

instalación o equipo. 
 Los visitantes no deberán llevarse recuerdos biológicos, geológicos o de otro tipo ni dejar basura. 
 En el grupo de islas del puerto Arthur, los desembarcos de turistas deberán limitarse al área designada para 

visitantes en la isla Torgersen (Apéndice E).  
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Apéndice D 

Directrices para Áreas restringidas 
 

Los siguientes 15 sitios dentro de la Zona han sido designados Áreas restringidas (Cuadro D1). 

  

Cuadro D1: Áreas restringidas en la ZAEA n.º 7. 

Punta Norsel / Isla Amsler 

Isla Humble 

Elephant Rocks 

Isla Torgersen (mitad sudoeste de la isla) 

Punta Bonaparte / Caleta Kristie 

Isla Shortcut / Punta Shortcut 

Isla Christine 

 

Isla Hermit 

Isla Laggard 

Isla Limitrophe 

Stepping Stones  

Isla Cormorant 

Isla Dream 

Islas Joubin  

Islas Rosenthal 

 

 

Se adjuntan breves descripciones del sitio, directrices para las actividades dentro de cada Área restringida y mapas que 
muestran los límites de la Zona (mapas 5 a 19). 

Los límites de todas las Áreas restringidas dentro de la bahía Arthur, a excepción de la punta Bonaparte, están definidos 
como una zona amortiguadora marina de 50 m alrededor de la/s isla/s en cada área (véase el mapa 3 y los mapas para 
cada Área restringida). La finalidad de ese amortiguador es evitar que las lanchas pequeñas se aproximen a las costas 
donde suele haber presencia de vida silvestre, a menos que se necesite acceder desde esos lugares por razones 
científicas o de gestión. En el Área restringida de la punta Bonaparte no hay un amortiguador marino definido para que 
pueda mantenerse un acceso práctico a la ensenada Hero. En las Áreas restringidas de las islas Joubin o Rosenthal no se 
definieron amortiguadores marinos en virtud de la lejanía de la estación Palmer y del consecuente escaso tránsito de 
lanchas pequeñas. 
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Área restringida  

 

Punta Norsel / Isla Amsler 
Ubicación 
Situada en la isla Amsler, a ~2 km al oeste 
de la estación Palmer: 64o 05'O, 64o 45.6'S 
Propósito 
Proteger las poblaciones de aves 
vulnerables y la delicada flora. Las aves del 
área son sujeto de estudios científicos de 
largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
41,4 ha 

Tres especies de aves reproductores y extensas superficies de musgos  
/ líquenes en la punta Norsel 

Environmental Research & Assessment, 11 de diciembre de 2016. 
El Área restringida se encuentra a 2 km al oeste de la estación Palmer y a ~200 m al sudoeste de la isla Anvers. Ocupa 
la mitad oeste de la isla Amsler hasta la punta Norsel y se extiende 1,4 km en dirección este-oeste y unos 0,4 km en 
dirección norte-sur. El área incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus), que ocupa más laderas elevadas 
en la extremidad oeste y en las partes norcentrales de la isla. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce en 
la costa norte. La skúa antártica (Stercorarius maccormicki) y el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) se reproducen 
en toda la isla. 
 
Focas: Los ejemplares de elefante marino del sur (Mirounga leonina) se reúnen en el valle central y en las laderas bajas 
del promontorio. 
 
Vegetación: La isla presenta una colonia compuesta por una variedad de musgos, líquenes y pasto antártico 
(Deschampsia antarctica), gran parte de la cual ha sido dañada por el lobo fino antártico. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la mitad oeste de la isla y el sector 
este se extiende en sentido norte-sur a través de la isla Amsler cerca de su punto más alto (52 m sobre el nivel medio 
del mar).  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en la costa sur, al sudoeste del valle central.  
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las extensas superficies de musgos y líquenes en el área suelen dañarse fácilmente por el pisoteo. 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común y de gaviota cocinera son particularmente sensibles a la 

presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección 
ocular para evitar perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 5 
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Área restringida  

 

Isla Humble 
Ubicación 
Situada a ~1,6 km al oeste de la 
estación Palmer:  
64o 05.2’ O, 64o 45.9’ S    
Propósito 
Proteger las poblaciones de aves 
vulnerables y la delicada flora. Las aves del 
área son sujeto de estudios científicos de 
largo plazo.  

Descripción Superficie del área: 
16,1 ha 

Científicos verificando la reproducción del pingüino Adelia en la 
isla Humble. 

Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016. 
El Área restringida se encuentra a 1,6 km al oeste de la estación Palmer y a ~1 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 350 m por 650 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae) se reproduce en el sector este de la isla, 
mientras que el petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce en las laderas elevadas del oeste. La 
gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce a lo largo de la costa noroeste. La skúa antártica (Stercorarius 
maccormicki) se reproduce en toda la isla, mientras que la skúa parda(Stercorarius loenbergi) hace lo propio en sector 
central de la costa norte. La colonia de pingüino Adelia sufrió una disminución sustancial en las últimas décadas. 
 
Focas: Los ejemplares de elefante marino del sur (Mirounga leonina) se reúnen en las laderas bajas, en el valle central 
del este. 
 
Vegetación: En el lugar, existe una variedad de musgos y líquenes, con bancos de musgos localizados y bien 
desarrollados. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Mojón de levantamiento topográfico (HUM1) del Servicio Geológico de los Estados Unidos 
(USGS) incrustado en una roca ubicada en la cumbre este de la isla. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en la costa este.  
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las superficies localizadas de musgos en el área suelen dañarse fácilmente por el pisoteo. 
 Tanto el petrel gigante común que se reproduce en las laderas más elevadas al oeste como la gaviota cocinera son 

particularmente sensibles a la presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse 
una cuidadosa inspección ocular para evitar perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 6 
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Área restringida  

 

Elephant Rocks 
Ubicación 
Situada a ~1 km al oeste de la 
estación Palmer:  
64o 04.4’ O, 64o 46.1’ S  
Propósito 
Proteger las poblaciones vulnerables de 
aves reproductoras y los sitios terrestres 
donde se reúnen ejemplares de elefante 
marino del sur.  Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo. 
 
Descripción Superficie del área: 

6,9 ha 
Elephant Rocks a media distancia, desde  

la isla Torgersen, con la isla Amsler de fondo. 
Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016. 

El Área restringida se encuentra a 1 km al oeste de la estación Palmer y a ~1 km al sudoeste de la isla Anvers. Se 
extiende 400 m en dirección este-oeste y ~200 m en dirección norte-sur. El área incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: Petrel gigante común (Macronectes giganteus) y gaviota cocinera (Larus 
dominicanus). 
 
Focas: Constituye un importante sitio local donde se reúnen ejemplares de elefante marino del sur (Mirounga leonina). 
 
Vegetación: El área presenta musgos y líquenes, aunque no se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla principal, así como sus islotes y 
rocas adyacentes.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre. Perturbación de las investigaciones científicas. 
Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS No se definieron puntos de acceso específicos.  
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Debe tenerse cuidado para no perturbar las poblaciones de aves reproductoras ni a los ejemplares de elefante 

marino del sur. 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común y de gaviota cocinera son particularmente sensibles a la 

presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección 
ocular para evitar perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
 
Mapa del sitio: mapa 7 
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Área restringida  

 

Isla Torgersen (mitad sudoeste) 
Ubicación 
Situada a ~1 km al oeste de la 
estación Palmer y a ~0,3 km al este de la 
isla Litchfield:  
64o 04.55’ O, 64o 46.39’ S  
Propósito 
Área de referencia científica para las 
investigaciones sobre los posibles impactos 
del turismo.  
 

Descripción Superficie del área: 
9,2 ha 

Ejemplares de pingüino Adelia anidando en el Área restringida  
de la isla Torgersen, frente a la isla Litchfield 

Polar Oceans Research Group, 13 de enero de 2018 
La isla Torgersen es más o menos circular y tiene un diámetro de ~350 m. La isla tiene una ladera ascendente desde su 
costa rocosa que culmina en una cumbre de 17 m y se divide en un borde rocoso que se extiende en dirección este-
oeste. 
Aves: Reproductores confirmados: Pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae), skúa antártica (Stercorarius maccormicki), skúa 
parda (Stercorarius lonnbergi) y petrel de Wilson (Oceanites oceanicus).  
Aves: Visitantes comunes: Pingüino de barbijo (Pygoscelis antarctica) y pingüino papúa (Pygoscelis papua).  
Focas: La foca leopardo (Hydrurga leptonyx), la foca de Weddell (Leptonychotes weddellii), el elefante marino del sur 
(Mirounga leonina) y el lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) suelen reunirse en esta área. 
Vegetación: El área presenta una variedad de musgos, incluidas las especies Polytrichum strictum, Chorisodontium 
aciphyllum y Sanionia uncinata. También se observa la presencia de pasto antártico (Deschampsia antarctica). 
Límites 
El Área restringida ocupa la mitad sudoeste de la isla e incluye una zona amortiguadora de 50 m que se extiende desde 
la costa hasta el área marina adyacente. 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Mojón de levantamiento topográfico (TOR1) del USGS incrustado en una roca ubicada en la 
cumbre de la isla. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas causadas por turistas u otros visitantes que ingresan, sin darse 
cuenta, en el Área restringida. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al sitio de desembarco designado que se sitúa en la costa norte de la isla: 

64o46.29’ S, 64o04.51’ O. (Usar el mismo acceso respecto del Área para visitantes). 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro del Área restringida deberán ser a pie. Las visitas con fines 
recreacionales están prohibidas: ese tipo de visitas deberán derivarse al Área para visitantes 
de la isla Torgersen, en el noreste de la isla (véase el Apéndice E) 

Orientación especial para el sitio 
 Hay una reserva de emergencia situada en 64°04.528’ O, 64°46.304’ S, en las laderas opuestas al sitio de 

desembarco de lanchas. 
 Los nidos de skúa y de petrel son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular 

para evitar perturbaciones.  
 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 

científicas en esta área. 
Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 8 
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Área restringida  

 

Punta Bonaparte / Caleta Kristie 
Ubicación 
Promontorio situado a ~100 m al sur de la 
estación Palmer: 64o 03’ O, 64o 46.67’ S  
Propósito 
Proteger las poblaciones de aves 
vulnerables y la delicada flora. Utilizado 
como área de referencia científica.  
 

Descripción Superficie del área: 
13,7 ha 

Vista de la estación Palmer desde la punta Bonaparte. Presencia de 
líquenes y musgos frágiles, así como de poblaciones vulnerables de aves 

reproductoras. 
Environmental Research & Assessment, 8 de diciembre de 2016. 

El Área restringida se sitúa justo al sur y en frente de la estación Palmer, en el sector central de la punta Bonaparte. Se 
extiende 485 m en dirección este-oeste y 350 m en dirección norte-sur. La península está comprendida dentro del 
área, con un ancho que va desde ~50 m hasta 150 m. Incluye el área marina de la caleta Kristie y la isla Diana. 
Aves: Reproductores confirmados: petrel gigante común (Macronectes giganteus), gaviota cocinera (Larus 
dominicanus), skúa antártica (Stercorarius maccormicki) y petrel de Wilson (Oceanites oceanicus). 
Focas: El elefante marino del sur (Mirounga leonina), la foca de Weddell (Leptonychotes weddellii), la foca leopardo 
(Hydrurga leptonyx) y el lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) suelen reunirse en esta área. 
Vegetación: En la punta Bonaparte, suele crecer una variedad de musgos y líquenes. También se observa la presencia 
de pasto antártico (Deschampsia antarctica). 
Límites 
El límite norte del Área restringida sigue la línea costera de la ensenada Hero. El límite sur encierra la caleta Kristie y la 
isla Diana, y sigue la línea costera de un promontorio rocoso. Los límites oeste y este están en 64o 02.75'O y 64o 
03.37'O, respectivamente.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero adyacente al Área restringida en la punta Bonaparte, al sur y en 

frente de la estación Palmer.  
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro del Área restringida deberán ser a pie. Si fuera necesario 
aproximarse al amarradero desde dentro del Área restringida, camine tan cerca de la línea 
costera como sea posible para evitar la zona donde nidifica la skúa antártica, en la cima de la 
cresta. 

Orientación especial para el sitio 
 En el área, proliferan líquenes fruticosos y foliosos frágiles, que suelen dañarse fácilmente por el pisoteo. 
 El petrel gigante común que se reproduce en la mitad oeste del área es particularmente sensible a la presencia 

humana. 
 La gaviota cocinera que se reproduce en el sector noroeste del área es sensible a la presencia humana. 
 Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar 

perturbaciones. 
 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 

científicas en esta área. 
Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 9 
 

Área restringida  

 

Isla Shortcut / Punta Shortcut 
Ubicación 
Situada a ~1 km al oeste de la 
estación Palmer:  64o 05,2’ O, 64o 45.9’ S    
Propósito 
Proteger las poblaciones de aves 
vulnerables y la delicada flora. Las aves del 
área son sujeto de estudios científicos de 
largo plazo.  

Descripción Superficie del área: 
26,8 ha 

La skúa antártica se reproduce en la isla Shortcut 
Polar Oceans Research Group, 13 de marzo de 2017 

El Área restringida se encuentra a 1 km al oeste de la estación Palmer y a ~1 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 350 m por 650 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce a lo largo y a lo 
ancho de la isla Shortcut y de la punta Shortcut. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce en la costa norte 
de punta Shortcut. La skúa antártica (Catharacta maccormicki) se reproduce en toda el área. El gaviotín antártico 
(Sterna vittata) se reproduce en la punta Shortcut. 
 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen tanto en la isla Shortcut como en la 
punta Shortcut. 
 
Vegetación: El área presenta una variedad de musgos y líquenes. No se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla principal, así como sus islotes y 
rocas adyacentes. El límite este de la punta Shortcut es el borde del glaciar.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en una caleta pequeña de la costa norte de la isla Shortcut. 

No se definieron puntos de acceso específicos para lanchas pequeñas en la punta Shortcut. 
Se permitirá el paso de lanchas pequeñas por el angosto canal que se extiende entre la 
punta Shortcut y la isla Shortcut cuando resulte necesario, siempre que estas de desplacen 
en forma lenta y silenciosa, sin despertar a la fauna silvestre para minimizar lo posible 
perturbación de las especies. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. El acceso a la 
punta Shortcut desde el glaciar está sujeto a las condiciones de hielo locales y a las 
recomendaciones de la estación Palmer. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común, gaviota cocinera y gaviotín antártico son particularmente 

sensibles a la presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa 
inspección ocular para evitar perturbaciones. 
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Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones
científicas en esta área.

Principales referencias 

Mapa del sitio: mapa 10 
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Área restringida 

Isla Christine 
Ubicación 
Situada a ~2,4 km al oeste de la 
estación Palmer:  64o 01,5’ O, 64o 47.6’ S    
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  

Descripción Superficie del área: 
30,9 ha 

En la actualidad, se estudian ejemplares de skúa parda en la 
isla Christine 

Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016. 
El Área restringida se encuentra a 2,4 km al oeste de la estación Palmer y a ~1,4 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 400 m por 1100 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 

Aves: Reproductores confirmados: Pequeña colonia de pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae): entre 10 y 12 parejas 
(2016/17). La skúa antártica (Stercorarius maccormicki) se reproduce en toda la isla, mientras que la skúa parda 
(Stercorarius lonnbergi) hace lo propio en la franja este de la isla. 

Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) y de elefante marino del sur (Mirounga leonina) se 
reúnen en las playas. 

Vegetación: El área presenta una variedad de musgos y líquenes, incluida la especie de liquen crustoso de rojo 
encendido denominada Xanthoria sp. no se registraron observaciones. 

Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 

Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS 

Mojón de levantamiento topográfico (CHR1) del USGS incrustado en una roca ubicada en la 
cumbre este de la isla. 

POSIBLES IMPACTOS Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en una caleta pequeña de la costa norte de la isla Shortcut. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. El acceso a la 
punta Shortcut desde el glaciar está sujeto a las condiciones de hielo locales y a las 
recomendaciones de la estación Palmer. 

Orientación especial para el sitio 
Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar
perturbaciones.
Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones
científicas en esta área.

Principales referencias 

Mapa del sitio: mapa 11 
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Área restringida  

 

Isla Hermit 
Ubicación 
Situada a ~3 km al oeste de la 
estación Palmer:  64o 01,3’ O, 64o 48.0’ S    
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
67,2 ha 

Vista de la isla Anvers desde la cima de la caleta de desembarco de 
lanchas en la isla Hermit 

Polar Oceans Research Group, 24 de febrero de 2012 
El Área restringida se encuentra a 3 km al sudeste de la estación Palmer y a ~2 km al sur de la isla Anvers, y es la mayor 
área en la bahía Arthur. Tiene una extensión de 550 m por 1700 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce en las laderas 
elevadas orientadas al este, en el sector este del área. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce en la cosa 
este de la isla principal, cerca del sitio de desembarco de lanchas pequeñas. La skúa antártica (Stercorarius 
maccormicki) y el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) se reproducen en toda la isla. 
 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen tanto en las playas como en las laderas 
bajas con vegetación. 
 
Vegetación: El área presenta una variedad de musgos y líquenes. No se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en una caleta pequeña de la costa norte de la isla Shortcut. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común y de gaviota cocinera son particularmente sensibles a la 

presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección 
ocular para evitar perturbaciones.  

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
 

Mapa del sitio: mapa 12 
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Área restringida  

 

Isla Laggard 
Ubicación 
Situada a ~4 km al oeste de la 
estación Palmer:  64o 01,3’ O, 64o 
48.0’ S 
 
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de 
aves reproductoras. Las aves del área 
son sujeto de estudios científicos de 
largo plazo.  

El lobo fino antártico es una especie común que suele verse en la 
isla Laggard a finales de temporada  

Polar Oceans Research Group, 8 de marzo de 2019 

Descripción Superficie del área: 
37,8 ha 

 

El Área restringida se encuentra a 4 km al oeste de la estación Palmer y a ~3 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 420 m por 1200 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce en las laderas 
elevadas del sector este del área. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce en la zona adyacente a esas 
laderas, en la costa este de la isla principal. La skúa antártica (Catharacta maccormicki) se reproduce en toda el área. 
 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen tanto en las playas como en las laderas 
accesibles. 
 
Vegetación: El área presenta una variedad de musgos y líquenes. No se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en el extremo noreste de la isla, adyacente a la isla Jacobs. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común y de gaviota cocinera son particularmente sensibles a la 

presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección 
ocular para evitar perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
 

Mapa del sitio: mapa 13 
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Área restringida  

 

Isla Limitrophe 
Ubicación 
Situada a ~3 km al oeste de la 
estación Palmer:  64o 00,1’ O, 64o 47.6’ S    
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
22,2 ha 

Las aves que nidifican son difíciles de ver entre las rocas de la 
isla Limitrophe. 

Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016. 
El Área restringida se encuentra a 3 km al oeste de la estación Palmer y a ~1,6 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 300 m por 900 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce en las laderas 
elevadas en toda la isla. La skúa antártica (Stercorarius maccormicki) y el petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) se 
reproducen en toda la isla. 
 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen tanto en las playas como en las laderas 
accesibles. Las focas de Weddell (Leptonychotes weddellii) suelen reunirse en las playas y cerca de los sitios de 
desembarco. 
 
Vegetación: El área presenta una variedad de musgos y líquenes. No se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en una punta rocosa en la costa norte de la isla. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común son particularmente sensibles a la presencia humana. 

Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar 
perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
 

Mapa del sitio: mapa 14 
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Área restringida  

 

Stepping Stones 
Ubicación 
Situada a ~2,9 km al oeste de la 
estación Palmer:  63o 59.6’ O, 64o 47.1’ S    
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
10,8 ha 

El petrel gigante común nidifica entre la vegetación gravemente  
dañada por el lobo fino antártico en Stepping Stones. 

Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016 
El Área restringida se encuentra a 2,9 km al oeste de la estación Palmer y a ~1,3 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 450 m por 320 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El petrel gigante común (Macronectes giganteus) y la skúa antártica (Stercorarius 
maccormicki) se reproducen en todo Stepping Stones. Algunas veces, solo hay un nido de gaviota cocinera (Larus 
dominicanus) en el lugar. 
 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen en la todos los sectores de estas islas 
rocosas. 
 
Vegetación: Hasta no hace mucho, Stepping Stones presentaba una abundante cantidad de musgos y líquenes, aunque 
la actividad del lobo fino antártico destruyó, en gran medida, la cubierta de vegetación criptógama a lo largo y a lo 
ancho de las islas, la cual fue reemplazada por grandes extensiones de alga Prasiola. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

El daño a la vegetación causado por el lobo fino antártico es considerable y de gran alcance. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestres y de las investigaciones científicas. 
Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en la costa norte de la isla principal. No se definieron puntos 

de acceso específicos para las otras islas. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común son particularmente sensibles a la presencia humana. 

Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar 
perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en esta área. 

Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 15 
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Área restringida  

 

Isla Cormorant 
Ubicación 
Situada a ~4,5 km al oeste de la 
estación Palmer: 63o 58’ O, 64o 47.6’ S  
Propósito 
Proteger las poblaciones de aves 
vulnerables y la delicada flora. Utilizado 
como área de referencia científica.  
 

Descripción Superficie del área: 20 
ha 

El área presenta extensas superficies de musgos, líquenes, pastos y 
clavel antártico, así como abundantes comunidades de invertebrados y 

cinco especies de aves reproductoras. 
Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016 

El Área restringida se encuentra a 4,5 km al oeste de la estación Palmer y a ~850 m al sudoeste de la isla Anvers. Se 
extiende 430 m en dirección este-oeste y ~500 m en dirección norte-sur. El área incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: Cormorán imperial (Leucocarbo atriceps bransfieldensis), pingüino Adelia 
(Pygoscelis adeliae), petrel gigante común (Macronectes giganteus), skúa antártica (Stercorarius maccormicki), skúa 
parda (Stercorarius lonnbergi), petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) y, ocasionalmente, gaviotín antártico (Sterna 
vittata). Las colonias de cormorán imperial y de pingüino Adelia sufrieron una disminución sustancial en las últimas 
décadas. 
Focas: Los ejemplares de lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen tanto en las playas como en las laderas 
accesibles. 
Vegetación: En salientes y laderas, hay una abundante presencia de varios tipos de musgos y líquenes, pasto antártico 
(Deschampsia antarctica) y clavel antártico (Colobanthus quitensis). 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. Perturbación de las 
investigaciones científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Acceder al amarradero situado en la costa norte, cerca de los nidos de cormorán imperial.  
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro del Área restringida deberán ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las extensas superficies de musgos y clavel antártico en el área suelen dañarse fácilmente por el pisoteo. 
 El petrel gigante común que se reproduce en las laderas más elevadas al oeste es particularmente sensible a la 

presencia humana. Algunos nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección 
ocular para evitar perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitar movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en las islas donde hayan nidos. 

Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 16 
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Área restringida  

 

Isla Dream 
Ubicación 
9,4 km al noroeste de la estación Palmer en 
la bahía Wylie: 
64°13.6’ O, 64°43.5’ S  
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
39,7 ha 

Vegetación en la isla Dream y colonia de pingüinos a media distancia. 
Polar Oceans Research Group, 8 de marzo de 2019 

El Área restringida se encuentra a 9,4 km al oeste de la estación Palmer y a ~1 km al sudoeste de la isla Anvers. Tiene 
una extensión de 1000 m por 600 m e incluye islotes y rocas adyacentes. 
 
Aves: Reproductores confirmados: El pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae) y el pingüino de barbijo (Pygoscelis 
antarctica) se reproducen en las laderas bajas situadas en el centro de la isla. El pingüino papúa (Pygoscelis papua) se 
reproduce en una isla pequeña recientemente expuesta próxima a la isla Dream, ubicada al oeste. La skúa parda 
(Stercorarius lonnbergi) se reproduce en las laderas orientadas al norte, en la mitad sur de la isla. La gaviota cocinera 
(Larus dominicanus) se reproduce en un promontorio ubicado en el sector oeste de la isla. La skúa antártica 
(Stercorarius maccormicki) se reproduce en toda el área. El petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) y, algunas veces, el 
gaviotín antártico (Sterna vittata) también se reproducen. 
 
Focas: El lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) y el elefante marino del sur (Mirounga leonina) se reúnen en 
istmos que conectan los sectores sur y norte de la isla Dream y las laderas accesibles. 
 
Vegetación: No se registraron observaciones. 
 
Límites 
Los límites están representados por un amortiguador marino de 50 m que rodea la isla, así como sus islotes y rocas 
adyacentes. 
  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Mojón de levantamiento topográfico (DRE1) del USGS incrustado en una roca ubicada en la 
cumbre sur de la isla (35 m). 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestres y de las investigaciones científicas. 
Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS No se definieron puntos de acceso específicos en la isla Dream. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Los nidos de skúa y gaviota son difíciles de ver entre las rocas. La gaviota cocinera es particularmente sensible a la 

presencia humana: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar perturbaciones. 
 Deberá caminarse lentamente y evitarse movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 

científicas en la isla. 
Principales referencias 
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Mapa del sitio: mapa 17 
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Área restringida  

 

Islas Joubin 
Ubicación 
Situada a 15 km al oeste de la 
estación Palmer: 
64°24.6’ O, 64°46.3’ S  
Propósito 
Proteger poblaciones vulnerables de aves 
reproductoras. Las aves del área son sujeto 
de estudios científicos de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
4019 ha 

Presencia de musgos en las islas Joubin. 
Polar Oceans Research Group, 21 de febrero de 2013 

El Área restringida se encuentra a 15 km al oeste de la estación Palmer y a ~6 km al sudoeste de la isla Anvers. El área 
tiene una extensión de 7,5 km por 6,5 km e incluye más de 100 islas dentro del grupo de islas Joubin. 
Aves: Reproductores confirmados: El pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae) y el pingüino papúa (Pygoscelis papua) se 
reproduce al menos en cuatro islas (8, 18, 20, 35). El pingüino de barbijo (P. antarctica) se reproduce en una isla (8). El 
petrel gigante común (Macronectes giganteus) se reproduce al menos en seis islas (4, 11, 12, 14, 15 y 17) y, 
probablemente, en algunas más. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) se reproduce al menos en la isla 18. La skúa 
antártica (Stercorarius maccormicki) se reproduce en todo el grupo de islas. El cormorán imperial (Leucocarbo atriceps 
bransfieldensis) se reproduce en una ladera pronunciada orientada al norte en la isla 31. Focas: Varias especies de 
focas se reúnen en las islas Joubin. No se informaron observaciones específicas. 
Vegetación: En la mayoría de las islas, se observa la presencia de musgos y líquenes. En diversas islas, especialmente 
en el extremo sur de la isla 17 y en las laderas del noroeste de la isla 18, hay pasto antártico (Deschampsia antarctica). 
La mayor isla del grupo de islas Joubin—es decir, la isla Hartshorne, según se supone— tiene un banco de turba 
compuesto únicamente por Chorisodontium (Fenton & Lewis Smith 1982). El lobo fino antártico ha destruido muchos 
sitios de la región ricos en flora, y se desconoce el estado actual de la vegetación. Se informaron algunas otras 
observaciones relativas a la flora en las islas Joubin. 
Límites 
Los límites abarcan el grupo de islas e incluyen islotes y rocas.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Estación meteorológica automática situada en la punta noreste de la isla Howard, en 
64°21.38’ O, 64°47.13’ S, instalada el 25 de febrero de 2016. Desechos marinos observados 
frecuentemente por los científicos. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestres y de las investigaciones científicas. 
Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS No se definieron puntos de acceso específicos en las islas Joubin. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las poblaciones reproductoras de petrel gigante común son particularmente sensibles a la presencia humana. Los 

nidos son difíciles de ver entre las rocas: debe realizarse una cuidadosa inspección ocular para evitar 
perturbaciones. 

 Deberá caminarse lentamente y evitar movimientos repentinos cuando se estén efectuando investigaciones 
científicas en las islas donde haya nidos. 

Principales referencias 
W. Fraser y D. Patterson-Fraser, pers. comms. 2018, 2019. 
Fenton, J.H.C. y Lewis Smith, R.I. 1982. Distribution, composition and general characteristics of the moss banks of the 
maritime Antarctic. British Antarctic Survey Bulletin 51: 215-36. 
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Mapa del sitio: mapa 18 
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Área restringida  

 

Islas Rosenthal 
Ubicación 
Situada a 22 km al noroeste de la 
estación Palmer: 
64°15’ O, 64°36’ S  
Propósito 
Proteger las colonias vulnerables de aves 
reproductoras, la ecología marina y 
terrestre y la condición prístina. Las aves 
del área son sujeto de estudios científicos 
de largo plazo.  
 

Descripción Superficie del área: 
2592 ha 

Presencia de nidos de pingüino Adelia, papúa y de barbijo en las islas 
Rosenthal. 

Environmental Research & Assessment, 13 de diciembre de 2016 
El Área restringida se sitúa a ~22 km al noroeste de la estación Palmer, en la costa oeste de la isla Anvers, y tiene un 
ancho de ~5,5 km. El grupo de islas Rosenthal consta de unas 80 islas pequeñas, la mayor de las cuales es la 
isla Gerlache, que tiene una altura de ~100 m y una extensión de 2,5 km por 1,2 km. 
 
Aves: Al menos 7 especies reproductoras confirmadas: El Pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae), el pingüino papúa 
(Pygoscelis papua) y el pingüino de barbijo (Pygoscelis antarctica) están presentes en al menos 4 sitios (201, 202, 203, 
205). La población de ejemplares residentes consta de ~9000 parejas en total. El cormorán imperial (Leucocarbo 
atriceps bransfieldensis) se reproduce en 201, 203 y 205, ya sea entre los pingüinos o por separado. El gaviotín 
antártico (Sterna vittata) se reproduce en la isla 205. La gaviota cocinera (Larus dominicanus) y la skúa antártica 
(Stercorarius maccormicki) se reproducen en todo el grupo de islas. En el área, se observa la presencia del petrel de 
Wilson (Oceanites oceanicus) y de la paloma antártica (Chionis alba), esta última en asociación con las colonias de 
pingüinos y de cormoranes. Ambas especies pueden reproducirse en el grupo de islas. 
Mamíferos marinos: La prolífica fauna silvestre del área compuesta por mamíferos marinos —incluidas focas y 
ballenas— se reproduce en las islas y busca alimentos en ensenadas locales. El elefante marino del sur (Mirounga 
leonina), la foca de Wedell (Leptonychotes weddellii) y el lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) se reúnen en 
varias islas. No se informaron observaciones específicas. 
Ecología terrestre: En numerosas islas, se observa la presencia de musgos y líquenes. Según un estudio preliminar 
sobre invertebrados, se identificaron dos especies de colémbolos (Cryptopygus antarcticus y Friesea grisea), cuatro 
especies de ácaros (Alaskozetes antarcticus, Hydrogamasellus racovitzai, Tectopenthalodes villosus y Rhagidia sp.), así 
como la especie de mosquito quironómido Belgica antarctica. Se informaron algunas otras observaciones relativas a la 
flora en las islas Joubin. 
Límites 
Los límites abarcan el grupo de islas e incluyen islotes y rocas.  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ningún impacto conocido. En diciembre de 2016, se removió un flotador de plástico para la 
pesca que había sido arrastrado por la corriente hasta la playa. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestres y de las investigaciones científicas. 
Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS No se definieron puntos de acceso específicos en las islas Rosenthal. 
ACCESO POR 
SUPERFICIE 

La circulación por tierra dentro del Área restringida deberá efectuarse a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Las islas Rosenthal casi no han recibido visitas, por lo que se considera que son prácticamente prístinas. 

Garantizar que los impactos sean absolutamente mínimos. 
Principales referencias 
W. Fraser y D. Patterson-Fraser, pers. comms. 2018, 2019. 
Gantz, J.D., Spacht, D.E. & Lee, R.E. 2018. A preliminary survey of the terrestrial arthropods of the Rosenthal Islands, 
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Antarctica. Polar Research 37(1). DOI: 10,1080/17518369.2018.1500266. 

Mapa del sitio: mapa 19 
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Apéndice E 

Directrices para Áreas que reciben visitantes 
 

Dentro de la Zona, el siguiente sitio está designado como Área para visitantes:  

- isla Torgersen (mitad sudoeste de la isla) 

Las visitas a la isla Torgersen deberá efectuarse de acuerdo con las directrices generales para visitantes descriptas en el 
Apéndice A, así como las directrices específicas del sitio que se incluye a continuación.  Véase también la Guía del 
Tratado Antártico para sitios que reciben visitantes: Isla Torgersen, disponible en el sitio web de la Secretaría del 
Tratado Antártico, en https://www.ats.aq 
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Área para visitantes 

 

Isla Torgersen 
Ubicación 
Situada a ~1 km al oeste de la 
estación Palmer y a ~0,3 km al este de la 
isla Litchfield: 64o 4,55’ O, 64o 46.39’ S 
Propósito 
Ofrecer un lugar apto para el turismo y las 
visitas con fines recreativos. La 
isla Torgersen se dividió en un Área para 
visitantes y en un Área restringida. El Área 
para visitantes está abierta al público 
general entre el 16 de enero y el 30 de 
septiembre, mientras que el Área 
restringida está abierta todo el año, pero 
únicamente para la realización de 
investigaciones científicas. 
Descripción Superficie del área: 

5,7 ha 
Sitio de desembarco de lanchas pequeñas, en la isla Torgersen. A la 

izquierda, se observa una reserva de emergencia (tambores amarillos). 
ZAEP n.º 113: isla Litchfield  

Environmental Research & Assessment, 9 de diciembre de 2016 
La isla Torgersen es más o menos circular y tiene un diámetro de ~350 m. La isla tiene una ladera ascendente desde su 
costa rocosa que culmina en una cumbre de 17 m y se divide en un borde rocoso que se extiende en dirección este-
oeste. 
Aves: Reproductores confirmados: Pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae), skúa antártica (Stercorarius maccormicki), skúa 
parda (Stercorarius lonnbergi) y petrel de Wilson (Oceanites oceanicus). 
Aves: Visitantes ocasionales: Pingüino de barbijo (Pygoscelis antarctica) y pingüino papúa (Pygoscelis papua). 
Focas: La foca leopardo (Hydrurga leptonyx), la foca de Weddell (Leptonychotes weddellii), el elefante marino del sur 
(Mirounga leonina) y el lobo fino antártico (Arctocephalus gazella) suelen reunirse en esta área. 
Vegetación: En la isla Torgersen, crece una variedad de musgos, incluidas las especies Polytrichum strictum, 
Chorisodontium aciphyllum y Sanionia uncinata. También se observa la presencia de pasto antártico (Deschampsia 
antarctica). 
Límites 
El Área para visitantes abarca la mitad noreste de la isla. 
 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Mojón de levantamiento topográfico incrustado en una roca ubicada en la cumbre. 

POSIBLES IMPACTOS  Perturbación de la vida silvestre y pisoteo de la vegetación. deberán observarse los límites 
del Área restringida para evitar el ingreso accidental y la perturbación de las investigaciones 
científicas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO DE LANCHAS Los desembarcos en lanchas pequeñas se realizarán en el sitio de desembarco designado que 

también se utiliza para acceder al Área restringida, situada en la cosa norte de la isla: 64o 
46.29' S, 64o 04.51' O. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro del Área para visitantes deberán ser a pie.  

Orientación especial para el sitio 
 El Área para visitantes permanecerá cerrada entre el 1 de octubre y el 15 de enero. Estará abierta entre el 16 de 

enero y el 30 de septiembre. 
 Se autorizará el desembarco de hasta 40 personas por visita, sin incluir los guías y líderes de la expedición. 
 Los barcos y las lanchas pequeñas que naveguen en el área no deberán perturbar las colonias de focas y de aves, y 

respetar el límite operacional de 50 m en torno a todas las Áreas restringidas en las inmediaciones. 
 No deberá ingresarse en el Área restringida, excepto en una situación crítica, para acceder a la reserva de 
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emergencia (ubicada en 64°4.528’ O, 64°46.304’ S), que se encuentra sobre unas rocas en lo alto a unos 50 m del 
sitio de desembarco de lanchas pequeñas. 

Principales referencias 
Guía del Tratado Antártico para sitios que reciben visitantes: Isla Torgersen. Disponible en el sitio web de la Secretaría 
del Tratado Antártico, en https://www.ats.aq 
Mapa del sitio: mapa 8 
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Apéndice F 

Especies vegetales, de aves y de mamíferos observadas en la ZAEP 
 
Cuadro F.1: Especies de plantas registradas en el Área (datos extraídos de la Base de datos sobre plantas del British 
Antarctic Survey [2007]). 

Plantas florales Líquenes 
Colobanthus quitensis 
Deschampsia antarctica 

Acarospora macrocyclos 
Amandinea petermannii 
Buellia anisomera, B. melanostola, B. perlata, B. russa 
Catillaria corymbosa 
Cetraria aculeata 
Cladonia carneola, C. deformis, C. fimbriata, C. 
galindezii, C. merochlorophaea var. novochloro, C. 
pleurota, C. pocillum, C. sarmentosa, C. squamosa 
Coelopogon epiphorellus 
Haematomma erythromma 
Himantormia lugubris 
Lecania brialmontii 
Lecanora polytropa, L. skottsbergii 
Leptogium puberulum 
Massalongia carnosa 
Mastodia tessellata 
Melanelia ushuaiensis 
Ochrolechia frigida 
Parmelia cunninghamii, P. saxatilis 
Physcia caesia, P. dubia 
Physconia muscigena 
Pseudephebe minuscula, P. pubescens 
Psoroma cinnamomeum, P. hypnorum 
Rhizoplaca aspidophora 
Rinodina turfacea 
Sphaerophorus globosus 
Stereocaulon alpinum 
Umbilicaria antarctica, U. decussata 
Usnea antarctica, U. aurantiaco-atra 
Xanthoria candelaria 
Xanthoria elegans 

Agrimonias 
Barbilophozia hatcheri 
Cephaloziella varians 
Lophozia excisa 
Musgos 
Andreaea depressinervis, A. gainii var. gainii, A. regularis, 
Bartramia patens 
Brachythecium austrosalebrosum 
Bryum archangelicum, B. argenteum, B. boreale, B. 
pseudotriquetrum 
Ceratodon purpureus 
Chorisodontium aciphyllum 
Dicranoweisia crispula, D. dryptodontoides 
Grimmia reflexidens 
Hymenoloma grimmiaceum 
Kiaeria pumila 
Platydictya jungermannioides 
Pohlia cruda, P. nutans 
Polytrichastrum alpinum 
Polytrichum juniperinum, P. piliferum, P. strictum 
Sanionia uncinata 
Sarconeurum glaciale 
Schistidium antarctici, S. urnulaceum 
Syntrichia magellanica 
Syntrichia princeps, S. sarconeurum 
Warnstorfia laculosa 
 

 

Notas: Número de especies registradas en la Zona: 83  
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Cuadro F.2: Especies de aves y de mamíferos registradas en la Zona (Parmelee et al. 1977; W. Fraser pers. comm. 
2007). 

Nombre común Nombre científico Situación en la Zona 
Aves 
pingüino de barbijo Pygoscelis antarctica Reproductor confirmado 
pingüino Adelia Pygoscelis adeliae Reproductor confirmado 
pingüino papúa Pygoscelis papua Reproductor confirmado 
petrel gigante común Macronectes giganteus Reproductor confirmado 
cormorán imperial Leucocarbo atriceps bransfieldensis  Reproductor confirmado 
gaviota cocinera Larus dominicanus Reproductor confirmado 
petrel de Wilson Oceanites oceanicus Reproductor confirmado 
paloma antártica Chionis alba Reproductor confirmado 
skúa antártica Stercorarius maccormicki Reproductor confirmado 
skúa parda Stercorarius loennbergi Reproductor confirmado 
gaviotín antártico Sterna vittata Reproductor confirmado 
fulmar austral Fulmarus glacialoides Visitante frecuente 
petrel antártico Thalassoica antarctica Visitante frecuente 
petrel damero Daption capense Visitante frecuente 
petrel blanco Pagodroma nivea Visitante frecuente 
pingüino emperador Aptenodytes forsteri Visitante ocasional 
pingüino rey A. patagonicus Visitante ocasional 
pingüino frente dorada Eudyptes chrysolophus Visitante ocasional 
pingüino de penacho amarillo  Eudyptes chrysocome Visitante ocasional 
pingüino magallánico Spheniscus magellanicus Visitante ocasional 
albatros de ceja negra Diomedea melanophris Visitante ocasional 
albatros de cabeza gris D. chrystosoma Visitante ocasional 
petrel gigante subantártico Macronectes halli Visitante ocasional 
golondrina de mar de vientre negro Fregetta tropica Visitante ocasional 
falaropo picogrueso Phalaropus fulicarius Visitante ocasional 
pato maicero Anas georgica Visitante ocasional 
cisne de cuello negro Cygnus melancoryphus Visitante ocasional 
aguzanieves  (especie desconocida) Visitante ocasional 
garza boyera Bubulcus ibis Visitante ocasional 
gaviotín ártico Sterna paradisaea Visitante ocasional 
Focas (no se dispone de datos sobre su número o situación reproductiva) 
foca de Weddell Leptonychotes weddellii Visitante frecuente 
elefante marino del sur Mirounga leonine Visitante frecuente 
foca cangrejera Lobodon carcinophagus Visitante frecuente 
foca leopardo Leptonyx hydrurga Visitante frecuente 
lobo fino antártico Arctocephalus gazella Visitante frecuente 
Ballenas y delfines (no se dispone de datos sobre su número o situación reproductiva) 
rorcual común Balaenoptera physalus Observado 
ballena jorobada Megaptera novaeangliae Observado 
ballena sei Balaenoptera borealis Observado 
ballena franca austral Eubalaena australis Observado 
ballena minke Balaenoptera bonaerensis Observado 
orca Orcinus orca Observado 
delfín cruzado Lagenorhynchus cruciger Observado 
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Discurso de apertura del ministro de relaciones 
exteriores de la República Checa, Sr. Tomas Petricek 

2 de julio, Top Hotel Praha, Praga 

 

Excelencias:  

Estimados delegados, expertos e investigadores,  

damas y caballeros:  

 

Me complace mucho darles la bienvenida a la Cuadragésimo Segunda Reunión Consultiva del 
Tratado Antártico (RCTA) y la vigésimo segunda reunión del Comité para la Protección del 
Medio Ambiente (CPA).  

Es un gran honor y un privilegio poder inaugurar esta reunión organizada por la República 
Checa por primera vez. Para comenzar, permítanme señalar algunos datos sobre la estrecha 
relación entre la República Checa y la Antártida. En enero se cumplieron 90 años desde que el 

como parte de la 

Dorada del Congreso de Estados Unidos. Desde entonces la República Checa notó un creciente 
interés en la Antártida por parte de los científicos checos. Participaron de muchas expediciones 
multinacionales a la Antártida antes de decidir construir una estación científica propia.  

Luego de los doce signatarios originales, Checoslovaquia fue el primer estado que se adhirió al 
Tratado Antártico en 1962. La República Checa, como su sucesora, se comprometió con los 
principios y objetivos del Tratado desde entonces. Posteriormente, el profundo interés de los 
científicos checos en la investigación científica de la Antártida llevó a que se estableciera la 
estación antártica checa Johann Gregor Mendel en la isla James Ross. La Universidad Masaryk 
opera esta estación con éxito desde hace más de una década. El viceministro de medio ambiente 
les brindará más detalles sobre su investigación.    

Me enorgullece que su arduo trabajo haya alcanzado reconocimiento internacional. Al 
establecer la estación científica checa en la Antártida, la República Checa cumplió con los 
requisitos del artículo IX, párrafo 2, del Tratado Antártico. De esta forma, su carácter consultivo 
en virtud del Tratado Antártico fue reconocido el 1 de abril de 2014. Este logro nos permite 
participar en forma activa de los debates y del proceso de toma de decisiones en las reuniones. 
Luego de solamente cinco años del reconocimiento del carácter consultivo, estamos 
organizando esta reunión en Praga. 

La República Checa mantiene su compromiso con los principios y objetivos del Tratado 
Antártico. Los padres del Tratado pensaban que el uso de la Antártida únicamente con fines 
pacíficos y la continua armonía internacional en la Antártida favorecerían los objetivos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. Sin ninguna duda, el Tratado ha logrado más que 
eso. No solo contribuyó a mantener la paz y la seguridad internacionales, sino que también 
promovió el espíritu pacífico entre los estados. Otro ejemplo en el que los objetivos de estos dos 
tratados coinciden perfectamente es la cooperación internacional. La cooperación internacional 
es el pilar del Tratado, al igual que en la Carta de las Naciones Unidas. Esta reunión demuestra 
que también es el núcleo para lograr armonizar las actividades, lo cual contribuye a alcanzar los 
objetivos antes mencionados.  

La Antártida no solo es el quinto continente en tamaño, sino que según el Tratado Antártico 
también es un espacio internacional. A través de la historia, algunos estados han reclamado el 
territorio de la Antártida. Sin embargo, el Tratado Antártico “congeló” esos reclamos y “abrió” 
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la Antártida a todos los estados. En consecuencia, la Antártida es un excelente ejemplo de que 
los estados pueden resolver sus controversias de manera pacífica y de que el derecho 
internacional realmente funciona. Ha sido una fuente de inspiración en materia de 
reglamentaciones y cooperación entre las naciones para otros espacios internacionales, como la 
alta mar y el espacio exterior.   

El Tratado Antártico es un gran ejemplo de la correcta cooperación internacional entre los 
estados. La libertad de investigación con fines científicos en la Antártida y la cooperación 
destinada a ese fin es uno de los principios clave del Tratado. La Antártida siempre fue un lugar 
en donde toda la comunidad internacional ha colaborado para obtener valiosos datos científicos 
no solo sobre el cambio climático sino también sobre temas de otras disciplinas científicas, 
como la biología o la geofísica.  

El intercambio de información y la observación científica son una de las herramientas para 
alcanzar este objetivo. Asimismo, aparte de la cooperación científica, los estados también 
colaboran en la logística. Como estado europeo sin salida al mar, dependemos del apoyo 
logístico de otros estados, especialmente Chile y Argentina, y queremos expresar nuestra 
gratitud por su apoyo permanente.  

El Tratado también prevé el intercambio de personal científico, y deseo invitar a los científicos 
de otros estados a que visiten y vean nuestra moderna estación polar en la isla James Ross. Me 
gustaría señalar que los científicos checos participan de muchas expediciones extranjeras. Solo 
en la última temporada, los científicos checos formaron parte de expediciones de Alemania, 
Chile, Argentina y Turquía. Por otro lado, algunos estados también llevaron adelante 
investigaciones científicas en la isla James Ross utilizando la estación antártica checa.   

Debo admitir que, en estos días cálidos, es muy reconfortante pensar en el continente cubierto 
de hielo. Me sorprendió enterarme de que, incluso 8 años luego de tocar la nieve en la Antártida, 
las huellas permanecen. Luego comencé a pensar que deberíamos hacer todo lo posible para 
minimizar estas huellas y preservar la naturaleza única de la Antártida. Con eso en mente, 
considero que se debería reforzar la gestión del turismo y las actividades no gubernamentales y 
mejorar la cooperación entre las autoridades nacionales competentes. Como todos sabemos, el 
turismo en la Antártida está creciendo a paso firme, y no debemos dormirnos en los laureles. 
Los desafíos que surgen de las actividades turísticas están en aumento, y se necesita un enfoque 
preventivo. Sé que las actividades turísticas en la Antártida ya se debaten en la RCTA desde 
hace varios años y que este año se encuentran nuevamente en el temario. Deseo que puedan 
encontrar soluciones para los desafíos que plantea el turismo y las demás actividades no 
gubernamentales y que alcancen el consenso para el trabajo que se deberá realizar.  

Y en último lugar, aunque no menos importante, permítanme recordarles que este año 
celebramos el 60.° aniversario del Tratado Antártico. Ya pasaron 60 años desde que los estados 
se unieron con un único objetivo: acordar que la Antártida no fuera un lugar de discordia 
internacional y que fuera desmilitarizada y utilizada únicamente con fines pacíficos.  

Como los principios y objetivos del Tratado siguen en vigencia en la actualidad, la República 
Checa ha iniciado el proceso de redacción de la llamada Declaración de Praga. En ella las Partes 
Consultivas pueden reafirmar sus compromisos con los principios y objetivos del Tratado, que 
incluyen la protección y preservación de la Antártida.    

Para concluir, deseo compartirles la esperanza de que el entorno exclusivo de la Antártida se 
preserve para las futuras generaciones mediante nuestra protección y cooperación continuas con 
ese fin.  

Les deseo un trabajo fructífero y satisfactorio y que tengan una agradable estadía en la 
República Checa. 
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Informe del Gobierno Depositario del Tratado Antártico y su 
Protocolo, de conformidad con la Recomendación XIII-2 

En el presente informe se tratan los acontecimientos relativos al Tratado Antártico y el Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

Durante el año pasado, se realizó una adhesión al Tratado:  Eslovenia depositó su instrumento de adhesión al 
Tratado el 22 de abril de 2019 y el Tratado entró en vigor en Eslovenia en esa fecha.  Durante el año pasado, 
no hubo adhesiones al Protocolo.  En total, hay cincuenta y cuatro (54) Partes del Tratado y cuarenta (40) 
Partes del Protocolo.   

Se adjuntan los listados de las Partes del Tratado, del Protocolo y de las Recomendaciones y Medidas y sus 
aprobaciones.  
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Fecha de la medida más reciente:  22 de abril de 2019 
 
 
 

El Tratado Antártico 
 
 

Realizado:   Washington, 1 de diciembre de 1959 
 

Entrada en vigor: jun 23, 1961 
 De conformidad con el Artículo XIII, el Tratado estaba sujeto a la ratificación por 

parte de los Estados signatarios y abierto a la adhesión de cualquier Estado que 
sea Miembro de las Naciones Unidas o de cualquier otro Estado que pueda ser 
invitado a adherirse al Tratado con el consentimiento de todas las Partes 
Contratantes cuyos representantes estén facultados a participar en las reuniones 
previstas en el Artículo IX del Tratado; los instrumentos de ratificación y los de 
adhesión serán depositados ante el Gobierno de los Estados Unidos de América.  
Cuando todos los Estados signatarios depositen los instrumentos de ratificación, 
el presente Tratado entrará en vigor tanto para dichos Estados como para los que 
hayan depositado sus instrumentos de adhesión.  En lo sucesivo, el Tratado entra 
en vigor para cualquier Estado adherente una vez que haya depositado su 
instrumento de adhesión. 

 
Leyenda:  (sin marca) = ratificación; a = adhesión; d = sucesión; w = retiro o alguna acción 
equivalente 
 
Participante Firma Consentimiento 

vinculante 
 Otra acción Notas 

Argentina 1 de diciembre, 
1959 

23 de junio, 1961    

Australia 1 de diciembre, 
1959 

23 de junio, 1961    

Austria  25 de agosto, 1987 a   
Belarús  27 de Diciembre, 2006 a   
Bélgica 1 de diciembre, 

1959 
26 de julio, 1960    

Brasil  16 de mayo, 1975 a   
Bulgaria  11 de septiembre, 1978 a   
Canadá  4 de mayo, 1988 a   
Chile 1 de diciembre, 

1959 
23 de junio, 1961    

China  8 de junio, 1983 a   
Colombia  31 de enero, 1989 a   
Cuba  16 de agosto, 1984 a   
República 
Checa 

 1 de enero, 1993 d  i 

Dinamarca  20 de mayo, 1965 a   
Ecuador  15 de septiembre, 1987 a   
Estonia  17 de mayo, 2001 a   
Finlandia  15 de mayo, 1984 a   
Francia 1 de diciembre, 

1959 
16 de septiembre, 1960    

Alemania  5 de febrero, 1979 a  ii 
Grecia  8 de enero, 1987 a   
Guatemala  31 de julio, 1991 a   
Hungría  27 de enero, 1984 a   
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Islandia  13 de octubre, 2015 a   
India  19 de agosto, 1983 a   
Italia  18 de marzo, 1981 a   
Japón 1 de diciembre, 

1959 
4 de agosto, 1960    

Kazajistán  27 de enero, 2015 a   
Rep. Popular 
Democrática 
de Corea 

 21 de enero, 1987 a   

República de 
Corea 

 28 de noviembre, 1986 a   

Malasia  31 de octubre, 2011 a   

Mónaco  31 de mayo, 2008 a   

Mongolia  23 de marzo, 2015 a   

Países Bajos  30 de marzo, 1967 a  iii 
Nueva 
Zelandia 

1 de diciembre, 
1959 

1 de noviembre, 1960    

Noruega 1 de diciembre, 
1959 

24 de agosto, 1960    

Pakistán  1 de marzo, 2012 a   

Papúa Nueva 
Guinea 

 16 de marzo, 1981 d  iv 

Perú  10 de abril, 1981 a   
Polonia  8 de junio, 1961 a   
Portugal  29 de enero, 2010 a   

Rumania  15 de septiembre, 1971 a  v 
Federación de 
Rusia 

1 de diciembre, 
1959 

2 de noviembre, 1960   vi 

República de 
Eslovaquia 

 1 de enero, 1993 d  vii 

Eslovenia  22 de abril, 2019 a   
Sudáfrica 1 de diciembre, 

1959 
21 de junio, 1960    

España  31 de marzo, 1982 a   
Suecia  24 de abril, 1984 a   
Suiza  15 de noviembre, 1990 a   
Turquía  24 de enero, 1996 a   
Ucrania  28 de octubre, 1992 a   
Reino Unido 1 de diciembre, 

1959 
31 de mayo, 1960    

Estados 
Unidos 

1 de diciembre, 
1959 

18 de agosto, 1960    

Uruguay  11 de enero, 1980 a  viii 
Venezuela  24 de marzo, 1999 a   
 

 
i Fecha efectiva de sucesión de la República Checa.  Checoslovaquia depositó un instrumento de adhesión al 
Tratado el 14 de junio de 1962.  El 31 de diciembre de 1992, a la medianoche, Checoslovaquia dejó de existir y 
fue sucedida por dos estados separados e independientes, la República Checa y la República de Eslovaquia. 
 
ii La Embajada de la República Federal de Alemania en Washington transmitió al Departamento de Estado 
norteamericano una nota diplomática fechada el 02 de octubre de 1990 que dice lo siguiente: 
 
“La Embajada de la República Federal de Alemania saluda al Ministerio de Relaciones Exteriores y tiene el 
honor de informar al Gobierno de Estados Unidos de Norteamérica, en su calidad de Gobierno depositario del 
Tratado Antártico, que, a través de la adhesión de la República democrática Alemana a la República Federal 
Alemana que entrara en vigor el 03 de octubre de 1990, ambos estados alemanes habrán de unirse para formar 
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Suriname se convirtió en un estado independiente el 25 de noviembre de 1975. 
 
La Real Embajada de los Países Bajos en Washington transmitió al Departamento de Estado norteamericano una 
nota diplomática, con fecha del 9 de enero de 1986, que reza lo siguiente: 
 
“La Embajada del Reino de los Países Bajos saluda al Departamento de Estado y tiene el honor de solicitar su 
atención sobre lo siguiente, en relación con la capacidad del Departamento como depositario [del Tratado 

 
“A partir del 1 de enero de 1986, la isla de Aruba —anteriormente parte de las Antillas Neerlandesas— obtuvo 
autonomía interna como país dentro del Reino de los Países Bajos.  Por consiguiente, desde el 1 de enero de 
1986, el Reino de los Países Bajos está conformado por tres países, a saber:  los Países Bajos propiamente 
dichos, las Antillas Holandesas y Aruba. 
“Puesto que el evento mencionado más arriba afecta solo a un cambio en las relaciones constitucionales al 
interior del Reino de los Países Bajos, y que el Reino como tal, de acuerdo con la legislación internacional, 
seguirá siendo el sujeto con el que se pacten los tratados, el cambio antes mencionado no tendrá consecuencias 
en la legislación internacional relativa a tratados pactados por el Reino, cuya aplicación se extienda a las 
Antillas Neerlandesas, incluida Aruba. 
“Estos tratados, por lo tanto, seguirán siendo aplicables para Aruba en su nuevo Estado como país autónomo 
dentro del Reino de los Países Bajos, efectivo desde el 1 de enero de 1986”. 

Reino de los Países o 
ampliado a las Antillas Neerlandesas, se aplicará, a partir del 1 de enero de 1986, a los tres países del Reino de 
los Países Bajos. 
“La Embajada apreciaría que las otras partes interesadas fueran notificadas de lo anterior. 
“La Embajada del Reino de los Países Bajos aprovecha esta oportunidad para renovar las garantías de su 
máxima consideración hacia el Departamento de Estado”. 
 
La Embajada del Reino de los Países Bajos en Washington transmitió al Departamento de Estado una nota 
diplomática, con fecha del 6 de octubre de 2010, que en la parte correspondiente dice o siguiente: 
 
“En la actualidad, el Reino de los Países Bajos está conformado por tres partes:  los Países Bajos, las Antillas 
Holandesas y Aruba.  Las Antillas Neerlandesas son las islas de Curazao, San Martín, Bonaire, San Eustaquio y 
Saba. 
"Con efecto a partir del 10 de octubre de 2010, las Antillas Holandesas dejan de existir como parte del Reino de 
los Países Bajos.  Desde esa fecha, el Reino estará conformado por cuatro partes:  los Países Bajos, Aruba, 
Curazao y San Martín.  Curazao y San Martín gozarán de un Gobierno interno autónomo dentro del Reino, al 
igual que Aruba, y, hasta el 10 de octubre de 2010, las Antillas Holandesas. 
“Estos cambios son una modificación de las relaciones constitucionales internas en el Reino de los Países Bajos.  
El Reino de los Países Bajos permanecerá, en consecuencia, como sujeto de legislación internacional con el que 
se concluirán los acuerdos.  Por lo tanto, la modificación de la estructura del Reino no afectará la validez de los 
acuerdos internacionales ratificados por el Reino para las Antillas Neerlandesas; y estos acuerdos seguirán 
aplicándose a Curazao y San Martín. 
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“Las otras islas que hasta ahora han formado parte de las Antillas Neerlandesas —Bonaire, San Eustaquio y 
Saba— serán parte de los Países Bajos y, de ese modo, conformarán ‘la parte caribeña de los Países Bajos’.  Los 
acuerdos que se aplican actualmente a las Antillas Neerlandesas seguirán aplicándose a estas islas; no obstante, 
el gobierno de los Países Bajos será entonces responsable de implementar estos acuerdos”. 
 
iv Fecha de depósito de notificación de sucesión por Papúa Nueva Guinea; vigente a partir de 16 de septiembre 
de 1975, fecha de su independencia. 
 
v El instrumento de adhesión al Tratado de Rumania fue acompañado por una nota del Embajador de la 
República Socialista de Rumania a los Estados Unidos de Norteamérica, fechada el 15 de septiembre de 1971, 
que dice lo siguiente: 
“Estimado señor Secretario: 
“Al presentarle el instrumento de adhesión de la República Socialista de Rumania al Tratado Antártico, firmado 
en Washington el 1 de diciembre de 1959, tengo el honor de informar a usted lo siguiente: 
‘El Consejo de Estado de la República Socialista de Rumania señala que las cláusulas contenidas en el primer 
párrafo del Artículo XIII del Tratado Antártico no están en consonancia con el principio según el cual los 
tratados multilaterales cuyos objetivos y metas atañen a la comunidad internacional en su conjunto deberían 
quedar abiertos a la participación universal’. 
“Solicito a usted tenga la gentileza, señor Secretario, de trasmitir a las partes concernidas el texto del 
instrumento de adhesión rumano al Tratado Antártico así como el texto de la presente carta que contiene la 
declaración del Gobierno rumano mencionada anteriormente. 
“Aprovecho esta oportunidad para renovar a usted, señor Secretario, mi más alta consideración”. 
 
El Secretario de Estado de Estados Unidos hizo circular copias de la carta del Embajador y del instrumento de 
adhesión al Tratado de Rumania a las Partes al Tratado Antártico con una nota circular fechada el 1 de octubre 
de 1971. 
 
vi El tratado fue suscrito y ratificado por la ex Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas.  Mediante una nota 
fechada el 13 de enero de 1992, la Federación de Rusia informó al gobierno de los Estados Unidos que “sigue 
gozando de los derechos y cumpliendo con las obligaciones derivados de los acuerdos internacionales firmados 
por la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas”. 
 
vii Fecha efectiva de sucesión de la República de Eslovaquia..  Checoslovaquia depositó un instrumento de 
adhesión al Tratado el 14 de junio de 1962.  El 31 de diciembre de 1992, a la medianoche, Checoslovaquia dejó 
de existir y fue sucedida por dos estados separados e independientes, la República Checa y la República de 
Eslovaquia. 
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viii El instrumento de adhesión al Tratado por parte de Uruguay vino acompañado por una declaración con una 
traducción al inglés del Departamento de Estado norteamericano que dice lo siguiente: 
“El gobierno de la República Oriental del Uruguay considera que, a través de su adhesión al Tratado Antártico 
firmado en Washington (Estados Unidos de Norteamérica) el 01 de diciembre de 1959, colabora en afirmar los 
principios por los cuales se usa a la Antártida exclusivamente con fines pacíficos, de prohibir toda explosión 
nuclear o eliminación de desechos radioactivos en la zona, el respeto por la libertad de la investigación científica 
en la Antártida al servicio de la humanidad y el principio de la cooperación internacional para lograr estos 
objetivos, los cuales han quedado fijados en dicho Tratado. 
“En el contexto de estos principios, Uruguay propone, a través de un procedimiento basado en el principio de 
igualdad jurídica, el establecimiento de un estatuto general y definitivo sobre la Antártida en el cual, respetando 
los derechos de los Estados tal como han quedado conformados en el derecho internacional, los intereses de 
todos los Estados participantes y de la comunidad internacional en su conjunto se consideren equitativamente. 
“La decisión del Gobierno uruguayo de adherir al Tratado Antártico está basada no solamente en los intereses 
que, al igual que todos los miembros de la comunidad internacional, tiene Uruguay en la Antártida, sino también 
en un interés especial directo y sustantivo que surge de su ubicación geográfica, del hecho de que su línea 
costera atlántica se encuentra frente al continente Antártico, de la influencia resultante en su clima, ecología y 
biología marina, de los vínculos históricos que se remontan a las primeras expediciones que fueran a explorar 
ese continente y sus aguas y de sus obligaciones asumidas de conformidad con el Tratado interamericano de 
asistencia recíproca, el cual incluye una parte del territorio Antártico en la zona descrita en el Artículo 4, en 
virtud del cual Uruguay comparte la responsabilidad de defender la región. 
“Al comunicar su decisión de adherir al Tratado Antártico, el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
declara que hace una reserva de sus derechos en la Antártida de conformidad con el derecho internacional”. 
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Informe del Gobierno Depositario de la Convención para la 
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 

(CCRVMA) 

Resumen 
Australia, como país depositario de la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos de 1980, presenta un informe sobre la situación de la Convención. 

Informe del país depositario 
Australia, como país depositario de la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos de 1980 (la Convención), se complace en informar a la Cuadragésimo Segunda 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico sobre la situación de la Convención. 

Australia informa a las Partes del Tratado Antártico que ningún nuevo Estado se ha adherido a la 
Convención desde Panamá en 2013.  Los Estados Parte de la Convención son 36 (treinta y seis).  

En Internet existe disponible una copia de la lista de estados para la Convención, en la base de datos 
de los Tratados Australianos en la siguiente dirección: 
http://www.austlii.edu.au/au/other/dfat/treaty_list/depository/CCAMLR.html 

La lista de estados también se puede obtener solicitándola a la Secretaría de Tratados del 
Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio del Gobierno de Australia.  Las solicitudes pueden 
cursarse a través de misiones diplomáticas de Australia.
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Informe del Gobierno Depositario del Acuerdo sobre la 
Conservación de Albatros y Petreles (ACAP) 

 

Resumen 
Australia presenta un informe en su carácter de país Depositario del Acuerdo sobre la Conservación 
de Albatros y Petreles de 2001. 

Antecedentes 
Australia, como país Depositario del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles de 2001 
("el Acuerdo"), se complace en informar a la Cuadragésimo Segunda Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico (XLII RCTA) sobre la situación del Acuerdo. 

Australia notifica a las Partes del Tratado Antártico que, desde la Cuadragésimo Primera Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico (XLI RCTA), ningún estado se ha adherido al Acuerdo. 

En Internet existe disponible una copia de la lista de estados para el Acuerdo, en la base de datos de 
los Tratados Australianos en la siguiente dirección: 

http://www.austlii.edu.au/au/other/dfat/treaty_list/depository/consalbnpet.html   

También es posible acceder a lista de estados solicitándola a la Secretaría de Tratados del 
Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio del Gobierno de Australia.  Las solicitudes pueden 
cursarse a través de misiones diplomáticas de Australia. 

Australia informa que, el 9 de agosto de 2018, la lista de especies incluida en el Anexo 1 del Acuerdo 
sufrió modificaciones, ya que se reemplazó ‘Ardenna creatopus, sin. Puffinus creatopus’ por 
‘Ardenna creatopus’ en el listado actual de especies de petreles del Anexo 1.  Se adjunta una copia del 
Anexo 1 modificado. 
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Informe Final de la XLII RCTA 
 

 

Anexo 1 

Especies de albatros y petreles a las que se aplica el Acuerdo al 1 de junio de 2019 
 
Albatros (22 especies)  
Diomedea exulans  
Diomedea dabbenena  
Diomedea antipodensis  
Diomedea amsterdamensis  
Diomedea epomophora  
Diomedea sanfordi  
Phoebastria irrorata  
Phoebastria albatrus  
Phoebastria immutabilis  
Phoebastria nigripes  
Thalassarche cauta  
Thalassarche steadi  
Thalassarche salvini  
Thalassarche eremita  
Thalassarche bulleri  
Thalassarche chrysostoma  
Thalassarche melanophris  
Thalassarche impavida  
Thalassarche carteri  
Thalassarche chlororhynchos  
Phoebetria fusca  
Phoebetria palpebrata 
 
Petreles (9 especies)  
Macronectes giganteus  
Macronectes halli  
Procellaria aequinoctialis  
Procellaria conspicillata  
Procellaria parkinsoni  
Procellaria westlandica  
Procellaria cinerea  
Ardenna creatopus  
Puffinus mauretanicus 
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Informe presentado por el Reino Unido en calidad de Gobierno 
Depositario de la Convención para la Conservación de las Focas 
Antárticas (CCFA) en virtud de la Recomendación XIII-2, párrafo 

2(D) 
 

 
Partes de la Convención y nuevas adhesiones 
 
El Reino Unido, en su carácter de Gobierno Depositario de la Convención para la Conservación de las 
Focas Antárticas (CCFA), ha tomado nota de la intención de Ucrania de adherirse a la Convención, 
según lo dispuesto en el informe XLII RCTA, Documento de Trabajo WP 69). 
 
Se adjunta al presente informe la lista de los países signatarios originales de la Convención y de 
aquellos que se adhirieron posteriormente (Anexo A).   
 
 
Informe anual de la CCFA 2017/2018 
 
En el Anexo B, se incluye una lista de todas las capturas y matanzas de focas antárticas llevadas a 
cabo por Partes Contratantes de la CCFA durante el año comprendido por el informe, que va desde el 
1 de marzo de 2017 hasta el 28 de febrero de 2018.  Todas las capturas informadas se realizaron con 
fines de investigación científica.   
 
 
Próximo informe anual de la CCFA 
 
El Reino Unido desea recordar a las Partes Contratantes de la CCFA que el intercambio de 
información al que se hace referencia en el Párrafo 6(a) del Anexo de la Convención para el periodo 
del informe entre el 1 de marzo de 2018 y el 28 de febrero de 2019 está previsto para el 30 de junio 
de 2019.  Las Partes de la CCFA deberán enviar sus informes —incluso si no hay nada que declarar— 
tanto al Reino Unido como al SCAR.  El Reino Unido también alienta a todas las Partes Contratantes 
de la CCFA a presentar sus informes puntualmente.   
 
El informe de la CCFA para el período 2018/2019 será entregado a la XLII RCTA una vez 
transcurrido el plazo establecido para el intercambio de información, en junio de 2019.   
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Informe Final de la XLII RCTA 
 

 

 
ANEXO A 

 
Partes de la Convención para la Conservación de Focas Antárticas (CCFA) 
 
Londres, desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 1972; la Convención entró en vigor el 11 de 
marzo de 1978. 
 
Estado Fecha de firma Fecha de depósito (de la ratificación o 

aceptación) 

Argentina* 9 de junio de 1972 7 de marzo de 1978 

Australia 5 de octubre de 1972 1 de julio de 1987 

Bélgica 9 de junio de 1972 9 de febrero de 1978 

Chile* 28 de diciembre de 
1972 

7 de febrero de 1980 

Francia** 19 de diciembre de 
1972 

19 de febrero de 1975 

Japón 28 de diciembre de 
1972 

28 de agosto de 1980 

Noruega 9 de junio de 1972 10 de diciembre de 1973 

Rusia**** 9 de junio de 1972 8 de febrero de 1978 

Sudáfrica 9 de junio de 1972 15 de agosto de 1972 

Reino Unido** 9 de junio de 1972 10 de septiembre de 1974*** 

Estados Unidos 28 de junio de 1972 19 de enero de 1977 
 
 
Adhesiones 
 
Estado Fecha de depósito del instrumento de adhesión 

Brasil 11 de febrero de 1991 

Canadá 4 de octubre de 1990 

Alemania 30 de septiembre de 1987 

Italia 2 de abril de 1992 

Polonia 15 de agosto de 1980 

Pakistán  25 de marzo de 2013  
 
 
*       Declaración o reserva 
**     Objeción 
***  El instrumento de ratificación incluía las Islas del Canal de la Mancha y la Isla de Man 
**** Ex URSS 
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2. Informes de Depositarios y Observadores 

 

 
 
 

ANEXO B 
Informe anual 2017/2018 DE LA CCFA 
 
Sinopsis del informe de conformidad con el Artículo 5 y el Anexo de la Convención:  Captura y 
matanza de focas durante el período del 1 de marzo de 2017 al 28 de febrero de 2018   
 
Parte Contratante Focas antárticas capturadas Focas antárticas muertas 

Argentina 126 (a) 0 

Australia 0 0 

Bélgica 0 0 

Brasil No se recibió información No se recibió información 

Canadá 0 0 

Chile No se recibió información No se recibió información 

Francia 71 (b) 0 

Alemania 0 0 

Italia 0 0 

Japón No se recibió información No se recibió información 

Noruega 0 0 

Pakistán No se recibió información No se recibió información 

Polonia No se recibió información No se recibió información 

Rusia 0 0 

Sudáfrica 8 (c) 0 

Reino Unido 0 0 

Estados Unidos 1709 (d) 0 
 
Todas las capturas informadas fueron para investigación científica.  
 

(a) Focas de Weddell: 10 adultos (sexo desconocido). Elefantes marinos del sur: 16 crías y 
100 cachorros destetados (sexo desconocido). 

(b) Focas de Weddell: 9 machos adultos, 15 hembras adultas, 21 cachorros macho, 11 cachorros 
hembra y 15 cachorros (sexo desconocido) 

(c) Focas de Ross: 3 (edad y sexo desconocidos).  Focas de Weddell: 5 (edad y sexo 
desconocidos). 

Lobos finos antárticos: 32 adultos/crías y 487 cachorros (sexo desconocido). Focas leopardo: 15 
adultos/crías (sexo desconocido). Elefantes marinos del sur: 18 adultos/crías y 17 cachorros (sexo 
desconocido). Focas de Weddell: 360 adultos (sexo desconocido), 8 adultos hembra, 4 crías y 
768 cachorros (sexo desconocido). 
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Informe del Observador de la CCRVMA en la 
Cuadragésima Segunda Reunión Consultiva del Tratado 

Antártico 

Informe sobre la Trigésima séptima reunión de la Comisión  
(Hobart, Australia, 22 de octubre a 2 de noviembre de 2018) 

Apertura de la reunión 
1. La Trigésima Séptima Reunión Anual de la CCRVMA (CCAMLR-XXXVII), celebrada en 
Hobart, Australia, del 22 de octubre al 2 de noviembre de 2018, estuvo presidida por el Dr. Monde 
Mayekiso (Sudáfrica).  

2. En la reunión participaron veintitrés Miembros, dos Estados adherentes, cuatro Estados 
observadores y quince observadores de organizaciones diversas.  

3.  El informe de la reunión es de dominio público (www.ccamlr.org/node/97053). Las citas de 
los párrafos corresponden al informe.  

4. Australia, en su calidad de Depositario, informó que la lista de Estados miembros y Estados 
adherentes a la Convención no había cambiado durante el último período entre sesiones.  

Ejecución y cumplimiento (párrafos 3.1 a 3.37) 
5.  La Comisión tomó nota del informe del Comité Permanente de Ejecución y Cumplimiento, y 
tomó las siguientes medidas:  

- Modificó la Medida de Conservación 10-05 sobre el Sistema de Documentación de la 
Captura (SDC) para permitir que Estados que comercien con austromerluza pero que no 
participen en la recolección o el desembarque de este pescado puedan obtener un acceso 
limitado al SDC con carácter permanente.  

- Concedió a Singapur acceso limitado al SDC.  
- Concedió a Ecuador la condición de Parte no contratante que coopera con la CCRVMA a 

través de su participación en el SDC; 
- Aprobó establecer una cooperación más estrecha con las PNC, y en particular con 

Vietnam, país que comercia con austromerluza de manera destacada.  
- Aprobó una propuesta de Francia de realizar más pruebas de vigilancia por satélite en 

2019 para detectar actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). 
- No añadió ningún nuevo barco a sus listas de barcos de pesca INDNR. Angola solicitó 

que el Northern Warrior fuera eliminado de la lista de barcos de pesca INDNR-PNC, 
pero la solicitud no fue atendida por haber indicios de que se mantenía una conexión entre 
los anteriores y los actuales propietarios.  

Administración y finanzas (párrafos 4.1 a 4.15) 
6.  La Comisión tomó nota del informe del Comité Permanente de Administración y Finanzas, y 
tomó las siguientes medidas:  

- Aprobó un nuevo Plan Estratégico para la Secretaría (2019–2022) así como la Estrategia 
de Sueldos y de Dotación de Personal correspondiente (2019–2022).  

- Aprobó el presupuesto para 2019 y la proyección de presupuesto para 2020; asimismo, 
estableció el Fondo de Operaciones. 
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- Solicitó al Grupo de contacto intersesional sobre financiación sostenible que diera 
continuidad a su labor relativa a la modificación de la fórmula de cálculo de los pagos por 
notificaciones.  

- Acordó un proyecto piloto de alcance limitado para financiar la participación del 
coordinador de un grupo de trabajo durante dos años; también acordó aportar financiación 
para facilitar la participación de científicos en las reuniones del Grupo de Acción de 
SCAR sobre el Krill. 

Informe del Comité Científico (párrafos 5.1 a 5.74) 

7.  En la reunión del CPA, el Dr. Mark Belchier (Reino Unido), Presidente del Comité Científico 
de la CCRVMA, presentará un informe más detallado centrado en los cinco temas de interés común 
para el CPA y el SC-CAMLR identificados en el Taller conjunto CPA–SC-CAMLR, celebrado en 
2009 en Baltimore, Estados Unidos. A continuación, se refieren algunos asuntos sobre los cuales el 
Comité Científico asesoró a la Comisión durante su última reunión: 

Recurso kril 

8. La Comisión tomó nota de que a fecha de 30 de septiembre de 2018 la captura total de kril 
notificada para la temporada 2017/18 era de 306 145 toneladas. Cinco Miembros notificaron esta 
captura, que fue extraída por un total de doce barcos en la temporada 2018/19. 

9.  La Comisión solicitó que en 2019 el Comité Científico diera prioridad al desarrollo de una 
estrategia elegida para la ordenación del kril en el Área 48.  

10.  La Comisión tomó nota de que durante el verano austral de 2018/19 se realizaría una 
prospección sinóptica de kril por múltiples Miembros en el Área 48. 

Recurso peces 

11. En la temporada 2017/18, trece Miembros pescaron austromerluza negra (Dissostichus 
eleginoides) y/o antártica (D. mawsoni). Los Miembros también llevaron adelante pesca de 
investigación dirigida a la austromerluza en áreas cerradas. La captura total notificada de 
D. eleginoides hasta el 30 de septiembre de 2018 fue de 12 565 toneladas, y la de D. mawsoni fue 
de 4 353 toneladas. 

12. En 2017/18 dos Miembros pescaron draco rayado (Champsocephalus gunnari).  

13.   La Comisión también refrendó el asesoramiento del Comité Científico relativo a las 
propuestas de pesca con fines de investigación, listándolas junto con sus límites de captura en la 
Medida de Conservación 24-05.  

Especies no objetivo 
14.  La Comisión señaló que en la temporada 2017/18 se había registrado la cifra extrapolada de 
mortalidad de aves marinas más baja de la historia de la CCRVMA.  

15. La Comisión añadió cuatro sitios de la península Antártica occidental y tres de las islas 
Orcadas del Sur al registro de ecosistemas marinos vulnerables (EMV) de la CCRVMA.  

Ordenación espacial (párrafos 6.1 a 6.69) 
16.  La Comisión discutió las dos áreas marinas protegidas (AMP) ya existentes, y tomó nota de 
que el Comité Científico había alentado a la preparación del borrador de un Plan de Investigación y 
Seguimiento para la revisión del AMP de las islas Orcadas del Sur de 2019, y de que había discutido 
más en detalle el Plan de Investigación y Seguimiento del AMP de la región del mar de Ross.  

17.  La Comisión evaluó las modificaciones de las propuestas de AMP para Antártida Oriental 
(presentada por Australia, Unión Europea y Francia), para el mar de Weddell (presentada por la Unión 
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Europea y sus Estados miembro) y para la región de la península Antártica (presentada por Argentina 
y Chile). Si bien muchos de los Miembros apoyaron esas propuestas, la Comisión no pudo alcanzar un 
consenso al respecto.  

18.  La Comisión tomó nota de que el Comité Científico estaba avanzando en las discusiones 
sobre ordenación espacial con relación a las áreas subantárticas de los Dominios de planificación 4, 5 
y 6 de los sectores de los océanos Atlántico e Índico.  

Cambio climático (párrafos 8.1 a 8.21) 
19. La Comisión consideró una propuesta presentada por Australia, Noruega y Reino Unido para 
que se incluyeran declaraciones resumidas sobre el cambio climático en los documentos presentados 
al Comité Científico y a la Comisión. La Comisión no pudo alcanzar un consenso sobre esta 
propuesta, si bien señaló que sería útil que en los documentos se incluyeran resúmenes voluntarios 
sobre las implicaciones del cambio climático.  

20.  La Comisión no pudo alcanzar un consenso sobre la adopción de una nueva versión del 
Programa de Trabajo de Respuesta al Cambio Climático propuesto por el Grupo de contacto 
intersesional sobre el cambio climático.  

Medidas de conservación (párrafos 9.1 a 9.28) 
21.  La lista de medidas de conservación vigentes en 2018/19, publicada a fines de 2018 
(www.ccamlr.org/node/57043), detalla los resultados de la consideración por la Comisión de las 
medidas de conservación nuevas y modificadas, así como de los temas relacionados.  

Implementación de los objetivos de la Convención (párrafos 10.1 a 10.9) 
22. La Comisión evaluó las medidas que ella misma y el Comité Científico y sus órganos 
auxiliares tomaron para dar tratamiento a las recomendaciones de la segunda Evaluación del 
Funcionamiento, y convino en publicar un informe de avance en el sitio web de la CCRVMA.  

23.  La Comisión convino en establecer un GCI sobre desarrollo de capacidades (GCI-DC) y 
organizar un taller de desarrollo de capacidades para desarrollar propuestas para un programa de 
desarrollo de capacidades, así como los mecanismos administrativos y financieros que lo hagan 
posible.  

Cooperación con el Sistema del Tratado Antártico y organizaciones 
internacionales 
24.  El Secretario Ejecutivo presentó, ante la Comisión, un informe resumido sobre los temas de 
relevancia surgidos en la cuadragésima primera Reunión Consultiva del Tratado Antártico 
(XLI RCTA).  

25.  La Comisión reafirmó y reforzó los acuerdos formales con el Acuerdo sobre la Conservación 
de Albatros y Petreles (ACAP), la Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur (CCSBT), la 
Comisión de Pesca para el Pacífico Centro-Occidental (WCPFC), la Organización de la Pesca del 
Atlántico Suroriental (SEAFO), la Organización Regional de Ordenación Pesquera del Pacífico Sur 
(SPRFMO) y el Acuerdo Pesquero del Océano Índico del Sur (SIOFA).  

Próxima reunión 
26.  España presidirá la Comisión durante la reunión que se celebrará en 2019. Alemania ocupará 
la vicepresidencia.  
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27.  La Trigésima octava reunión de la Comisión se celebrará en Hobart, Australia, del 21 de 
octubre al 1 de noviembre de 2019. La Trigésima octava reunión del Comité Científico se celebrará 
entre el 21 y el 25 de octubre de 2019. 
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Informe anual correspondiente al período de 2019 del 
Comité Científico de Investigación Antártica para la XLII 

Reunión Consultiva del Tratado Antártico 

Documento de Información presentado por el SCAR 
 

Resumen 
En este documento, se presenta el informe anual del Comité Científico de Investigación Antártica 
(SCAR) para la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. Para que el documento resulte más 
accesible, se presentan las características principales del informe en formato de infografía.  

Antecedentes  
La misión del SCAR es favorecer el avance de las investigaciones, incluidas las observaciones 
realizadas desde la Antártida, así como promover la comprensión, la educación y el conocimiento 
científicos en lo que respecta a la región antártica. A este fin, el SCAR se encarga de iniciar y 
coordinar a nivel internacional la investigación de la Antártida y el océano Austral para beneficio de 
la sociedad global. El SCAR ofrece asesoramiento e información desde un plano científico de forma 
independiente y objetiva al Sistema del Tratado Antártico y a otros organismos, y se constituye como 
el principal vehículo de intercambio internacional de información sobre la Antártida dentro de la 
comunidad científica. Las descripciones de las actividades y los resultados científicos del SCAR están 
disponibles en: http://www.scar.org/.  
 

SCAR celebró su 60.° aniversario en 2018.  

Últimos acontecimientos  
Además de la sinopsis de resultados y actividades claves del SCAR presentados en la Figura 1, los 
tres grupos científicos, los seis programas de investigación y una variedad de grupos subsidiarios 
especializados del SCAR llevaron a cabo una amplia gama de actividades que elaboraron muchos 
aportes. Durante esta reunión, se presentará formalmente un conjunto de esos aportes, incluso en la 
Conferencia del SCAR.  
 
Durante la XXXV Reunión del SCAR y la Conferencia Abierta de Ciencias, celebradas en Davos, 
Suiza, los Delegados eligieron a tres nuevos miembros del comité ejecutivo: la Dra. Catherine Ritz 
(Vicepresidenta), el Prof. Gary Wilson (Vicepresidente), el Dr. M. Ravichandran (Vicepresidente), y 
el Prof. Jefferson Cardia Simões (Vicepresidente) y el Prof. Steven Chown (Presidente) permanecen 
en el cargo. La Dra. Chandrika Nath es la Directora Ejecutiva del SCAR. El Dr. Aleks Terauds es el 
representante del SCAR para el Comité para la Protección del Medio Ambiente.  

Próximas reuniones (selección)  
XIII Simposio sobre las Ciencias de la Tierra del SCAR. 22-26 de julio de 2019, Incheon, República 
de Corea https://www.isaes2019.org 
 
XXXVI Reuniones y Conferencia Abierta de Ciencias del SCAR 31 de julio - 11 de agosto 2020, 
Hobart, Tasmania, Australia. Su tema “Ciencia antártica: conexiones globales” reconoce la 
importancia de las conexiones científicas entre la Antártida y el sistema global. También refleja la 
comunidad científica antártica fuertemente conectada y, en el espíritu del sistema del Tratado 
Antártico, la importancia de la colaboración en la ciencia antártica. Por primera vez desde 2012, la 
RGA del COMNAP se realizará simultáneamente con el SCAR 2020. 
https://scarcomnap2020.antarctica.gov.au/ 
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Informe anual del Consejo de Administradores de 
Programas Antárticos Nacionales (COMNAP) para la 

temporada 2018-2019  

Información general  

Nuestra membresía 

El COMNAP se estableció oficialmente el 15 de septiembre de 1988 por los que en ese entonces eran 
los 22 programas Miembros de las Partes Consultivas del Tratado Antártico. Reunimos a las 
autoridades nacionales responsables de planificar, dirigir y gestionar el apoyo a las actividades 
científicas antárticas en nombre de sus respectivos gobiernos. Actualmente, el COMNAP es una 
asociación internacional cuyos Miembros son los 30 Programas Antárticos Nacionales de Alemania, 
Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Chile, China, Ecuador, España, Estados Unidos, 
Federación de Rusia, Finlandia, Francia, India, Italia, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Reino Unido, República de Belarús, República Checa, República de Corea, Sudáfrica, 
Suecia, Ucrania y Uruguay. Los programas antárticos nacionales de Canadá (desde agosto de 2016), 
Malasia (desde agosto de 2017), Portugal (desde agosto de 2015), Suiza (desde abril de 2018), 
Turquía (desde abril de 2018) y Venezuela (desde agosto de 2018) son Observadores del COMNAP. 
La XXXI Reunión General Anual del COMNAP se llevará a cabo entre el 29 y el 31 de julio próximo 
en Plovdiv, Bulgaria, y será coordinada por el Instituto Antártico de Bulgaria con el apoyo del 
Ministerio de educación y ciencias de la República de Bulgaria. 

Nuestro propósito 

El propósito del COMNAP es elaborar y promover las prácticas recomendables en la gestión del 
apoyo a la investigación científica en la Antártida. Como organización, el COMNAP se encarga de 
agregar valor a los esfuerzos de los programas antárticos nacionales, desempeñándose como un 
espacio para el desarrollo de prácticas que mejoren, de manera responsable con el medio ambiente, la 
eficacia de las actividades facilitando las alianzas internacionales, y a través del intercambio de 
información. 

El COMNAP se esfuerza por ofrecer al Sistema del Tratado Antártico el asesoramiento objetivo, 
práctico, técnico y apolítico aportado por las pericias y conocimientos de primera mano sobre la 
Antártida de los programas antárticos nacionales. El COMNAP ha contribuido de manera activa en el 
debate de la RCTA y el CPA, y a la fecha ha presentado 34 documentos de trabajo y 114 documentos 
de información.  

Nuestra directiva 

El COMNAP es una organización impulsada por sus miembros que cuenta con un Comité Ejecutivo 
electo. Kelly Falkner (Programa Antártico de los Estados Unidos) sigue como presidente hasta 
culminar el correspondiente plazo de tres años; y sus vicepresidentes son Javed Beg (Centro Nacional 
de Investigaciones Antárticas y Oceánicas de la India), John Guldahl (Instituto Polar Noruego), 
Agnieszka Kruszewska (Instituto de Bioquímica y Biofísica de la Academia Polaca de Ciencias), y 
Uwe Nixdorf (Centro Helmholtz para la Investigación Polar y marina del Instituto Alfred Wegener, 
Alemania). Michelle Rogan-Finnemore es la Secretaria Ejecutiva del COMNAP. La Universidad de 
Canterbury, Christchurch, Nueva Zelandia, es la sede del COMNAP.  

Puntos destacados y logros del COMNAP durante la temporada 2018-2019 

XXX Reunión General Anual (RGA) (2018) 
11 al 13 de junio de 2018, Garmisch-Partenkirchen, Alemania 

La 30.ª RGA fue coordinada por el Centro Helmholtz para la Investigación Polar y marina del 
Instituto Alfred Wegener. Además del intercambio de información de pretemporada, prevalecieron en 
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los debates los asuntos relativos al medioambiente, la seguridad, las plataformas marinas y la 
facilitación de las ciencias. Los siguientes son algunos de los resultados fundamentales: 

 Medioambiente 
- Comprender las fuentes de contaminación por plástico en la Antártida terrestre y sus 

medios marinos, y la forma de reducirlas. El resultado se materializó en cuatro 
recomendaciones fundamentales, véase Grupo de expertos ambientales.  

- Acciones para reducir el riesgo de introducción de especies no autóctonas, incluso a 
través de la revisión y actualización de las Listas de cotejo (en conjunto con el SCAR) y a 
través del examen de las estaciones para controlar la presencia de las moscas no 
autóctonas (véase el Documento de información IP 38 del COMNAP presentado en la 
XLII RCTA Report on the extent of sewage treatment plant infestations across the 
Antarctic Treaty area: Survey results [Informe sobre el grado de infestación de las plantas 
de tratamiento de aguas residuales en la zona del Tratado Antártico: Resultados del 

 
- Esfuerzos constantes por seguir reduciendo el uso de combustibles fósiles en las 

operaciones por medio de la puesta en común de los procesos y conclusiones de un 
estudio integral realizado en la estación Casey de Australia. Un mensaje clave fue la 
promoción de prácticas y tecnologías de eficiencia energética en las estaciones. 

 Seguridad 
- El debate centrado en la prevención del hostigamiento en la Antártida dio como resultado 

un acuerdo de intercambio de políticas de prevención y respuesta ante el hostigamiento 
entre los Miembros. 

 Plataformas marinas 
- Las capacidades de intercambio científico y operacional aportadas por los nuevos buques, 

o por aquellos que están en construcción, deben desplegarse pronto. 
 Facilitación científica 

- Centrada en el Sistema de observación del Océano Austral (SOOS) y el Año de la 
Predicción Polar (YOPP), con el acuerdo del COMNAP con respecto a intercambiar 
información con el SOOS y a alentar a todos los Miembros para que entreguen su apoyo 
al Período especial de observación antártica del YOPP. 

 

"Facilitación de ciencia antártica realizada mediante la colaboración internacional"  
18.° Simposio del COMNAP, 14 de junio de 2018 

Los simposios organizados por el COMNAP son eventos abiertos y bienales que por lo general se 
llevan a cabo en forma paralela a la RGA. El tema primordial del 18.° Simposio estuvo en línea con 
los resultados del proyecto Desafíos de la Hoja de Ruta Antártica del COMNAP (proyecto ARC), en 
los que se confirmó que no es posible producir grandes proyectos científicos en la Antártida sin la 
facilitación colaborativa de dicha ciencia.  Publicación de las Actas del Simposio: Actas del 18.° 
Simposio del COMNAP. 

 

"Implementación de proyectos polares multinacionales" 
Simposio a pequeña escala del COMNAP, 19 de junio de 2018  

Un simposio a pequeña escala del COMNAP realizado en ocasión de la Conferencia Abierta de 
Ciencias del SCAR, en Davos, Suiza, exploró la crucial conexión entre la comunidad científica y la 
comunidad de apoyo a la ciencia, conforme a lo identificado en los proyectos de Búsqueda sistemática 
de horizontes del SCAR y ARC del COMNAP. El Simposio se centró en diversos programas de 
observación, seguimiento e investigación de largo plazo que se están llevando a cabo y que ofrecerán 
a la comunidad acceso a nuevos datos sobre zonas polares que actualmente no se controlan o cuyo 
control es deficiente. Entre estos se incluyen el Observatorio Multidisciplinario a la Deriva para el 

330



2. Informes de Depositarios y Observadores 

 

Estudio del Clima Ártico (MOSAiC), el Programa de la plataforma de hielo Ross, el proyecto de 
Modelización y observación del carbono y el clima en el Océano Austral (SOCCOM), el Sistema de 
observación del Océano Austral (SOOS), y el Año de la Predicción Polar (YOPP).  En los debates se 
exploraron las funciones claves que juegan los programas antárticos nacionales como organizaciones 
de apoyo a la ciencia.  

 

IV Taller sobre Búsqueda y Salvamento (SAR) en la Antártida del COMNAP 
14 al 17 de mayo de 2019 

El COMNAP trabaja constantemente en el tema de la seguridad en asociación con los programas 
antárticos nacionales asociados y con los cinco Centros de coordinación de salvamento (RCC) con 
responsabilidades de SAR en la Antártida. Esto quedó de manifiesto a través de la Resolución 4 
(2013) de la XXXVI RCTA, Mejora de la colaboración en Búsqueda y Salvamento (SAR), en la 
Antártida, en particular, la recomendación 7a, donde se establece que las Partes: “apoyen al 
COMNAP para que continúe fomentando discusiones colaborativas y comparta información vital 
sobre asuntos de SAR incluso mediante: la realización de talleres trienales de búsqueda y rescate... e 
informen a las futuras RCTA de los resultados de estos talleres”. El taller fue coorganizado por el 
Centro de Coordinación de Salvamento de Nueva Zelandia, Maritime New Zealand y Antarctica New 
Zealand.  Véase el Documento de Información IP88 de la XLII RCTA, Final Report from the SAR 
Workshop IV  

Grupo de expertos sobre aeronavegación y Grupo de Trabajo sobre Sistemas de Aeronaves 
Dirigidas por Control Remoto (GT-UAS) 

El Grupo de expertos sobre aeronavegación del COMNAP redactó el IP 2 Overview of Aviation 
Activity to inform ATCM discussions [Panorama de la actividad aeronáutica para informar los debates 

durante la presente RCTA.  El GT-UAS examinó y actualizó el Manual del operador del COMNAP 
de Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control Remoto en la Antártida. La versión actual se 
encuentra disponible en https://www.comnap.aq/Publications/SitePages/Home.aspx (en “Operational 

 

 

Fuerza de trabajo sobre eficacia: Península 

Se estableció para explorar y crear nuevos mecanismos de colaboración para lograr progresos en la 
eficacia logística en la región de la península, con la propuesta de un sistema de intercambio más 
eficaz y equilibrado. Se invita a participar a todos los programas antárticos nacionales que trabajan en 
la Península.  Se llevó a cabo una reunión inicial para cinco programas en Estambul, Turquía. 
Actualmente, la fuerza de trabajo se encuentra analizando los requisitos relativos al personal de 
temporada y carga para determinar en qué puntos sería conveniente introducir eficacia logística. 

 

Beca 2019 de investigación antártica del COMNAP  
www.comnap.aq/SitePages/fellowships.aspx 

El objetivo de esta beca es asistir a profesionales que están en los comienzos de su carrera para que 
emprendan un proyecto. Hasta la fecha, se han otorgado trece becas del COMNAP. Durante 2019, la 
IAATO se une al programa de becas, con lo que ofrece una nueva posibilidad que apoyará a los 
profesionales que están en los comienzos de sus carreras para que trabajen en temas relacionados con 
el medioambiente.  La CCRVMA, el COMNAP, la IAATO y el SCAR trabajan en conjunto para 
promover este abanico de oportunidades. 

Productos y herramientas del COMNAP 

331



Informe Final de la XLII RCTA 
 

 

Base de datos del COMNAP 

Desarrollada a través del Centro Polar Geoespacial de los EE. UU., con el apoyo y dirección de 
Oficina de Programas Polares de la Fundación Nacional de Ciencias de ese país, además de aportes de 
todos los programas antárticos nacionales miembros de del COMNAP, la base de datos incluye 
información sobre las instalaciones, buques, programas y RCC. Los datos se utilizan para informar el 
espectro completo de los productos del COMNAP, entre los que se cuentan los manuales AFIM-e, 
ATOM, y el Catálogo de estaciones. Los datos relativos a las instalaciones antárticas de todos los 
países miembros de la Unión Europea se pusieron a disposición del Consejo Polar Europeo y de EU-
Polarnet para llevar a cabo el Catálogo de infraestructura polar europea 2019. La cooperación se 
extendió a la Secretaría del Tratado Antártico a fin de reducir la repetición de esfuerzos y aumentar la 
compatibilidad en toda la base de datos y el SEIC.  

Los datos están disponibles para el público en 
https://www.comnap.aq/Members/SitePages/Home.aspx y en 
https://github.com/PolarGeospatialCenter/comnap-antarctic-facilities/releases y 
https://github.com/PolarGeospatialCenter/comnap-antarctic-vessels. 

Manual de información sobre vuelos antárticos (AFIM-e) 

El AFIM-e es un manual de información aeronáutica publicada por el COMNAP en formato PDF 
como herramienta para garantizar la seguridad de las operaciones aéreas en la Antártida, en 
conformidad con la Resolución 1 (2013). Su publicación se lleva a cabo al menos dos veces por 
temporada antártica y está a disposición de todos los suscriptores a través de un enlace a su versión 
más reciente (2018-02).  

Sistema de Rastreo de Recursos (CATS) del COMNAP – anteriormente Sistema de Información 
de Posiciones de Buques (SPRS) www.comnap.aq/sprs/SitePages/Home.aspx   

El sistema CATS es un sistema voluntario de intercambio de información acerca de las posiciones de 
buques y aeronaves de los programas antárticos nacionales desarrollado para el COMNAP por la 
División Antártica Australiana. El sistema CATS estuvo operativo durante la temporada 2018-2019 y, 
en su punto culminante, informó sobre las posiciones de 55 recursos (4 aeronaves de ala rotatoria, 22 
aeronaves de ala fija y 29 buques). Invitamos a un mayor uso del sistema CATS por todos los buques 
y aeronaves que operan en la zona del Tratado Antártico en apoyo de los programas antárticos 
nacionales y sus operaciones asociadas. 

Manual para los operadores de telecomunicaciones antárticas (ATOM)  
www.comnap.aq/membersonly/SitePages/ATOM.aspx 

ATOM es el manual que contiene la información de contacto que se menciona en la Recomendación 
X-3 de la RCTA. Los Miembros del COMNAP y las autoridades de SAR tienen acceso a este manual 
a través del sitio web del COMNAP y también a través de CATS.  

Página web sobre Búsqueda y Salvamento (SAR) 
www.comnap.aq/membersonly/SitePages/SAR.aspx 

Según la Resolución 4 (2013), el COMNAP estableció una página web de SAR en consulta con los 
RCC. Esta se actualiza regularmente, e incluye los contactos de SAR.  

_______ 

www.comnap.aq 
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Attachment 1: COMNAP officers, projects, expert groups and meetings 

Table 1: COMNAP Executive Committee (EXCOM)  
The COMNAP Chair and Vice Chairs are the elected officers of COMNAP. The elected officers plus 
the Executive Secretary, compose the COMNAP EXCOM, currently as: 

Position Officer Term expires 

Chair Kelly K. Falkner (USAP) kfalkner@nsf.gov   AGM 2020 

Vice Chairs Javed Beg (NCPOR) javed.beg@ncaor.gov.in   AGM 2019 

John Guldahl (NPI) john.guldahl@npolar.no AGM 2019 
Agnieszka Kruszewska (PAS IBB) agnieszkak@ibb.waw.pl  AGM 2020 
Uwe Nixdorf (AWI) uwe.nixdorf@awi.de AGM 2020 
 

  

Executive Secretary Michelle Rogan-Finnemore     michelle.finnemore@comnap.aq    

 

Table 2: COMNAP Projects 

Project Project Manager EXCOM Officer (oversight) 
Antarctic Roadmap Challenges (ARC)  
Working Group 

Michelle Rogan-
Finnemore 

Kelly Falkner 

COMNAP Asset Tracking System 
(CATS) 

Robb Clifton John Guldahl 

Database  Steve Foga & Andrea 
Colombo 

Michelle Rogan-Finnemore 

Non-native fly: survey of Antarctic 
stations 

Anoop Tiwari & Hyoung 
Chul Shin 

Agnieszka Kruszewska 

Review of Checklists for Supply Chain 
Managers (jointly with SCAR) 

Michelle Rogan-
Finnemore 

Agnieszka Kruszewska  

Symposium Proceedings: Facilitation of 
Internationally Collaborative Antarctic 
Science 

Uwe Nixdorf (Symposium 
Convener) 

Kelly Falkner 

Antarctic Sunlines 
 

Adele Jackson Michelle Rogan-Finnemore 

Efficiency Task Force: Peninsula 
 

Antonio Quesada Agnieszka Kruszewska 

Table 3: COMNAP Expert Groups 
Expert Group (topic) Expert Group Leader EXCOM Officer (oversight) 
Air Operations 
(includes the RPA-WG) 

Paul Sheppard John Guldahl  

Advancing Critical Technologies Felix Bartsch (to 1 Dec 
2018) & Pavel Kapler 

Uwe Nixdorf 

Environmental Protection Anoop Tiwari & Hyoung 
Chul Shin 

Agnieszka Kruszewska 

Education, Outreach & Training Dragomir Mateev Javed Beg 
Joint Expert Group on Human 
Biology & Medicine (JEGHBM) 

Anne Hicks  Javed Beg 

Marine Platforms Miguel Ojeda  Kelly Falkner 
Safety Simon Trotter  Agnieszka Kruszewska 
Science Facilitation Robb Clifton Kelly Falkner 
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Meetings  
 
Previous 12 months 

10–13 June 2018, COMNAP Annual General Meeting (AGM) XXX (2018), hosted by the Alfred 
Wegener Institute Helmholtz Center for Polar and Marine Research at Garmisch-Partenkirchen, 
Germany. 

14 June 2018, COMNAP 18th Symposium “Facilitation of Internationally Collaborative Antarctic 
Research”, Garmisch-Partenkirchen, Germany. 

18 June 2018, Joint COMNAP/SCAR Executive Committee Meeting, Davos, Switzerland. 

19 June 2018, COMNAP Mini-Symposium at POLAR2018 “Implementation of Multi-national Polar 
projects”, Davos, Switzerland. 

27–28 August 2018, COMNAP Executive Committee Meeting, Alexandria, Virginia, USA. 

12–14 September 2018, COMNAP Peninsula Task Force Group Meeting, Istanbul, Turkey. 

14–17 May 2019, COMNAP Antarctic Search and Rescue (SAR) Workshop IV (2019), 
Wellington/Christchurch, New Zealand. 

 
 
Upcoming 12 months 
 
29–31 July 2019, COMNAP Annual General Meeting (AGM) XXXI (2019), hosted by the Bulgarian 
Antarctic Institute, Plovdiv, Bulgaria. 

29 July 2019, Joint COMNAP/SCAR Executive Committee Meeting, Plovdiv, Bulgaria. 

30 July 2019, Joint Expert Group on Human Biology and Medicine Meeting, Plovdiv, Bulgaria. 

31 July 2019, COMNAP Education and Outreach Half-day Workshop “Communicating the 
Importance of our Antarctic Activity”, Plovdiv, Bulgaria. 

November 2019, COMNAP Executive Committee Meeting. 
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Informe de la ASOC para la RCTA 

Introducción 
La ASOC se complace en estar en Praga con motivo de la XLII Reunión Consultiva del Tratado Antártico. En 
el presente informe, se describe brevemente el trabajo realizado por la ASOC en el curso del año pasado y se 
esbozan algunos aspectos fundamentales para esta RCTA. 

La Secretaría de la ASOC tiene su sede en Washington DC, EE. UU., y su sitio web es https://www.asoc.org. 
La ASOC cuenta con quince grupos de miembros distribuidos en nueve países, además de grupos de apoyo en 
estos y varios países más. 

Actividades entre sesiones 
Desde la XLI RCTA, la ASOC y los representantes de sus grupos miembros participaron de forma activa en 
las actividades entre sesiones relativas a la conservación y a la ciencia en la Antártida.  

En 2018 y 2019, la ASOC y los representantes de los grupos miembros asistieron a diversas reuniones 
relativas a la protección ambiental antártica, incluida la XXXVII Reunión de la CCRVMA, las reuniones de la 
Organización Marítima Internacional en relación con el Código Polar, la Conferencia Abierta de Ciencias del 
SCAR de 2018, la Conferencia del SCAR y el Comité Permanente de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Antártida (SC-HASS) de 2019, el Taller sobre Turismo Antártico convocado por los Países Bajos y el Reino 
Unido en 2019 y la reunión anual de la IAATO de 2019, entre otras. La ASOC participó activamente en estos 
eventos, inclusive a través de la presentación de documentos de posición, resúmenes y documentos de 
investigación. Asimismo, los representantes de la ASOC organizaron talleres de ciencia sobre AMP en China 
y Corea (RPC). La ASOC también participó en forma activa en los debates entre sesiones del CPA. 

Del 10 al 14 de junio de 2019, los miembros de la ASOC The Pew Charitable Trusts y el Fondo Mundial para 
la Naturaleza (WWF) organizaron un taller en Concarneau, Francia, para que los científicos de la CCRVMA 
debatan en detalle sobre el desarrollo de enfoques de gestión basados en el ecosistema para la pesca de kril.   

La ASOC y el WWF también son miembros fundadores del Fondo de Investigación de la Vida Silvestre 
Antártica (AWR), que en 2018 brindó USD 147 000 para el financiamiento de proyectos destinados a 
investigar el papel de los peces en la red trófica del mar de Scotia y a estimar la biomasa de kril en forma 
precisa utilizando modelos espaciotemporales de fuerza de la emisión acústica. 

El WWF participó en una expedición a la península antártica a fin de llevar a cabo una investigación diseñada 
para identificar un hábitat decisivo para las ballenas que pudiese incorporarse al diseño de las áreas marinas 
protegidas (AMP). Greenpeace también emprendió una expedición a la Antártida y publicó un informe en el 
que detalla sus hallazgos y demuestra que incluso los hábitats más remotos e impolutos de la Antártida están 
contaminados con desechos de microplásticos y químicos peligrosos y resistentes1. 

La ASOC solicita la XLII RCTA 
A continuación, la ASOC resume nuestros pedidos clave para la RCTA. 

Turismo 

Con el correr de los años, el turismo en la Antártida ha sido uno de los temas más debatidos por la RCTA; sin 
embargo, con frecuencia los debates fueron circulares y no llegaron a ninguna conclusión. Con el importante 
aumento de la cantidad de visitantes que se prevé en las próximas temporadas, la ASOC recomienda a la 

 
1 Greenpeace (2018). Microplastics and persistent fluorinated chemicals in the Antarctic. Disponible en 
<https://www.greenpeace.org/international/publication/16899/microplastics-in-the-antarctic/> consultado el 29 de mayo 
de 2019.  
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RCTA analizar sus iniciativas más exitosas para guiar los esfuerzos de gestión preventiva. Estas pueden 
incluir la identificación de áreas de hábitat/biodiversidad representativas de la península antártica, donde no se 
permite el turismo como actividad, el desarrollo de marcos para evaluar nuevas actividades (tal como se 
recomendó en el taller sobre turismo de abril de 2019) –que generarán con relativa probabilidad resultados 
definidos, tal como lo demuestran esfuerzos similares hechos anteriormente para otros temas de gestión–, la 
promoción de la armonización/compatibilidad de las normas sobre permisos, y la adopción de un enfoque 
preventivo ante los frecuentes desembarcos con fines turísticos en los nuevos sitios. (Para más información, 
véase el Documento de Información IP 128). 

Gestión de buques 

A pesar de que ya entró en vigencia la primera fase del Código Polar, aún existen varias áreas en las que 
podría mejorarse la gestión de buques. La ASOC recomienda a la RCTA tomar más medidas relacionadas con 
la gestión de buques a fin de proteger el medioambiente antártico, como acordar colaborar de manera 
significativa en el intercambio de mejores prácticas con respecto al Código Polar, aprender de la experiencia 
obtenida en el Ártico, comprometerse plenamente a asumir más negociaciones sobre medidas para los buques 
que no hayan suscripto el Convenio SEVIMAR en la OMI, aplicar las pautas sobre la conservación de 
especies migratorias para reducir el ruido submarino, respaldar las medidas de la OMI relacionadas con los 
plásticos e investir maneras de reducir aún más la matanza de ballenas en el océano Austral. (Para más 
información, véase el Documento de Información IP 131). 

Cambio climático 

En 2018, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) publicó un informe 
importante sobre las consecuencias del calentamiento global de 1,5 C. En el presente documento, la ASOC 
resume los hallazgos clave en la Antártida de este informe. Se prevé que las capas de hielo contribuyan al 
aumento mundial del nivel del mar para 2100, incluso si se limita el calentamiento a 1,5 C. Se prevé que la 
región de la península antártica continúe experimentando aumentos de temperatura y efectos relacionados 
sustancialmente mayores a los estimados para el aumento mundial de 1,5 C. Si bien la RCTA no puede 
reducir por sí sola las emisiones a escala mundial, puede tomar medidas para promover la capacidad de 
adaptación del ecosistema y limitar los efectos del cambio climático, lo cual incluye incorporar 
consideraciones climáticas en las EIA, crear un plan estratégico para las áreas protegidas representativas de 
toda el Área del Tratado Antártico, promover la capacidad de adaptación climática, por medio de la 
implementación del programa de trabajo de respuesta al cambio climático y el respaldo de las medidas 
tomadas por la OMI para reducir las emisiones provenientes de la navegación para 2023. (Para más 
información, véase el Documento de Información IP 132). 

Zonas protegidas 

Actualmente no hay argumentos legales, científicos ni prácticos para retrasar la expansión del área protegida 
en la Antártida de conformidad con los requisitos del Protocolo y demás instrumentos del Sistema del Tratado 
Antártico. Por el contrario, los obstáculos parecen ser otros. En este contexto, la ASOC insta a las Partes a 
trabajar en conjunto para alcanzar los objetivos del área de protección del Protocolo a los que se han 
comprometido las Partes. Las medidas específicas para las Partes Consultivas del Tratado Antártico (PCTA) 
incluyen acordar un cronograma de actividades clave para expandir el sistema protegido y aumentar los 
niveles de protección para todas las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (RBCA), considerar 
maneras de canalizar el proceso de los listados y revisiones de las ZAEP, de manera que haya un enfoque en 
la expansión de la red y menos trabajo en los pormenores de las revisiones menores, desarrollar un proceso 
destinado a marcar nuevas áreas como parte de un proceso de planificación sistemático en lugar de uno 
individual, y extender este mismo análisis a otros lugares de la Antártida más allá de las RBCA. (Para más 
información, véase el Documento de Información IP 134). 

AMP 

La ASOC alienta a todas las PCTA que también sean miembros de la CCRVMA a respaldar los esfuerzos 
destinados a optimizar la protección marina en el océano Austral utilizando las herramientas incluidas en el 
Protocolo y los instrumentos de la CCRVMA, además de avanzar en las cuestiones sobre proximidad y 
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conectividad entre los medios terrestre y marino. (Para más información, véase el Documento de Información 
IP 130). 

Microplásticos 

La ASOC se complace en observar un mayor interés con respecto al tema de la contaminación por plástico en 
el océano Austral. Hemos brindado información a esta RCTA sobre los métodos de fácil implementación para 
el filtrado de agua proveniente del lavado de ropa, una fuente común de contaminación local por 
microplásticos, con la esperanza de alentar su uso en los buques y las estaciones de investigación. Estos 
métodos ya están siendo utilizados en la Antártida, inclusive por parte de buques de pesca que operan en el 
océano Austral. Alentamos que los programas nacionales analicen la implementación de estos métodos y 
adopten otras medidas para reducir la contaminación por plástico, como la prohibición de que el personal de 
las estaciones use productos para el cuidado personal que contengan micropartículas. La ASOC respalda 
enfáticamente la resolución relacionada con la contaminación por plástico que propone el Reino Unido en el 
Documento de Trabajo WP 14 de la XLII RCTA. (Para más información, véase el Documento de Información 
IP 133). 

Comentarios finales 
El año 2019 marca el 60.° aniversario de la firma del Tratado Antártico, y la ASOC estuvo analizando la 
importancia de esta ocasión. El funcionamiento de la RCTA cambió sustancialmente desde la entrada 
en vigencia del Tratado y continúa evolucionando. La ASOC se complace en haber tenido un rol en esta 
evolución y espera con ansias que la colaboración continúe. Apreciamos la dedicación de las PCTA, de los 
expertos y de los observadores en la implementación del Tratado Antártico y el Protocolo, y valoramos los 
debates constructivos y las colaboraciones que podemos mantener con los colegas del STA, que incluyen a 
otros observadores y expertos, como la IAATO, el SCAR, la Coalición de Pescadores Legítimos de 
Austromerluza (COLTO) y la Asociación de Empresas Responsables de la Captura de Kril (ARK). En una 
época en la que muchas cuestiones ambientales mundiales resultan controvertidas, es alentador poder 
encontrar una base en común con una gran variedad de países y organizaciones. 

Asimismo, la ASOC recibió la triste noticia del fallecimiento de Bob Hawke, ex primer ministro de Australia 
(1983-1991). Recordaremos al Sr. Hawke como un visionario cuyo liderazgo sirvió como instrumento para la 
creación del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Estaremos por siempre 
agradecidos al Sr. Hawke y a Michel Rocard por su valor político al darse cuenta de que la vida silvestre 
antártica era demasiado importante como para que corriera riesgo.  

Que el legado de sus acciones destinadas a los mejores intereses de la humanidad y el medio ambiente 
continúe siendo un claro ejemplo para el STA. Esperamos que en los próximos 60 años del Tratado se 
continúen respaldando estos principios de paz, ciencia y protección ambiental.
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Informe de la Asociación Internacional de Operadores 
Turísticos en la Antártida 2018-2019 

En virtud del Artículo III (2) del Tratado Antártico 

Introducción 
La Asociación Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO) tiene el agrado de informar a 
la XLII RCTA sobre sus actividades. 
 
La IAATO continúa orientando sus actividades en vista de su declaración de misión de defender y promover 
que el sector privado realice viajes a la Antártida que sean seguros y responsables en lo medioambiental. Es 
posible encontrar más información sobre la IAATO, su declaración de misión, sus principales actividades y 
sus últimos acontecimientos en www.iaato.org. 

Cantidad de miembros y visitantes de la IAATO durante 2018-2019 
La IAATO se compone de 116 Operadores y Asociados, que representan empresas radicadas en 16 países 
diferentes que son Partes del Tratado Antártico. Todos los años, los Operadores de la IAATO llevan 
ciudadanos de casi todas las Partes del Tratado y de otros 54 países que no son Partes. 
 
Durante la temporada 2018/2019 en la Antártida, el número total de visitantes que viajó con Operadores de la 
IAATO fue de 56 168, lo que representa un aumento del 8,6% con respecto a la temporada anterior. Esta cifra 
representa un nuevo récord, que supera al anterior, registrado en la temporada 2017/2018 (con 51 707 
visitantes).  Se puede encontrar más información sobre las estadísticas de turismo, incluidas las actividades y 
nacionalidades, en el Documento de Información IP 140 de la XLII RCTA y el Documento de Información 
IP 142 de la XLII RCTA. 
En www.iaato.org puede encontrarse información sobre el Directorio de Miembros y estadísticas adicionales 
sobre las actividades de las organizaciones miembros de la IAATO.  

Trabajo y actividades recientes 
Se pusieron en acción varias iniciativas durante el año, que fortalecieron aún más los sistemas que favorecen 
las actividades de ordenación para el crecimiento. Muchas de estas iniciativas se detallan en otros 
Documentos de Información de la IAATO para esta reunión, entre los que se incluyen: 

 Documento de Información IP 24 de la XLII RCTA Actualizaciones del proyecto del plan sistemático de 
conservación para la península antártica. 

 Documento de Información IP 138 de la XLII RCTA Programa obligatorio de observadores de la 
IAATO.  

 Documento de Información IP 143 de la XLII RCTA Actividad de vuelos terrestres de la IAATO. 
 Documento de Información IP 98 de la XLII RCTA Educación y difusión de la IAATO. 
 Documento de Información IP 99 de la XLII RCTA Reducción de plástico de un solo uso y desperdicios 

generados por el turismo polar. 
 

Además de estas iniciativas, se emprendieron las siguientes tareas: 

 En septiembre de 2018, el Grupo de Trabajo sobre el Crecimiento del Turismo de la IAATO se reunió en 
Cambridge, Inglaterra, para continuar con el trabajo realizado en talleres anteriores para desarrollar 
herramientas destinadas a la gestión del crecimiento del turismo.  El taller de Cambridge se centró en 

341



Informe Final de la XLII RCTA 
 

 

planes para un nuevo programa de control de barcos. Se logró un avance importante, y la herramienta se 
someterá a pruebas beta el próximo año.  Prevemos que se implemente por completo en la temporada 
2020/2021 de la Antártida. 

 Inversión continua en evaluar al personal en terreno, en reconocimiento de la importancia de su papel a la 
hora de hacer cumplir las medidas y resoluciones del Tratado y las normas y directrices de la IAATO. En 
especial:  

- 1435 miembros del personal en terreno aprobaron el Programa de Evaluación y Certificación en 
línea de la IAATO correspondiente a la temporada 2018/2019, lo que representa un aumento del 
36% con respecto a la temporada anterior. La certificación es obligatoria para muchos Operadores 
de la IAATO, y 2472 miembros del personal en terreno ya están registrados para la evaluación en 
línea.  

- Se desarrollaron nuevas evaluaciones en línea de la IAATO –para la tripulación de barcos y para 
el personal administrativo–, que fueron realizadas por 211 miembros de personal operativo y de 
buques.   

- La Conferencia de Personal en Terreno de la IAATO se celebrará en Sturbridge, Massachusetts, 
del 22 al 25 de septiembre de 2019.  Esta será la cuarta conferencia organizada junto con la 
Asociación de Operadores de Cruceros Expedicionarios del Ártico (AECO).  Este evento de dos 
días y medio reúne a líderes y gerentes de operaciones de expediciones polares para que analicen 
temas de interés.  

 La educación de los miembros, su personal en terreno y los clientes en lo que respecta a temas sobre 
ciencia y conservación en la Antártida continúa siendo una prioridad. Durante la temporada 2018/2019, la 
IAATO ha logrado lo siguiente: 

- Lanzó la versión 2.0 de una aplicación para teléfonos inteligentes (“IAATO Polar Guide: 
Antarctica”), diseñada para funcionar sin conexión. Ofrece una interfaz única para consultas sobre 
orientación relativa al Tratado, gestión de barcos, directrices de sitios para visitantes y datos sobre 
bioseguridad y vida silvestre.   

- Amplió aún más la iniciativa de embajadores antárticos de la IAATO en plataformas de redes 
sociales e inició los planes para una campaña tendiente a aumentar la concientización del 
programa el próximo año. 

- Adoptó un paquete de herramientas de comunicaciones para asistir a los departamentos y agentes 
de marketing de los miembros en el diseño de materiales de venta y marketing que sean 
congruentes con la misión de la IAATO y con los requisitos de la IAATO y del Sistema del 
Tratado Antártico. 

- Amplió su respaldo a los proyectos de ciencia ciudadana aumentando la colaboración con los 
grupos de investigación y las ONG, como Polar Citizen Science Collective 
(http://www.polarcollective.org).  

 Establecimiento de un grupo de trabajo sobre el pingüino emperador a fin de revisar las actividades de la 
IAATO en las proximidades de las colonias del pingüino emperador. Este nuevo grupo de trabajo 
promueve el diálogo continuo relativo a la gestión responsable de visitantes en las colonias de pingüinos.  

 La IAATO solicitó que la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCRVMA) le conceda el estado de observador, lo cual fue aceptado, a fin de hacer aportes en los debates 
sobre la gestión eficaz del entorno marino, donde hay importante actividad humana, lo cual incluye el 
establecimiento de áreas marinas protegidas en el océano Austral. 

 Esfuerzos continuos para fortalecer la seguridad de la navegación en la región, que incluyen lo siguiente: 
- Aumento continuo de la cantidad de buques que utilizan el plan batimétrico multicolaborativo de 

la IAATO, que pasó de 12 a 22 buques. Los datos recopilados se ponen a disposición de las 
oficinas hidrográficas y los grupos de investigación, según sea necesario.  

- La IAATO participó en tres ejercicios y talleres de búsqueda y salvamento.  Algunos de estos se 
mencionan al final de este documento. 
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Reunión de la IAATO y participación de la Asociación en otras reuniones durante 2018/2019 

La Reunión Anual 2019 de la IAATO se celebró del 30 de abril al 3 de mayo de 2019 en Ciudad del Cabo, 
Sudáfrica. Las decisiones y las medidas tomadas incluyeron:  
 
 Aprobación para reorganizar y aumentar el personal de la Secretaría de 8 a 11,5 empleados a tiempo 

completo en los próximos dos años.  Se prevé que una porción importante del aumento de personal se dé 
en las áreas de operación, medio ambiente y apoyo científico. 

 Convertir las observaciones periódicas sobre las operaciones de los miembros que anteriormente eran 
voluntarias en un requisito obligatorio para los miembros y perfeccionar las Directrices para 
Observadores.  

 Adopción de nuevas medidas para reducir la matanza de ballenas, lo cual incluye límites de velocidad, en 
un área geomarcada definida. [Véase el Documento de Información IP 97 de la XLII RCTA Nuevos 
procedimientos de la IAATO para operar cerca de las ballenas]. 

 Adopción de un nuevo código de conducta para buques de la IAATO. Esto siguió a una revisión detallada 
de la declaración de la IAATO “Reglas de la vida silvestre” (2007) que incluyó a más de 50 
colaboradores. El código se incorporó a los estatutos de la IAATO como documento fundacional.   

 Compromiso de convocación de otro taller sobre gestión del crecimiento, cuyo horario y lugar se 
determinarán en el próximo año.   

 Durante la temporada 2019/2020, se pondrán a prueba las revisiones y actualizaciones de las directrices 
existentes y el desarrollo de nuevos proyectos de directrices sobre elefantes marinos y operaciones de 
helicópteros, además de la implementación de las directrices para sitios de la IAATO para punta Elefante 
en la isla Livingston.  

 La IAATO acordó celebrar un contrato con la organización científica y educativa sin fines de lucro 
Oceanites Inc. (www.oceanites.org) a fin de evaluar los cambios a largo plazo de la población de 
pingüinos papúa (Pygoscelis papua) debido a las perturbaciones causadas por seres humanos, con un 
enfoque particular en las colonias del estrecho central de Gerlache. Se prevé un informe a más tardar el 31 
de enero de 2020. 

 Continuidad de la prohibición de uso recreativo de los Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Control 
Remoto (RPAS) en las zonas costeras, con novedades que incluyen lo siguiente: 

- No se permiten los vuelos comerciales autorizados de RPAS en las zonas costeras, a menos que la 
actividad esté cubierta por el permiso/la autorización del operador de la IAATO o cuando el 
piloto del RPAS cuente con la aprobación del operador de la IAATO con quien esté viajando.   

- Además, teniendo en cuenta que los buques utilizan RPAS cada vez más como ayuda para la 
navegación mientras se encuentran en el hielo, la IAATO creó Directrices para el Uso de RPAS 
en la Navegación. El borrador de estas se sometió a prueba durante la temporada 2018/2019 antes 
de la aprobación en la Reunión de la IAATO de 2019.  

Como siempre, los Representantes de las Partes del Tratado están cordialmente invitados a asistir a cualquiera 
de las sesiones abiertas durante la Reunión Anual de la IAATO y los talleres que se realicen con posterioridad. 

 
El personal de la Secretaría de la IAATO y los representantes de los Operadores participaron en reuniones 
internas y externas, actuando en colaboración con los Representantes de las Partes del Tratado, los programas 
antárticos nacionales y las organizaciones gubernamentales, científicas, ambientales y del sector, entre las que 
se encuentran: 

 
 Reunión Anual del COMNAP, Garmisch Partenkirchen, Alemania, junio de 2018  

 15.ª Conferencia Internacional de la Comisión Hidrográfica sobre la Antártida (CHA) de la OHI, 
Brasil, junio de 2018 

 Conferencia Abierta de Ciencias del SCAR/CCIA 2018, junio de 2018, Davos, Suiza 

343



Informe Final de la XLII RCTA 
 

 

 Conferencia y Reunión Anual de la Asociación de Operadores de Cruceros Expedicionarios del 
Ártico (AECO), Oslo, Noruega, octubre de 2018  

 Taller sobre Turismo Antártico, abril de 2019, Rotterdam, Países Bajos 

 4.° Simulacro Anual de Búsqueda y Salvamento de la AECO, abril de 2019, Islandia 

 IV Taller de Búsqueda y Salvamento Antártico del COMNAP, Nueva Zelandia, mayo de 2019 

Vigilancia del ecosistema 
La IAATO proporciona a la RCTA y al CPA información detallada sobre las actividades de sus Operadores en 
la Antártida y, además, trabaja en conjunto con instituciones científicas, sobre todo en materia de difusión 
educativa y vigilancia del ecosistema a largo plazo. Por ejemplo, Oceanites y el NOAA realizan 
investigaciones mientras viajan con Operadores de la IAATO. Los miembros de la IAATO señalan 
avistamientos de buques pesqueros para su consiguiente informe a la CCRVMA en sintonía con su trabajo en 
contra de la pesca ilegal. A partir de la temporada 2019/2020, la IAATO participará en el Programa de Basura 
Marina de la CCRVMA.  
 
La IAATO acoge las oportunidades de colaboración con otras organizaciones. 

Incidentes turísticos ocurridos en el período 2018/2019 
La IAATO sigue una política de divulgación de los incidentes para garantizar que todos los operadores 
antárticos comprendan los riesgos y aprendan las lecciones correctas. Durante la temporada 2018/2019, no 
hubo incidentes mayores que involucraran a Operadores de la IAATO.  

En total, hubo 14 evacuaciones médicas informadas por Operadores de la IAATO. En todos los casos, tanto la 
IAATO como los Operadores involucrados agradecen la ayuda brindada. 

Respaldo a las ciencias y a la conservación 
Durante la temporada 2018/2019, los Operadores de la IAATO transportaron de manera económica o gratuita 
a 133 integrantes del personal científico, de respaldo y de conservación, además de sus equipos y provisiones, 
entre las distintas estaciones, sitios en terreno y puertos de ingreso. Esto incluyó lo siguiente: 
 
 traslados de científicos hacia y desde las estaciones y entre estas;  
 evacuaciones médicas no urgentes;  
 asistencia en terreno para los proyectos de investigación; 
 recolección de muestras científicas y de otros datos para los programas de investigación (todos 

autorizados); 
 transporte de equipos científicos hacia o desde las estaciones (todos autorizados); 
 proyectos de ciencia ciudadana, como la recolección de datos, por ejemplo, de HappyWhale.com; 
 apoyo aéreo y logístico para programas de investigación en terrenos remotos. 

Agradecimientos   
La IAATO agradece la oportunidad de trabajar en colaboración con las Partes del Tratado Antártico y con el 
COMNAP, el SCAR, la CCRVMA, la OHI/CHA y la ASOC, entre otros, en pos de la protección a largo 
plazo de la Antártida. 
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Informe anual de la OMM correspondiente al período 2018/2019 

 

La Organización Meteorológica Mundial2 (OMM) es una agencia especializada de las Naciones Unidas que 
cuenta con 193 Estados miembros y Territorios. Es el portavoz autorizado del sistema de la ONU en lo que 
respecta al estado y el comportamiento de la atmósfera terrestre, su interacción con los océanos, el clima que 
produce y la distribución resultante de los recursos hídricos.  

La OMM estructuró sus actividades polares y de alta montaña pertenecientes al nuevo Plan Estratégico de la 
OMM correspondiente al período 2020/2023 con las siguientes prioridades: i) integración de observaciones de 
superficie y espaciales; ii) predicción y otros servicios polares, incluidos los servicios climáticos; iii) la fase 
preoperativa de la Vigilancia de la Criósfera Global; iv) actividades de alta montaña; v) transición de 
actividades de investigación a operación y servicios; y vi) recursos y asociaciones. 
 
La Vigilancia de la Criósfera Global (VCG)3 es fundamental para las iniciativas polares de la OMM, y el 
componente de observación de la VCG es uno de los cuatro componentes del Sistema Mundial Integrado de 
Observación de la OMM. Actualmente, la red de observación de superficie de la VCG incluye 22 estaciones 
en la región antártica, y cada una de ellas observa al menos una variable de la criósfera: nieve, capas de hielo 
o hielo marino. Al reconocer la creciente disponibilidad de productos de hielo marino y la necesidad de contar 
con guías sobre sus beneficios y usos, la VCG inició la coordinación de una intercomparación entre el grosor 
del hielo marino y la nieve sobre el hielo, la cual se llevará a cabo con un importante compromiso 
internacional para ambos polos en los próximos 3 a 4 años. La guía de buenas prácticas para las observaciones 
de la criósfera que está desarrollando la VCG incluye referencias a observaciones en la región antártica. La 
OMM publicó un capítulo relativo a las observaciones sobre la nieve como parte del Volumen sobre Medición 
de las Variables de la Criósfera incluido en la Guía de Instrumentos y Métodos de Observación de la OMM. 
Se están asumiendo importantes compromisos con las comunidades operativas y científicas para lograr una 
mayor normalización y más prácticas en común respecto de la terminología y la semántica sobre datos y 
metadatos. 
 
  
Se están tomando medidas para incorporar la Red de Observación Antártica (AntON) mantenida por la OMM 
y el Comité Científico de Investigación en la Antártida (SCAR) –que se concentró en las estaciones 
tradicionales de observación meteorológica y climática– a la nueva Red de Observación Regional Básica 
(RBON), que será más multidisciplinaria e incluirá nuevos tipos de estaciones de observación (como 
observaciones a partir de aeronaves, estaciones de observación marina y sistemas de observación por 
teledetección desde la superficie).  
 
El Año de la Predicción Polar (YOPP) es una iniciativa del Programa Mundial de Investigaciones 
Meteorológicas de la OMM, que cubre el período 2017/2019. Su objetivo es mejorar las capacidades de 
predicción ambiental a través de la coordinación de períodos intensivos de observación, modelado, predicción, 
verificación y actividades para educar y comprometer a las personas. En la Antártida tuvo lugar un período 
especial de observación desde el 16 de noviembre de 2018 hasta el 15 de febrero de 2019. Actualmente el 
YOPP está ingresando en su fase de consolidación, que es fundamental para sintetizar los esfuerzos de 
investigación y determinar las medidas del éxito que tendrá el YOPP a largo plazo, así como para brindar 
recomendaciones (ver el Documento de Información IP 94 relacionado). 
  
La OMM está desarrollando el concepto de una Red Antártica de Centros Meteorológicos Polares Regionales 
(PRCC). El enfoque se centró en el desarrollo de la Red Ártica de PRCC, aunque la intención sigue siendo 
realizar un taller de definición del alcance a fin de garantizar que los productos se diseñen junto con las 
organizaciones asociadas. Se invitará a representantes de la RCTA y del CPA (además del SCAR y el 

 
2 www.wmo.int 
3 http://globalcryospherewatch.org/ 
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COMNAP) al taller para asegurarse de que las necesidades del CPA y del Tratado sean tomadas en cuenta 
para el diseño de la Red Antártica de PRCC. 
 
A través de su Programa Mundial de Investigaciones Climáticas2 copatrocinado, la OMM lleva a cabo una 
serie de actividades de investigación (a menudo en asociación con el SCAR y otros) de gran importancia para 
las Partes del Tratado, tales como el balance de la masa de la capa de hielo y el nivel del mar4, el océano 
Austral y el hielo marino5 (que incluye el respaldo del Programa Internacional de Boyas en el Antártico; ver el 
Documento de Información IP 93 relacionado), la previsibilidad del clima polar6 y el modelado en una 
variedad de escalas (por ejemplo, el PMIC, que coordina el Proyecto de Intercomparación de Modelos 
Acoplados utilizado por el IPCC)7. El PMIC elaboró su nuevo Plan Estratégico 2019-20288 y está 
desarrollando un Plan de Implementación asociado9, en el cual el aspecto fundamental es el clima de las 
regiones polares. 
 
Todos los años, la OMM produce una “Declaración sobre el estado del clima mundial” general10. La 
Declaración de 2018 incluye secciones sobre “Tendencias al calentamiento en el océano Austral” y “Balance 
de la masa de la capa de hielo antártica”. Estas declaraciones se presentan en las reuniones de la Conferencia 
de las Partes y otros foros y están disponibles en inglés, español, ruso, francés, chino y árabe. Habrá copias 
impresas disponibles o se podrán descargar en 
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=20799. 
 
El SCAR y la OMM también pusieron en marcha un programa conjunto de becas para científicos recién 
graduados. Los becados deberán realizar investigaciones sobre un tema de relevancia para las áreas 
prioritarias del programa de la OMM en los principales laboratorios, instalaciones en campo o institutos 
internacionales localizados en países miembros del SCAR u operados por ellos, con el fin de que los 
científicos puedan entrar en contacto con los últimos avances de investigación y establecer vínculos y 
asociaciones a largo plazo en el núcleo científico (ver el Documento de Información IP 49 relacionado). 
 
La OMM sigue estando comprometida a trabajar en pos de las observaciones, los servicios y las 
investigaciones sobre el tiempo y el clima antárticos en una colaboración mutuamente beneficiosa con las 
Partes del Tratado. Por cualquier otra consulta, comuníquese con Mike Sparrow (msparrow@wmo.int) o 
Etienne Charpentier (echarpentier@wmo.int). 

 

 
4 https://www.scar.org/science/ismass/ismass/ (en conjunto con el SCAR y el CCIA) 
5 https://www.scar.org/science/aspect/aspect/ (en conjunto con el SCAR) 
6 http://www.climate-cryosphere.org/wcrp/pcpi (véase también el Documento de Información IP 115 de la XL RCTA) 
7 https://www.wcrp-climate.org/wgcm-cmip 
8 https://www.wcrp-climate.org/wcrp-sp 
9 https://www.wcrp-climate.org/wcrp-ip-overview 
10 https://public.wmo.int/en/our-mandate/climate/wmo-statement-state-of-global-climate 
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1. Lista de Documentos 
 

Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa 

Título Suministrado 
por 

I F R E Adjuntos 

WP001 
rev.1  

RCTA 16 
CPA 7a 

La península antártica 
ante un escenario de 
calentamiento global 
de 1,5 °C 

Reino Unido 
   

 

WP002  CPA 8a Proyecto de 
Evaluación 
Medioambiental 
Global (CEE) para la 
continuación y 
modernización de las 
actividades en la zona 
de la estación 
McMurdo 

Estados Unidos 
   

Resumen no técnico 

WP003  CPA 9a Plan de Gestión 
revisado para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida n.° 123 - 
Valles Barwick y 
Balham, Tierra de 
Victoria meridional  

Estados Unidos 
   

Plan de gestión revisado 
para la ZAEP n.° 123 

WP004  CPA 9a Plan de Gestión 
revisado para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida n.° 128, 
Costa occidental de la 
bahía Almirantazgo 
(bahía Lasserre), isla 
Rey Jorge (isla 25 de 
Mayo), islas Shetland 
del Sur 

Estados Unidos 
Polonia    

Plan de Gestión revisado 
para la ZAEP n.° 128 

WP005 
rev.1  

RCTA 15 La Antártida como una 
plataforma para 
explorar el universo: 
exitosa colaboración 
internacional y 
recientes logros 

Estados Unidos 
   

 

WP006  CPA 9a Propuesta para una 
nueva Zona Antártica 
Especialmente 
Protegida en las islas 
Rosenthal, isla Anvers, 
archipiélago Palmer 

Estados Unidos 
   

ASPA Rosenthal Islands 
Map 1 
ASPA Rosenthal Islands 
Map 2 
ASPA Rosenthal Islands 
Map 3 
Plan de Gestión de la 
ZAEP de las islas 
Rosenthal 

WP007  CPA 9a Plan de Gestión 
revisado para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida n.º 173, 
cabo Washington y 
bahía Silverfish, bahía 

Estados Unidos 
Italia 

Plan de la ZAEP n.º 173 
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Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

Terra Nova, mar de 
Ross  

WP008  RCTA 13 Desafíos que podrían 
presentarse en 
relación con el 
aumento de las 
operaciones aéreas en 
la zona del Tratado 
Antártico: una 
perspectiva de los 
programas antárticos 
nacionales 

COMNAP 
   

 

WP009  CPA 9a Revisión del Plan de 
gestión para la ZAEP 
n.° 175, sitios 
geotérmicos a gran 
altitud de la región del 
mar de Ross (incluidas 
partes de las cumbres 
del monte Erebus, la 
isla Ross y el monte 
Melbourne y el monte 
Rittmamn, en Tierra 
Victoria del Norte) 

Estados Unidos 
Nueva Zelanda    

 

WP010  CPA 9a Revisión del Plan de 
Gestión para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida (ZAEP) n.° 
154: bahía Botany, 
cabo Geology, Tierra 
Victoria 

Nueva Zelanda 
   

Plan de Gestión revisado 
para la ZAEP n.° 154 

WP011 
rev.1  

RCTA 13 Sistema autónomo de 
seguimiento de 
aeronaves en situación 
de peligro 

Estados Unidos 
   

 

WP012  RCTA 9 Intercambio de 
información sobre 
prospección biológica 

Países Bajos 
   

 

WP013  RCTA 11 Ducentésimo 
aniversario del 
descubrimiento de las 
islas Shetland del sur y 
el continente antártico 

Reino Unido 
   

 

WP014  CPA 11 Reducción de la 
contaminación por 
plásticos en la 
Antártida y en el 
Océano Austral 

Reino Unido 
 

WP015  CPA 8a Informe del grupo de 
contacto abierto 
intersesional para 
considerar el Proyecto 
de EMG para la 
“Continuidad y 
modernización de las 

Corea RDC 
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Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

actividades en el área 
de la base McMurdo, 
Antártida” 

WP016  CPA 9a Plan de gestión 
revisado para la Zona 
antártica 
especialmente 
protegida N.° 171, 

i, 
Península Barton, isla 
Rey Jorge (Isla 25 de 
Mayo) 

Corea RDC 
   

ZAEP 171 Plan de 
gestión revisado 

WP017  CPA 10c Código de conducta 
del SCAR para el uso 
de animales con fines 
científicos en la 
Antártida 

SCAR 
   

Código de Conducta del 
SCAR para el Uso de 
Animales con Fines 
Científicos en la 
Antártida 

WP018 
rev.1  

CPA 9b Notificación de restos 
históricos anteriores a 
1958: El pecio del 
navío español “San 
Telmo” 

España 
   

 

WP019  RCTA 17 
CPA 3 

Taller de turismo 
antártico, 3-5 de abril 
en Rotterdam, Países 
Bajos: Resumen y 
recomendaciones más 
importantes del 
presidente

Países Bajos 
Reino Unido    

 

WP020  CPA 9a Revisión del Plan de 
Gestión para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida (ZAEP) n.° 
141, valle Yukidori, 
Langhovde, bahía 
Lützow-Holm 

Japón 
   

ASPA 141 Map 1 
ASPA 141 Map 2 
ASPA 141 Map 3 
ZAEP 141 Plan de 
gestión revisado 

WP021 
rev.1  

RCTA 16 Resumen de las 
recomendaciones 
pendientes de la RETA 

Noruega 
Reino Unido    

 

WP022  CPA 9b Incorporación 
propuesta a la lista de 
Sitios y Monumentos 
Históricos del pecio 
del buque Endurance 
de Sir Ernest 
Shackleton 

Reino Unido 
   

 

WP023  RCTA 13 La mejora de la 
seguridad de las 
operaciones aéreas en 
la Antártida 

Reino Unido 
   

 

WP024  RCTA 13 Separación de 
operaciones aéreas en 
la Antártida 

Reino Unido 
   

 

WP025  CPA 9b Propuesta para la Argentina 
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Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

designación de un 
nuevo Sitio y 
Monumento Histórico 
"Mojón C.A. Larsen 
perteneciente a varias 
expediciones"

Noruega 
Reino Unido 
Suecia 

WP026  CPA 9c Revisión de la Guía 
para visitantes al sitio 
n.° 26, isla Torgersen, 
puerto Arthur, 
sudoeste de la isla 
Anvers 

Estados Unidos 
   

Guía para visitantes al 
sitio de la isla Torgersen 
Torgersen island Map 1 
Torgersen Island Map 2 

WP027  CPA 9a Plan de gestión y 
mapas revisados para 
la Zona Antártica 
Especialmente 
Administrada n.° 7 
(sudoeste de la isla 
Anvers y cuenca 
Palmer) 

Estados Unidos 
   

ASMA 7 Maps 1 - 19 
Plan de gestión para la 
ZAEA n.° 7 

WP028  RCTA 6 Notificación de la 
nómina de 
Observadores del 
Art.VII del Tratado 
Antártico por las 
Partes Consultivas 

Argentina 
Chile    

 

WP029  CPA 9a Revisión de los planes 
de gestión para las 
Zonas Antárticas 
Especialmente 
Protegidas (ZAEP) n.° 
135, nordeste de la 
península Bailey; n.° 
136, península Clark; 
n.° 143, llanura 
Marine; n.° 160, islas 
Frazier y n.° 162, 
cabañas de Mawson

Australia 
   

 

WP030  CPA 9a Revisión del Plan de 
Gestión para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida (ZAEP) n.° 
169, bahía Amanda, 
costa Ingrid 
Christensen, Tierra de 
la Princesa Isabel, 
Antártida Oriental  

Australia 
China    

 

WP031  CPA 9b Notificación del 
descubrimiento de 
restos históricos 
anteriores a 1958 en el 
lago Camp, cerros 
Vestfold, Antártida 
Oriental 

Australia 
   

WP032  RCTA 15 Futuros desafíos Australia 
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Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

científicos en la 
Antártida. Resultados 
de los debates 
intersesionales sobre 
los futuros desafíos 
científicos en la 
Antártida 

WP033  RCTA 11 Tercer informe del 
Grupo de Contacto 
Intersesional sobre 
Educación y Difusión 

Bulgaria 
Bélgica 
Brasil 
Chile 
España 
Portugal 
Reino Unido 

 

WP034  CPA 10a Protocolo de 
respuesta ante 
especies no 
autóctonas 

España 
Reino Unido 
Argentina 
Francia 
Nueva Zelanda 

   

Protocolo de respuesta 
ante especies no 
autóctonas 

WP035  CPA 9a Proyecto del plan de 
gestión de la zona 
antártica 
especialmente 
protegida establecida 
en las islas Leonie y el 
lado sudeste de la isla 
Adelaide, Península 
Antártica 

Reino Unido 
Países Bajos    

Proyecto del plan de 
gestión de la ZAEP 17X , 
islas Leonie

WP036  CPA 7b Informe del Grupo 
Subsidiario sobre 
Respuesta al Cambio 
Climático (GSRCC) 
2018-2019 

Reino Unido 
   

Adjunto A: CCRWP con 
formato modificado 
Adjunto B: Debate sobre 
las funciones operativas 
del GSRCC 

WP037  RCTA 15 Sesenta años de 
actividad científica 
antártica con apoyo 
del Tratado 

SCAR 
   

WP038  RCTA 7 Informe de las 
discusiones informales 
acerca de la política de 
recursos humanos de 
la STA 

Argentina 
   

Anexo 1: Comparación 
del Reglamento del 
personal de la Secretaría 
del Tratado Antártico y 
del personal de la 
Secretaría del CCRVMA 
Anexo 2: Propuesta de 
enmienda al 
Reglamento del 
personal.  
Anexo 3: Escala salarial 
de antigüedad, 
elaborada por la STA. 

WP039  RCTA 14 
CPA 12 

Recomendaciones 
generales de las 
inspecciones 
conjuntas realizadas 
por la Argentina y 
Chile, en virtud del 

Argentina 
Chile    
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Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

Artículo VII del 
Tratado Antártico y el 
Artículo 14 del 
Protocolo de 
Protección del Medio 
Ambiente 

WP040  CPA 9a Revisión de la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida (ZAEP) n.º 
142 - Svarthamaren 

Noruega 
   

ZAEP 142 Plan de 
Gestión revisado 

WP041  RCTA 15 
CPA 13 

Proyecto Memoria del 
Hielo 

Francia 
Italia    

WP042  RCTA 6 Informe del GCI sobre 
Aspectos 
Organizativos de las 
RCTA 

Argentina 
   

 

WP043  RCTA 17 Programa de 
observadores a bordo 
para buques de 
turismo que operan en 
la zona del Tratado 
Antártico 

Francia 
Argentina 
Reino Unido 

   

 

WP044  CPA 9e Criterios propuestos 
para la revocación de 
designaciones de 
Zonas Antárticas 
Especialmente 
Protegidas (ZAEP) 

Noruega 
Australia 
Nueva Zelanda 
Reino Unido 

   

Criterios y proceso para 
la revocación de 
designaciones de ZAEP 

WP045  CPA 13 Informe sobre los 
debates informales del 
período intersesional 
2018-2019 relativos al 
Código de Conducta 
preliminar revisado 
para la protección de 
la zona del Domo A en 
la Antártida 

China 
   

1. Código de Conducta 
para la protección de la 
zona del Domo A en la 
Antártida 
2. Map of Zone 
Management 

WP046  CPA 6 Informe del grupo de 
contacto intersesional 
creado para examinar 
el Manual sobre 
Limpieza de la 
Antártida 

Australia Manual sobre Limpieza 
revisado 
Manual sobre Limpieza 
revisado (versión con 
seguimiento de 
cambios) 

WP047  CPA 9a Propuesta de una 
nueva Zona Antártica 
Especialmente 
Protegida en la isla 
Inexpressible y la 
bahía Seaview, mar de 
Ross 

China 
Corea RDC 
Italia 

   

Plan de Gestión para 
una ZAEP en la isla 
Inexpressible 

WP048  CPA 9d Armonización de 
iniciativas de 
protección del medio 
marino en todo el 
Sistema del Tratado 

Nueva Zelanda 
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1. Lista de documentos 

Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

Antártico 

WP049  CPA 9a Revisión del Plan de 
Gestión para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida n.° 161, 
bahía Terra Nova, Mar 
de Ross 

Italia ZAEP 161 Plan de 
gestión revisado 

WP050  CPA 10a Revisión y 
actualización de las 
“Listas de verificación 
para los 
administradores de la 
cadena de suministro 
de los Programas 
Antárticos Nacionales 
para la reducción del 
riesgo de transferencia 
de especies no 
autóctonas” 

COMNAP 
SCAR    

Inter Continental 
Checklists 

WP051  RCTA 17 Recopilación de un 
manual sobre 
actividades turísticas y 
no gubernamentales 
en la Antártida 

Francia 
Argentina 
Estados Unidos 

   

 

WP052  CPA 11 Portal de 
medioambientes 
antárticos 

Australia 
España 
Estados Unidos 
Noruega 
Nueva Zelanda 
Países Bajos 
SCAR 

   

 

WP053  CPA 9a Plan de Gestión 
Revisado para la Zona 
Antártica 
Especialmente 
Protegida n.° 151, 
Anca de León, isla Rey 
Jorge (isla 25 de 
Mayo), islas Shetland 
del Sur 

Polonia 
   

Plan de Gestión revisado 
para la ZAEP n.° 151 

WP054  CPA 9c Revisión de las 
directrices para sitios 
que reciben visitantes 
en las islas Shetland 
del Sur. Revisión de las 
directrices de sitio 
correspondientes a 
puerto Yankee y la isla 
Media Luna 

Reino Unido 
IAATO    

Revised Site Guideline 
Half Moon Island Map 
Revisión de las 
directrices de sitio 
correspondientes a 
puerto Yankee 

WP055  CPA 9c Evaluación de las 
Directrices de Sitios 
para Visitantes y Listas 
de verificación de 
revisión 

Reino Unido 
Argentina 
Australia 
Estados Unidos 
ASOC 
IAATO 

   

Anexo A - Lista de 
verificación de 
Directrices de Sitios para 
Visitantes para nuevos 
sitios 
Anexo B - Lista de 
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Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

verificación de 
Directrices de Sitios para 
Visitantes para sitios con 
directrices existentes 
Lista de cotejo de las 
Directrices de Sitios para 
Visitantes 

WP056  CPA 9a Plan de gestión y 
mapas actualizados 
para la Zona Antártica 
Especialmente 
Administrada n.º 4 Isla 
Decepción 

Argentina 
Chile 
España 
Estados Unidos 
Noruega 
Reino Unido 
ASOC 
IAATO 

Plan de gestión revisado 
para la ZAEA n.° 4 

WP057  RCTA 6 El Tratado Antártico 
en el mundo 
cambiante 

Federación de 
Rusia    

 

WP058  CPA 9b Beneficios de los 
planes de gestión 
sobre conservación 
para el patrimonio 
antártico 

Reino Unido 
   

 

WP059  RCTA 17 SEII: Ampliación de la 
disponibilidad de la 
información sobre la 
actividad de aviación 
no gubernamental 

Noruega 
   

 

WP060  RCTA 13 Operaciones aéreas en 
la Antártida. Desafíos 
y posibles formas de 
proceder 

Noruega 
   

 

WP061  RCTA 13 Relevamiento 
hidrográfico de las 
aguas antárticas 

Noruega 
Estados Unidos 
Italia 
Nueva Zelanda 

   

 

WP062  CPA 11 Situación y monitoreo 
de las especies de 
focas antárticas

Reino Unido 
   

Attachment A: Antarctic 
seals: ecology and 
conservation 

WP063 CPA 9c Modificación de 
directrices de sitios 
para visitantes de la 
cabaña de Cerro 
Nevado 

Argentina
Suecia    

Modificación de 
directrices de sitios. 
Cabaña de Cerro Nevado 

WP064  CPA 9a Informe de actividades 
del Grupo Subsidiario 
sobre Planes de 
Gestión durante el 
período intersesional 
2018-2019 

Argentina 
   

Anexo II Organigrama de 
representación/resumen 
del proceso para evaluar 
y sacar conclusiones con 
respecto a la evaluación 
de una zona para su 
posible designación 
como ZAEA 
Anexo III: Resumen de 
las modificaciones 
sugeridas a las 
“Directrices para evaluar 
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1. Lista de documentos 

Documentos de Trabajo 

Número Puntos del 
programa

Título Suministrado 
por

I F R E Adjuntos 

una zona para su posible 
designación como Zona 
Antártica Especialmente 
Administrada” 

WP065  CPA 9b Propuesta de rediseño 
del formato de la lista 
de Sitios y 
Monumentos 
Históricos 

Argentina Anexo I, Requisitos de 
información acerca de 
Sitios y Monumentos 
Históricos del Tratado 
Antártico 
Anexo II. Modelo de 
listado completo, con 
ejemplos de SMHs 

WP066  RCTA 17 Revisión de los 
requisitos de 
intercambio de 
información sobre 
expediciones no 
gubernamentales 

Argentina 
   

 

WP067  RCTA 17 
CPA 10c 
CPA 9e 

Coordinación de 
campamentos 
costeros 

Estados Unidos 
Canada    

 

WP068  CPA 10c Ruido antropogénico 
en el Océano Austral: 
actualización 

SCAR 
   

 

WP069  RCTA 6 Intención de Ucrania 
de adherir a la 
Convención para la 
Conservación de las 
Focas Antárticas 

Ucrania 
   

WP070  CPA 9e Recomendaciones 
derivadas del Taller 
conjunto del SCAR y el 
CPA sobre Desarrollo 
complementario del 
Sistema de Zonas 
Antárticas Protegidas. 
Praga, República 
Checa, 27 y 28 de 
junio de 2019  

Australia 
Estados Unidos 
República Checa 
SCAR 

   

Attachment B. Available 
Science Outputs 
Documento adjunto A: 
Informe preliminar 
sobre el estado del 
sistema de Zonas 
Antárticas Protegidas  
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Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 

IP001 
rev.1  

RCTA 4 Informe presentado 
por el Gobierno 
Depositario de la 
Convención para la 
Conservación de las 
Focas Antárticas 
(CCFA) en virtud de la 
Recomendación XIII-2, 
párrafo 2(D) 

Reino Unido 
    

 

IP002  RCTA 13 Overview of Aviation 
Activity to inform 
ATCM discussions 

COMNAP 
 

    

IP003  RCTA 15 The United States 
National Science 
Foundation 
International 
Advanced Training 
Program in Antarctic 
Biology for Early 
Career Scientists 

Estados Unidos
 

    

IP004  RCTA 15 International Thwaites 
Glacier Collaboration: 
The Future of Thwaites 
Glacier and its 
Contribution to Sea-
level Rise  

Estados Unidos
Reino Unido  

    

IP005  RCTA 15 Surprising findings 
from the Southern 
Ocean Carbon and 
Climate Observations 
and (SOCCOM) Project 

Estados Unidos
 

    

IP006  RCTA 15 
CPA 11 

The Reference 
Elevation Model of 
Antarctica: A New Tool 
for Supporting 
Research and 
Operations on the 
Continent  

Estados Unidos
 

    

IP007  RCTA 15 NASA Operation 
IceBridge: An airborne 
mission for Earth’s 
polar ice  

Estados Unidos
 

    

IP008  RCTA 4 
CPA 5 

Informe anual del 
Consejo de 
Administradores de 
Programas Antárticos 
Nacionales (COMNAP) 
para la temporada 
2018-2019  

COMNAP 
    

 

IP009  RCTA 4 Informe del 
Observador de la 
CCRVMA para la 
Cuadragésima 
Segunda Reunión 
Consultiva del Tratado 
Antártico 

CCRVMA 
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1. Lista de documentos 

Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 

IP010  CPA 10c Actualización del 
estado de los 
conocimientos sobre la 
respuesta de las 
especies silvestres 
ante los vehículos 
aéreos no tripulados 

Alemania 
España 
Portugal 
SCAR 

 

  

 

 

IP011  RCTA 17 
CPA 3 

Antarctic Tourism 
Workshop, 3-5 April in 
Rotterdam, The 
Netherlands: Chair’s 
Report  

Países Bajos 
Reino Unido  

    

IP012  CPA 8b Numerical evaluation 
of mobile sources 
impact at 
environmental impact 
assessment in the 
Antarctic 

Belarús 
 

 

 

  

IP013  CPA 5 Report by the SC-
CAMLR Observer to 
CEP 

CCRVMA 
 

    

IP014  RCTA 13 Informe sobre las XXª 
y XXIª ediciones de la 
Patrulla Antártica 
Naval Combinada 
entre Argentina y Chile 

Argentina 
Chile  

  

 

 

IP015  RCTA 13 Casos de Búsqueda y 
Salvamento en el área 
de la Península 
Antártica año 2018. 
MRCC Chile  

Chile 
   

 

 

IP016  RCTA 13 Ejercicio SAR 
modalidad Table Top 
Ex entre MRCC Chile y 
JRCC Nueva Zelanda 

Chile 
   

 

 

IP017  RCTA 13 
CPA 8b 

Reemplazo de 
oleoducto submarino 
por mangueras 
flotantes 

Chile 
   

 

 

IP018  RCTA 13 Reconstrucción Cuartel 
Servicio Extinción de 
Incendios (SEI) 
Aeródromo “Teniente 
Marsh” de Base Aérea 
Antártica “Presidente 
Frei” 

Chile 
   

 

 

IP019  RCTA 13 
CPA 8b 

Plan maestro del 
Estado chileno: 
Reconstrucción de 
Base Aérea Antártica 
“Presidente Frei”,hacia 
una nueva matriz 
energética y 
materiales 
sustentables  

Chile 
   

 

 

IP020 RCTA 13 Sistema de Chile
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Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 
CPA 8b interconexión 

eléctrica, hacia la 
disminución del 
consumo de 
combustible fósil 

IP021  RCTA 4 Informe del Gobierno 
Depositario del 
Tratado Antártico y su 
Protocolo, de 
conformidad con la 
Recomendación XIII-2 

Estados Unidos Cuadro de estado del 
Protocolo
Cuadro de estado del 
Tratado Antártico  
Lista de 
Recomendaciones y 
Medidas y su 
aprobación 

IP022  RCTA 13 
CPA 8b 

Estación Marítima de 
bahía Fildes: plan de 
demolición e 
instalación  

Chile 
   

 

 

IP023  CPA 11 Portal de 
medioambientes 
antárticos: Plan de 
Gestión del Contenido 

Australia 
España 
Estados Unidos
Noruega 
Nueva Zelanda 
Países Bajos 
SCAR 

 

  

 

 

IP024  RCTA 17 
CPA 9e 

Systematic 
Conservation Plan for 
the Antarctic Peninsula 
Project Updates

IAATO 
SCAR  

    

IP025  CPA 8b Evaluación Ambiental 
Antártica: Modelo de 
Aplicación Chileno 

Chile 
   

 

 

IP026  RCTA 17 
CPA 3 

Proactive 
Management of 
Antarctic Tourism: 
Time for a Fresh 
Approach 

Nueva Zelanda 
Países Bajos  

    

IP027  CPA 10a Marine non-native 
species in the Antarctic 
Treaty area 

Reino Unido 
 

   
Attachment A: scientific 
paper 

IP028  RCTA 4 Informe anual 
correspondiente al 
período de 2019 del 
Comité Científico de 
Investigación Antártica 
para la XLII Reunión 
Consultiva del Tratado 
Antártico 

SCAR 
    

Infografía del SCAR 

IP029  CPA 8b Update and CEE 
Compliance Report: 
Rothera Wharf 
Reconstruction and 
Coastal Stabilisation 
Project  

Reino Unido 
 

    

IP030  CPA 5 Report by the CEP 
Observer to the XXXV 
SCAR Delegates’ 

Noruega 
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1. Lista de documentos 

Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 
Meeting  

IP031  RCTA 15 
CPA 10c 

Results from the 
international 
workshop “The Effects 
of Noise on Marine 
Mammals in 
Antarctica” held in 
November 2018 in 
Germany  

Alemania 
 

    

IP032  CPA 10a Transferencia 
antropogénica de 
especies terrestres 
dentro de la Antártida: 
evaluación de riesgos 

Reino Unido 
España  

  

 

Attachment A: 
academic paper 

IP033  CPA 11 Quantifying and 
understanding the 
impacts of plastic 
pollution in the 
Southern Ocean 

Reino Unido 
Perú  

   
Attachment A: 
Scientific paper 

IP034  CPA 9b Inspection du Site et 
Monument Historique 
N°45, Plaque de 
l'expédition de 
Gerlache, île Brabant, 
pointe Metchnikoff 

Bélgica 
 

 

   

IP035  RCTA 15 In situ experiments 
and sampling of 
supraglacial 
environments in 
Larsemann Hills, East 
Antarctica 

India 
 

    

IP036  RCTA 15 Breve reseña de las 
actividades de la 
República de Belarús 
en la Antártida en 
2006-2018  

Belarús 
    

 

IP037  RCTA 13 Inauguración de la 
remodelación de la 
Base Antártica 
Española Juan Carlos I 

España 
   

 

 

IP038 CPA 10a Report on the extent 
of sewage treatment 
plant infestations 
across the Antarctic 
Treaty area: Survey 
results  

COMNAP
 

    

IP039  RCTA 15 Australian Antarctic 
Science Program: 
highlights of the 
2018/19 season 

Australia 
 

    

IP040  CPA 9e Report of the Antarctic 
Specially Managed 
Area No. 6 Larsemann 
Hills Management 
Group  

Australia 
China 
Federación de 
Rusia 
India 

 

    

IP041  CPA 13 Footprint in Antarctica Australia 
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Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 

IP042  CPA 10b Emperor penguins - 
vulnerable to 
projected rates of 
warming and sea ice 
loss; an international 
collaboration to inform 
species-related 
conservation decision-
making and 
conservation planning 

Reino Unido 
Alemania 
Australia 
Finlandia 
Francia 
Noruega 
Mónaco 
SCAR 
ASOC 

 

    

IP043  CPA 9c Gestión espacial del 
sitio Elephant Point, 
isla Livingston, 
archipiélago de las 
Shetland del Sur 

España 
Reino Unido 
Portugal 
IAATO 

 

  

 

 

IP044  RCTA 15 Malaysia’s activities 
and achievements in 
Antarctic research and 
diplomacy 

Malasia 
 

IP045  RCTA 15 Japan’s Antarctic 
Research Highlights 
2018–19 

Japón 
 

    

IP046  RCTA 13 Benefits of 
intercontinental 
aviation cooperation in 
support of Antarctic 
science: Australia’s 
experience in 2018-19 

Australia 
 

    

IP047  RCTA 16 Modernisation of 
Antarctic Stations: 
Survey results  

COMNAP 
 

    

IP048  RCTA 13 Italian Hydrographic 
Institute 30-yrs of 
exploration in 
Antarctica  

Italia 
 

    

IP049  RCTA 11 
CPA 5 

An update on the 
World Meteorological 
Organization-Scientific 
Committee on 
Antarctic Research 
Joint Fellowship 
Programme 

OMM 
SCAR  

    

IP050  CPA 8b Draft SCAR Code of 
Conduct on 
Geosciences Field 
Research Activities in 
Antarctica 

SCAR 
 

   
Attachment A: Draft 
SCAR Code of Conduct 
on Geosciences Field 
Research Activities in 
Antarctica 

IP051  CPA 10c State of Antarctic 
Penguins 2019 Report 

SCAR 
 

    

IP052  CPA 9e A snapshot of 
terrestrial biodiversity 
protection in Antarctic 
Specially Protected 
Areas 

SCAR 
Australia  

    

IP053  RCTA 9 Biological Prospecting 
in Antarctica: An 

SCAR 
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1. Lista de documentos 

Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 
update on the review 
by SCAR 

IP054  RCTA 15 Summary of the 30 
years of Finnish-
Argentine 
collaboration in 
Antarctic climate 
research

Finlandia 
Argentina 

IP055  RCTA 13 Finnish Antarctic 
Research Station Aboa 
celebrates its 30th 
Anniversary 

Finlandia 
 

IP056  RCTA 6 
CPA 13 

The Harmonization of 
Turkish Law to the 
Protocol on 
Environmental 
Protection to the 
Antarctic Treaty

Turquía 
 

    

IP057  RCTA 15 Bulgaria-Turkey 
Scientific Collaboration 
in Antarctica 

Bulgaria 
Turquía  

    

IP058  RCTA 15 Colombia-Turkey 
Scientific Collaboration 
in Antarctica 

Colombia 
Turquía  

    

IP059  RCTA 15 Turkey-Chile Scientific 
Collaboration in 
Antarctica 

Turquía 
 

    

IP060  RCTA 15 Turkey-Korea Scientific 
Collaboration in 
Antarctica 

Turquía 
 

    

IP061  RCTA 15 Turkish Antarctic 
Expedition (TAE - III) 
2018 - 2019 

Turquía 
 

    

IP062  RCTA 15 Turkish Scientific 
Projects at Belgium’s 
Princess Elisabeth 
Station in Antarctica 

Turquía 
 

    

IP063  RCTA 15 Antarctic Publications 
by Turkish Scientists  

Turquía 
 

    

IP064  RCTA 13 Bathymetric Survey 
Activities of the 
Turkish Navy Office of 
Navigation, 
Hydrography and 
Oceanography in the 
Antarctic Region 

Turquía 
 

    

IP065  RCTA 15 Installation of 
Automatic Weather 
Station in Antarctica 

Turquía 
 

    

IP066  RCTA 15 Investigation of the 
Prospective Mapping 
Studies in Antarctic 
Peninsula 

Turquía 
 

IP067  RCTA 15 Signing of 
Memorandum of 

Belarús 
Turquía  
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Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 
Understanding with 
Belarus 

IP068  CPA 13 Outcomes of the 2017 
UN Conference on 
Oceans and a look 
forward to the 2020 
conference in Lisbon, 
Portugal 

Portugal 
OMM 
Suecia 

IP069  RCTA 11 Evaluation of Antarctic 
educational activities 

Portugal 
Alemania 
Reino Unido 

 

    

IP070  CPA 7a Distribución 
proyectada de las aves 
marinas y de las 
pesquerías en el 
Océano Glacial 
Antártico como 
consecuencia del 
cambio climático 

Portugal 
España 
Reino Unido 
Sudáfrica 

 

  

 

 

IP071  CPA 9a Initiation of the 
revision process of the 
Management Plan for 
Antarctic Specially 
Managed Area 
Admiralty Bay (ASMA 
No. 1) 

Brasil 
Ecuador 
Estados Unidos
Perú 
Polonia 

 

    

IP072  RCTA 15 The U.S. Antarctic 
Marine Living 
Resources (AMLR) 
Program leverages 
advanced technologies 
and international 
collaborations in a 
changing fiscal 
landscape 

Estados Unidos
 

    

IP073  RCTA 6 Antarctic 
Parliamentarians 
Assembly 2-3 
December 2019: 
London  

Reino Unido 
 

   
Antarctic 
Parlamentarians 
Assembly Flyer 

IP074  CPA 5 A Memorandum of 
Understanding 
between the Scientific 
Committee on 
Antarctic Research and 
the International Polar 
Heritage Committee 

SCAR 
 

    

IP075  RCTA 15 
CPA 5 

Update on activities of 
the Southern Ocean 
Observing System 
(SOOS) 

SCAR 
 

IP076  CPA 8b The Environmental 
Impact Assessment 
Feedback Process: 
Review of 
Modernization of the 
Amundsen-Scott South 

Estados Unidos
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1. Lista de documentos 

Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 
Pole Station (1998 
CEE) 

IP077  CPA 8b The Environmental 
Impact Assessment 
Feedback Process: 
Review of Project 
IceCube (2004 CEE) 

Estados Unidos
    

IP078  RCTA 17 A review of tourist 
activities authorized by 
France in the Antarctic 
Treaty area during the 
2017–18 season 

Francia 
 

    

IP079  RCTA 15 Informe sobre 
actividades del 
Instituto Antártico 
Argentino – Año 2018  

Argentina 
 

  

 

 

IP080  RCTA 13 Informe sobre las 
tareas del Servicio de 
Hidrografía Naval en el 
Continente Antártico 
2018/9 

Argentina 
 

  

 

 

IP081  RCTA 13 United Kingdom 
Hydrographic Charting 

Reino Unido 
 

    

IP082  CPA 8a Respuestas iniciales a 
los comentarios sobre 
el Proyecto de 
Evaluación 
Medioambiental 
Global (CEE) para la 
continuación y 
modernización de las 
actividades en la zona 
de la estación 
McMurdo 

Estados Unidos
    

 

IP083  RCTA 14 
CPA 12 

Informe del Programa 
de inspecciones 
conjuntas realizadas 
por Argentina y Chile, 
en virtud del Artículo 
VII del Tratado 
Antártico y el Artículo 
14 del Protocolo de 
Protección Ambiental 

Argentina 
Chile  

  

 

Informe del Programa 
de inspecciones 
conjuntas realizadas 
por Argentina y Chile, 
en virtud del Artículo 
VII del Tratado 
Antártico y el Artículo 
14 del Protocolo de 
Protección Ambiental 

IP084 RCTA 17 Informe sobre flujos 
de visitantes y de 
buques de turismo 
antártico que 
operaron en el puerto 
de Ushuaia durante la 
temporada 2018/2019 

Argentina
 

  

 

 

IP085  RCTA 13 R/V Xuelong Collision 
with Iceberg during 
Marine Investigation in 
the Amundsen 
Sea the Southern 
Ocean 

China 
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Documentos de Información 

Número Puntos del programa Título Suministrado por I F R E Adjuntos 

IP086  CPA 9e Topic Summary: CEP 
Discussions on Further 
Developing the 
Antarctic Protected 
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of Korea - Antarctic 
Scientific Researches 
and Logistics Facilities 
2015 – 2018  

Rumania 
 

    

IP138  RCTA 17 IAATO Mandatory 
Observer Scheme 

IAATO 
 

   
Appendix 1: IAATO 
Observer Report Form 
for Ship-based 
Operations with 
Landings 
Appendix 2: IAATO 
Observer Scheme 
Guidelines 

IP139  RCTA 4 Informe de la 
Asociación 
Internacional de 
Operadores Turísticos 
en la Antártida 2018-
2019 

IAATO 
    

 

IP140 
rev.1  

RCTA 17 IAATO Overview of 
Antarctic Tourism: 
2018-19 Season and 
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